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Introducción 

El tcmn del poder político ha sido ampliamente estudiado a lo largo de In historia 

de la humanidad y despierta Ja pasión de quien se ve inmerso en. este fenónicn·o. rára 

muchos. hablar de poder político es algo que no guarda relación nlgu.n~.co~:el De~echo e 

incluso se Je llega a definir como una negación del mismo. 

El presente trabajo de tesis pretende demostrar no sólo,que el de~echo y el poder 

polilico confommn un binomio inseparable; sino que es .el Í:>~rccÍm u.n protagonista de 

primera importancia en toda acción maquilada desd~ J~s-e~;.:irias del poder. Cabe hacer 

mención de que el poder político será nbordadodesdesus
0

d~s'p?sÍllras contradictorias, es 

decir, el poder "dcj11rc" y el poder "c/cfacto";-~Ipod~r:qi.ie érnann de In legalidad y el 

que se consolida por los hechos,. ignor,llnd())~71ll~ii~ 1{~xist~llcia del Derecho, siendo 

desde nuestra perspectiva el qui: impero en nuestro p~ls, sllstent~ndo tnl aseveración én el 

"Caso Yucatán", el cual ·rep~escniá U~n:'viol~~iÓi~i'~ri1!6i~io ;re~oluci~nnrlo de ia "No 
' . -- . ' '> ~ --- '-, - ·- ..,_. -~- •;'....', ,- ·- ·• -·: - , 

Reelección". · .. -;,' ··,.·-, :~;: • »: -- -
,-~~~~;~~ ;-,:·:.~ -·~ 

.. - :.'-\~ -,-.::::· --}r:_:· ::~,~·:r·· ~ ... _--.•e·- "-"·:-

El poder como un -sentimienÍo-¿~.,'{/~dicfo~~-:~cl~~~rj 11im~hc:,,~como' u~~ de ~us 
• , - • . . . ·' ;~; ·;_: ·e_;-. ~;-(;·-;,_·;,e\\· : :';;_}('.-~·'.-!·'.f::(.:~{;;'.·-(·: .~·¡;:}(',- ·,;~ .. --~~ --~-- -~-~r/-5';.·-~;·~~~:\;:'~-~~-,'.~, '.}:'.:{(·:·.r-.:iX' ·.:.'«<; '.-. -

máximas aspiraciones,.· reprcsentan~_tn111b1cn :: un_;_ e_Jemcnto;, conductor-_ para· determinar ·In 
- · .-_ ·-,_~- '-,·.:·::'---·:-.:··-,:-': ·-~:.--::-'·;.},>~,'; .. ---::.'-·±¡ /{-G:~·.:;x;·:,~:·-,·;;.-2·.:· :~·-'-"~~i\::'\·i_(;: .. ,:-·1··;-;;«·:~:;::·- :.'~:',:- --__ .' 

suprcmnCia a la que aludimos ~.n el títul°, delpresente)l"llb~jo .. J!s c•J ~nheléí de poder aquel 

que hace nacer el deseo d~ q~~'.ii~~ o¡,;c~s '~~l~~i~~~~:~enh1~p~~sÍ~~ 'a)ns m~yórins y en 

su busqucda no importa nllcrar In' l~gafidad
0 

6 si;;,'p(~~ent;i ~iol~~i~tc
0

l ·~rde~ normativo 

imperante. Este fenómeno merece c~p~cialntc·n~ló~ p~;~ c~~p;~nd~r m~chas de las 

situaciones que tienen q~e ver con Ja- gobem~bilidad' yla eléist~ncia ~ no de un verdadero 

Estado de Derecho. 

rero antes de aspirar n comprender In problemática planteada. es necesario conocer 

In estructura social en Ja que se desarrolla, es decir, entender el concepto de Estado y de 

manera especial el de Estado Moderno. ror ello;-el presente trabajo retoma pnra su estudio 

Jos elementos fundamentales de éste, condición sine q11u 11011 para comprender Ja 

complejidad de Jos fenómenos que ocurren en su interior. 



Partiendo de un pu.norama· general.para_ posteriormente ser abordado. de manera 

particular. el análisis del concepto de Constitución en sus :diferentes ac~pciones culmina 
: ·> ··:. ·',J -·. '.' ·: .>·. . '. . .. ··:.· ·.,. ' ·-· · ... · 

con el. marco tcóri~ei de esté ;rubaj() ~. ti~:ne h1 f~al'lción de ~omplciur los· elementos 

necesarios para el an.Ílisls qu~ ~s ~~th'ri prln;ordlal d~ la investig~ción.: 
f • 1'· - · ..... ·- ·'' 

~. > " : ; • -

El capítÜI() segundo, de. In tesis. f::~tadcidc Derecho y Pod~r Polltico, rcpr~senta un 

acercamiento al probicrna particulii.r::Analizar lns.éxc.ésivÓs facultades que la misma Carta . 

. Magna confi~~~-IJI titJI~~ ~~I Prider Éjeduti~o en nuestro pllís y li.mdamentar eÍ por qué no 

vivirnos e~ ~n V~rd~d~r~ Estado de Derecho, representó el máximo reto al q~e nos · 

enfrentamos e~ la clabo~ación del pres~nte texto; puesto que buscamos en todo momento 

huir de la lige'reza con la que se realizan tales afirmaciones en la vida cotidÍami. En' ese 
' . :_ - - - ' -~ . . ; . . . ' . . . ._:-. : ' 

mism'o orden de ideas, al confrontar los conceptos de Estado de Derecho y PoderPolítico 

se busca enrlcjuécer el debate sobre la influencia del segundo para dar identidad.al~rin;ero 
en mención. 

Abordar ~I tema del poder obliga a In mención de Nicolás Maquiavelo,para lo ~~al 
se incluyen y analizan algunos de los pasajes de la obra Erprb;cÍpe, lectura· i~dispensable 
para la comprensión del poder político y del poder por sí mismo:' Dcisde'<:sa pers°pécti.vll;se 

actualizan algunos de sus principios en la revisión del ejercicio del pod~r' po')¡;¡c~~cn 
México en un tiempo determinado, para lo cual el~gimos el d~cÍlrs¿del~~x~n-io_Mcrir1~s 
Sulinas de Gortari al de In transición emprendida ~n el proceso ele~·toral del niiri 2000 •. :· 

Finalmente; el tema del podér político de facto y algunos cjcmpios cle ~Ü éxistcnc.ia 

en la historia' dé Mé~¡.:~,cmás ,cíÜe.•~~ci11af ~ovedad al~~na; 'r:cpi.;se~:~n ~ri--ü~~ado.• a 

ma~ten~r.vi~a 1~_.me.0~ria hisÍódca .f p(lncr sobre ~vi~o de Jo~ riesgos .q~e se co~en··_~i.se 
retrocecÍc e~-'~ éi~m<l~ci P~I~;¡~~ y'jUndic~. Ese ése1 1tiio c;;~d~cto~ ~ ,; r~rt~ medú1~r. <le1 

trabaJo •. dond~ se nn~lizii: ~I ;;Ca~~·Yucn;án" bajo IÓ Ópti~ajuridido-constituélonal. y 

política, en ·~(doni~~t~' dd •· fcnóÍnerio rceleccionista ·vivido en aquel estado de· la 

República, CI cual representa ,un ejemplo de supremac!a del poder político de facto en 

nuestro pnís. 
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El método empicado para su elaboración fue el induclivo, es decir, partimos de un 

esquema general para postcrionnenlc abordar un problema particular. Asi, a lo largo de 

tres capitulos damos una revisión a todos los elementos que eonfonnan el gran escenario 

politico-jurídico en el que se desarrolla nuestra investigación: El Estado. Moderno y · 
•, o • ~ ' 

algunos de sus pensadores clásicos, la Constitución en ~us diferentes, co~cept~s; .·la 

expresión de Poder, el Federalismo, el poder defacto y c/ej1w~: 'podcr.pollti~o y lo~"dcn;ás 
conceptos vertidos en este trabajo, tienen la función de dejar plc'nmrlente d~fin'ido ~1 ·~arco 
en el que se presenta "El Caso Yucatán". 

De esta ·forma, pongo el presente trabajo en manos del honorable sínodo que 

~valuará mi tesis profesional con opción al titulo de Licenciado en Derecho, señalando que 

en lo personal no sólo representa la parte final de mi formación académica, sino el logro 

de un idcál 'politico y jurídico que nació a la par de mi ingreso a la univcrsid~d. por·'ª 

coincidencia en tiempos con el desarrollo del "Caso Yucatán", al cual seguim~s desde sus 

inicio~ .y·. fuimos comprendiendo en toda su magnitud al momento. de ndqu.irir las 
,..; ' ,- --.. -

herramientas jurídicas en las aulas de la universidad. 

Mi. máxima gratitud y respeto a .la Universidad Latina acomp~ñan esté trabajo de 

tesis. 

M.C.C. 
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Capítulo 1 Estado; Poder y Constitución 

1.1 Aproxímacióntcóríca 

. ' .· - - ' . 

"He a/ti lt1.1·reflexionesq11e111epréo~11pt1'.1,v q11e hacen me exprese con temor. Sin 

embargo, /ti 1•erdtict'n1~ f1t1}0Í~t1C/O aef/o, y.he dicho que no puede contarse con Estt1Cfo, 

gohienrou h~mbre ';e1feitos; llmenosq;le unt1 j(!i;z ~wcesidad ohlig11e a este peque1io número 

defiló.wfos {J q;~ienCs ;;¡, ~:¡/ ~1c;1:r,/dé ;n~tcit1/i, "'f'S sfcle i1111tiliclt1d, ti encargt1rse ele/ gobiemo 

y ti llCllC/ir ai lliimimiiento dél E.~todo~· á a.'11/t!i1os q11e l/I;(/ i11spiració11 divinll venga a g11it1r (/ 

los hijos d~·qi1i~1!~.1; g~hierlwn)1oy lt1s ;1i<it"11:quit1s y los demás Estados, o c¡11e esa inspiración 

les llegue·~· dic/1os~ober;;,;111es t1JsperÍámlÓ en ellos el amor por /a 1•erdt1clerafi/osofit1. 

Pretender q11e unt1 de estos d~s co.<as, o e1Úre ambas; .mm imposibles, no es razonable. De lo 

comrario harit1ri1os 1111 papel bt1stt1nte· riclic11/o divirtiéndonos aq11i en formar varios deseos, 

¿no es cierto?" 

Sócratei 

Estado, Constitución y Poder, son conceptos inherentes a cualquier pretensión de 

analizar los fenómenos que ocurren ni seno de una sociedad organizada. Reconocemos al 

Estado como la máxima expresión de la organización de una soCiedád, por tratarse de un 

espacio geográfico delimitado en el cual habita l.lna. soCiedad, sujeta a un poder de mando 

creado por la misma para normar su conducta; su interacción. 
'; ' .... ' 

: - ".: .. ·' '. - - -

Ese poder de m~ndo paral~()~ganiza~ióndc l~~ocicda~ en todos sus ámbitos es lo que 

debemos comprender '.co¡;,Ó : PdDER: r6Li~ié:'o. Ah~ra bien,' si . resulta sencillo entender 
' • - •• ·' • - ,, ,,~ :·_·:--~ •• ' • :_,~.; '. ';,, :.~-, •• - ' • '.· 'e-•• ' '.·\ • - ' - • • , - • • ' 

ambos principios en· 1os. téffili?os ~olo~Üjal~~-C:º~ loS, que hemos iniciad.o ~sta aproximación 

teÓric~, es nier:icst~rs~ftalar que-~~ ~Üm.~l.~jidXd· ~~.basa. po~ mucho una cxplicació':' tan Ílana. 
·-··- ,·'"_f;Y-" 

Desde este momento deseo p~céisá'r ~Üc ¡¡, que interesa a este trabajo no es abundar en 

el concepto común de poder polític;,, Nue~tro'~bj~~ivo es el de tratar de explicar al poder en el 

ejercicio del poder político mismo: rC:,r ello, más que extender el debate que sobre el poder 

1 Platón. El Estado o la República. Tomo 11, l!d. Gamicr Hermanos. París. s.f .• p. 37 
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político se ha sosten id~; de,scamos s~r p~~tual,e~ al momento de comprender esos sentimientos 

que mueven al ser huriianci e~,~~ ala~ d~ -~jcr.;cr el pod~r. - ·.·- ,.~·_, -\~.~}:. ;.:r>· - :·, .-. .. ~ ···- ., __ . -... 
'.: .. -. ': ·'.;>- )-----· .. -.: ·\':·--;_,· ·:_~,~·;,_';?:::::_;_. ·:-:~ '>."· ::: .· .. -

Dicho~eoíra'f~rnia~'. Jo qmí ~~ i~tenta es ~csdoblar el ~odcr~ _en el c~ncc~to que se 

abord~rá.~n·e~té,:is"-1~-~~;ít~lo,/ra'~~ti~idad d~I ejercicio d.;I p~dcr polítÍco'. Se intentará 

ver ~n. i~ rrác~ic~a~1f~a'd·¿~ r~Htí!6. ~sns ~é>m q~e a sim~1~ vist~. son imperceptibl.;s .- ª' 
observa~~r c6rriíiri~:Aunadri ~ ;:sto;·el de~echci, como pieza fundamental para él eJercicio ·de . 

este pod~fY ~ar~ ~u ~6ien~i.ón. <' ' ' ' , • - ,, :·:. :.·_: .•. , , 

;·:_ .. 

C~n objet~ Ú plasmar Una idea' más ~iste~~ti~ad~. ·~oci~in'c;s seft~l~r q'ue ~1. Estado se 
,_'•,' ~·;:.·· ,;._" ····"..: .. ·. ·{~.:·· ·,."' .. · .. ·\ ->.·;, '.;'°"_··-.·_;;\'.:·,:;.é~· .. ;;:":'.'-fF:.--.:."::¡·~~;'.~;~; ··.'_~:·_,:;:::tJ'\;:~{-.-,-:.'.-·.· :,_· ._,· · 

le pue.dcver como la instit~ción fund~mcntul ~elsiste~~ pi>JiticoY, d~ l_a ~rg~nización política, 

, que .• r~aliza I~ estructun¡. de.·_ la, +,i,éd,{{ E.~i u~~ fonn;li'ón' ~o¿i~í , c~~~Jéja. Elem~ntos 
estructurales 'de és;~_ison:in;s,titlJc]~ne~)egi~lati~~s\Órga~()~ eje~utiv~s •. siste~Ja judicial, 

instancia5 de cont~o(,' f~~rza~ a~ada~ .. Cada Esta~~-~a'd~~o tie~e su constitución y símbolos 

·de identidad: Es apara'to de la gestiÓ~ sÓCial.; Por Ót~o lado;· es una asociación que se sitÍia en 
' . . . - ··- .- - ,·-·· --·-. --.,,- ., -';. ,• 

un territorio determin'ado Y.aban:'a a to.dos los miembros de una sociedad dada. El rasgo 

c:iaracterístlco del EstadÓ es 'sil sohef'll~ía: , 

. :<.-·.!.J.'·.·. 

El pod~r; ~n ~n· ;c~ti:d~· gen,~ral,,es una facultad que hace que la voluntad de uno o 

poc:ios se lmponga ·~Ób;é·,I~~~ o,t~os. ·,.·. , 
:·y\', ,,. ·¡_.:. 

,,·.:"' 
'~ •:' ii-' 

- .. , El poder ;glhl~.~ ¡¡;ned~s ~~rti~~t~S:;para ~ef d•elinido.'En un_a;p~~to mit~rial'., se 

·· r~lie~e • ~1 :i·~it~ré{~~:;a~~i.~~~l~ :ili·~ :f i~~'.~~;~{:; !~ '~;~-0¡{ if ?·f ~?:1~~.~.i~~e~50. E~~a1: 
,- debemos entenderlo.·como la figura que ejerce la rectoría dirécta'dcl .Estado., Esto en.iérminos 

julÍdi~os:.+a~tiié~·~xi~~:~¡'~~~.t~·0fü"~1s\~~¡~~:~~f ;:f~·~~~~P¿Í;ri~S~tiE?? .. ~;··· '·.·. 

· ,,; •• ,,~=~·!La~:·,~;~~&~J;¡"fü,W0:N:~·~I~i';1J~~:· 
territorio, población y' p~;;r '~olíii~o · (con~cpto ·general de.· Estado),.• co~·'el~u~ ··~lude 
exclusivamente. al poder que eJ~;..;e~·IJna o varias personas al int~rior d~'¡' mism~ J;;stado, es 
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decir. Ja clase gobernante y quienes son· sus élites •. aqu,eli~~ u quienes se les ha conferido Ja 

facultad de ejercer ese poder de mando sobre el resto d,c, ia .so~icdad. 

- . .-
Es propósito de este capitulo iniclul, rihondar en. aquellos aspectos generales de las 

liguras de Estado y poder, para de esta forn1a comprc.ndcr. núcstro tema principal de estudio 

que es el de plantear la supremacia de éste cjcreiéio del poder polftico en el terreno de Jos 

hechos. es decir, de manera fáctica, sobre Jos fundamentos jurÍdicos ¡Írim.ordiales del Estado, 
:·: -·"-:_ .. __ ' ',. - _. 

dentro de Jos que naturalmente se encuentra la Constitución: De:ahl.la inclusión del estudio 

del concepto de Constitución en este capitulo inicial. 
. ·::-·:-~:_ ' . .. ,:.__ . .- -

Esta trilogla conceptual no es otra cosa que· el p~lltÓ. ~e partldii doctnrial para la 

comprensión del problema en estudio, ya que , representan '1'a-s diÍÍ:c~~ice~ ~n las que se 

desarrolla el conflicto planteado en esta tesis. 

1.2 El Estado Moderno 

Para referirnos al Estado Modemo;debemos en primera instancia.abordar el concepto 

general y posteriormente el adjetivo. Con esto quc~~m~s señalar que ;antes que -aspirar 

comprender el concepto 'en incn~ión~,dcb~mos ;~n..if clarb, ~~n de manera general, el c~mc~pto 
general de Estado. ;;/> ,,, -'.},:-:;· ;~\>,-

,,,- ,:;,~,:;· /'"· 
Señala Féli~;Kril1r~~~n! ;;Ja~.'cJilic~J;ades dé los a~álisis metodológicos de las ciencias 

sociales tienen su~rig~~' é~ la'. ~xtr~o~iriaria riqueza de problemas que se cruzan y enredan 

entre si".2 

Abordar ~I tcm~ del Es,tado; desde cualquiera de sus ángulos, corrobora Jo dicho por 

Kaufmann. Por ello, conío señalamos ·párrafos atrás, resulta imposible definir al Estado 
\ ... _ - . -

Moderno sin haber antes deli.nido puntualmente al Estado en su forma originaria. Recurriendo 

a una definición amplia, pudiéramos. señalar del Estado los siguientes aspectos: 

1 KAUFMAN, Félix, Mctodo/ogin de las Cicncit1s Socia/e.<, Fondo de Cultura Económica, México 1946, p.I 
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Proviene del latín sta/11111. Instrumento básico del poder político. Sus características 

principales son: 1. Monopolio de la violencia, que se delega en· distintas organizaciones 

annadus; 2. Exacción impositiva; 3. Burocracia. es decir. conjunto de funcionarios de sus 

órganos; 4. Territorialidad, en la que ejerce su poder; 5. Capacidad de intervención en nombre 

de la totalidad de los ciudadanos. Frecuentemente, se ha confundido al Estado con el pueblo o 

la sociedad civil. 

Al Estado se le puede ver como In institución fundamental del sistema politico y de la 

organización política, que realiza la estructura de la sociedad. Es una fonnación social 

compleja. La expresión máxima de organización de la sociedad. Elementos estructurales 

fundamentales del Estado son: instituciones legislativas, órganos ejecutivos, sistema judicial, 

instancias de control, fue17.as armadas. Cada estado moderno tiene su constitución y siinbolos 

de identidad. Es aparato de la gestión social. Por otro lado, es una asociación que se sitúa en 

un territorio dctcnninado y abarca a todos los miembros de una sociedad dada. El rasgo 

característico del Estado es su soberanía. o sea, el monopolio para representn·~.a,.todn la ' 

sociedad. El Estado Nacional tiende a extinguirse en el. proceso de Í~tegraciÓÍÚre'gi~nnl e 

internacional, cediendo sus funciones a organism~ss~~~~aci~~~le{'-.:;~:·;,: .{. -'<!:;;;'· 5.: 
'
,·, .. - •' •:::·;",i" "(;>' ~.-:·,ce .-:~,-·¡:t"· 

- - -·;: , .:-:.~· · •. 

;· -·: ·. -: : -: . _ , ;. ~' \ .:~· .. , __ ·_ :·._: :.,:_ ~:;.::-:: .. <\~:~.f-: '~.:::~ ':<::.~~<_1·:·r;~ :-~::·~}! ~-:::·,.::·_ :,;\_::.~_ .... ,_---;·-~/, .. : :: ~-· 
Con el desarrollo de In sociednd;'ypcrfcceióna'mi_eritó de s'u estñictu'ra,•lti"esfera 'di:I _ 

Estado va cediendo espacio· a, I~ ~~~~,i~~~J:'~;Jff i¡~~'-:~~~'ii1~;·;~~Jl~úif~~·~y~:'~~~;;~ ,de sus· 

funciones. . . . . . . ' '· .·· :''. ,, . ' '., 7 ~ -,_, ''.;'.:-'·,;:-• ~~f ;',f;~ff ?~(·-~: 0 
••• -

"Los tipos de estados y .sus relacio~cs cott la sa,cieda~- civil y otr~s ~stados dependen 

del tipo de civilización -~.la que pertenecen. Los estnd°;s- ;~'ctYr6r~nJÍU~ ~~;ja~· fo~1as' de< 

gobierno (monarqu!n, república, tiran!a, ~te.), la c~l~~tura~lón~cl/1~~ if;titd~Í~n~s <l6.I pocl~r . 

político (estado unitario, federal, confedera!) y el ré~l;;;~~···p~li~ld~¡ ·(p~c~ld~n~inl •. 

parlamentario. autoritario, totalitario, etc.). El Estado tiene fu~ci~ne~ ~~1Jril~~ e fnté~as .. La 

sociedad civil asume varías de las funciones internas de él ,·y. ·luego eÓmicnzn a cui11plir 

funciones externas compartiéndolas con él. 

7 



"Como toda ·institución; no es una estructura natural sino histórica que varia de 

acuerdo con el momento Y. etapa del desarrollo de la sociedad. En el momento actual, el 

Estado Nacional VÍI perdiendo su soberanía a favor del fltl/'l/CS/lltlo ,\'llf'/'tl/UICÍO/ltll dependiente 

del poÍlcr fina~ciú~. int~rna~i<?nal".3 

De esto, podem.os entender c¡ue el Esta.do es una institución que cambia de manera 

paralela a lá. tr~~~fm111nciión ~e l?s ~oc}ed~des'. E~ ese elemento del Estado, In sociedad, el que 

lo transformayno~~tc a·la socicda.d · '\i 

Porsuf~~e,'H~~s ~~ls~ó/~~.~IJ H~ro·Teo~foGencral del Derecho y del Estado. se 

plante~ la intdk~gnite;;l.cs,~IEs;~cio)~~ ~~tid~d re~l ~~na entidad jurídica?, que desarrolla 

señalando: 

, .. ·:..-- ,' "'-. ..:::- ___ ·. - -'·,'.: ··;·:·.· 
;'.La definición del Estado resuÚa mÚy.dificil d~dn ·la multiplicidad de los objetos que el 

' _.' - .··e ·:··· ,.: .. -'.·: ;',' ·: ... _.- .. 

término. comúnmente designa. La palabra es a veces' usada en un sentido muy amplio, para 

designar !~"sociedad" como tal o una fornm cspeciaI'de sociedad. Pero con gran frecuencia el 

vocablo es también empleado en un sentido mucho más restringido, ·para designar un 

detcrn1inado órgano de la sociedad -el gobierno, por ejemplo, o los sometidos a éste, la 

"nación", o el territorio en que ellos habitan. La insatisfactoria situación de la teoría pol!tica -

que es esencialmente una Icaria del Estado- se debe en gran medida precisamente al hecho de 

que diferentes autores tratnn bajo el mismo rubro problemas completamente distintos, y a la 

circunstancia de que incluso un solo autor da inconscientemente a In misma palabra diversas 

acepciones. 

"La situación parece más sencilla cuando el Estado es discutido desde un ángulo visual 

puramente .jurídico. Entonces se le toma en consideración como fenómeno jurídico 

únicn_mente, como sujeto de derecho, esto es, como persona colectiva. Su naturaleza qucda_asl 

determinada en principio por nuestra definición de las personas colectivas, precedentemente 

.l Cita electrónica http://www.filosofia.org, ruhro, dicéionario filosófico. 
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'l'ESlS CON 1 

FALLA DE ORIGEN\ 

fonnulada4
• La única cuestión pcndienle es la que es1riha en explicar en qu~ difiere de olras 

personas coleclivas. La dilCrencia 1iene que residir en el orden nonna1ivo que cons1iluye a la 

persona estala l. El cslado es la comunidad creada por un orden jurídico nacional (en oposición 

ni internacional). El Estado como persona jurídica es la personificación de dicha comunidad o 

el orden jurídico nacional que la constiluye. Desde un punlo de vista jurídico, el problema del 

Estado aparece, pues, como el problema del orden jurídico nacional. 

' , " 

"El· derecho· positivo asume empíricamenle la forma oc, órdenes jurídico nacionales 

concclados entre sí por un orden internacional. No hay un dérechb:efr sen.tido absolut~; sólo 

diversos sistemas de nonnas jurídicas -derecho lnglés,'fran~és, n'ciddamericano, mexicano, 

cte.- cuyas esferas de validez se encuentran limit~das ··~·~, ~ié~~s fo~nas, ~aractcrísticas; y, 

además de ellos, un complejo de normas al que damos ei nontb~c ,de derecho internacional. 

Para definir el derecho no basta con explicar las diferencias entre las nonnas jurídicas y otras 

que regulan la conducta humana. Necesitamos indicar támbién cuál es la naturaleza específica 

de esos sistemas de nomias que constituyen . las manifestaciones empíricas .del ·derecho 

positivo, cómo se distinguen y en qué fom1a se relacionan recíprocamente: Este es el 

problema que presenta el Estado como fenómeno jurídico y que la: te~ria política debe 

resolver, en cuanto ruma de la teoría del derecho". 5 · · 

-·,· 

··:?,>-;-1 
.\·:.: ,., .. ·'. " '·- -

Esta breve revisión conceptual, nos da un claro panon11~m«lcl'>É~t~dÜ ~¡:;:~n'coniexto 
general. Es importante señalar que de esta y toda defini~iÓn de E~tado pcide;nci~ a;¡bara la 

conclusión de que el Estado: 

• En el mismo tex10. sei'lala Kelscn en tomo a las personas colectivas que son .. un grupo de individuos tratados 
por el derecho como una unidad, es decir. como una persona que tiene derechos y deberes di~tintos de los 
individuos que la componen. La sociedad es considerada como una persona porque en relación con dla el orden 
jurídico estipula ciertos derechos y deberes relativos a los inlercscs de los miembros de la misma. pero que no 
parecen ser derechos y deberes de éslos. por lo cual se consideran como de la socil·dad misma. Tales derechos y 
deberes son creados especialmente por actos de la pcn;ona colectiva. l'or ejemplo, se rl!nl:I un edificio por un 
órgano en interés y representación de una sociedad. El derecho de usar el cdi licio cs. pues. de acuerdo con la 
interpretación usual. un derecho de la sociedad, no un derecho de sus miembros. La obligación de pagar la renta 
se considera como obligación de la sociedad misma y no como deber juridico de quienes la componen. 
5 KELSEN, Hans, Teoría G~mn1/ tld D,n•c/w ytld Estmlo. UNAM. México. 1995. p. 215·216 
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Es 111111 cmpomció11. ct;1¡(,;;.111aÚa por 1111 li!rrili>ritJ dclimilmÍ;,: ,jcupado por 1111a 

pob/acici11 que s~ c11cuc111ra.rnje1t1 Úunpode;:¡,{)¡;¡¡co (gt~hienwJ. 

Empero, es.in1pmt1n;~·dar(~I pdso·j~.~ii:~)os ~d}~;¡v~s.' qu¿_cstc_. ~onccpto gericrnl de 

Estado puede llevar ~onsif~. P~~ ~-fc~t~; clc:6~t~ .~art~·dc J~cs;rotrnb~jo de tesis, es menester 

::~~;t:d:~;~:~:tii~:i:~~d~~:j~~j~J~~;JJá:;~r~~~~~K::~~º::::.~nder no sólo el 
. ;(· "-.-.·-; .. ' :l/--

"Según una tradición que ·se inicia a. finales del XIX en Alemania y cuyo eximio 

representante es Max Weber,. el Estado se habría desarrollado junto con la modernidad 

capitalista. La idea del Estado que.surge en la Italia de finales del siglo XV coincidiría en el 

tiempo con In que configura el "espíritu del capitalismo", y con los primeros escarceos de lo 

que luego va a constituir In gran revolución de la modernidad, la ciencia fisico-natural. La 

ciencia moderna, con su correspondiente desarrollo tecnológico, el capitalismo, desde . el 

mercantil ni industrial, y el Estado, desde In Monarquía absoluta ni Estado demÓcníticci; 

forman el trípode sobre el que se asienta la modernidnd''.7 

.¡··. 

El concepto de Estado, de Estado moderno, reposa sobr~: t:l de''"modemid~i:I''; La 

noción de Estado, para ser inteligible en este contexto, nccesita'Cl~.1.~ de'mócl~ini~ad:Con ~I 
fin de explicitar esta última, conviene recordar algo t~n. i~jnno'.q~e-;a e~!'.á .c¡~~i. p~~:c~~plctÓ · 

olvidado: el adjetivo modcrnus, que se deriva de modus, cÓ~o· hcii:Ii~m~s· d~ ·hod.ic; y que.no 
·. ': . ' -.. -:>.. ~-.. - : ~:~ <.· ... -·~·...:= .. . ·:,·. 

conoce el latín clásico -empieza a emplearse a pártir_del siglo_IV d.C.-, hace ~efc~ncia, como 

es bien sabido. a lo actual, a lo propio de los días ·que vivimos, como diferente de. lo que ayer 

fue. El escritor Jorge Luis Borges, con el prurito de distanciarse, ha definido la _modernidad 

con toda precisión y contundencia en su sentido. originario:· "Me : creo. libre . de toda 

' Ignacio Sotclo es académico en difcrcnles univcrsidad·c..~ españolas y ha promovido el dchatej'u.ridico en 
diferente~ foros elcclrónicos. · . 
7 SOTEl.O. Ignacio. E.:rtado Afodenw, http://ctcs.f.o;f,ub.es/scminariclc/scssio'nsllopcz
fria..Jsotclo/csladomodemo.htm. E.o;paña. 2001. 
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superstición d~ modernidad, de cualquiér ilusión ele que ayer clilicra· intimamente de hoy o 

diferirá de niañanaº".' ~ues bien .• hi n10dernidad co~.sistc en pensar que. el ayer difiere 

;adicalmcnte del hoyy.:que el m~ñana.dc ~Íngón modo.será igual al hoy. La historia se 

concibe cómÓ tn~ marcha ~ontinua 'desde' un Órigen a un 11ñ~ aiúbos conocidos en sus lineas 

generales. : 

• El actJ2ti~~};m~denJ~'' SU~gc, justÓmcntc, cuando S~ considera indispensable marcar 

dife,rcnciás's~stant.ivas ~~t;e el ayer y el hoy. El que sea necesario subrayar el presente con un 

Joc~·bt'o ¡,·~evri• supone que se lo p.ercibe como algo radicalmente distinto de lo anterior, que 

:(~ma . con.' ~Uo el· cariz. de lo ya superado. La aparición de este neologismo implica la 

concicnciá. de tina ruptura en la continuidad histórica: lo que fue ya no es; se viven "tiempos 

nuevos". 

"Una experiencia tan profunda de ruptura, de discontinuidad. está ligada a la expansión 

del cristianismo en el corazón misnio del mundo antiguo. La irrupción .del cristiani.smo encl 

Imperio Romano termina por imponer a partir del siglo IV. d.C. la· distinción'•entre -los 

antiguos, vctcrcs, que se adscriben al mundo pagan(). y IÓs ~~ode.:;,'os, Íli~clcr1ií; :que se 

inscriben en el mundo cristiano. Importa.· déjar constancia _de ~lgo·:~a: Ót~id~do, . po; . 

fundamental que resulte: la identidad originaria de . modC'rnÓ y ,cristianoi L~ ; primera 

modernidad, médula de todas las ulteriores, In inicia el cÍi~tia~i~mci:-oé ·~-,~~~ª: f~;m~, ia~ 
distintas modernidades -la carolingia; la que se produce en dsiglo XÚ,l c.;~ In ~~d~p(:ió0: del 

derecho romano y la filosolia aristotélica, que impulsa la ento'nc.es fundada .. un·i.vérsid~cl; la 

modernidad renacentista de los siglos XV y XVI; e incluso Ía ma'dernidadil,u~~·rad~·del ,sÍgtÓ, 

XVIII, que alimenta a Europa hasta la crisis contemporánea de la modernidad- .tÍen·~~·que v~r 

directamente con el cristianismo y sus variadas expresiones -cristia?isrno.orient~.1;(orto~.~xo) · 

frente al romano; catolicismo barroco frente a protestantism~. ~uis ·o ni~nos purl;~n.Ó2, ~si 
como, indirectamente, con las distintas formas de sccularizaéión. Del~i~m.o)imdÓ.qJé lo,s 

cristianismos son varios, diversas también son las formas de sccularlzaci.ón q~6· ~st.án ·.en la 

base de los distintos procesos de modernización"º. 

11 Borges, 1985 
9 SOTELO, Ignacio, op.cit. Nota 3 
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Dada In conexión original entre cristianismo y modernidad, de ser cierto el pronóstico 

ilustrado.de que el cristianismos~ hallaría en una fase terminlll. ello supondría.el fin definitivo 

de. la modernidad, que ·quedaría transformada en un mito que, como lo.s demás, hunde sus 

raices en un P.asado con el que ya se han roto todas las amarras. Se explica que en una época 

en la que:la modernidad va perdiendo su consistencia real y poco a poco queda reducida a 

mito, el· Estado, uno ele sus productos más característicos;' ~dquiera el mism'o status. No en 

v~n~ ~I fascis~o de los años treinta llevó 1~ mitificación del E~tado as~ últi~o ~xtre~o. 
- ·'. '·' 

La modernidad surge con la ruptura erísiinnn cÍeLri;úll<l~ antiguo; et . Est~do es un 
- . ·•· ·. ·'· .. '·.' .. ·· '" 

producto mucho más tardío que engarza con 1a cuarta· ffiociel11ic1ad~Ja r~.;~ccñtist~; Entre 1a 

Antigüedad grecolatina y la modernidad ~ur~.pe~I;hiE. ~~'~i~~~ '. ~¡~¡~~~~ f~.te~~di~, con. 

caracteres propios, que los huma~istas re~~c~nti.sta.s 11~111~11Jrl ~1íidi~'.!'' ªf~"n.í/Edad, ~edia, 

pero que los coetáneos conocieron ~;lc(t~ ~~?:~·¿}~;i~fa~ ~~~~fr/~~~~J~i'Ífi:~~\)~,fu¿d~füid~d 
renacentista precede la c.ristíandad y en din se forjan lós•·que.acabarári siendo·sús í:léínentos·. 

:" : .-.- - . - i- -·.~-~~-~:-.:.',''.----:: ;.-.,~··<:::~)::.'_·'.1''f-;-,. ~.r;-.::c--<.;-.\.::-:-.-~:.:~,\:::\t.s:::.-~;,.::~,; -: :-~·.:;~:::~ ._:::-·_;_, i: 
fundamentales, incluidos los. que.van ap~sibilitar:~InacilJ1iént~del;~staé1~~'~ás;que ~~ad· 
Media, habrÍa que denominarla Edad áe· 1~; O~~j~~i ~ji~ d;c(1i;-·~~~á.;"'j~5' r:d~~~~- q~e ~a~ 
a constituir ta últim~: ~~derii.iddc{::;·: __ -- . {-:.;,~/;:·~<tJ?/:{ ,.:~:~~~ :' -¡,-- <-· ~·:Ytf/0:l~;~:~¡ /r':', r-·--

<:,:' -,· 1:: '·.:/ ::.-;.-.;~!;.::.: -!;~1> )~~ º:.t.-/•· :~-. ,'.,{:,"f.'·.1· _-.: -
·.-:;_: ·.'·· _;:- " i-~::~:~- :::;';'~~ -:~:: ·;,-~·,:.~,;:-~ t~~ :;~-.~~ •,V ¡•>.;.·.·; 

E".'.'º ;;;",'.~~~~f~di~}ª1~~1~l~i~~lf 1~!1i~t•i:j:~ 
de estudioq~ea la fc~h.a ha ·rnªn:e~id~'. fij~}~ ~t~n~ión"d1(.\os'es.~~dj()sos'.d~ los:fenómenos 
~~ci~~j~~di~?~·, •' •" /''" .- ., • .~ •:\ ':,".- .. ~. ~~~'. .. ~ >.;.~'-~,~ ::,~i\-";; ··~ r .~ ·~- :~-~:" <~ 

0

• -~~:~~",~'.; ~ ,·_ ~ •• , '• • 

·• _ · .-,.~:. ~::~·:· _ .. ,,,·.~·.·r-.<- ::.;:. ~,:'-':r·· 
,:~:,,_ -·:·;L> ·.r,; 

El ~studio de I~ teorla ci~(Esiri<ló Modcm6 no hÜbi~i1i ~ido ~ósibl~ si~ ios prÓfundos 

análisis de Íos pensadores ~~e IÓ Í~ie;;~etaro~ .. ·. 
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1.2.1 llugo Groclo 

Citado por el maestro Miguel Galindo Cnmacho, el holandés Hugo Grocio ( 1583-

1645)10, cuya concepción política se funda en el Derecho Nnturnl, el Derecho de Gentes y In 

Sobernn!n de los Estados, sobre ésta úllima hace una aportación ti-nscendenlal en 'el estiidio del 

Estado Moderno, al definirla como: "el supremos poder político que se ejcr~e por ~~'n persona 

dctcrminndn, cuyos netos son indiscutibles legnlmenlc, frente a cualquier v<liu.~,hidh~man~". 11 

Sin embargo, admitió la posibilidad (europea) de una soberanía divisible y limitada. 

Grocio abordó con soltura los lemas relativos al Derecho lnlernacional, en su obra "De 

Jure Belli ac Pacis", en In que trata los problemas relati~os ni d~recho de los hombres y de los 

pueblos en la guerra y en In paz. Sostiene, por otra· párie, la inviolabilidad de los pactos 

internacionales con respecto de la soberanía interna y terriiorial de los Estados. Sostuvo que el 

derecho de guerra tenia su origen en un principio justo; el derecho de defensa, y sus limites en 

In sociabilidad natural y la fraleniidad. Su libro "Máre Liberum" fue escrito con motivo de lns 

disputas entre Holanda y Portugal, que, pretendía ejercer jurisdicción sobre el comercio .y 

navegación en el . Oriente. Para él, fundado en Aristóteles, . el hombre es sociable por 

naturaleza, y tiene el principio de In sociabilidad humana como una de las 'fuentes del:Oerecho.· 

Natural. Expresa que esa sociabilidad de origen n la fo".11~ción d~I c~ntrnto soCiiil/qll~ n'o es 

sino el medio en virtud del cual trata .de demostrar la l~gitimldaddel~a~d~d~lsob~~rio.yin 
sumisión y rcspet<l que los gobernados le d~bcn. . , . : . '• jt~H~\2~:t;; ·;::: · < • ···: . ' 

-e, \: :,,: t~C~~~ .. ¡ ·.r; .. - :\';; 

Con él,"cl ~onlralo social adquirió los perÍil~s de~n··~~~h~'dad~ hi~tÓricámente, ·ni 

'manfr~stnr que la s~~iabilidad del ho~bre le lleva a roirn;r~;··~~~;;; ;~;:;. q~~ é~i~ se consolide 

por m'edio d~ la expresión de: la voluntad ~. po~:.i~ap~~¡~~i~~~:tallíós contratos como 

· c~~stitucione~ políticas se formaron. Esl~ po~Íllra ~a ~Í'd~·~bje;ci d~ l~s más grandes ataques, 

pues dificilmente puede demostrarse q'ue los hombrcs,".~ri un momento dado, se reunieron para 

formar el contrato soci~I; en cambio, los c~~Íi'ac;t·~~Ú~tásq~e expresan que el contrato social 
;:'::: 

1° Considerado también el creador del Derecho- 1n1cmncic:'.>na,I · 
11 GALINDO CAMACllO, Miguel, Teoría del fatado, .Ed. Porrúa, México, 200 l, p. 165 
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- -

• < ' ; - ' ' 

es un principio regulador. ~in que hay~ acnccid¿ en In histo~in; d~fienden con regular é~ito su 
' ' . '. ·., ,··.. . .. ·. ;_ '.- . 

opinión, pues es indiscuÍible que el pacto soí:ial sC>lamerit~' rcprésentn un postulado de la 

razón, una verdad ncmn~tiva;ya q~c ~o puede acepta~cla existellci~ ~e~l d~l pacto, que no ha 

sido probado hi~tól"f~a.i.,cntc, dán'ciosc cn'ial~s casos u~n rclació~ de hecho pero jamás de 

derecho. Al Est~-d~ lodeCTnia ~om~ una asociación perfecta de h~Ínbres libres,asocindos para ' 

gozar de sus derechos y para_ utilidad común". 12 

' - . -. - ,· . ~ .' . . ~ , . . -,. ~ .- " 

Queda como t~rna de reflexión el subrayado, en el qúe se asienia pci; prl~emoc~sión 
en este trabaj~ 1ó r~rcrente ª una situación "de hecho" y otra "de derecii~·\ _ !!~ ~¡ caso dct 

contrato social, es un he.cho irrefutable que su existencia pudo no ser ratifl~ad~-dc'acuérdo a 

los cánones jurídicos, sin embargo, su esencia cm valorada por las socÍed~des en que se fundó 

el mismo. 

11 Op. cil. p. 166 
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1.2.2 Thomas llohbcs 

Por su parte. el ingiés Thomas Hobhcs ( 1588-1679). quien en opinión del maestro 

Galindo Camacho asistió a la consolidación de la monarquía de su país, como Bodino a la de 

Fruncía, escribió .dos obras imp~rtantes para la Teoría del Estado; "De cive" y "Leviatán", 

public~cÍa ést~·cn • (·651 ~u.,;nte el góbicmo de Olivcrio Cronwell. Al contrario de Aristóteles, 

Hobbes' exp.resÓ q~e el hombre no. es sociable por naturaleza, sino que en el Estado prelcgal Y 

prcc~tntal~ el homb:re vivió en una lucha constante, "bcllum ommiun contra ommcs", es decir 

. eri un. estado de guerra, de todos contra todos en el cual el hombre cm el lobo del hombre", 

·pues existía un derecho de todos a todo. ·~us ommiun in momia", forma de vida en la cual el 

más fuerte obtenía mejores frutos, considerando Hobbes además, que la medida de los justo es 

el provecho. Al afirmar que el hombre no es sociable por naturaleza, y que, por el contrario, es 

perverso y egoísta, hace un análisis de In conducta seguida por el niño y el hombre primitivo, 

a quienes exponen como ejemplo de egoísmo y de antisociabilidad. 

Señala el maestro Gal indo que tules argumentos no pres~ntan solidez doctrinaria pues 

110 puede afirmarse que el niño sea egoísta y antisociable por naturalezá, aun cuand~ d'ada su 

pequeñez y dependencia absoluta de la madre, es huraño ~ort.'l.as·'~e~onas'~ue no le sori 

conocidas, pero del mocÍ~ de ser de un niño no puede sacarse ~orro ~o~i:lu~ió~' ~ue ~I h~mbre 
sea o no soci~blc por naturaleza, independientemcnt~ d~ .la·i~p~~¡b'iÜdad·~~~I de. de·d~m~sÍ~r 
si es egoísta y antisóciablc. '"·'·<· ·.' ·':• •. ~; •.. ,.,,'."' :}:~ . • · 

:~,_,.';'' 

:>:~j '·;:,·~·:: ''.:::,O;~:·-:c'.~.~:-·,• ''' 

"Para Hobbes, el contrato social es el. mcdÍ~ de. ~~~ba;·~o~lia;'1J6h.~·;constan,1e de,I 

estado de naturaleza, y de facilitar la aplicación ~eÍ ocire+~ Nai~~1:J1¡Esi~dO.·'par· t~nto, 
surgió como una necesidad de ordenaciórt pacífica de la,· ~ida\i'~.i~{~~'.11~r~5:: ~ ·p~r ende, se 

justifica cuando ha acabado la guerra entré aqucllós, p~ra ¡¡¿~~r:~ l~·,·ro'~·a~¡Ón'd~ im Estado 

capaz de imponer la tranquilidad y el orden 'púbÚc~~·:·É~·:~¿~\;~i~~\~~; ~·I c~nstruin;e el 
~ ::;· _ .. >';.'..'.;''..'·'. '~~\}.j;.:~S.:!:'t.: y:, ... ,<;.;_;·,··.: .• :.·. -. <;:·, >: _ 

mismo, todos los hombres le entreguen, sin reserva algu!J~·~!us déréchos ¡i_aturales.' Concebida 

así la fonnación del Estado. representa un poder: i.ÍimitlÍdo fre~¡~'iit cual et' hombre solamente 

tiene la obligación de obedecer, lleganclci al ab~~l~ti~~ó: ~ue\10 ti~~~Úna'sol~H~ii~ción; ya 
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que en aras de lograr Ja paz p_¿blicri, se convienc'~n el mounsi.:0 que' t~do Jo destruye, que 

todo Jo puede hacer y frente ni cual el hoii\brc no tiene ningún dÚechó; de' nhÍ qué el nombre -.. ---.. , -. -.- . >-· ·->:,~ :/- ~ '.:· ; __ ·:""- ' .. -;,(:'::; ·: :. -·t:;._;·=.:: > ,-~- :._':· . '_' . .) ' : ~--, ,. -·, ·.'.:-.-, _; ~" -~ ... -.->; .:·.-::'. -~-.l;: ... :. : .. - -. 1'1 ' 
del Leviatán quc, Hobbes _dio ·a su- obra por semejanza del Estado con cl_mounstro bíblico" . 

. ~;;_;· J.< ., --~- ;< - ~ :··-, -1· ':'..; - ,-;~.( '-'.~'(', 

"ro"'~~ ::~:::.it~,t~r;:$i? )fü,~i~f ~~f ;~'::Zitb :::: 
solución estribnlm ~~ In_ ~rcnción de l!n·_ E~;~db ~~~-i~'a_tC:Íltc; ~a~;~-~o'¡o'i+~nt~ de imponerse 

a todos Jo~_ caprichos subjetivos' o imárquigo;;,~¡r{~4ü~; po~~~r{cÍ~~:iJe~to1~s las cosas y de 

cualquier maner~ fuera suficiente p1m1 d~terml~ar:i'~~ sus: r;a1ii;1e{f~~~s. t~dn actividad 

humana; "tal concepción, conti~ne ~l.grav!~i~o ;~rroi\~~'1l'biJ}\~1amente _de autoridad, 

olvidando el principio fundamental' y esen~lal d~I hcii;;br~: ~ú~-~°g Í'!i' -Jibc~ad;'. 14 
- h~~'~}j:~· . .C .,· <-!~{~·~'.:{~~-: /• , 

En _cuanto a su opinión so~rc.c-1 ~cr:6ho ~alu~1:W~ll;r~+~i~a la _concepción de 

algunos autores, Hobbes escrlbió: •;,Loqu~.'Ío~ .~~-~t<i~~s llamait'c~mÓn:n~nte J1~ 11at;1ra/e, es 

In libertad que c°ad~ hombrl' tÍe~e:de usar~; pr~~i~ ~od~~ ~~~()·~~ie¡.a; pál'a la conservación 

de. su propia. n~turalezn, ~s . d~cir;'. d_e. _su ~ro~i~ vicia: -y por ·c:orisiguient~. para h~cer todo 

aquello que' sÜ propio JÜicio:y razón co~sÍd¿~ co;;.;o los medil> más. aptos para lograr ese 

fin".t_S 

Agrega que por libertad se ,entiende/de acuerdo con el significado propio de In palabra, 

"In ausencia de impedimentl>s·c~Ícmos'; impedimentos que con frecuencia reducen pnne del 

poder que un hombre tiene de' ha~~¡. Jo- que quiere; pero no pueden impedirle que use el poder 

que Je resta, de ncu~rdo ~on 16 qúe.suj,uicioy razón Je dictcn''. 16 

Sostiene_ que ese ~.cr~eho:'natural de cada uno a todas las cosas, y estando gobernado 

cada uno por su ~...;pía rllzó~.: mótiva que no exista seguridad para nadie. 

'-' /dcm, P. 168 
"Ibídem 
15 Ibídem 
" /dem, p. 170 
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Señala el maestro Galindo Cumaeho, que la teoría de Hobbes puede ser clasificada de 

psicológica. En definitiva, el Estado tiene su origen en un proceso psicológico fondado sobre 

un sentimiento primario del hombre, que es el temor. Los hombres, cuando éligcn.soberano, lo 

hacen por temor mutuo o por temor a aquel a quien eligen. En el primer caso, surge .·el Estado, 

que Hobbcs llama por intuición, y en el segundo, el Estado que denomina por adquisición. 

Aquel es el resultado del contrato social y éste lo es de la fúerza. 

' . 

Para Hobbes, las características del Estado, 'son las sig~iimtés: .· · 
·,;:·. ,.:.,.·. 

1 º.-Quienes acaban de instituir unE~tado.~~~iar ~~ligad~s,por el pa~t~ y no pueden 

legalmente hacer uno nuevo. En consecuenei_a,; é1P.á.ct();~a:;ial.és'.¡'i,.¿~~ca~le; lós súbditos no 

pu~dcn cambiar la forma de gobiC.m~; · ,--J.:· · ·'., :Y,·<- ·;: .·' ; 
. •.·.·~-•• ' ,: ¡'• (.~.: - .·:.::.:.'.~,·.·.·.·, > :7~' ::;·_'}; .:;.s~ ; 

"º d•I ~:~:::: ::::•:¡'ttlf-'~~·l~i~i~~~¡~~\~~~:.:::~ 
de los súbditos, fundándose. en 'este .:quebrantániientó;''piiedé': libérarsé:: de, su ··deber. de 

.. ¡. ·: ... -. '-<.: ~ ~.;/.:;,/~~· ,:;:>.--o~:·\~.f1? ,";•:'(/.¡l~! ;:_':!'. .;-,;-_;:-,;.;;..::-,,1{;: __ ;·<:--·f~-'.· ·.'·,7·,,.,_,_,-. . :~'.~. -: - ' , 
obediencia. De aquí se sigÚé que él póder del.soberano río puede.ser enajenado. e 

,._. :-:;:';'\.'- ,-:''·\~--~:,~-~·/'·.'.;.r:f:~¿~;\¿t2·;~:-~:.-~-~~-:::f·t, ... ,_-. -:= -:~~t(··.:· -
.,.,, ,, ~ ' '..-"~ '1¡ ~ 1 ':~·~~~ 

3°.- Los disidentes.' de ld;; 'n1ii~%~~:.i':~#~~X~§~;.~~.~~;, n'.;::f.sill;), Plll:~ al .• ingre~ar 
voluntariamente a las asamblea~,.hi7i•e~~n uii~¡)~é'to.}iáciío'(d~)'~~íar· •. ª:1?;éíue hi· n1ayoría 

ordenara. En consecuencia, el iúhditc\\i°~r.~~e~~-cÍ.~~b~~~'.d~~~·~¡~~Ía[d~n;~~ Ia)nstiÍÚclón del 

soberano hecho por la mayoría. s: '.:;~;th~M:~¡;:(~ e··:. ·¡ '·· .• (':: 

,:\:.·';·~· . .., '::-:F\~ ~,.:·" t: ·.·· .. ·. . ' 

4°.- En virtud del pací~, ~;id~ sÓb~ií~j~~ ,;•riufór d~ l~~oslos ~cíos y JU1c1os del 

soberano instituido". P()r 1(): tan.to; 1~; ·~cFs{db1/~ob~i-i;ri;/no ,pueden m objetados P()r el 

súbdito, puesto que el pri~~~ ~J;(i~·~~~;~~t6~~~ciió~ ¡¡~·¡ ~eifund~. · ·. 
·~t· :/¡ :!' ;~ .: ,.:, "/'" 

5°.- Como, en virt~d
1

'.dc'.;~~~t~~o;, ~n~·~ :¿bcli~;;/és Óutor de los actos de sit soberano, 
' \ .·· .... 

éste no puede ser reconvenid_ó. '· 
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6º.· Según Hobbcs "es i~hcreriten Ía ~oberá~ln-el scrju~iaccirca .. de ~u'é opiniones y 

doctrinas son adversas y cuáles c~~dúc~n '.a 1~ p~z·:.' :en ci~n;Cl"cuencÍa;,~cntiende que 

corresponde al soberan~ 'regular In o~Ínióil'~úblicn y rechazlliiocÍ~~ ritj~ellns do~trin~s .lesivas 
a las seguridad dd EsÍado. . . - ' :' ·· ·;;,:.-. /· · ' ,,· · ' "'·i' :~·- ; · 

-·~~-::,-·:::.. ~~-·. -,~~·,~..:- ',. 

7°.- Estnm~ién: inherente n In ¿(¡bétn"n/~ 1,a creación del, Órd~n jurídi;".º regula~or de la 

~::~~~:~~:~J~i::;dt~¡¿Í:~f.iVts~~{~J;ts1:~rli~SI~~i :rte4t~!~~,i~:5k:~:l:;~;s·: 
''º ,. ' - - '., , ~ 

,·,'-·,~>-~ ~ .... ~~; ,'-.,·. . .. 

8º.·· También es'inhe~c.llt~·a l~sobcnmíá el. ej~rci~io. ~elajurl;dicció?:'pues~in· poder 

de. decisión de• las '.contrn~~;Ji~s ;~o h~brl~. p;.¡,tecciÓn para ·.~ri · sÓb~i;~_~cihí.:i;:· 1~~ l~jurlns de 
1,.; '· :~:: ::: "~': -

\ ,.- ··,':~·· b'--, .·:~,:~ <. 
- '<:-~ ,.,=~->" . . . ;,·. -,·-.~~:·/"''' --~·,_; 

•','1' 

otro. 

:::.~:t~~t±it~~~J~ill~s~¡r~1~~Ji~f ~~~~&~:.· 
recomp~~::~.r:o_r_n:.~_~!.'·_;·_m_¡±_'.·.:~ .. f,_·~.1.~.'-·.~--.'.·_: .. ·_,_-.·~.fi.· .. _ •. ª_.:s··.~.c.·.;u,._'._ •. "_. __ j~~q;z~~~?tí~~iii~~··~~; 

,,:. __ ;·; l ~~;~~~~·~:r~~ ·. " ·¡ .:, ~' !-,\::~, :t.,._ .. ;_~-~-< .~ . 
. , .- _ ¿~~~:;- ~i-~~;~·--. _·:~}· \:, .:::.(~· ,~ :{¡·~;~. ;_.;· :_~~~-_;:-_-~-- - ·z~~:-~:~;- -.--.,._ "-.. · 

- - ;,;·,· :·::":"·~·· ,-· ·; ·: ' /1''º·~ 

Algunos··otros' p~:ncip\~s '<le ~bb~Js,·· qu·c .. po'r•s~idcfnteré; rJ~'<lri7.ii~~J~.l ~~·nuestra 
investigación i~clui~os,' s~~ _i~S sig~i~Ó-tcs_~ 

1 
~,~_-}· ·>i:\~~-- ,¡::~-:~,~"~ -·~;i:·, ·t<~¡:.:: 

·, :-· .. "<<~: 

Afirma que de la igualdad de naturaleza y de la igualdad de d~~c~h~-~~i~~:·íbdos 'º5, 

hombres nace la guerra, pues si·todos los.hombres tiene derecho._igu~l.~~~~~;tÜ~~:.cÍeben 
desear a la vez muchas y unas mismas cosas" lo que origina dice,- 11ii·'~_vítdJ:'d~.;ii;c~r~1 de 
todos contra todos. Este principio es la médula de su filosofin y pensa.nd~nt~;·~OHtlc~ y rn~ral. 

, .. '/~;?· ·<;.:_~-1 __ ,_,~·:::··. 
-,:,· 

Para él, el contrato es el medio que propicia la seb:'rid!ld; lá.''.Ciu..t!~.s~l~~s.,: presenta 

cuando cada uno se despoja de su f~erza o de su poder a ,fnv.:;; de.' u:ri hombre o de ~na 
asamblea, lo que se lleva a cabo de acuerdo con la expresión sigÜÍe~_le:·:·"ir~~mito a este 
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: -.... ~~·>··.-·:· ·,··,,. : ,. .. ~. . 

homhre, t1 cstt1 C1st1mhlet1, el derecho o el ~:denii1e te11go de gÓhení11;·11;e, ,e();, /t1 co11clició11 de 

que tú tra11smitt1s el mis;,w clerceÍm:,'y,~l~1f.ff11ó'poder ál mis/I,;, ho1;1brc. t1 lll 111is111C1 

t1sC1111/Jlet1 ", El Estado (persona .f~lc~tiva'.:~ a'sl1ll\~1~Lai1a qüd todos han transmitido su 

derecho). se define, en la c6nc~p~iÓli~ y::~~.:fin(),Í~gl~: h~bbcsiana como "1111a perso11C1 

t111torizac/C1 en toclt1s s11s (Jcci~11es', po(~i~rto ;·;,;i111Cl'Ó ~le· hombres e11 l'ir11ul de u11 pt1cto 

recíproco, a fin de que 1,Se. ~,~u'·1uí?C,~;r:1(!,t~~;J.:(c1e to1i~s. pt1rt1 asegww la pt1z y lt1 clefc11st1 
~ ,-~·,~~ • ;:; ';¿>, ~-Jo 

.·. ·~·,.> ~t:·_··-;, ·- :·;:·iCf}:·~ :?~_ ..... 
,,_ ,._ ~·.'.~-.'.~~.·:;~~. . - .... ·.,,. ,, 

C<JllllllWS'". 

... - '~\,·o.. ,; . " ·" - ' ·,~', 

La s~ber~'.1ía'f~sid~'sólo'e'1 ~I ~~.Í~~o; y no en la comunidad en cuanto tal, la soberanía 

empieza a existir.e11 ·~10·~~~~¡¿¿ri:qu~~¡ Estado' viene a ser una sola y misma persona "cuya 

volt1111;1d s¿;; ~~,¡~~~j~i;t~·~ ~ó!Í/i; t'is 1:~/11111d1~~s i11c/Md1111/es " . 
. ''.-~./;.,e ->~->-·•',--,,~·,:',:·:· , .. ": 

'i-'5_\· 

. RcchÓ~a' l~·~a~é~~~l·ó~d~ l~s f~rtlla~ de g6biemo de Platón, Aristóteles y Polibio, pues 

según él, n6 ha}i.·riiásquc t1~sfol'rrias, prirqÜ~ las llamadas.tiranía, oligarquía y demagogia, no 

son sino la:riiona~q~Ía; laarislo:racia y In demo~ra~in, pues los primeros nombres sólo
1 

son 

:··expresiones de persona~ ~. quiene~ nó ·ag~dan.dichas fonnas, yen última instancia ·s~lo 
. ~xplican diversidad de opiniones o puntos de vista. Como algunos autores (Polibio f!nt;e.ellos) 

propone In combinación de las tres fonn~s de gobierno, Hobbes sostiene que ello es limitar la 

autoridad soberana, pues los tres temperamentos tienen el inconveniente de dividir 'e(.pcider'• 

soberano y no garantizar la libertad de los súbditos, pues mientras esas potencias ·~stá~ ·de 

acuerdo entre sí, son absolutas: pero cuando se di~iden traen la guerra civil, csde~·ir, i,~ ~~~Ita 
al estado de naturaleza. 

A pesar de cju~ lfsprin~ipios'd~'.ln poll'ic~ deHobb~s son nplkab,lcsafest~do gen~~I. 
es obvio que tiene m~rc~~¡;·p-f~fcrencia poi- la m6nárqu!n; ~ue ~s c~~pa.tlbÍ~ ~~n ~~ ~~~cepto 
dcsobcraníll.- ··::,:~;::f{~~~·r-· :./. ··~~··. ,:,···«·~. -. · . '- - - · · --· 

.·_-~-: ~·· ,,., , ¿ D·::·:'· 
::;:--~;· :~¡._; ·, 

Hobbes es de lo,s 'auto~~(~u~, ens~ tiempo, volvieron n considerar indivisos los 

poderes espiritual Y,tc~p~il,.~u~id~;en una sola persona; pero corresponde ni segundo la 

· dict~dura univer;;I y r~ s~bc·ri:~i~'~~l'i~i~~a. 17 

17 Ídem, p.170-172 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.2.3 John Lockc 

Otro de los grandes pensadores dentro del contexto del Estado Moderno, fue sin duda 

John Locke (1632-1704). Uno de sus principales méritos. en opinión de su prologuista Luis 

Rodríguez Aranda, es haber proporcionado "los principios abstractos para elaborar la doctrina 

de un partido polltico, ya existente, pero dotado ahora de una fuerte base teórica para afrontar 

el futuro. Lo que consiguió no sólo en su patria, sino en todo occidente y fue algo formidable: 

el abandono de la vieja idea del derecho divino de los reyes y el delinitivo triunfo del 

parlamento como legitimo representante del pueblo". 18 

El pensamiento de Locke representa la culminación del significado de su época. SI, 

como se ha dicho, la Reforma traduce la rebelión civil contra la soberan!a de Dios, y la 

. revolución inglesa la rebelión contra la soberan!a del Rey y la afirmación del parlamento. 

Locke dio a esta última expresión jurídico-politico .. 

· Seg(m .DeliVecchi~, Locke condensa:,·y ~csulll~~ a la revolución inglesa, del mismo 

modo qÜe R~uss~au prepara· y, ánu11cfo la fr~nc~sa; c~mbatió el absolutismo de Hobbes y de 

.· Filmti;. Exp
0

resó s~~,i~~~s p~~íticnsh 11a~bni'~··o~s-tra~adossobre el gobierno". El primero de 

;~::-:i:~::~1fi~¡;t:11~~~~i'~etd~t~~t:~-~~~Í~~1:~~:~ín hecho Filmer en sus obras, en 

:{:_.(:·.,_:~·: .¡, ::::·~-<-~'.:_ :::,,·;::::-._::.·.~.:~.<::_¿'~-~;:~;(~·)<f.~~<;;, 
.·,.-- >- · __ :·;~;~-,~:;·_,, .. _ ... _ .. _,,__ .·· .. :· ... -\-~-fT>"¡.~;~ 

El nsp,ectci lllás relciv~nle :~deis~ -~eiíu",d°' tnÍta~o alude al gobierno, concebido por él 

como una ~r~aciÓn:de(ri~~~ki~'i~~-.}~,ri;~~tic~~ pa~ asegurar su propio bien, P()r lo cual .el 

gobierno debé ~jer~l~~ii¿.i~ri~i'.é~,ns~~ti~i~dlod~lo~ ~obemados, pues el hombre o gobierno · 

que h~ p~;did¿_ l~C:o~ri~~Za:~-d~Í;-~~'6¡;i~:'~i,\i~n; derecho a gobernar, lo qÚe indicó que CI 

gobi~rno ~osÍgllifi(:~suJ~éió~del'gobe~idoal.do~ini() y voluntad de Ún poder,superio~. Este 

. punto de ~isla, lo j~~tÍ~~~·b;sáJ~~~~:~·~ l~-Íey de IÍI naturaleza humana y el contrato. social. 
. . -... -· , ,· . ' :·.~·- :·')-¡: ~· :. '.. ·'· . '." ' . ' ' . 

·.· ' .. ··.·/ 

· 11 . EnSayo sObre C1· Gobicm~ Civii~· B·i~r.i~·tc~~ de lnici~~ión Filosófica. Aguilar, Buenos Aires; tra.duc. española 
de Amndo Lázaro Ros. Pág. t 3 · · 
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- ,'- -.·-·. ·-:::·_ -.:' ,. ,• .. .. 

En cuanto al. co.ntrato. social de LOcke;' c¡ue. dilicre .cscricialmentc del •de Hobbes, 

Althausius y Suárez. e incluso 'del ele Ro.usseau (~un ~Úando los punto;:dc coincidcn~ia con él 

son abundantes), señala c¡ue cu~ndo'1~ co~ullidád se ha organizado, el pueblÓ decide confiar 

su libertad y sus derecho~ a u~ gobl~..;,g ~ara C(~e los prot~ja ydeÍ.elld~; Roússeau, en cambio, 

sostiene c¡~e una vez fonrnídn la com~~iclad a través de su contrau:i', puede ésta gobernar sin 

distinción entre gobernantes· y g6bbrn~do~. En fonna'. colllpl~tllmcnte opuesta, Hobbes dice 

c¡ue una VCZ fo~ada (a comunidad, éstad~osita~Ü.e~nfi_:il}Za y SUS derechos de Un soberano 

c¡ue no c¡ucda sujetó a losHmites c¡ue le i~pondrfa úll.~ontnlto: ·• 

De lo antes expuesto se infiere c¡~e ~éick~prefier~·~na ~ro11arq11ía co11stit11cio11al, con 

un parlamento con poder mooeradCI. :RClu~~ea~;'~e/¡;.:6~~..,ciá:p()r un' a11m·q11ismo de tipo 

sc11timc11ta/ y Hobbes por un poder absolutó en ~anÓ~ de{ hlona'réa> . ' -· 
•• _ ;-'-~ c·;i , • ., 

¡':\ 
:'r,-: 

A Lockc se l,e ha conside~do~no de los~fun~~d'o~es del~6nstit~cionnlismo, ya c¡ue 

anticipándose. a tv1ºn,tesc¡~ie~, concibió 'I~dÍ~isíÓn' d~:p·~d~~es; co'mo. freno a la tiranía, para 

fortaiecer a· la. libef1nd: Los Ji;der~s '.º~~ ~lasHi~~~ ~oino ejecutivo; legislativo y federativo, 

dÁndole. a este ~~·(tirito !~ co.@~mie~te a los as.untos ;~teriores. Fue Montesc¡uieu c¡uien 

' pósterio~ente los clasific~ én Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

Empero, en ópinión del maestro Galindo Camacho, no fue Loék~ el creador del 

principio de la división de poderes: ''en primer lugar, porc¡ue mu~~o~ si~lo.s '.1ntes, y fundado 

. en la realidad social; Aristóteles ya lo habla concebÍdó'.'y ~~opi~~e~te cÜ~o división de 

funciones; y en segundo Íugar porc¡ue la obra de Locke surg~.:cC>mo una apología de la 

revolución inglesa de 1688, o sea c¡ue no creó sino analizó y 'tipiÍic6 ·~~a realidad política. Se 

sabe c¡ue la teoria politica moderna, no habla ya de divisiói:i d.; ~~ci6ies, sino de funciones para 

el ejercicio del poder". 19 
-~ ~-.· .. 

Desde nuestraperspec'.iva, (:abe,cl:ir eicrédito p·I~~() a LClFkd, io<l~ ~ez c¡~e si ~ien es 

:::::i:::,~r1:t1~':ctl:~~:í:~~~:~e;J~tr~~~~1i,~i1f I~Jti:f i!ii1~!:~rí~~:::::~: 
-------'.--·•'-'-' _·._. >.··, '', .. ····· .. ·•·. ' .. 
19 ,GALINDO CAMACHO, Migueliop.cit. p; 180 . 
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a Locke en este sentido. Muchos debales se han tejido en lomo a quienes por ~n sector son 

eonsiderndor reformistas y por otro simples rescatadore~ de prceeptos añej?s, como ejemplo 

tenemos al rnism()_Maquiavelo. 

Por 01!"11. parte, en Lock~ se _advierte unadiferencia tá~Íia éntré Estado y Gobierno, 

además,_ füe ~n .()?Servador ~e' hÍ .• re~lid~d ~Óll;i~~ d~~su" !lempo, consideníndosele como la 

máxima exp~~iÓn t~Óri~a del p~ll~~~ie~{~i~¡Í~s.~~ , . ' . · 

En el siste~a Cle diSisió'll <le' pdder~k'ú Lo~ke el poder federativo se distingue del 

ejecutivÓ porque éste se r~ficre'a.láapli~~~ióll ele las leyes en el interior de la sociedad, y a los 

miembros de ésta, en la~t~ q~~-~ll'~Jrd<l'~rnti~o se encarga de In seguridad y de los intereses 

externos de la comunidad p()llli~~: ;~~o~¡' bién es cierto que son distintos, es difi~il separarlos 

y confiar su cargo: a ·~~~ollas :dife;~nles; porque para ejercer ambos poderes es necesaria la 

colaboración de I~ fuerz.i .públÍcii,: que ~or ·su naturaleza debe estar encomendada a pocas 

. personas, con . ull · prlnéip{ó .de 'subordinación. Estos dos poderes están subordinados al 

legislativo; En conseciicn;j'in el sistema de Locke difiere en parte de los de Aristóteles y 

Montesquieu_: 

Por lo'q~e\especta a I~ Ii~itaciolles más in'.iportantes del poder del parlamento, Locke 

señala que: soriia~~i~ui~ntes: .. ·. 

l ª .- , La L~~: d~b~aplic~~ea pÓ_b~s /ricos ~(); igu°:I, "cortesanos y campesinos". 

2ª .e Lñ Ley lió debe ser:~rbit.:a'rl~ yÓ~:~isi~S:;'pue~ 'el bien de la misma es el bien del 
b '¡j< ',:; '-·f' ~::,'· ;;,,-:, ··~:~~!,' (·;::~}-· '·t',. 

pue lo. . . ,:,, '. ,,_,_:.'.~,';'·',''.:.· :'JcP.·/·$ :)h:>;'.'·'+' ;<• .,•'(<:.·• _,,.. ·:.·· . 
3• .. - El parlámento' no debe'.'creardmpÚestos '.sin_ el 'consentimiento del pueblo o sus 

representacio~~sy/ ;:.-: ' ;_ ..... ,,; ... · :· .. 

4ª :- é~afÍam;~;() llo ~~ede transferir su poderdedabórñr leyes a nadie. 

De esto Clesprendemos que si el contrato social le sirvió a Hobbes para fundamentar su 

teoría sobr_e el absolutismo, a John Locke le sirvió para obtener los elementos necesarios para 

fundar la teoría de la limitación de poder: 
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"Expresó que el pensamiento de Hobbes acerca del estado de. lucha constante, la época 

pre-legal y pre-estatal, era históricamente insostenible, aclarando que en el est~do de 

naturaleza el hombre ya tenía derechos naturales como Ja libertad personal y el derecho a la 

propiedad, basada en el trabajo, y que el contrato social tenía como lin el proteger esos 

derechos individuales, y el hombre, al fom1ar el Estado había entregado esos derechos no en 

una fonna ilimitada, ya que el gobernante tenla como obligación Ja de tutelarlos" 

Atendiendo a concebir de tal modo su teoria: 

El Estado no puede ser considerado como la negación de los derechos del hombre 

sino como reaflrmación de los mismos, puesto que tenía como fin su protección, pues los 

hombres solamente sacrificaban aquella parte de su libertad y sus derechos que hace 

posible la formación del Estado, como órgano superior de tutela. 

Para Loeke, el contrato social es un hecho históricamente dado, pero es el más racional 

de los hechos, preparando el advenimiento de las doctrinas que sostuvieron que el contrato 

social es un principio regulador, una verdad normativa, un postulado de In razón.20 

Los elementos esenciales que atañen. al e~ce~~ri~ Cl~l~~¿ciili~c~r·'de In vidá política 

moderna los enc?.ntrn~o~ plen~me~'.c identificad()s • eri 10\~í~~t~~~ien~~s · d~: Jo{p~~saclor~s . 

incluidos. en. esta p~~id~;~~~~t~1.l~~~j"~/~~i~~.~,,e~:T~R,~~t~!r~A~;J:~.~i~~:~ilf ;-ifzd!iad .de . 
opiniones sobre. ~I particul~~ ~s· v~·sta' ~: qÜ~ ~.uchos'autores más pu(lier~":;~cfc~nsider~d()s, 
como Cristian · T~masió, Samue·J · P~frerid.orf ; ·. 8'~~it~0"8~~~1;:s;i~~iii.~;~~~·.:~i;ár ~Jg~~~s Jos 

máS importnntes.~ 1 ::~}:'/ ~!:/{~ -X~!:~:~~._,.,. 
' . - . - . . . ·~ . : - . . . '. ·- .- ' 

Pero un panorama general de la concepción del Estado p~cde. ~arecer ~~ Jos antes 

citados. Empero, existe un pensador obligado en toda mención ~u~ se haga a ·la hist~ria, aun 

siendo breve como la nuestra, del Estado. Por Jo anterior, dedicamos también unos párrafos a 

quien concibió el concepto más trascendente del contrato social: Juan Jacobo Rousseau. 

'° /dcm, p. 180-182 
21 Si se notare en esta selección arbitraria la exclusión de Nicolás Maquiavclo, la cxplicadón es.' que lo 
retomaremos al momento de estudiar lo referente al ejercicio del poder en el capitulo 11. ' 
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1.2.4 .Juan .Jacobo Rousscau 

Juan Jacobo Rousscau ( 1712-1778). siguiendo a Grocio, Hobbes, PufTcndorf y 

Spinoza, rccurr~ ·al contrato social para justificar la existencia del Estado, . aunque sus 

conclusione~ difie~en completamente de todos estos pe~sado~cs. Scñalá qúc el contrato social 

nods~n hcch~
0

hi~tÓri¿o; sino un procedirnien~o dialé~tlco para Í~ju~tifica~ión del Estado. 
,, , -~,· .. ' ·".~.,c:··>~L:·" . :· . :· . - ' _,, ",-" ·-, .-·- . .- ,. , ~ ·: ·:. 

'(:~~~/ ~ "-' 

..• Galindo~CmnaclÍó.réscata' las palabras de Rousscau contenidas é:ri el capítulo 1 de su 
Ob·,4··;~Er" ¿~~~~-~-i~·~~~¡-~¡:,,:( ~-~.;::. :;;~~: >:·~: :·.:. ; :~ . - ".: . - - ~~. - . ,~· -· . . . - _,_·::· -

• ',·~,< <.;:•" . ;·, /,;;{>/;:~->."< -~;;;~ -·!'. •. :~.)/:". : .:; 
:-, .. ~~'.'. ,•;":< ~~= ,·~ "A''•~'\:<• --·~-r' ·,'"i~; ~::~ 

16:r:~~?N~~~~~il~~f it~,~17~~::?..~::· :.¡;:: 
;.:,~. i.;·:~'.A· o ' ',,;~.~: 

-;.~: :::. . 

·.En su obri; "~oi~c~~i, ~ob~ el 'o~g;~; /rund~oic~to cÍíí la dc_~igunldad entre los 
' ~ - -- ··. -. : . - ·-'._ - : - :'·: -_ . ' -.' .... ::_ 
hombres";. señala. que . los· .. derechos funda~enÍa,les' <leí~ s~r humano':' ei~:' en el estado de 

naturaleza, la libertad y la igualdad y trata dé'¡..;~~lver.~I problema 'ele ~~stituirle, dentro del 

Estado, esos derechos. Se planteo el p~~bl~ma 'cte h~o~izar el i~dividualisrno con el 

estatismo y plantea corno solución el contrato ~()cla1. ''L~s ~lá~sul~s' el~ é~Íe cÓntrato están de 

tal modo determinadas por la naturnle.Zli d~I acto, que la n~enor ÍnÓdiflcación las haria vanas y 

de nulo efecto; de suerte que, aunque no, hay~~ sido nunca fonrnalrnent~ enunciadas, son en 

todas partes las mismas, tácitarne.nte adrnitidás. ; reconocidas; hasta que, violado el pacto 

social, cada uno vuelve a sus prlmeros derechos y recupera su libertacl natural, perdiendo la 

convencional por la que renunció a áquella", .. "Estas cláusulas, bien entendidas, se reducen 

t~das a una sola: la enajenación total de cada asociado, con todos sus derechos a toda una 

, comunidad". 

21 R.ousSE"'.'-UtJUan Jncobo, El Contrato social, cit. por Galindo Camacho 
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"Este acto de nsocinción produce 'un cuerpo moral y colectivo compuesto de tontos 

miembros como votos tiene la asamblea, el cunl ·recibe de ese mismo neto su unidad, común, 

su vida y su voluntad".23 

. ' ' . · ..... ·.• .. · •' .. · .. · .· ·.· .•.. ·' · ...... · .. . 

En esta perspectiva, se cuestiono Gnli~do ~ue si el i~dividuo, mediante dpacio s~cial 
ennjenn su libertad,· ¿Cómo puede se~'libré.·d~n;r~ d~l Estado?. y acto .s~guido analiza la 

respuesta de Rousseau. "Los derechos nnturai'~s,qúe el i~divÍdu~ transfi~re' ni E~tndci, Í~son · 
devueltos por éste, transformados en <lerc~ho~ clvil~s. Como. todos los' id;Úvid~~¡;'d~den 'sus• 

derechos, la cesión general les hace iguales, y como el Est~do; formado ror el pacto; es el . 

resultado de la renuncia de la libertad d~ todos, es la síntesis de his .libertad~~ iricÚ~idÜat~~' Es 

en consecuencia, el hombre dentro del Estado, e1í su doble calidad de diud,;"cj~.;~'yci~''súbdito, 
. '.' - . - ·._:. -~ .. -.·: :· :: ::·, ,,..;,-_:-i.·. ~}~;,_,_ .':_:::,·:_ -:"-.'.;·.,·' 

es libre e igual, es ciudadano en cunntoparticípa en la. autoridad sober~~n y súbdito ·en cuanto 
queda sometido a la leyes del Estado":24 . . . . '·.' ;;,' "<::, .••- ·. , ., 

". :1: ;_~;~./>: '. 
,., ;;'>_::;: -

Ln primera ~ons~cuericia. ele! contrato. 8;oeial, -~i~e· Galind~, •.e~' la~~ob.~mnla popul~r .. 

~~:¡~f.~R~}~~~~~~~~~~~~~Jít&~6 · 
Di~ ~··~,;~,;.;.,~ .. '20i~~~~~~&~~!i4E1;'~~~;;~~'11~ 

no. puede ser enajenada; y ~l sobe,rano · c¡u~ es. uri · en~e<colectivo,-n;O. pÜc,d_e é~t11r ;repÍ"~!ientado ·.· 

más que por si mismo, pued;: Íran~mití.:Se ~l pÓÍl~~.·i~~1,: •. ~.-."~;Ü~ '1~~.'_.:~.: .. •.' .. ~ .. '.; ... ·.·.·n···~.·.~t--.º .. ···.'.·d:~ .... ~.;.:,·.:.é!J~;~~t.:_!_i .... f .. e:-.··.~.-•.•. ·.e .. r .. ··.ª. ~ión 
de que la sóberanía~s inalienable e indivisible:;,;" :;,¿,¿"/ ' ', ;~, . 

. ·';'<-· ~;.,:.. ·-::· ,:::_~·;~ )J:;:::~: :~ 
"._,, .. : · ,,5:~~ .... :'-'::.~,,.~·s , .. _,: . .,, ,,-- ~, •. 

A manera de colofón, Galindo señal~: "R~u~;efü~i~::Csri' ~I jJi~a~cJf la ¿pcica: Sus 

obras. apasionadas, vigorosas y oportunas, moii~a~il f~-~~e-.p~ltl~iC::~;: )/~~·'¡~~iscuÚbte que 

tuvieron gran influencia en la Declaración de 'd~rcchos del llóín\,;.;i' y eÍ ciudad~no de· 1789; 11 

pesar de ello, varios autores de reconocido prestlriio,"~nt~e'etÍbs Jellinck,h¡ti; afl~ado que tal 

uop. cit. 
"GALINDO CAMACHO. Miguel, op. cit., 1 qg 
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Declaración, que se convierte en ley positiva en la Constitución de 1791, está influenciada 

grandemente por los Bilis de derechos ingleses (1689) y por los Bilis de derechos de 

Norteamérica y, sobre todo, por la Constitución del Estado de Virginia, ag.regando ·algunos 

que Lafayettc y varios revolucionarios franceses, que como éste, participaron en la 

independencia americana, estuvieron presentes en las Asambleas Generales y fueron los 

conductores de In influencia de la declaración de derechos americanos para la formulación de 

la Declaración Franccsa".25 

Con este bagaje teórico - histórico, es importante realizar una interpretación global de 

los principios que aportan éstos pensadores en el ámbito de una 11oció11 modemu de Estado, 

pues si decidimos cernir el tema del Estado Moderno después de haber plasmado únicamente 

su concepción, quedaría en el aire la idea sólida que buscamos plantear. 

< '•- ,-••• > 

E~ tt6bb~s/~1 pixier de que se reviste el Estado debe ser absoluto. Todo el poder 

individu~I ~~b".~()lldll~.ir,~.Ja.resultantc del poder absoluto y supremo del Estado, éste no es 

más que la:s~má CÍé! p,001fr.dé todos los individuos y, como señalamos, ni Estado, en la teoría 

M.Hobbcs:•.Jc c.~}i:esponde:ei:·deber_dc vigilar lns disputas e interceder cuando sus reglas sean 

violadás; cá~tignndo'ciialq'úicr irifrÍicción. 
'. ,' ,-- ' :_::,',~.;t~~~:; :,~: 

,:>; 

•• • : Lo~~6támbiénacÍ!pta ~I pri1~cipi~ de la compctíÍividad.y.lu rnz~n.dc s~rcco~~mica.del 
E~t-;do; ~croII~¡~ a' la c~~clu1sfÓn,' como t~dps lfs ~;iHtÓrlst~~ •• c1e''qu~;·.c1 h6mbre .{o pllcde 

· dcspre~dersé de todb su ~~de~ y, p~? li ;anty, el'~~d~~-d~Í Es;~d~· J;¡,~ ~¿~ .IÍmit~dd y rclati~o 

. aunque ~icmp~s~premo~ p'c1;n'.tc:Y,j.c~J~ljt~t:~~f ~,;\-.(- ''.:,\·:·~;:: ••• . . 

El, Estado no ~roc,ura. bi~~ ~i~tintp,qll~ '.el 'd~ ~s-~~uÍ'á~ y r,crmitir el· 1ogro de los bienes 

~:~v:1d~:l1:; :;e:lc:ii::i:idl;;~:ti~;;a·~·.~i;;st".5td#; ~~ p~édc 'sér otro que el de Ja suma 

~·~ ·' ·~;":', 

Los hombres dcb;ii'_re~eJ'V~[íe ·~I Estadci.+ po;,;ióri del poder que sólo funciona con 

intermitencia, pues, de no: haéc'do, ·I~- rcgÍ~ cl~·la. c~mpetitividad quedaría fracturada. El poder 

25 Ídem, p. 199 
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del Estado debe ser absoluto hacia el exterior, mas, debe guardarse de permitir que al intelior 

de la comunidad los individuos puedan desarrollar t()das sus capacidades excepto las que 

hacen peligrar la l!xist~ncia ~,isn1á del. Está~o .~}a vida y bienes de los competidores. 

Lo anterior, es ilustl1ldo por Ed~ard() N¡col. ni s~ñalar: 
. ,· . ~-.- - ;:: :·; !'-,_: 

;':_;·~»" ¡<.-:;_ :' 
-- _._: _,'' :_ ... ,· ·:;· .. ':,i:·'.>''-i ::,.~_-:(;-;-:·-~;\·,'·.:~)·".·:~:::.:~::::'·:~)' >··· >. :. '.· .. 

"De cualquier riiódó; · 1.i·\'ínotivnción del pacto: í:í contrato social, como lo llama ya 
• _ •• _- .-,_· __ ! >_~,-:·:_.·,.:...\~~·~-,~1~_~: ... :~,~::.;,·:o·,~,r1,~;--<:J-:, ;::~~::-: ::)·.'·',- ·:,:_~- ... · -.·. .· ·' · 

Locke, es claramente ·económica.'. El individuo 'ingresa en In sociedad. politica para garantizar 

mejor su prnpied¡cJ';'.~'~i~i/;~;~~~;~·~·,;.;t~l1J(~b/~1. g6c~ de lo~ bienes es. insc¡,:Uro y está 

expuest~ cori~Íani~Üíe~~ ~ \~ ~ü·~~~ió~--~j6n~: •• ;.: . . 
;¡:•'· - ·-+·;'.-i' _,.,_'.. :f<}. <:".:·- ~\'_', 

;.1,'.~:':··~L-~ -::.;;:~~_,_,.; .\ .;-

·._•."De sul!rt~~~u~f~~ni ~o.;~~;?~ pesai'deÍmito idílico del hombre americano primitivo 

(nnt~éeden~e;,c1F~cle il()~ss~au); el h~~mb~e es ¡ambién un lobo fiero para los demás hombres. 

El Estado sc·c're;'?;ni·j~~~iiry.~as;fgar las infracciones de la ley; formulada con el fin de 

;;inantcner la ~~~·ie~acl•·'. 26 ' ·· · 

Como queda de manifiesto,- la concepción absolutista en Hobbes, intenta expresar en 

algunos de sus elementos los aspectos jurídicos del poder aunque.éste, sigue siendo para él, un 

hecho irreductible a la pura rel~ción de derecho como si es p~ro Locke: ·Al. mismo tiempo, 

vi~os que Rousseau admite la e~pre~ión de irrecluciible fu~..Za. Sllpr~~a e irresistible 

afirmación del poder y, ~unque su co~cep~ióriHde lafoP~' ffin:~~dei gobi~mo es distinta a la 

de Hobbes, la voluntad ~enerál ci~ I~ manifesta~ÍÓ~ c~~c~~tr~d~:;;~~p';bina del poder soberano. 
· · , ' ·· · ,, .. · · ·"'~· .. ~~.'·--~:-~·.(;'"~:;~:::.:~,'.;::." ,:'.:~)(·'·e·\~---·-· .. 0 • ·'--

•:::t.~?~r~t~~,~~,!~it~il~1~~~2~~~ª:: 
~:·~:< 7; ::); •• - 1.~:. ->ty-.. ;/.: 

---·;"~'; ~-~-~¡.-· - \i 
., '~ ·-

u NICOL, Eduardo, ExistCn~ialis~o é hÍst~~icismo. México, Fondo de Cullura Económica, México. 1982. p. 
182 . . .. -
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"El análisis de ese.estado.de naturalc7.a pcnnite el conocimiento de los principios que 

rigen la vida política de las socicdades."27 

Al igual que Hobbcs y Rousscau, Locke concibe la existencia de un contrato que 

inaugura la vida política que no cxistia eri ese estado de naturaleza en que vivía el ser humano. 

Para él, esos derechos debían reducirse en una mínima porción para pcnnitir el 

funcionamiento limitado del gobierno del Estado. A su vc7~ éste sólo debía existir para que se 

garantice a los hombres la posibilidad de gozar sus bienes, vidas y propiedades. Locke teme al 

poder supremo del ente estatal "le causa reprobación la idea de omnipotencia y supremacía del 

poder del Estado. Este es sólo un instrumento funcional y mecánico reducido a la mínima 

expresión política que sea posible y que permita s~r sustituido o reemplazado por otro." 28 

Locke manifiesta como sumamente importante el derecho de la propiedad y lo 

defiende de manera reiterada, dice que es un derecho natural inalienable, por tal motivo, es 

natural que la sociedad y el Estado existan en cuanta· garantes de este derecho, en cuanto 

establezcan las nonnns de conductajuridica (derecho positivo) que organicen la paz y el orden 

a que tienden naturalmente los hombres. 

En opinión de Julio César Ortiz, en la mis~a ol:Íra citada, en esto estriba la principal 

diferencia entre Hobbes y Locke, aunque .esÍa .no .es absoluta, pues, dice, todo gobierno está 

limi~ado por los derecho y. deberes m()~ale~: superiores y anteriores al derecho. Es este 

postulado el fundamento de la Icaria del Ebtado eh Lo~kc. 
~~-,:{--- ;.,,,• ~:':<: 

El contrato social celebrado ~~1ré?1J¡/h~~~~~s ~~ridi~i~Wa In existencia del Estado en 
,'.· · <"·.·.. ;. __ , __ :;_:-_:i,<-.::./-r.:·',·{~-;\<·\\'.,c~,>,.~V :-.~~~ 1Ft~/';~:-::'.~ .. 

la medida en. que éste. respeta los de~éc~os sup¡:~°'~~~ i él; ~1 Jo que Ios hombres se reservan 

. explícitamente com~ s~n ;~ie;~;P~it-~J.ª.:: ... l~r.~~~ir_·.;_~~1;¿1~;¡{~:e~~.1;~i{ . · . . 
"•1:.-_'·';• 

•· Sien;~r~ sig~ieh,Clo}~ id¿a· d~'.Órti;~,e~ ~Ü .. i~tc.~~~ia~iÓn 'de Locke, señala que es para 

éste pr~sUpÚcsto p~ra)a dxi~~i~cia' d~ Ig~~ciÍitic~ ~l~ previa noción del estado de naturaleza 
:-~·.' 

1? ORTIZ. JuÍio.'C~~~~- P_~.~~~ p~-!~Íi~~-_;:-0-;J~;~~~;~I. l~stituto de Investigaciones Juridicas. UNAM, Iª edición. 
México, t 986, p. 223 · · · ' · · · 

,
11 Op.cit. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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prcpolitica. Siempre que los hombres se reúnan en sociedad deberán abandonar su poder a 

liivor del poder político. Lo anterior ríos lleva a valorar la alinnación de Hegel: "El supremo 

bien de la annó~ía; hace -que-_dEstlldC:. también esté sometida a las leyes naturnlcs que éste 

dCffiande. '.'~9 

Para ÍinriU~a~ ~;t~'.-
0

pa.1~> d~( t~b-ajo, no queremos dejar de mencionar el concepto 

-H~geticino ~~bni~I- ~~Íad~. ~cir,se'~¡,'i'rticula~6~te i~spirndor -y-conglo~erado de-riqueza 
. , lilo~ófi6a; Dije 1-1~'~¿( · ' ; ,;; 

"~I 7sta<lo; .c~m~ln r~~li~a"d dc· ravolúnt~dsu~~tancial -~~e po~ee{ntla co~~i~~cia. en 

si,_ indi~idual' elevada.a su uni7-~rn~lid~d.- es_ ro'. ~i:io~~I~n ~iy ~:\'1 ~¡~-.E~~ª• ~~idad ~.ubstanciar 

:::"::'.s~~~:~tÍ::i:ili.:nú~i:~;;~:~:1t±~t~z_;~L~!h2tLi;t~:-~.:,1-ff~~et~~:~1:::; 
debér sui>remo~s-ér ele serinicinbro~<le_1 Estado.·: 3º>!> ;_, ,·.¡,·_, •:::; -_--e,, --"-' -; _ 

,·' ~· ,·<1: 

Al analizar el concepto de -Hegel, encontrll~os el· mái;-c fin;;e flmda~ento._dei' rol de 

quienes -forntan esa parte esencial del Estad~ qu~ es la- sociedad misÍtta~ ~0"10 señalaÍttos 

párrafos anteriores, es la sociedad quien debe determinar el papel del Estado. Esa libertad 

como fin último, es la que debe ser garnnti~ada por esa_ instancia superior a la cual 

previamente se le ha dotado de atribudories párn tal fin. 

" ldcm, p. 224 
JO HEGEL, G.F., Filosojia del derecho, UNAM, t975, México, t97S, pp.244 y ss. 
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1.3 La expresión de Poder 

Siempre que ~11c11e11tro 1111.scr vil•o. 

descubro 1111a l'0/1111/cu/ ele poder. 

Federico Nietzche 

. - - . . . . 

Pocos vocablos sonusados tan fr~cuénte..;cníe y crin .tan poca 'n~c~~i,da~ aparente de 
• • . . ' . . . ' . ''-' ' ., . • ,. ',•p·~-- .. .,_, - . ' • 

~e flexionar sobre su· acepción, ~om~ l(de•.P.9der} A~i···ha' .. sidéi'd~rnhlé'iócla.la •.~'.'istencia del 

géne"'. hu..;ano. Co1110. ~eñal?'J~?ni~~~fa'.rt!.''.~~·~•~º~~.a.i~~~.F~~f "~l~~ih;'~.;l~\~l~.é~ 'c~I: po.der) 
se 1.e mcluye en el último elogio de;Jas;:escnturas.·a1 .:,eser .. Supremo;,m1llones ,de. personas 

-" .. --. :-;) :. ·: · '.-, ·- ·;:~" ·.· .'. :~_-·::•:·.:·~·,:.'F:< t.:f~·~: ·;;_,1-~_~«<F·,~:~-:- · :''("-; .. •:· .. '~· ?; -._. :·i;.,t.;1_:1.i~\:, f;_'. , ·.«::_,~; · -,./:, _ < : : . 
todavía lo ofrecen adiaj(): El p~d~r, Ju,n1~: c0,n,' la'.'s,lo~a;s continúa sie~do la 'más grande 

aspiración y la má~ima r;;é:~~~k~~Fí~".·~;~;¡;¿¡~.h~;~~-~~;¿Jk ::;rj~e.;> ; <~' 
,'. -~'" ~; --;;_-_,,.,._' , ... ,,; . - .·-.·-J.~,,,,- :::~:, .:;_ ,,·> \ ·~--

El poder, co°;;~d~~-y·.~~~~;q~~'.~~·~~~l~~f 1i~~·~J~1~;,~~;~.f ~~;~~.~:frs~f~~ ·~~sen te. 
en la vida del ser hu.man~~u~·a~te~''d,c,poder~e c~~~eptuaH~ñ,r·~·si~uifra ~rticlllar coino 

palabra. Pero, ¿q~é ~s ~n.~e~.li~~d ~r~~~~r? ~~~;¡6 ~~ iilit~;e~~~ ¿~~~1.~~·;~~['ft;~~ú~~~? ¿por qué 

se busca? . " > <'.. , , . ' '".'.., \.·.·.L .. ··.· .• ··· .·.•... • •. . • • '::.'·:Y•; :'.· 
:-:, "., .. ,::;;--. ·;·.::;> /-' 

... E.s prC)p~sJ'.é> ;~(: t!.~t,a parte de nuestro trabajo' d~ •'e~'..~:· ~~~8;~'.['.,~n.~~!~~r?~'.~ .~~é nos 
referimos cu~'nd~ abordaitfos éiéoncepto de poder. Considen¡~os im~ort~nté ~~mpre?der al 

· :.~,~:~~~~:::'.::~::~::;~0iitt~J~J.L~:"~ 
quizás ~no de los términ~s con más connotaciones y:;~.e mayo~~s;inte~~e~a~icmes ~C)nlleva, 

::~~~J~~7~~2;::::lf ~JJ.~?~~r li~!~~~f ~;E~ 
' . ' .... _.:).":'.'> .... '.:·\·:··<:::'' -~_"\·' .. :··; 

"KENNETH. John, A11atomla del poder, Ed .. Litografía Cult~mt ~.A . .'M6xi.;~, t9S6, p. tS 
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humano desde todos los tiempos. El poder ha sido una de las causas que mayor atención ha 

merecido de la especie humana y en. su. búsqueda y ejercicio ,se. han tejido las más 

sorprendentes historia~ .. 

Max. We~fÍ,el •• s()c.iylogi nl~~i\n'~ e~~~+::·e.nd~~~'.~~r~lhif~sC.18~4-Í9to) •. · aunq~c 

. fif~~~~·~{~~!i~~~í~~~~~~jf f f ,{f~¡:;:l:":: 
. . . ,· Este C()nCepto Weberinno, e~, el ~ás sólido;~ya qu·e iiadie 'el.e los qúe)e ha e~merado en 

.· · .... ::. <· ·-.~'.· "· --r:_::· >>.;::-, ... < ·'>_,·.~.:, ;,:y:::~_:<¡,._:Ji·,::,_:-'.:. ;J;, ;.~:.::f(i:-,·-.. ::'.)"~;-.-;.;vr :~,. -,~':::', ,-".1·:-~<~ l ?~".:~:·~::: ·(;: .. ~::·- :. y::--'-:_::..,,_:·-... <-:.:~ ... -,~,--___ : · 
• de~nirlo,·. deja de:tad~ e1:~ª5,J>eet,o ,'.dc,~~~·· .. i.m~~~ición ;d~· .... la/·vi;ilgnia~;deúno.(). P,ocos· sobre 

::;t~; ;.:,f :;,f :;~t~'~~1~1ii~~f ~~•1'.C;~1miá••· "' ,,,;""' , 
··~ . :.: .... -~, -·<:/-.: ·\ i·:;'; .• 

Es de llamar la atención qu~ al J>Ód~r .se< ie puede aba'rdar desde un punto de vista 

jurídico, como en el caso de los podere_s q~e fÓÍTliá,~ al Estado, como facultad de cada uno de 

los entes del mismo y hasta como ~kiiri~c~d~ Í~~ ~trlbuciónes de los órganos de gobierno. 

Empero, puede ser también abordnd~'com() u'i;· algo que se presenta por fuera del orden legal, 

como un ejercicio violatorio detoda é~tn'iciuraJurídica o de control legal. Esta situación queda 
._.-·~:.c. __ -'_'.. -_. ,_. . .· ! - ~ • • 

de manifiesto también para el mncs,truJorgc,:Sánchez Azcona, quien en su libro intitülado. 

Rcjlcxioncs sobre el poder, .seña.la: 
,'.¡:

';~·-

> 
"Si hay un áre~ ~ifi,cHd#)1pr~hc11de~.ycllptar en el campo~~ .lasciend~~.sociiiles, es 

::~:~:.q:~b:::r!fC~t",~~~;if¡;f~f i~i~!·~~~::·;':;•c;;~:s:.1r:r~i~!~~f~ti~1i:yq:: 
c·ontradicto.rias-·<,Y ~<;t-,~-~~;~;:<?:<c;f ;,..:/· .. '\: .,:.._;-:;·: ____ , "-·- <·_·:·· '.>.'r.-: ,'::.1~:~~- :~,;-.: '/-·. ;: .:>~~ _ .. . ::.:;'\, ~:,,;,_:--~ ·[,_;·:;--:-·, ~·:;·:;·.; :-·:;.-' -.::~~:, 

; ':-> '-~~-; ~ ~\:;;~·.: -~-<~:' .. _,._;.' :.'·-/ )~ :'f; \ ;'"; ;:- ·---:';': :.-

"EstÓ .'dili~ultd. ';;eA~ihl~~cnic ~I p~der ncen:~~os: a ~n iiuÍ~dd qu~ em~l~a~dÓ los 

términos de \Veber; sc"rlge\~~¿:unamoralidad_diferen¡~ a la~orálidad del hombre cotidiano y 
.;.··.· "'.'· · '•-;;·;-· ·'-' ! e· •. ,..;·.·:·-.-· 'too-;;·;-, •. ,,,'"'' '-'· • · ,,. - .. ·· · ,. · 

" WEBER. Max, Sobre la.ley ciÍ cco11Ómla y la saciédad. Cambridge: Harvard Univcrsily Press, t 934, p. 323 
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que él deno1nina "la moral de la responsabilidad" frenle a aquella del hombre de la calle, a la 

que él llmna ")~~oral de la conciencia''.3
.1 

En el año de . J 998, el ex presidente español, Felipe González, en una charla con 

becarios de Teléfonos de México, aludía al poder como la facultad de ejercer iníluencia sobre 

los demás; decía que mientras más personas obedecen o acatan indicaciones de unos pocos o 

de uno sólo, o más aun, servían aun sin saberlo a una causa personal, más poder se posee; que 

cuando la decisión de uno afectaba a muchos otros para bien o para mal, se dice que se tiene 

poder. 
.. . . .· ~ 

La definición' de .~eber, cbJ11o}~ ~e'Felipe G?nzález y 1~ mayor!~ d~:d~íenes. han 

definido al poder ~ue~~ d~ m¡nifiest~ ;ainÍiiéri e~ la p~iné~a ~~épciÓn gra¡;,;¡¡~~Í ·~ue ~e le da 

en los dicciOll~ri()~ c~n¿~Ít.·~.~.~º-·'~:- :/t <'.·<:;,::\ ~{' ,... '> ~' :y 
¿~tt~ --- -.- ._., <;,'\ }:_;;:· .. , ~·:·:·..;.D: ·,~U?. :.-:.?'-\-;:.:·,.;:,· ·f;,_··-:·.)._·-;;,. 

'""".z;i:~tl;f ~~~~f.~~~%~ ,~'ft?~ ~;¡;[~}mi'°"°' ~ 
~°' ;'fi l~~~~~i~1}~f~I~f í~1~~~~~J1;~;i;::·: 
natu,raleza y c~nt~ol;:delJt~Jllbr~, EI.~~der~?br:;Ja ~~t~;lcza ~r~.~.·ip~ro po~~rmtelectual. 

.. ~;::::::.~:.~;.~~ff{~~~i;~{~~~~~{~~~~~:~~lt,;~5]d~~ 
Low~nstCffl Sdfi~Ia_:··:· :\(~ __ -~-~--~~·~.:-: '-i~'.:- ,·~·;,_,,. '.G;~~.t •. :;.ú::~;:.-:t:~~: ,,:,~:h»_º·; -'·;._~ 1:·· --~ __ ... 

·,-,.d -·-:·.,··::., .cr,-.:, _ ..;~;:.· 1--,. -~~~.~:.:.·~·,:,:'. 
:<: ·~·:·'-:·, .. ; .. -,~;. ,._.,., ~</'· -

"En la sociedad estatal, el pod~r P<?liticÜ~~P~.~ec(.66~6,~Í'::~j.;·re¡cf~?e µ~ efectivo 

control social de los detentadores del poder sobr~ 16~ de~;in~i~rÍci~\¡~Jp;;d~r.: ~~; contrato 

social, en el estricto sentido de la ciencia política ~ontc~porá~~~~ d~b~'.6nt~efd~~~.ia función 

' .. '. -.::,:: 

" SÁNCllEZ AZCONA, Jorge, R;jlexioncs sobre el poder, uJAM, ~~ .. ié:, 2~~iJ; ;:~' 
l
4 Océano Uno, diccionario enciclopédico ilus1rado, Ed. Océano, México. 1994 '. . . .. , 

" NEUMANN, Franz, cit. por ARTEAGA NA VA. Elisur, Maq11ia1•elo: cst11diosjurídicos y sobre el poder, Ed. 
Oxford, I' edición. México. 2000. p. 108 · · 
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de tomar o detem1inar una decisión, así como la capacidad de los detentadores del poder de 

obligar a los destinatario del pod~r u obedecer dicha decisil'm."·"' 

Hermnn Héllerr~n.i~i~~~; 
_,.·:'' 

"<,,» . 

"El poder pi,lhi'~~~~,~~~~-r~
5

ii~iÓi'só1ial{pero ,no. es necesariamente unn capacidad 

política perso~nl.,EI g~b~~~·~;~'~¿~·i~c~;n~ dJcrce¡foder y recibe obediencia mientras se cree 

en la legitimidád d'c ~~ ~~t~~¡;¡~á;.:31'}~·.,:,'.~· •• ~· ;<; · ', .. 

. ~;l;;;j~l;''.•'J~{· .• · · .. 1;·yJ~. : }·'~ :.. ;:',, < . . . .. •.. . . . . . ... 
Por ot~ parte,: el Gcnérnl 'Alvaro· Nallnrta···ceééña ·en su artículo denominado. ~·m 

' :. ·.":.'. ·; /·;·.'.;, '.:;~±i" 'l:«_~;\.\-;c"~·'.f~·;: :;;·/'i:1.:· .".-~;:;··~·\ .. ~~'.-<~~'._:' ':f,~-;';·~·,;6,~.:),; """; ... , ', :.•' ·;~ .. -·-:·~-?; '.;,_ ·: ·. ·.' ~-.... ·.t',: '-· .. '. · 
Podér", seña,ln . ·que; ~··ra~a ~cent.en~_er ; iiI ~ombre; ~e \deben•: conocer·· los·. sentimientos 

conÍradictori~~ ~~~ 16:·~~~~~~'; ~~;~é: é¡í¿~;:•adéfuá~;:\<l~:~;7~~: de· áti~~~.aCi~~·: ~~nini~d y 
.~bedienci~, ~~~bi_én J~~~oiu~~~a~I <ld po~~r'!.~8 

• . • ''; ' \' · ··:.~· ., •·· ·. ·~~~. 

. . El GooOml ~ ..... ,: ol•ro ol •dm;,;,_~ o1,j~, g¡,~(~i.~1,;;: ~ ¡;h~"'' 
a la existencia del l~oinbre. Al incluirlo en esos "sentimienÍ,ós' c~ritfudl~Í~~~s;;, I~ d~ i.m lugar - .. . . - ·- ,. ~"'"-- - -.. -:;;.-- .·,-- . - -·. . ·. ·'. . -., .-

prepond~rante en los pensamientos humanos. En el ámbito''póÍitic~;.;sc ·afán de poder y de 

permanencia en el mismo fue objeto de preocupa'éi,ón' en 'Í~ n~ayorla de lós poderes 

constituyentes de los Estados modernos, acotando espacios· ·de poder con la imposición de 

tiempos o periodos para ejercerlo, puesto que si algo ha quedado claro en la historia de la 

humanidad, es que el ejercicio del poder pu~dc llega~ a ser tnn positivo como puede ser 

también un lastre en el desarrollo de las naciones. 

En el espectro político,: se revel_a y se lucha por obtenerlo, "eso lo observaron los 

sofistas y lo elevaron a una técnica que era enseñada por ellos: lo importante e11 1111 mwulo 

político en crisis, era y es llegar al poder. Se dice i11c/11sÍl'c que en la vicia práctica. la 

3' Teoría de la Constitución, A riel, Barcelona, 1979, p. 27 
37 llELLER, Hermnnn, Teoría del Estado, Fondo de Cullurn Económica, 15' reimpresión, México,.1995, p. 209 
31 VALLARTA CECEÑA, Álvaro, El poder, artículo publicado en el periódico Reforma, sección editorial, 
México, abril 09 de 2001. 
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política. a11te.1· que co11cie11cia ele lo.v .fine.< que la explican y la justifican es guerra por el 

poder ... 3
'
1 

De Jo dicho hasta este punto, tenemos una clara noción de lo que conlleva Ja expresión 

de poder. Empero, es necesniio para : un~ pieria comprensión, ndentra~os . en ' aquellas 

cuestiones inherentes a dicha expresió~. Al cÓmpre~der cabalmente Jo que impÚca ~¡'poder, es 
-: . : - ·' - : . ' · .. -· .. '~.': .· -, ., 

relativamente sencillo entender. Ja· complejidad de su existencia en el ámbito de J_a vid.a po,lltica 

de cualquier nación. 

En In defensa de miestro,s valores jurídicos fundamentales, se n?.s ha c>ri,eñtádo al~ 

largo de nuestra fonnación ~-cadémica: que el Derecho debe buscar ante todo.Já)u~ti'cia:yq~e 
en esa búsqueda In únicahe~mienta posible es el Derecho mismo. ~o ?bsta~t~, ;r:;?~~-m?s 
en consideración quec d~tnl~. de cada nonna, de cada principio legal e~lst~ ·~n :~;.;c~so de 

' ... -,;.. .. •. : ··-·:,'.-,'-.-:·~- ~ . ,._- ... ' ' ' - . - ''.'_'\y~~.;·::._~<:";..;·;;;_~,:-/':.:>: > -. 

promulgación, elabóritdo por legisladores, también debemos considerar el puntó dc'pártida de 

esos legisladores para poder estar en condiéioncs de crear leyes. 
. .. 

Es de e~pccinl interés para este trabajo, demostrar qÚe el co~~~pt6" de pod~r no es un 

elemento ajeno a Ja actividad jurldica, sobre todo ~i ~e cim~ide..¡; ~~e é~ cualquiera de los tres 

poderes que confonnaÍl nuestro· si~tema políti70 •. e~is.ie~ relaciones . de poder que están 

alejadas de cualquier lineamiento escrito, confrontacÍones e~ su búsqueda o luchas intestinas 

para imponer modelos que pennitan· ejercerlo. Esta situación será abordada con detenimiento 

capitulas adelante. 

Aun a pesar de Ja complejidad que vislumbra una cuestión como la de abordar el tema 

del poder, ningún estudioso, máxime cuando se.trate de_ un abogado, debe intentar ingresar en 

él con el sentimiento de que es un misterio que únicamente aquellos que gocen de privilegios 

pueden p~n~trar. "Existe una fonna de erudic.ión que pugna no por extender el conocimiento, 

sino por excluir a los que desconoccn''.4º· 

l• VALLARTA CECEÑA, Átvaro, op. cit. Nota 3 . 
•o KENNETll, John, op.cit. p.18 
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En opinión de John Kenncth, el poder se doblega fuertemente. de una manera secular, 

a Ja regla de tres. Existen:. tres·: instrumentos para. esgrimirlo. o imponerlo y hay tres 

instituciones o caractcrislÍc~~ que a~lJád~n el derecho a· su uso. Los tres instrumentos 

razonablemente ()bvios de su· ejercicio,' s~n définidos por Kcriitc;h como: poder condigno, 

poder compcns~tori() ~ .. p~er ~~~dici()nado'.41 · 
e· >· : • • ,', -.'.'. _'· . • . ;·. ' ' ~ 

Estos tres instrume~tos tien~s las siguierit~s cara~te·~~Úchs. El pddei- ~011dig11~ logra la 
' .. ·. . '." .. · . -- ,· '-:'.· ,·_:«-' 

sumisión inllingiendo o amenazando con consecuencias apropiadamente. ad~ers'as. El poder 

compensatorio, por el contrario, l~gra la sumisiÓ~ a través d~ I~;' ~re.1~ d~ una recompensa 

afirmativa, concediendo algo que tiene valor para el individuo que se somete. "En una etapa 

anterior al desarrollo económico, cosa que todavía ocurre en economías rural~s elementales, la 

compensación asumió diversas formas, incluyendo pagos en especie y el derecho a laborar en 

una parcela de terreno o participar en el producto de los campos del terrateniente. Y así como 

Ja critica personal o pública es una forma de poder condigno, Ja alabanza es una forma de 

poder compensatorio". 42 

Tanto en el poder condigno como en el compensatorio, el común denominador es que 

el individuo se. encuentra plenamente conciente de Ja sumisión a la que está sujeto. En el 

primer cuso porque. está compelido a hacerlo y en el segundo porque existe a cambio una 

, rc~ompensa. 

:reir lo que hace .al poder condicionado, "se ejerce cambiando Ja creencia. La 

persuasión, educación o el compromiso social a lo queparece ~aturai, apropiad.oo corr~cto, 
hace que el individuo se someta a I~ voluntad de. otro .ó de ot~os•;: .• :;,:.,.. :· . ' , 

: ~;.: 
\.:: __ .... , 

Podemos asegurar, que el poder condicio~ad~, :.;;·ás .>que '·el :co~·digno ·o· ·el 

compensatorio. es medular al funcionamiento de la moderita e~~~¿ril·1a. y'~'olítl~a.·~ se observa 
: ... '' 

tanto en países capitalistas como socialistas, en las democ~cia¿ é>ccidentales.como Francia, 

Canadá, Estados Unidos y Alemania, por mencionar algunas. 

,., Ibídem 
" Ídem, p. 20 
41 Ibídem 
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Pero Jos tres instrumentos precedentemente señalados, como lodo precepto, tienen un 

origen. Kencth llnmn a estos orÍgenes ·como las jiwmes del poder, earnctcristicns que dan el 

derecho n su uso:ºlos alri~~t~so l~~tit;¡ciont:s que diferencian a aquellos que esgrimen el 

poder de aquellos que se ·s:omet~n ó él", y en s~ interpretación son: 

- '.'.-,!:·.~- ' 
)r···: 

Jª .- La Personalidad: · ' 

· 2ª .- Ln prÓ~Í~d~~-(~~e i~~J~y~·il ingreso disponible) y, 

3ª .~La org~ríizaci~n,· 

La persoiw/idad es entendida ·como liderazgo según In referencia común, es In 
' . . : . , ) ~ - ' . . ,' - . . . . ' . -. . . . 

cualidad de certidumbre fisica .. mental, de lenguaje y moral' u otro rasgo personal, que da 

acceso n uno o más de Jos i~strumentos de poder. "En las sociedades primitivas, este acceso 

tenía lugar a través de In fuerza fisicn para infligir el pOder co~digrio. Es una fuente de pOder 

que aun se mantiene viva en ai'gunos hogares o comunidades .jóvenes, por el macho más 

grande y musculoso'.44
• No obstante, la personalid~d: ~;.;: Íicinp~s .modernos guarda su 

asociación primaria con el pOder condicionad(): ·e~~ ti. habi!iddd de persuadir o crear una 

creencia. 

' ' - . - '· . 

Quizás el ejemplo más perfecto sobre esta característica Ja lcnémos en la_ figura del 

Fiihrer de la Alemania Nazi: Adolf Hitler.· Éste poseía, en ~piriión dc!sus,con:eligi~nariÓs y 

detractores, las cualidades innatas de todo hombre de Estado. lrr~diaba e~~r~Ía' ~I cami~ar, -

conmovía ni hablar, su presenciacra simplemente magnética. Persuadfn de ma;.;'era m'a~isirnl y 

logró vender a toda una nación la creencia de la superioridad y el 'orgÚJló dc··.:.i;~;:' <•>-
,. .. :.,''.:. 

; --~: ''.; '.' 
Sus argumentos y su plataforma ideológica, cmpl~ando• l~s'cáraciterÍsticas antes 

citadas, sirvieron a Adolf Hitler para posicionar su imagen c·~.clpu~~Joal~~Ít~'.·¿-ort' p;rorata~ 
como: "Así como un Fiihrer de vc~dnd renunciará auna ncti~idad pCll!Íié~.·c¡u'~:·én'gran parte 

no consiste en obra const~ctiva, sino má!; bi~n e~_.el .:i:g~t~i/po{J~ i}Í~rs~_d d¡: Unamayoría 

parlamentaría, el poÜticC>dc ~~píritu pcqucño, e11 ;¡¡ri;biCl.',se,sentii~ dtrnfdo precisamente por 

44 Ibídem 
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esa actividad".45 Dicho por él, se convertía en un patrón de conducta de toda una nación, en Ja 

que el inodclo perfecto, era él mismo. 

Por lo que se refiere a la propiedad o la riqueza, señala Kcncth que acuerda un aspecto 

dcmitcnidad, una certeza de propósito y esto puede invitar a Ja sumisión condicionada; "pero 

. s~ pri~cipal consorcio. completamente obvio, es el de poder compcnsatorio"46
• La propiedad 

(el ingreso); proporciona aquello con qué comprar Ja sumisión. 

Un ejemplo cercano, Jo encontramos en Ja célebre frase atribuida al : político 

mexiquense Cá~los Hank González: "Un político pobre, es un pobre político". E~ nuestro país, 

el nombre de Carlos Hank. mientra~ vivió, e..;. homogéneo a Ja expíésióri de poder. 
; ·.-·. .: '.' .. ; ... ·: · .. · ... : :_>:_--:_:/~":<-::,· 

"Fuera de serié. ~I profe5,or'no~alista serie y a~~pta q~e e~e/ ú~tl~~·-cl'.1Ío~m1riode la 

política y se reti.ra .c<>n la fre~t~ ~~ ah~ •• Se ríe dequ~ ~u po<l~r y riq~·~~~ Je·.~~": ~ec+pasar al 

:~:;;:;: ~~~;:.';i;4¡~;:~i~~~~~&~*~;~~§~~;:'. 
viven de forma directa o,mdirecta __ de y para ~!.;Esto en empresas suyas o en soc1edad".4?. 

fe·~ :)·}~;~, .;,~\:;~~:. /'.::.~. . •':!'.'" 
' .. ·::·J_,.·":.~<~:-:x:j~j;~:\t;!:~~·:::._.~-~~;{~/:.'+:~·,,,<; ·-_<-! ··> . .· .. - _ 

Hank tambiéit'cumplín con Ja ·característica de la personalidad, de Ja presencia lisien y 
-< ·-: ·--:'·~> ';,~r:·;::>::; ~~t~·-'!-'.' '._,::\·:·; :·_':·,~~~~-;--~-- ;_d,'-·:: ·::_::- "~ -· - · - - -

de Ja elocue~ci_a:''~();ºlvi~~~;-s~:d~finió en,una cart~a su hijo, Carlos- que naciste en un país 

donde es p~sibic'qu·~ eÍ !;ári;t';~ df~~··:ti;~¡e~ rem~ndón, aspiren modelar inteligencias, en 

vez de corlar súe~ási' ;{; iü<li~~;:·~ ;;\:i . ;:' .· . 
·,.-¡.,,-.. ;; ._ .,-_,,,,;. .:'~··-: f_)i' 

. la órgdí1iziidI~1í;·,:·~';{es la ·Íti~~te de poder más importante en las sociedades 

·' . ~cidenu1s,íiC:n~'su r~l~~iÓn rilá~p~~'i'fiikente con el poder condicionado. Es cosa que se da por 

he~ha que cuando~~ btis~~ o~~ ~ece~itaun ejercicio de poder, se requiere Ja o,rga~iza'áión. ~e 
In 'Órganización, entonces. proviene Ja persuasión necesaria y In sumision rés1:1Itáníe 11 :los 

propósitos de ella. Pero Ja organización, como es el caso del Estado, tamb,icl~tl·~~e ;c~es~ ni · 

•• HITLER. Adolf, Mi lucha. Ed. Época, 9" edición, México, t 989, p. 38 
46 KENETH, John, op. cit. p. 21 .. 
• 7 HERRERA, Joaquín, las élites del poder: Hank. Ediciones Herrcni, t• edición, México; ¡'997, p; 1. 
" 1 HANK, Carlos, cit. por Herrea. Joaquin, fdcm. · 
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- .: .. ·-~ .... _~/· .:f;>.·:-~·:: \ . ;.- ~,-· -
poder condigno: a diversas fo~~s dd é~stigo: Esto ha qued'i;clo de maniliésto e~ el subcnpítulo 

en el que abordanlos el ;emá 'd~LEsta;1();'~1 sciÍalar'.que ¿st~~ cj~rcc el mon~polio de la 

violencia. y l~s sriii>~s or~~~i~ado~ ·;ien;;~ nl~ydr o nl~~o/accei6 al p~der compensatorio a 

través de la propiedad d.; lllquc scin poseedores: 
. .·,.:·,: ' -

Para ~jemplilicar i.;~anieriorno ~.e ~~eesita nl~S que la memoria. La organización 

suprema de la· so~iedad, el:Estado, tiene al mismo tiempo' entre sus instituciones, aquellas 

. organizadas para' cjc~ccr la violenéia y hac~r scntir:cl poder del Estado. El Ejéri:ito es í:I mejor 

ejemplo. C~ando.el Estado se siente am~naz~do por un acto de desobediencia civil -por citar 

un ejcmpl(}; México, l 968: éste actúa bajo lo~ ~squemas establecidos para llamar al ';'rden por 

medio de la fuerza . 

... "El uso ptiOl~~diál _del ~j.fo,itfl~ re~~~e ª,sc,r e,1 últim~ recurso para resolver crisis 

pollti~as y sodale~ que;~ lo~·~j;;;;'·ci~j ~oblémó;· arlie~a~n la~ seguridad interna del pals".49 

, . .,. . { \J'-"· 

• • • ! -·_:.,_, '"d :: ::.'~~--,: <·,;{': :·~_1 : .. .,,, 

Las . guerrlll~s e. in~l~s(>, clfhampa~'"; pri:Íenden · ejercer su poder fundados en la 
~:-.·,,.,:, ~{';;o·--~ .. '~''- ,.,..,_J.,---~_,;,--,·.-- ;"l -::. 

org~nizacióri. · · ., · .... ... ,,¿,. ~·.·~·· ..... f-f' / ;{_,~ \~ .. ___ ,, 
-,,, ___ :./ .. ~' ,-: .:.:~~ \~: 

De gran relevancia es.Ja 'obs~~aciém linal de Kcneth sobre los conceptos precedentes 

al señalar que puesto que exi~te' ~~a ~~~ci~ciÓn ~timaria. aunque no exclusiva, entre cada uno 

de los tres instrumentos .ii'~diántc 1()~· c~·ales se ejerce el poder y una de sus fuentes. asi 

también existen .numer~s~~ .combinaciones de las fuentes de poder y los instrumentos 

relativos. "La personalidad, la propiedad y la organización se combinan en vatios grados de 

fuerza. De esto se desprende una variante combinación de instrumentos para ejercer y hacer 

cumplir el poder".5º 

De todo lo anterior, es importante dejar en claro a manera de aseveraciones. basadas en 

lo que hemos desentrañado sobre la expresión de poder. algunas de las ideas generales que 

deben sustentar el empleo de la misma en el contexto dt; nuestro trabajo de investigación. 

•• SIERRA GUZMÁN. Jorge Luis. coordinador. El Ejército ,1• la Co11stit11ción Mexicana, Plaza y Valdcs 
editores, 111 edición, México, 1999, p. 10 
50 KENETll, John. /dcm 
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Las personas y grupos buscan el poder para impulsar sus propios intereses; inc_luyendo, 

en forma notable, su propio interés económico; y ·para extender, ··entre ·otros:· sus .. propios 

valores personales, sociales o religiosos, así como para ~btener a~ÓyÓ a su·propÍa p.ercepción 

económica o social del bien público. "El amor al P()d~r es el a.mor.ª n~sotro.s mismo~". señaló 

William Hazlill, citado por Keneth. 

El lenguaje común de maflcrnJrecuen.te comenta sobre las razones por las que se 

persib'lle el poder. Si éste se. encuentra sujeto estrechamente a los intereses de un individuo o 

grupo, se dice que· se buscá _con ,.fine~ egoístas; si refleja el interés o la percepción de un 

número mucho mayor de person~~. a los involuc111dos se les considera inspirados lideres e 

inclusive estadistas. 

El ejercicio del ::poo~r; la su.misión de unos a la voluntad de otros, es inevitable en la 

sociedad '.110de0atri~da'~bs~lutallt~~te se logra sin él. Es un tema que debe enfocarse con una 

Ínentalidad:escépti~a·y ~bfeiiva;pero que no está obsesionado por el mal. El poder puede ser 

socialn~entc' u~~~i/lllii~;~ritbién ·~ esencial . 

. ':,:[;:->::><· ~ 
Las rco'cxicin~s 'sobre' la )náma relación existente entre poder y política serán 

a~orda4asel1 ~h .ca)1ítÜib pÓ;te'rior; s'in embargo'. co.nsidéral11os dar especial énfasis a nuestra 

pr~mis~. d~ qued pod~r y ~(dé;~cho ·~onforman u~ binomio. inseparable. Asl ha quedado de 

manifiesto en :la~iri;~~r~Íricicin~.s.F~ºs.nu~~res é111~¡~¿;~ y c~ntemporáneos. 
,-,...: ' ... '~ .: ' . -,._,{-" ~ ,-~·: :~:·; . 'í } .. : 

Sip~dié~lllós dn~~to~d~Jt~~c'pod~r ~nfig\ira geométrica que la represente, sea cual 

sea, estaria·i~evÍtnbh;iüe.i'i~ +~e¡d~-,:~;·~t~ fig~~ que represente al derecho, yasea avalando 

el hecho.º rep~f lt~diº!;~:i;°=~~f:~!.~~j0~f~~n.~l~d~ éollt~rend~r In expresió~ de pode~.• .· 

El pÓd~~. é~llto'd~;~;¡~jó_~(s'éneral V~Ilartll Ceéeña párrafos p~ec~de.ii~~; Ú uno de 
;·.::•• '_, ,_'.-;:-.;:,;:,;3,);/;::-,:>.,·:,: • ',< ;~:':C.• <• '. • .: •' • \ :,; '.: ,•: -' ,'_;-:·:•• •'. ,: .•. :··,:~ .. ·•</···-e,~·)•::-~:-"•",• ,\.- • •• • 

los sentimi_e~tos contrndi~t?ij()s Itenmtes .al hombre yd.e ~sta ~itu~~Ió~'~o escapa' ninguna 

clase d~I ·~clner6 h~~~~~~; Ni'."i~~ ¡)~~~~~~ · mlÍs módestas ~ de nii't~ia~· -~~~i~ib~és ev~den la 

tentación d.il po~er. 
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En ocasiones, las cuestiones del poder pueden ser menos profundas que buscar grandes 

riquezas o imponer modelos de gobierno. Aun la vida diaria está plagada de pequeñas luchas.º 

ejercicios de poder. Lo ejerce el chofer del microbús que decide o no hacer una parada a quien 

la s~licita en· 'una zona no permitida, el conductor que cede o no el paso a'. otro·yehículo e 

incluso a ult peatón'; lo ejerce el maestro sobre sus alumnos y algún alu~no s6br~"e1. re~to de 

slls condiscípÚlos; busca ejercerlo; lo ejerce el tendero que debe deddi~ á ctml .d~ Ía~ t~es 
· m~je~~sque le s~Úcitan el último litro de leche que queda en el refHg~rador~~:í¡¡ d~rá; el 

ceioso éheca
0

dor ele la oficina que se ve ante la posibilidad de negarse o péimiíir,el registre del 

em~leado que He~a ci
0

~C~ Íriinutos tarde; los padres sobre los hij()S, el pad~e ~~¡;;/18 rn~dre o 

viceversa. 

En una intcr)lretación ·personal, hasta los grandes escritores han manifestado Ja 

necesidad del se;tirrií'e~tomínimC> del poder del ser humano a través de sus personajes 

. litera~os. -<lite bi~~y()drl~n e~istil' en la vida real- como el caso de don José, personaje 

meduiár~del libre Todós 'iós 11~mbres51 , de José Saramago, quien siendo un burócrata sin 

ma;~re~ ~~biéio~es, empl~~do del Registro CivÚ,' sienÍe tener un control sobre la historia de 

. las ~c~on~s cuyas fich~s se cnéucntran en ~I archi~o d~ los muertos. 

·En conclusión, retomando los primeros apuntes sob.re ··el . particular, la. vasta 

comi>1ejidad dc1 análisis de 1a expresión de poder pudiera resu~i~e. sig~iendo á web~r. que 

es la l11c/1¡, por imponer 11110 vo/1111te1d sobre la de los demás, en :esta· rfll~~:~intctiza d lagos, la 

lec motiv, del poder. 

1.4 Sobre el concepto de Constitución 

Concepto habitual en el contexto del Estado y el derecho en general es el de 

"Constitución". En. un primer acercamiento. el empleo de este vocablo nos invoca a pensar en 

un texto supremo, una Carta Magna, la Ley Fundamental. Empero, consideramos importante 

51 Ed. Alíaguarn, M~xico, t998 
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dedicar parte de este trabajo de invéstigación a punlualizar su significado y partir de ésle para 

compr~nder c.abalmenlc su implicación en el debate jurídico. 

Para argumc!Ítar· correctamente sobre. la hipólcsis plasmada en este trabajo, debemos 

huir de la ligereza de .loda afirmación y procurar definir correctamente los elementos que nos 

dará~ sustento para defcnde~ nuestriI'po~tura sobre la s~premacía del poder de facto en nuestro 

pa!s. 

Señala Riccardo Guastini52 en. su ensayo íntilulado . "Sobre el concepto de 

Constituclón"53
, que éste tiene >~na variedad de usos.Asimismo, señala que el término es 

usado en el. lenguaje jurldíco (~ p~lítico) ~cm un~ muhlplicidad de significados, de los cuales 

cuatro resultan los prínCipalcs: ... 

a)· en ~na primera ~cepciÓn, "Constitu~ión'•; de~~t~ •. i~d~ ord~iiam}énto político de 

tipo "liberal"; 

b)'. 'en una. segunda acepción, ~·constitución" denótaún 'cíerto'cm1júnto 'de ~orrnas 
jurídicas: gr~sso ,;;oJ,;, el conjunt~ de normas ..:.Cn ·al~ú~ ·~~h;ÍcÍoYf~.í'ci~rii~~tal~s- que 

cllra~tcri~ ~- id~-ntift~ñ~ todo ordenamiento; ·· >- ':(1é_Y_,' - ... :' 
, .· e) en unatcrcera acepción, "Constitución" denota -~i1~plcdt6nt:~; .. u~ do~~~ento 

nonnativo qu~ tiene ese nombre (o un nombre equivalen;~);:·.:·.~:;~:,·'.:·'-> ' ' 

i d) enuna cuarta ·acepción, en fin, "Con~titll#ión;, d~:J~í,;'·t.;i·p'al1Íc~lar texto 

noÍnÍativo dotado. de ciertas características "form~le;:;:, ;;~~;;~d~;~~~ ~~~~liar régimen 

jun. 'd_ .. ,iC~_/4 /: '/.;-._~~. '',.'.-; ·~ ~"· 
~ '<~)i ~·:_~~~···:': 

·: ~{::. 

·.Para In, lilosofia política; dice Guastini, "el ténnin~ ·~c~~~\iiúC:ión'~ es comúnmente 

ÚtilizndÓ ~n ~Ú sentido originario para de~otar cu~lquier ~~denallli~~iÓ ~~iai~I de tipo liberal 

(o, ~r~c:· quie~. liberal"garantista); un ordenamiento en el q~é la libe;..acl;d~Ios ~iudadanos en 

s~; ~~l~ciones con el Estado esté protegida mediante oportunas técni~as .de df~isión del poder 

político". 

52 Cntcdnítico de la Universidad de Génova 
'

3 GUASTINI, Ricardo, Sobre el cmrccpto de Constitución,. Ensayo publicado en la revista Cuestiones 
Constitucionales, Julio - Diciembre 1999, Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM, México, p. 162 
s• Op. cit 
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Este concepto liberal originario de la Constitución tiene su antecedente en el articulo 

16 de la Dcc/amció11 .de derechos del homhrc y el ciudadano en el año de 1789 que establecía 

que "Una· socied~d ·en. la que no esté as~gurada In garantía de los derechos ni reconocida la 

división de. poderes, no tiene Constitución". 

"De esta forinn no todo Estado está provisto de Constitución: los Estados liberales son 

·:Estados constitucionales, o sea tienen Constitución; mientras que los Estados despóticos no 

son Estados "constitucionales", es decir, carecen de Constitución. En este sentido del adjetivo 

"constitucional", un Estado puede llamarse constitucional, o provisto de Constitución, si y 

sólo si satisface dos condiciones (disyuntivamente necesarias y conjuntivamentc suficientes): 

a) por un lado, que estén garantizados los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con el 

Estado; b) por otro, que los poderes del Estado (el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo o de 

gobierno, el Poder Judicial) estén divididos y separados (o sea que se ejerzan por órganos 

di versos)". ss 

Abunda en que este modo de empicar el término "Constitución" se encuentra 

actualmente en desuso. No obstante, algunas expresiones todavía de uso corriente, 

particularmente en sede historiográfica, presuponen el concepto liberal de Constitución, y 

serian incomprensibles sin él. "Es el caso, por ejemplo, de los térn1inos "constitucionalismo" y 

-"constitucionalización", de las expresiones ''monarquía constitucional", "Estado 

constitucional" y "gobierno constitucional" (en oposición a "monarqufa absoluta", "Estado 

absoluto", "gobierno absoluto").s6 

Por ser el constitucionalismo un término especialmente relevante para nuestro estudio, 

antes de proseguir con el análisis de Guasti~i sobre el concepto de Constitución, es importante 

definirlo. En opinión de Luis Prieto· Sanchis, el constitucionalismo "alude a un modelo de 

organización jurídica, a un Dérecho existente o que pretende existir ... por eso, ni menos en 

apariencia, nada impide defender el. constitucionalismo como opción polltica o cultivar el 

" ldcm, p. 164 
56 lbidcm 
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estudio "científico" de la Constitución y, al misnio tiempo, asumir las tesis positivistas; como, 

desde luego, tampoc~:nad~ impidé ~dh~rirsc al iusnnturalismo en alguna de sus versiones".57 

Decidimos rescatar Ja definición precedente puesto que estamos convencidos de que el 

constitucionalismo elevado a su máxima expresión es una alternativa viable en la cuestión de 

interpretación y postcriór cumplimiento de los preceptos de nuestra Ley Fundamental. 

J .4.1 La Constitución como conjunto de normas "fundamentales" 

En el campo de la. teoría general del derecho, el término "Constitución" es 

generalmente usado para de~igriar el conjunto de las normas "fundamentales" que identifican 

o caracterizan cualquier orde~amiÍ:nto jurídico. En opinión de Guastinni, la cuestión de cuáles 
··.- '.·."·· -:··· . 

normas deben ser consideradas fundamentales es una cosa debatible. desde el momento en que 

"fundamental" no denota.~n~·p;ro~iedad empírica (calificar alguna cosa como "fundamental" 

es, en última instancÍa·,.ún.juicio dé valor). Asimismo, señala que normas fundamentales de un 

determinado o~deri~~ie~to julÍdico pueden ser consideradas, según diversos puntos cÍe ~isla, 
las siguientes: '.; : .· · • . . • • . . C<.· •. , 

l. Las normas que' disciplinan la organización del Estado y·cl
0

c]ércicio 
0

d~I poder 
estatal (ai meno~ en sus aspectos fund'.1menia1es'::'.1a.f~n{i~ri.'P~i~'1~~i~~?iá\.~llnción 
ejecutiva y la función judicial), así com~ I~ c~·rifü~~_;ló~'de :1;(Ó~~~~o~'qu~:cje~e~ · 

~::i:1:,;::;: ~~e: ejemplo, . las n~7~¡l~r~it¡¿~lpli~~~r1;:-r~i~~;·Ji:r~e~;:?r~~no. 
2. Las normas que disciplinan lás relacionés entre el Esta o .y los ciudadános (por 

. ·:·-~' ·,;.. :, .. \<-~-;~".'. :~.:f,li'·"·-':.''.
0

'.~\-.i:} ,. :i·;~-:t?~'~lf.;';:-;,\~-~--><.·; ·~111-; '.'f. ti:~·f-/~._-;~ ;!!.'.· ~- '.~:: ,...,~~ -.·'" 
ejemplo, las eventuales normas que reí:onocen'•a' Jos.cfüdadanos 'dercchos~de;Jibertad); 
o todavía, - · : "-~-'-:) :·':,'<:?(flf~-~ .. -_r.'-~:~(:;.~~n~j~~1?:~s~·~'.;~~3,-:~fi.::'i;~::~::~~~~::~/h~~/·~:::Ff,:~·:··~·: . ., ·· ·· 
3. Las normas que disciplinan la ''Íegislación;. (~ritendidá en s;;~ticlo ;,material'', 

como la función. de. crear. 'el derecho),. o. sea las normas que confieren poderes 

57 PRIETO SANCllfS, Luis, Constitucionalismo y Positfrismo, Biblioteca de Ética. Filosofia del Derecho y 
Politica, Distribuciones Fontamarn, S.A, Primera Edición. México. 1997 
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nonnativos, que dctcnninan las modalidades dc.fom1ación clcJos órganos a los que 

esos poderes son conferidos, que rcg~lnn lbs p~o~cdimfontos de ejercicio de esos 

poderes, etcétera; o en fin, (-•" .· . 

4. Las nonnas -comúnmente, si s~J ·~s~ritiis~ rri~1~U1~clás ~~~º declaraciones 

solemnes- que expresan l_o~ vaJOres,t:Y >~ri~jgi-~i~~ • ~~~. 'i,~fo~a~•a' ~·Í~do. el 

ordcnnmicnto.58 ·,'···.• ;:.' -.. ;.· ;:'t) ,.- <,~-·:~ f}~:-. . :·;: .. _; 
•<'.. ,:;~c. ·~·-<' ~~/ .: 

Por Jo que respecta al punto segu~do.:aJ q~~da,(dl• maniÍie~J 1~-~~~r~ntea "las 

normas que disciplinan las rela,cion,es enirc el Esí_ado y los• ~iu~ndan~s;~·y ·~j~mplificar con el 

reconocimiento de derechos fÚndamentales del. ciud~da~o,:c~rho ~I d~ Ía 'Jfüc~ad, estamos 

ante Ja existencia de las .llamadas Garantías lndívid~nlcs .. •Paia··~J~~c~~ro Ignacio Burgoa, 

éstas garantías individuales son regidas por. prlnclpios\'~o·~iiiÍübioñales,>~orrobo;..ndo el 
,, .. _, >;·. ,· .... · • 

carácter de Ley Fundamental que da Guastini a Ja Con~Íit~ción>f scfiala: 
2 ¡~~·_:·: ' . >; ' .·. . 

"Siendo nuestra .Constitución Ja fuente dé•, Jas ';·~ara~tf~s: individúales, o. sea el 

ordenamiento en el cual éstas se consagran •. fonnando/poi ~nde, p~rtedc I~ Ley FuñcÍarnental, 

es lógico y evidente que están investidas de I~~ prÍneipios ;sencialesque c!lrllctcrizan al 

cuerpo normativo supremo respecto de Ja. legislacióri secundaria. Por:· consigui~nte, las 

garantías individuales participan del principio de supremacía co1istilucio11al,'. en cllanto que 

tienen prevalencia sobre cualquier nonna o ley secundaria que se les contraponga y primacía 

de aplicación sobre la misma, por Jo que las autoridades toda~· deben ~bscrvarlas 
preferentemente a cualquier disposición ordinaria. Por otra parte, las garantías individuales, 

que forman parte integrante de la Constitución, están, como ésta, investidas del principio de 

rigidez cn11stit11cio11al, en el sentido de que no pueden ser modificadas o refonnadas por el 

poder legislativo ordinario (o sea, por el Congreso de Ja Unión como órgano legislativo 

federal y para el Distrito Federal, y por las Legislaturas de Jos Estados), sino por un poder 

extraordinario integrado én los términos del articulo 135 de Ja Ley Fundamental".59 

" GUASTtNI, Riccardo, op. cit .• p.165 
•• BURGOA ORlllUELA, Ignacio, lm Gt1ran1ia.r lnclfric/1111/c." 30" edición. Ed. Pomla. México, 1998, pp. 
187-188 
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Siguiendo con el estudio, después de esta puntualización, de manera general, se puede 

señalar que son normas fundamentales de cualquier ordenamiento: a) las que detcnninan la 

llamada "fomia de Estado":. b) las que ·dctenninan la "fom1a de gobierno"; y e) las que 

disciplinan In producciÓ~ norri;~ti\/~ . 

. ····•··• ·. 'p ·~.·•.· .' < / .·.·•·.·.·•··· . Lo a~tcrior,· ·c~i·d¡;~c·i~- qÚc. d¡;~dc el punto de vista de Guastini, todo Est~cio tiene 

necesariamente su prop·l~. cri~~tit~~i~~; puede ser liberal o no liberal; puede ser un conjúnto 

de normas es~ritas\i biÍ{n;c~~sÜiii~dÍnarias. Si lus normas son escritas pueden. csÍnr.o. no 

recogidas en m1 docuoiento;;pero en todo caso, todos los Estados (!~tá~·; p·rcwistos de una 
Constitució~ de cu~IqÜi~r ti~~} ' ..... , 

',' "h, 

El (;O~~¿~Ío e~ c~~sÍiÓ~ 'e~ ~nrnct~~stico dd positivi~rtlojÜrldi~o ~~~erno' Y~~ (;( que 
s~ adÓptn ho~endí~-~ó;·¡¡;~·~¡l~<li~~Ósd~Í d~reclio ~Jblico; ;.'.'. ··' . _;:. ';';: . · ... ·. ·. 

•:;;k~~~~;~t'f lf j~4~~i~~~~~¡J~i:t&:,:~:t:;:: 
IA.> tti:~;f ,yf E~~¡~{1~4~,~'.'; ' •.• ......... ·. 
Sie~pré 'siguiCndo In idea"dé Guástiní; hemos 'considerado ·de valia desarrollar aun de 

·. ' //· :._:>::··..:·;:\:. ... -(i'i"~'.::~,;:.~(f.;_:J.,:'.ir,;·.;~·,~J-~f.!{·: ·:~.i0{:;.~>'::.'1 ' ·'.'.l-;;_;,; >::>·:· . -,_':'.'. :·· .,· .· ·_·· .. , .:· .·: .. . ···: 
manera somera :una pluralidad ·de'.'concéplós" e ideas referentes al concepto de constitución, los 
cuales son: .-..::·,_., .:J,~~··.,··;f·Y 2''-..t~·>~~:~·:, ;--. ·.~ ---·· "''' ~~··"~ ~'.'.~~:~·· .:. -; : !-"-: 

a) . · :ta,~Mnt.~ri~:t~n~;it~~ion::l" • :~ :1~: ~<, ,, 
b). . u¿¿g~¡¡~~~iÓli cii.ni/¿Códi~~;;¡{¡;~~!!:ri~ c~li~~itucion~l 
é) La Constitución corno fuc~te cÍú~~;i:~~iad~; ,;~:.•- - . 

d) · LaCon~tit~~iÓnylasot~~¿leyé~: ., :'•:.•· : ... 
. ''•, 

e) 

!) 

. La Constitución como. fuente i,~n qJé senfido?· 

Poder Constituyente . ,, .. _,. · . <:·~·.·" 

g) Instauración constituci~nal vs. Rero'riila cÍe' la" Constitución y. 

h) La locución "Constitución (e~ s~ntido)·~~tcrial" 
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l. La Mat<'l'ia Com1i111cio11al 

La Constitución entendida como conjunto de normas fundamentales (en uno o en otro 

sentido) es llamada n su vez Constitución en sentido "sustancial" o "material", Por In que se 

refiere al concepto "material'', entendido en este sentido especifico, se conectan las nociones 

de "materia constituciOnal"-y de "norma mntcrinlmente constitucional". 

Se llaman 111alcria/111c111e co11sli111cio11a/es las normas "fundamentales" -

en uno u otro sentido- de todo ordenamiento jurídico. 

Se llama materia co11slilllcio11t1/ el conjunto de objetos que son 

disciplinados por tales normas. 

Las normas "materialmente constitucionales" pueden ser escritas o consuetudinarias. 

Donde existe una Constitución escrita se esperaría que esas normas estuviera_n expresamente 

formuladas. Sin embargo, no es infrecuente que también ahl donde existe una Constitución 
- -

escrita, muchas normas pacíficamente consideradas "mil)eríalmente constitucionales" no estén-

escrítas en Ja Constitución (sino que estén escritas eri J~y~s o¡dinarías;- o también q1.le n~ estén 

de hecho escritas, quedando impllcitns, én cstód¿ Í~te~ie); De J~' mi;má- f~m:;á, no es 

infrecuente que las Constituciones incluyan_'.: ian1bién,' normas no '.-;;¡,·ate~almente 
constitucionalcs'1.6? 

//. La Co11s/Ú11ci611 b~;Í1o'''cddig,; ;,d~ la ~1á1eri~ Co11slil1¡~io;wl 
En el iengu~~ éóJoq~Tai.'co,;:;¿;cpn~ Ja téoria de

0

la~fu~rit~~;~J pre~cpÍo "Constitución" 
!- . -::· . "- •. · ":··<'" · .. · .· 

es frecuentemente utilizado para señalar un especifico documc:i1to no~ntivo; es _decir, un 

texto, formulado en lengua natural, y expresivo de normas juÍídicns, qué-forin~Ja y recoge, si 

no todas, al menos la mayor parte de las normas mntcrialme-tÍtc constiluCionales de un 

ordenamiento determinado. 61 

.. También lo que no esté conlenido en la Consticución ronnal puede ser materialmente constitucional y ... no 
todo lo que está contenido en la Constilución fonnal es también materialmente constitucional .. (Cicconetti, cit. 
Por Ricardo Guastini, /~a rt.•1·i.'iio'1c> 1/cllt1 coslilu=ionc, p.4) 
61 Por otro lado, el nombre .. Constitución", fatalmente, evoca los otros significados del ténnino, a los que ya nos 
hemos referido, de modo que, por un lado . la "'Constitución se presenta como fuente que recoge, si no todas, al 
menos algunas de las normas fundamentales del ordenamiento (en el sentido que se ha indicado): por otro lado, 
la existencia misma de una constitución" sugiere a veces engañosamente que el ordenamiento de que se trata es 
un ordenamiento de tipo liberal. GUASTINI, Ricardo, op.cit. 
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En esta acepción, en resumen, la Constitución es una suerte de "código" (si bien el 

tém1ino "código" no suele utilizarse. en este contexto) de la 1í1riteri~ éonstiiu~ional. Al igual 

que ·es cierto que es extraño que todas las nonnas constitu~ionales cont~nidas en . una 

Constitución sean "materialmente constitucionales", también es raro que I~ Constiti:;ción a.gote 

toda la ºmateria constitucional". 

El "código" constitucional, donde existe, es un texto que· se di.stingue. de .otros 

documentos nonnativos, particularmente de las leyes comunes'. po.~ . las 'sigu.ientes 

características: 

' ' ' 

1. En ~irtud de su propio nombre. El nombre dé "Constltución" o "c~rta", 
"carta constitúcional'\ "estatuto'\ ºley fundamental".y si~.illlrcs, ~q~~· ~~~~spond,c ".l 

una peculiar formulaCión: normalmente las ConstitÚciolles' 'están 'r~daéÍadase un 

lenguaje solemne, destinado a subrayar .la importa~~ia polÚi~~ d~l do~um~nto.62, El 

nombre "Constitución" individualiza, en todo o~denamiento, no y~untlpo.de t~xtos, 
sino un singular documento nonnativo. En otras palabras, desde· el punte) devista 

sincrónico, cualquier ordenamiento jurídico incluye, junto a una variedad de leyes, 

reglamentos, etcétera, no ya también una pluralidad de Cónstituciones sino una, y una 

sola, Constitución. 

2. Se distingue de las otras fuentes del derecho en virtud de su contenido 

característico. Las constituciones tienen en gran medida un contenido "materialmente 

constitucional", sin menoscabo de lo dicho anteriorm,e~tc en el sentido de que "es raro 

que todas las normas contenidas en una Constitución sean "materialmente 

constitucionales", y que es igualmente raro que Ía Constitución agote la "materia 

constitucional,,". 

Normalmente, las Constituciones in'cl!lyen: 

62 Es digno de mencionar que es justamente una característica de nuestra Cana Magna, la exquisita redacción 
que Ja hace diferente a toda ley existente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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a) normas . que co~ncr~n ,:dcre~hos dé· libertad a los ciudadanos, 

discipHnando de .esa forma 'las·'r~l~c'fó~cs entre los ciudadanos .Y el poder 

polltico; 

b) nofíri~s·~~~~ci 1~' lcglsla~ii~~ y md~'erí:~eneral. normas- C(úe c-onfieren 
~· .· ' c._.'''.-:·<>'' "/_<~'-~'.,., ·~ .,. ·>'·:.: :."~~·~·},:j·'.'~ '.- :<:,:.··.:'.·<',_ '.,;'."!'.:{ .. ; ':·\·.;;:'. ., ~'.-. : . .'":···.,:,: 

poderes a.Jos organos del Estado,'-d1sc1phnando:ast.la organización .del poder 
. . : .. <.<,:· ;,;, .. ,>,·. \ , , . ~-- .. :~: :'\'; . 7 /· ···'., • •• >) .. :. 
pol_ítico' ~~t.' m .•..•.. J.".·~·::·~· ..... ~· .. '.•.·.·,.:.·.;·.···.· .. · _/:·.:,.~.".:'. ·; .. ~ ,.\.\~/( "/<,"·· .t~:.l·(· j":., "''.!~> __ . <,:.··J.:: :; · .·· - ., :'.;·'(t 

Muchas '. d~· la~:'.·ca.Í~ÍÚuciJnes de la . época moderna,. incluyen} i~almeñfo. una 

·. multiplicida~ de no~as ~'de ~riricipio" o de normas "programática¿; •. U~as .co'ntienen:los 

val~res y prin~ipios ~~e ¡~-forman a todo el ordenamiento jurídico. Las otra~ r~comÍend~n al 
.:.-"·". _·',-•!·-·.-· -' -._ ·,·, 

. legislador (y' en 'algunos casos a la administración pública) perseguir programas dé reforma 

económica y/osoci~I. 

·3, Se distingue de las otras fuentes del derecho en virtud de . sus 
., \' _,._ .·· 

desti.natnri~s tlpicos: si no todas, casi todas las normas constituc.ionales se ré.neren a 

los ciudadanos. particulares, y ni siquiera a los órganos jurisdiccionales comunes, sino 

a los órganos constitucionales supremos, como el jefe de Estado, las . cáinaras,. el 

gobi~mo, ,la· Corte Constitucional, etc. 

Se ob'serva que cuando se emplea el término ''.Constitución':;en •. e1·sentido del 

código coÍistitucional, no se puede decir que todo Estado esté ne'¿~~~~·~Ín~nt~'.provisto 
de una Constitución. Es sin embargo verdad que la gra~ m~;~~~·;~/1~s: ,Estados 

' . . • 1'' •.,·., ' ..... 

contemporáneos poseen un código constitucional. Pero llingún Estado del "antiguo 

régimen" lo poseía de hecho. En nuestra época son raros o· r~Íisimos los Estados que 

no lo poseen: se suele citar el ejemplo de Gran Bretaña, cuyo derecho constitucional es 

en gran parte consuetudinario y por tanto no codificado. De todas formas, no existen 

razones lógicas que excluyan la existencia de un Estado desprovisto de código 

constitucional. 
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111. La .Co11.1·1i111cióii como ji1c11tc d({<•rc11ci11da 

El concepto ."CÓnstituciÓn" es frecuentemente utilizado para referirse n una 

fuente del der~cho a. ~n cio'c:úm~nto normativo que se. diferencia de cualquier otra 

fuente por aJbqin;s ~ar;cteri~ticas "fom1ales". 

. . 
E~ principio, In Constitución se distingue de dtros~ext_os ?llrmativos en virtud 

de su pro~edimiento de formación, que es dÍ~ers~· dc'Íodas las dernás fuentes del 

derecho. Muchas constituciones, por ejemplo .. son r.:¡,to~~ la clnbd.raciÓn y aprobación 

por parte· de una asamblea "constituyent1:" •elegida: rriYa. ese propósito; otras traen 

legitimidad de un referéndum popular; otras sln ~n~b;;~~. _scin fruto de una decisión 

unilateral del soberano (Constitucion~s 'll;~~da·¡ '.'6t6rgad;s'', es decir,. dadas 

generosamente por el soberano a ''su" pueblo); et.céi~rit. 63'· · 

En segundo lugar, la Constitución se distingue algunas veces de otras fuentes 

del derecho, aunque no siempre, en particular, de las leyes en virtud de un régimen 

jurídico especial, de una "fuerza" peculiar, que In pone "por encima" de las. leyes y de 

cualquier otra fuente). Gozan de un régimen jurídico especial; en este sentido, las 

Constituciones que no pueden ser abrogadas, derogadas o modificadas por las leyes, en 

lns que el procedimiento de revisión constitucional es diverso y· más complejo del 

procedimiento legislativo ordinario. Tales Constituciones seHaman rígiélas.64 

IV. La. Co11stit11ció11 y las otras leyes 
;, .. ' 

Las · cón_stit~~.io~cs ~scri'tas son "leyes" en sentido genérico, o sea textos 

normativos: doc~~cntosq~e e~presal1 :normas jurídicas. La cuestión es ¿qué distingue 

a una c;)!lstit~c.ió~de lll~deiltásieyes?; Indudablemente esta pregunta conlleva una 

diversidad d~ res~·~~s;~s:·, N~s¿iros nos limitaremos a verter aquellas en las que 

co.incidim¿;s arnplialTie~Íé .· ~dn Guasti~i. cada una de las cuales supone un diverso 

concepto d.e c;)nstitución: 

61 De Vergottini, G, cit. P<?~ Rica~do qua.c¡tini, op. cit. p. 169 
64 Tal es el caso de Mé•ico: · 
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n) Se puede señalar que la Constitución se distingue de las otras leyes por 

su función cnractcrísticu: 1'11 función de lns Constituciones es limitar el poder 

político. Este punto de vista está conectado al concepto liberal de Constitución. 

b) Se puede opinar además que la Constitución se distingue de las otras 

leyes por su contenido: el contenido clásico de las Constituciones es la distribución de 

los poderes en el seno del nparato estatal y In disciplina de las relaciones entre el 

Estado y los ciudadanos. lo cunl se conecta al concepto de Constitución como conjunto 

de nom1as urundamcntalcs". 

e) Se puede arribar a In conclusión de que In Constitución se diferencia de 

las otras leyes en virtud no de su contenido, sino prescindiendo de él, es decir, en 

virtud de su "fonna". ¿En qué sentido? 

1. En un 'primér sentido (débil), ... forma'~ denota el aspecto exterior 

de las Co,nstit~Cio'lle~;,' son : Constituciones todos y ·solamente aquellos 

documentos ·normativos que tienen ese no'nibre (cual~uieÍ:u que sea su 

contenido nom10tivo).· De este modo, las Constituciones. c¿nsuctudinnrias no 

son. "verdaderas" Constituciones. 
- . - . 

2. en un segundo sentido (fuerte), '.'form,n" denota ~Lrégimen 

jurídico o la "fuerza" de algunas Constituciones: sóll C,.º~sÜtucioncs todosy 

soln;ncntc aquellos documentos normativos que 11~ Plled~n<s~cabrigadJs,. 
derogados O modificados por otras leyes, . ?e C~!e·.~10~~;'. t~,¿, C~:isíl;~ciÓn~s 
ílcxiblcs no son, propiamente hnblnnd~, "Có~-stitJé-iri~-~~,~; .. ~~·}f:~~:\ ·:<· ,:. ·.' 

. -·, · .. '-~~:-~~,,,~-l;-~p-\-; ".:·: >:-~~. 

Pero lo anterior no es un problema nue~o. Aiin,sin~ citarlo,' dJasti,ni sigu~ la. línea 

pla~teada por Ferdinand Lnssalle en 1862 durant~~s~,cétc~re,~~~rfr~ncia inti,t~la~a, iQiié es 

1111a Co11stit11ció11?", en la cual, cnt~c mu~h?s ~tros·'co~cdpto~'.. <Í~~ic¿ un~: ~ngis;rnl 
explicación a desentrañar el proble~n dé 'ta dÍfc~c~éin c~i~c Ley y C~nstit~í:iÓJ:· 

; -~ ·:·, e 

Señala Lassalle que tanto. In te/cómo la cririsÍltu~ióntÍcncn,~~a;~si:nci~ g~nérlca 
común. "Una constit~ción, para regir, J~~~sita líi prórnulgaéión lcgisl~Íiva, cs'décir: que tiene 

•
5 Conferencia pronu~ciada nn1é una alirupación ci.udadan3 de Deflfn. ~n abril de 1862: 

50 



que ser /l/111hié11 ley. Pero no es una ley como otra cualquiera, una simple ley: es algo nuís. 

Entre los dos conceptos no hay sólo alinidad: hay también desemcjanza".66 

Para ejemplificar lo anterior, ~cñal~ qucun p:aís no protesta por el hecho de que a cada 

paso se promulguen nuevas.leyes. Señala. sin 'embargo;.quc no puede dictarse una sola ley 

nueva sin que se altere la situación lcgÍslativa vigc~té e.n el ~n10mento de promulgarse, pues si 

la ley nueva no introdujese cambio algun~ en ei. cstaiJt'o Íeg~I. vige~te, seria absolutamente 

superílua y no habría para q~e pr~mu.Jg~rla:: 

Continúa Lassal.le señalan~o~i~c~[ s~pr~testa:porq~~· 1~~·.1crcs·s¿ reformen, ;,antes, 

al contrario, vemos ·. ~.~ es()s {¿ambios;\cin'~ g~n·~~1,'.)a .'.~isi~~ · ~o~al .• de .. los . cUCfllOS 

gobernantes", y al mismo tiémpo ~ñ~d,e:·::r~;J.~n· .• ~~~~;~ ~~s to~á.n la '.c()~~titución, alzamos 

las voces de protesta y'giitiúnospiobj~d ~~tar)a'CciiÍ~tiÍtieión!'' yse pr~·gunta ¿de dónde nace 

esta diferencia? ····,· ·• .,., 

.. · ..•... · T: 0 ·.····· .· .· > .·· < . ·. 

Responde que est~ <lii"ereiÍéia ·~s tan innegable q~e hasta hay c~nstltudones ~n que se 

dispone texativamente que lac(}nsiitución no podrá altera~c enmodo ~Íg11110: en atrás, se 

prescribe que para su reforma no bastará la simple mayoría, ,sino cjue'déberán reunirse las dos 

terceras partes del Parlamento; y hay algunas en que la ReforÍila :cónstitÚ~ional no es de 

competencia de los Cuerpos Colegisladores, ni a~n asciciad~s ~i'Podcr. Ej~cuÍivo, sino que 

para acometerla deberá convocarse extra, ad lwc, expresa y· ~x,cl~:~iv~~bnt~ para este lin, una 

nueva Asamblea Legislativa, que decida acerca de. la · oport~~:idad . o ·~onverdencia ·de la 
'', ·--" ,, 

transfonnación. 

"En todos estos hechos se revela que, en el espíritu unánime db los pueblos, . una 

Constitución debe ser algo mucho más sagrad(} t~d~vía; inás li~~ y nÍá~ in~<lnmóvible que 

una ley ordinaria".67 

~ LASSALLE. Ferdinand, ¿Qué c.-. una Constiwción?. Ed. Coyoacán. g.:1 Edición. México. 2001, p. 42 
Op. Ci1. p. 43 

TESIS CON 
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Concluye Lassalle con. que. la ConstituCión. tiene consigo el carácter de "Ley 

Fundamental';, que s~rá abÓrdado más adelante, cómo la razón fundamental que diferencia a la 

Constitución del r~sto de 1~.s cr~~cio11cs lc!lisiativas~ 

De mllnc~~ 1gen:i~1 .• {1~s CÓ~~ti.t~~i~n~~· ~~crlt~s (en sentido formal),. son fuentes del 

derécho.68 Guasti~i ~~: ha~e l~ ·sig'úi¿~;~ ~r~g~~tii, ¿en qué sc~tido?, dando tres mod~s diversos 

para entenderla. 

Señala que en· un primer sentido, se puede decir que la Constitución es· fuente del . 
. . . 

derecho por entender, simplemente, que los enunciados constitucionales expresan normas; sea 

en sentido genérico o estrictos, es decir, mandatos, las cuales disciplinan -cu~ndo Íne11os~ la 

organización del Estado y las relaciones entre el Estado y los ciudadanos. 

En un segundo sentido, se puede decir que In Constitución es fuente d~l.deri:ch.~por 
'·. . .... ., ~ ;· ·. ' . ; ,,,.~: ·. ' . . . ; 

entender que las normas constitucionales -bajo un régimen de c('.)·~~t·i·t.~ción iíg'.,~~c; sori 

idóneas: 

a) para abrogar y/o invalidar no~as antc:ri~r~~.dc¿;~~~:5~(;¿~~~~itJci~ria1 
materialmente incompatibles con ella; ''' . .' · ''•{"•' • '.\~\;; .' "''~· ·;., · 

b) para invalidar normas sucesivas de· · .:&~go}s~bc('.)ri~í\iJciÓnal 
formaltTiente disconf~nncs o materialmente -incomp~~'¡bJ~s~~·Oil .. ~li~~:i~'.:!~ ·~ :·:: · ·>· 

'. ··- .,,,.,:; 

En un tercer sentido, se puede decir que la Constitución es fuente ~el. d·er;,cho.por 

entender que las normas constitucionales son idóneas para disciplinar direcÍam~rile' nÓ sólo la 

organización estatal y las relaciones entre el Estado y los ciudadano~; sÍ110 t~rnbién las 

relaciones entre particulares, y son por tanto susceptibles de aplicación jurisdiccional por parte 

de cualquier juez (y no solamente por parte del juez constitucional). 

611 Que Ja Conslitución sea fucnle del derecho no puede decirse de las Constituciones consuetudinarias: una 
Constitución consuetudinaria, de hecho. es un conjunto de nonnas, y no una fuente de nonnas (fuente de normas 
es la costumbre de la que In Constitución nace. no la Constitución misma). GUASTINI, Ricardo, op. cil. 
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Este tercer modo de entender cl.cuestionamicnto carece de ohviedad, puesto que está 

eri contraste con la concepción clásica de la Constitución (como límite al poder político), al 

tiempo de estar conectado a un cie~o modo de interpretar 1a's textos constitucionales. 

VI. Poder Co11stit11ye11/e 

La noción de poder constituyente, se define por oposición a la de poder constituido. Se 

llama poder"constituido" a todo poder "legal", es decir, conferido y disciplinado por normas 

positivas vigentes. Las normas que emanan de un poder constituido ccuentran su fundamento 

de validez en las normas sobre la producción jurídica vigentes. 

Por el contrario, se llama "constituyente" al poder de instaurar. una· "primera" 

Constitución. Guastini llama "primera Constitución" a toda Constitución que no encuentre su 

fundamento de legitimidad en una Constitución precedente.·Ahonda en el concepto al .señalar 

que una primera constitución es en suma una Constit~ción emanad~ cxlra· o~din~m. '-fruto ·de 

una revolución- y por tanto privada. de fundam~rito. de ·validez 'en: .normas ~i6;ins del 
·_ .. " 

ordenamiento constitucional precedente. 

~· . . : .. ,:·:. "<. ¡ :·:~- ·:·· .. ·,:<-~.: {-,i, 

Detrás de esta aparente simplicidaci;': la ~oCi?ri' de po~cr:úinsÜtuycnte es un poco 

problemática. Para aclarar. ni níe11os nlgum)~ de!l~s~piQbÍé~~~ ··~~~ ;i~~~í~'C:nf puede ser 

conveniente destacar In si~iente c~e~tiÓri pl~ntead~ p6r G~~stl~i~ · ' · ·. · •· ·• .. 
;· . . --· / - •\:;·... ¡ ,.,.· ·-~" ;.~-.:; :\>.~ 

"Se plied~ con~enir que el poderde reforma constituci:~nnl.'es;Ü~p~~e~;co~~tituido 
(coristituido por la Co~stitución existente), y que el poder de in~t~u~cÍÓ~¿Ü,~sti;~cio~·aisea 
por el cont..;;rio el poder constituyente. Ahora bien, ¿qué di~ti~~~e,l~ r~t6~Kb+~tit~~·i,onal, 
es decir la modificación de la Constitución existente, de la instauiaciÓ~ ~~·~~tii~é·i~~~Iies deéir 

. de la emanación de una nueva Constitución?". 6" 

__ ,,·::.·· .. . ··- __ , __ , 

> • • •• :'_ , • ' - :~ 

La respuesta a este planteamiento nos da lugar a la c~nfrontac.ió/d~ .ln~tauración 
Constitucional vs. Reforma de In Constitución. 

•• Ídem, p. 173 
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VII. !11sta11ració11 Co11sti111cio11al 1•s. Reforma ele la Constit11ció11 

Este planteamiento admite; .:n opi~ión d~ .Guastini, dos .rcspuestri~ interesantes, como 

en el caso de la anteriores, cualquicra;dc.~Jlas s~po~e:~n·a diversa co~ccpción de la 

Constitución c implica una divcrs~ ~~inión dcÍ p~d6~ corÍ~tiÍhy~~tc./• 
c. "'·• •.. : ··.::.~.~;· '.; ... , ·- .!_, .. ·-' •· .. - ·;..,· ' ._, ,. ' . \ 

·"~1' ·.~ '1'1 .:::-: .. ·.:- ;· ·: __ - ···: •• ~~/?.'.(': '! 

···H.c~~Ic?::~.i.~~:~~~-~;~ifaC~~~:;s~·~~tilYii~n·,~~.·~.~~L~tal'.:d,ª,d ~ohcrentc y 
conexa de >valores 7; ético:palític'o·s::;; La' 'i identidad hmiforiaL (axiológica) : de · toda 

· -·· · :. .,·': --~-:~ !-):'.··' ~~;l:;·;,:- /c~J·.~ · ,\í~·i:--.''.->~';.:::_~},,,:_;.f ', ·: .. ;-~/,;.--. ;·1.t~1 '.·;>'l':":~;·:: 'j;~;;+'0':L·;/;;+;: ·. f -~~,- : ... ~--. ·, · · .<-:,.:,- '.--· 
Constitución descansa precisamente en el ·conjunto de valores ;--0 principios suprcmcis-

quc Ja é~r~~!~rii;;~9c¡~ Ji·~·~i·~gü~~'-J~ ~~i'a1q~i~/iJ~t~·~~h~~Í1íÜ¿i6~J.:•c:' ·•. . ·• 
_,.., :.: ·:.': ~T,'"-:~:- ·-;~~:- ~---:;:.{'.:. - :;~:<¿'. . ~·-:;\,~· -'~<'~}/·· ·: ,~ .. -, \~:' . ::·' 

Ahora• bien,· u'na;:co:Z:ls·~:r~¡a/1i Const¡:;i~~;~:i~t:~:1 áks~s b~~~~· ~i: detallé) 
- -.,- . : :-:~~~~-- · ... , ~-:" ;.>.~ /';t .. ¡.:'·/-::' i·:'.:::.1:~··::·-::~;~~:.:'/,:~-?/:'-.': ~·-'.t¡--::\:i.~~--~-:..:::_::'.::-.;~~,:.·:·:»·?Y:--(.:;;·.'·.·'..;y;:;¿·_-.·~.t,:k,- .:-~i'.v<·· . -"~-.: 

sin alterar: Ja' idcntidad'·ma'terial 'º áxiológica;~otrá'',cu'estión''es:·modificrir~él ~·espíritu'.' de Ja 
. ·.· . .' .. ·-_,. > ., <::. . .<, í·? .: ~.--.-~; /\; ,::·.::: \:_t.~·::J(·::r:';--¡<· :\·;.';.·: ··: ;·,~,!~--~-'.>'if:._·.;.:.~)->::·-':·r·_,, .. ;-;.':··:·'-~:-' ·i"·<.·. :.!:.":> · .. ,.</ : 

Constitución existente;··o 'sea altcrar;fperturbar:o 'subvertir Jos valores ético~pollticos que Ja 
'->!'v, ·¿· ~~~ •:•:.'-. ,:i·::.•'.' ~ .. :,• -

caracterizan.::•. . . ·· ::~:r.•. :L•5'•. 
-·-: .. '~f~~\:·l~F -~~~:i: .;<.,,, -; 

·,:~::~;...~ ~-~:t::: 

U~a co~~ .¿5·1;'~i~plb r~f~rin~ constitucional, otra es Ja instauración de una nueva 

C?nstitución; ~n;fo~~~~·er~j".~dici~ de un poder constituido (el poder de revisión), y otra es 

~I ~je~ici·~ .d:i~od'e~ ~;~~~tiiJyc~Í~; · · . 
. ~ .. ~·,:,. ;,_," '.'~:-· 

··¡ 

. . > .. Refo;:;a ~'inst~~~ción c~nstitucional se distinguen, entonces, no bajo un perfil fonnal 

-por ~I he~ho de ~u~ ·~~~ ~dvicn'e en fonna legal y otra de fonna ilegal- sino bajo el perfil 

: sustancial; .es ~lla ~~fornió toda modificación marginal, es instauración toda alteración de Ja 

identidad 'axiológica d~ Ja Constitución. De Jo anterior se desprende que en ningún caso 

.puede·'ª· rcfonna. constitucional. ser llevada hasta modificar Jos principios supremos de la 

Conslitución existente. Tales· ·principios son límites infranqueables para la rcfonna 

constitucional. 

2. La concepción fonnal (o fonnalista). Una Constitución no es mas que 

un conjunto de normas. Ahora bien, un conjunto se identifica por Ja simple 

enumeración de Jos elementos que lo componen. 
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Se dice que existen tres tipos posibles de refonna constitucional: a) la introducción de 

una nonna nuevo; la sup'resión de una. norma preexistente: e) la sustitución de. una. norma 

preexistente, lo ·que quiere decir la· supresión de una nom1a vieja combinada con la 

introducción de· una norma nueva. Pero se sigue también que, comúnmente; toda: reforma 

constitucional comporta In modificación del conjunto preexistente, y In modificación de un 

conjunto da lugar a un conjunto diverso, porque son diversos los elementos que lo componen. 

De esta fbrma, resume Guastini que toda reforma constitucional por más ºmarginal" 

que sea produce una nueva Constitución. De modo que reforma constitucional e instauración 

constitucional son cosas simplemente indistinguibles bajo un perfil sustancial. No resta 

entonces mas que distinguir refonna e instauración sobre In base de elementos puramente 

fonnales. 

Toda modificación constitucional realizada en fonna legal -por más que pueda incidir 

profundamente sobre la Constitución existente- es mera . refonna. Toda modificación 

constitucional realizada en fomm ilegal -por más marginal que pueda ser ese cambio· es 

instauración de una nueva Constitución. En suma: la modificación legal de la Constitución es 

ejercicio del poder constituido, mientras que su cambio ilegal es ejercicio del poder 

constituyente. 

Una vez citado lo anterior, cabe hacer una pausa para rellexionar sobre el sta/lls actual 

de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicano. Si como dice Guastini, 

cualquier modificación constitucional "por más marginal" que sen, da como resultado u·na 

nueva Constitución, tenemos que admitir que el 5 de febrero de cada año, en nuestro p.aís. 

rendimos tributo a un texto que ya no existe. Veamos las razones: 

Del lunes 5 de febrero de 1917 al miércole~ 4 de agosto de 2000,. transcurrieron 83 

años, 5 meses y 4 días. Durante ese .periodo, la Constitución fue reformada 498 ve~es. Es 
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decir, un promedio de casi 6 refonnas anuales. De sus 136 artículos sólo 38 conservan el texto 

original de 1917.70 

Los artículos que conservan su redacción original son Jos siguientes: 1, 2, 7, 8, 9, 11, 

12, 13, 14, 15, 23, 33, 38, 39, 40, 47, 50, 57, 62, 64, 68, 71, 75, 80, 81, 86, 87, 91, 118, 120, 

121, 124, 125, 126, 128, 129, 132 y 136. 

De Jos 98 restantes, alg~nos ha!' sido .m<>dificadós úna y.otra vez, rit'ie~tras que otros 

han sido modificados pocas 'vec:es/¡\sl .ten.irnos que han' sido Ínodiflcados; una. vez, Jos 

articulas 6, JO, 17, 24, 26, 29, 4~(46;.4s/59,61, 67, 7o, 72, 77, 85; 88,90, ÍÓ3; 109, 112, 

113, 114, 130, 133, 134, y 135; d~s ~~1:;~;:ibsait1~~losÍS. lSÍ, 25, 3); 34,35,.36, 37, 42, 49, 

SI, 53, 63, 66, 69, 84, 95, 96, 106;,l l!i, li?;.Y)Jljfrés veces Jo~ números 21, 22, 32, 58, 65, 

78, 83, 93, 99, 101, 108, 116,'y 1~2;)c,ua:*:~~ y~C:()s los a'rtlculos 5, 16, 20, 30, 56, 105, 110 y 

117; cinco veces los números 3;2S.'~h~~?55,; 82, 98, IOO y 102; siete veces Jos artículos 4, 

54, 76, 104 y 111; o~ho vec~~ Íris'.52
1

;y97ifzveées J~s 89, 94 y 115; once veces el 79; 

~oce el 74; t~ece ~eccs 1:í)o1;;'di~~Ísé)s ... ~~c's el .27: veintiuna veces el famoso 123; y 

¡ciento cuarenta y é~at;o v~ce~'!~1'~riÍ~ul~144;• 
' .. - .:-.. :·.·· - - ;, ~'- :-~~-· ,; - - -, ,-

: -;,::-~.: "1:.·· ·"·;·>./.<;; .:"-:.': 

Esta situaéióri'propicicfllnclebátell~~iorial; especialmente cuando el presidente Vicente 

:::s~~:1:::,[E~~i;:?~~;~it·:~~:di~:~lgfüÍ;L¡t~ºg::~:i~::::n:: .. :e;~:.u:u:~::0a:::;: 
que no insi~u~ba I~ iris~áÍa~ión <l~' ~r;• p~d~r:'.c6~~-¡i~Üy~ri~e; •sino ~na revisión c<>mpleja de Ja 

. ."'_ .·;.-·:.« >;-~_·: · .. :'~· .. ,,,.., .. ,, ': ':··~,··,·-·<:·;-.:·¡:>··.;·i:;;~·~:\·::-,,::;._;¡_-:;.~,:_.:-·.:.··: .. · ·,·· _,'.' ·.!~ '···. ·.,. ' 

Carta Magnai Nuestra opinió'n. es' que ya 'existe .'una.,nueva. Constitución;'Jos ele.mentas los 

tenemos en Jos dos pá~afos pr~ccdentc~. , • ! ,, ,::;f, ·:;";" ,, ' <' ' ··' " J. 
~-·:•',',·,.--,,.,,e_, , . .,. •• 'i~.:: _ ,, ·,: 1 • ,.• • , '. ;.:· 

0
.., 

- - . e_·;, .;:-~· -.,).': ~-;:«·::. :/:·/ 1-·r 
· U., "",.• :. 'r .. "' • ,· i .... • _, · ·"O •• }~~-~;:~ ', •·. • .• '·. ·' 

Sin embargo, el tema dio para mucho t';:ai fe~en,te~ voces. emitieron· sús púntos de 

vista. Hemos visto Ja posición de un. líder, d~, ~P\~~Ó~J~~;;;~ ii~ii:',H,~~i~/~'~~if~~tand~ su 

agrado por Ja creación de un nuevo texto, Por: ~ím'parté;:'Ármand~' Labra ~n 'sú articulo 
' . ···; '"., -...... '.-,..,; ... ·'· 

denominado "Aspectos Económicos de la ConstituciÓll", señal~: 
-". '} .· ... ·- ,- "{, -- .-::-~ ·.:.: ... ·:_, ,.-{-..... : ,._ - . :-. : 

70 RUIZ HEALY, Edunrdo, Necesitamos una nuel'a Constitucion, articulo pubHc~d·Ó el 6 d1;' ícbrcro.dc 2001, 
periódico El Universal, sección editorial. 
• Fuente: Cámara de Diputados. histórico de Rcfonnas Constitucionales. 
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"Si los principios ideológicos y políticos de la Constitución de 1917 siguen vigentes, 

como se recono.ce por gobierno y gobernados , entonces lo que resulta más lógico es cumplir 

con las nonnus C()nstitucio~.alcs-n~tes de cambiarlas. Siendo vigentes los principios, quedando 

claro el qué y el para_ quién, y no habiendo satislilcción con los resultados, es entonces In 

ejecución la que ha fallado,_no el precepto constitucional".71 

Finalmente; la propuesta tuvo el rechazo de importantes constitucionalistns, entre ellos 

el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Genaro Góngora Pimentel, y el 

maestro Ignacio_ Burgoa Orihuela. Góngora Pimentel señaló que México requiere fortalecer la 

"cultura de la constitucionalidad" antes que pensar en una nueva Carta Magna, pues es el 

mejor camino para avanzar en. nuestra democracia. 

Por su parte,' Ignacio Burgoa fue más allá'én su critica y dijo: "Una nueva Constitución . . ' . . . -

serla un documento ominoso, de.mal ~güer~. crin presagios, incluso, de guerra y luchas 

civiles.::si se supri~en los·' prirl~ipi~~ d~ iá- áctu;I s/~~mbia México, se traiciona nuestra 
...• · .. -_:- .-;: .. ' ..... :, :,._-.-._·-· . ..:?;· .<'.',' __ --;;·_:,¡,-.·-:---~ .. - .--~-·-:::: -~- ·., .- 12 

· ht~tona yse estana actuando C()nt"': l_()s_intereses del r.ueblo mexicano''. 

_Desde ese argumento: carece 'de· sentido. habla~ 'de límites lógicos a In reforma 

collstitucionnl. -

-. ; .--. - . _:. ' ._.· -,'-': - ·. ' . ,'. 

Vlll._La locución "Constit11ció11 (~11 .~e11tido) material.'.' 

,. .. . . ·.:'·· .. - :_--:.'.:· -: __ -_:· ,-._- . :(·''..-:~·:<::.· ----~_:.:\ '.· - :·· 
No se puede dejar de m~ncionar nlgu~ns palab~~ para il~strnr lo~ dive..;;~s:~ignificados 

de la locuciÓ~ ''Constlt~ción °en ~c~Íido 01.i~eri~I~:,' q~-~ + ~~-,~ ~ecolT~ frccuéntemcnte el 

lenguaje teórico y doctrinal, sino hasta el lenguaje p~lít_i~~-~~Ígn,( _· '.'-<:\! · ·. · 
:·:;~~;- ::/ '"'·" .... ':: ,· ';:_; ___ . 

En un primer tém1ino, se habla de cci~stitubión''n{~t~ri~i'p-~ra r~fori~~~ ajas ~o~as 
que, en cualquier ordenamiento, detenninan la fonn~-d~:Esi~<ld; la f~~~ d~ ~~bi~~o: , 

. . , - -~J;~· . -... -:_~-- . "r('< ,~ - . ·--

11 LABRA M. Armando. Aspectos Económicos de la Co"s~Íj;,~~d~,, ~~·~~Ü~~:·~-~~~Í~~~~.:~~-:~¡- -~;-ri_~di~~ ·E~~élsi~~r, 
sección editorial, p. 10-A, México, Marzo 5 de 2001 . " >>. •· ": ""- '/ · :--', '-:' o:_: . :·· -
" BURGOA ORIHUELA, Ignacio, cnircvista publicada en el periódico ExéélsiOr, Primera Planá, Mcxico, 10 
•==·~·- - - ' 
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En un segundo sentido, se habla. de .Constitución material para referirse al conjunto de 

normas sobre las fuentes. 

En un tt!rce~ seni'icl~~ la mi~ma cxprC!~ión csutilizn'da para tÍbsi~na~ lá "decisiónpolítica 

fundamcnÍ~I déÍlit~1óid~i pidcr~~n~tlt~yéíl't~';. > >~:',: .. ·:. \· :' .. 
·: ::·~-'~·~f,~~'. r;::.": -... ~.·-.: . . ,;····<·· .• ·~· ~>\; .. !< '\';: ~'.·:> 

;_._<,.,:<'-;e• ':}:/;"·• : :,~ ,:1,:·._;. • t~-··'.-.•,:;·;:>,,·~;; 

relativa~: :·:!J~~it~dj~l~~Iti}J¡:~t7:fflli~~:Ú~~~t~it~:~g~tl\~1~~;i~~~~~:~~:tsión-
't¡__. :·.:r .. ·l.: ·, . , <Y': '}:<?i .-.<> ,_:· .. ·_,.·.·; .:·¡.,¡ -_-

En• un ~~~.-io;se~i;~º~'~~ 8?.b~~:~:; b<J~~;i~ciÓ~: mai~rial ;'riara r~~~ri~e- al régimen 

Político vigente'ériún Est~do .. · •. i \'• ·; :< :.... .·.: 
. ~::·.; 

<;:(;_:- -~-:~"~;:. ,~, . ', ·_;>' -:.'~·. ,' , -
-.: ... _~·;::"':;.·:>_~-:·_·,>:.\:''--;N?-~_,_~·:::.':~:_J;!'.:,·>·-,.:.··:·,_.· .. ,_:·· .. :,,,_:, . '·,.'·· .. · - _-- :_._ .. 

. El ré~irt..1e~ polftico;a su vt!~· es ~~ncebidr o 70",10 el. conjunt~ de los "fines polfticos 

en vista.de l~s ~il~1c:~'l~~~f~e~~s cÍomi~~~ttis i~~~i~~ la ~Í:<?iÓ~-est~tal;;; o bien como el "real 

•. !lrreglo y f un'cionll~iellt~ ~e l~s ill'síiÍudi~n~s poÍítica~ en las v~ria~ fo~es históricas, al margen 

d~ cuant~ P~C:s~:fiba~Í~s di~~sp~~~i~n,Í·~~·c~~~s'~on~titúcl6'nal~~·~: . . 

En :~~ q~inl~,'~en~i~o:-'~~ '¡¡'~, la locuéióri "Constitución material" es utilizada como 

-··::-:_·-' .. '.,-_'_',--. ~<-:·::)>:;'·<~_,-__ ·::<:·::><--:< -:: .--·- '·· .; 

·.As~ ~~i.1a·'exp~~iónant,erior denota el mcid.o en que una determinada Constitución 

~scrlÍa es ~oncrC!t~merite interp;etada. y ~ctud<la en la ~calidad política. Por lo que se refiere a 

la i~terpreta~ión; es~bviri q~~ cúalquiei'iéxto ~Ónstit~~ÍC>rrnl 'es susceptible de intepretaciones 

;~o sol~'si~~roni~~mentediv.!rs~s,-sino.'dimÓni~amcnt~.éambiantes. Por lo que respecta a la 

. · aéÍuación, habri~ qui~ de :a:clnrar qu°: uÜ tex'.o c~nstitucio~~I puede permam:cer inactuado. Se 

puede , ~rear un< probÍe~a d·~ ;.~¡;¡u~~iÓri" ~J;stit~~Í~~~1; y correlativamente se abre la 
: ... · ·:·-:3 __ ·:;(:.·.:-·~:-: ;_x:..-:-_.::_·;1~·,:-r,··.> :·/·::··-;:'.'~:---_:·_,_· 

posibilidád de que lá Coristitiii:ión quede-"inactuada" en al menos dos clases de normas. 
' - ' ~.'' ' . '·' ' -: . . ,_ ,. ' . -· ·: . . : '; )- ; .. '·· . '• .. ' . ·. 

~ .... ""' \~:.~' _,_·:·- :.,• ... 

Por~~ i~ci~; i~s ~~c~tual~~ n6Ímas programáticas, dirigidas ni legislador. Muchas 

constituciones có~icrÜpor.i~ea; contienen normas de ese tipo. 
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Por otro lado, las eventuales nomms -como se suele decir:" de eficacia diferida", es 

decir todas aquellas normas que no pueden adquiri.r.etic~ci~ 'si~ la previ~ .creación de otras 

normas, las cuales son, por ello, condi.;ión nec~saria.de' ~fic~~ia~ n 

"\.· .. ·'· 

Finalmente; consideramos i~p6~~~t~.,:(í,;~~~~ar el. ~od~'epto dé ,Constitución .de 

Lassal le, quien señala l lanarnent~ que' Cohstit,llció.n: .•. "Es lá ~"¡,;; ele ·l~s ~act~l;~~;f f al~~. cfo 

poder que existen en 1111 palv ", L~~alÍ~ ~osÍi~ni qlle las c;,~s;l;ucl;~~~~¿· ~~~ ~;~du~·t~ dé la~ 
~; : .. '.'; ~~.~·:.:- , -:: : . .': .>':· ... - ' "', -._, ·._·, ::' ·" :·:'. ~:; --::·. <.~ <'':->._·;::;ti•'\···.:/: \;:\_: ': · .... : ·' . i' 

mejores plumas de una sociedad; sino um1 repre~entáción de la 'realida~'pol~tic~ d~I inomento. 

Es decir, las constituciones.~o so~ resultado de I~ inspiración d~ un d~;~~i~~;ic,':'~i'.upo 'de 
;' >• O ' 'O• O '• > .,-'• •''•'•OTO O ''• 

literatos o políticos ilustrados: sino dé la realidad política de una soded~d. 

Por su traseend~ncia el . éoncepto de factores reales de poder, ~·.;~ abordado con 

detenimiento en po~terior súbcapítulo. 

1.4.3 ·La Suprcinada Constitucional 

:<:-: - - '" .-.:-, . 

Si. biend titulo" de. esta tesis representa un claro desafio ni concepto de Sup~elTiacía 
Constítucionai, 'aii 'señala~ qu~ la verdadera supremací~ en ~uesÍro p~Ís e~ la 'ciel ;,poder de 

facto", o de. ''he~ho", es ·:ie~~sari~ argumentar sobre fos .. puntos en lo~'qu¿~o~. b~s~~~s rara 

.
. rC.connliszt~J.rt .. utc~l¡O .. nánsl~ .• ~ ... •.~r~~ló~·::r,;,~;C,ndé, demos cabida~ In c': .• ~~;.~!lsf ·~~}~~~~.in,~::~ .• ~f:~e~~~fa 

~¡', 5;' :·,:.-.:< " ' .. .,, ' . 
"::-.~, ;• ;; ,: < \ \~;::;·.~. >:(::'. 

'b=:~fll~f.jtt~±!~~~lt~1~~~~~~~~~~f~~t1r~~E!: .. 
s~~ultd~rio e inferior, q~.~. del exte~d(nada le .7s s~prclllo,. q~i· l.os t~t~dbs y ·~Ónv~ncio11es, 
para ser obligatorios; requieren h~bersc celebrad~ y estorde acuerdo cCin ell~ .. 

73 GUASTINI, Ricardo, op.Cit., pp 165-176 
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Este concepto es ampliamente desarrollado por el profesor Elisur Artcaga Nava, quien 

a lo anterior agrega·: 

"En el ámbito personal la constitución es un cuerpo de normas obligatorio para todos, 

sean gobemados»o 'gobernantes; nadie, por ninguna razón, está dispensado de su 

cumplimiento. Lo anterior se desprende de su propia naturaleza y de un texto expreso: el art. 

133".74 

Prosigue el maestro Arteaga: 

' ~ . ', 

"El principio de suprcmacia tiene', entre otras, las siguientes implicaciones en la labor 

interpretativa: Todo~ los ~ctosy ~e~h6~ qu~ se realicen dÍmtro •del tenitorid'nacional, 

provengan d~ ~a.:iic~láres ¿ de: a~t¿ridades, d~ben estar de . acJerdo o f~ndados en . fa 
constituciÓfl.' .;,: ,-·:,-·_, ':<-:-

:_ -,_~ .. , '/·~~'.>:~,~- -~';" 
-'i .. ·':'.~):0: ~~!-· 

"El priné:ipfo de que la ley posterior deroga a la anterior;,\,áli~~ ".º'lo que se refiere_a 

todas las leyes de naturaleza secundaria, ~n . principi1{.nó': e~:;'apÍl~nble ~n materia 

constitucional; una ley, provenga del congreso de la unión ó dé las legislaturas de los estados, 

que contradiga a la constitución no la deroga en la parte .en que lo haga; s~ tratará de un acto 

legislativo viciado, susceptible de ser anulado". 15 

Agrega que un precepto constitucional sólo se reforma o queda derogado cuando se 

emite otro de idéntico valor jerárquico; en el caso, por regla general,· se. trat~ de lo ~ue 
resuelva la combinación de poderes prevista en el art. 135: 

"La presente Constitución puede ser adicionada o reformada.' Para que las adiciones 

o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congráo de la Unión, por 'él 

voto de las dos terceras partes de los individ11os presentes, acuerde las reformas o adiciones. 

y que éstas sean aprobadas por la ma;;oria de las legislaturas de los Estados. El Congreso de 

50 Ancagn Nava, Elisur. Dcreclro Constitucional, Ed. Oxíord. México 1999, p. 41 
75 0p. cit. 
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lll U11ió11 o la Comisión Pernume/l/e, en s11 caso, harán el cámputo de los 1•010s de las 

legislat11ras y la cleclaració11 de haber sido llproblldas las lldicio11es o reformas", 70 

D.e especial· importancia resulta la aseveración del maestro Artcaga en el sentido de 

q~e deben existir las vías y las instancias respectivas a fin de hacer valer de supremacía 

constitucional, "conminar a los que la desconocen y anular lo que es contrario; de no ser asi, 

se estará frente a ún· docúmento legal que sólo en teoría go7.a del atributo de ser supremo". 

La afirmación anterior representa el punto medular de esta tesis y la retomaremos en el 

momento de confrontar los conceptos "de .facto" y "de j11re ", Por el momento es 

especialmente importante que se comprenda .cabalmente el principio "teórico" de la 

supremacía constitucional. 

Siempre siguiendo la idea de Artcga Nava, tenemos que: 

"En los casos en que el principio de supremacía constitucional choque con el de 

seguridad jurídica, unido al que presume la constitucionalidad de las n.onnas secundarías, 

termina por prevalecer este último. En principio todo acto contrari~ a la con-stitución es nulo, 

por lo tanto no es susceptible de convalidarse con el tiempo 'ni de. producir cfectci .. alguno 

(Quod 11111/11111 est, 11111/11111 producit effec111111). 

"No obstante, en el sistema jurídico mexicano,· un .·act~ :. que. no .. sea impugt{ado 

oportunamente por el particular afectado, o por 18.S ~1Horldad~s fnc,ultada~ ~a'.rii p;.rirriove~ las 

'controversias o la acción de inconstitucionalid~cl.'tehni·n~ J()~ imi~~ie6er apesar'de estar 

vi~iado, Una ley contraría a la .. Carta Mag~·a· n~' cu~st.i9n~da'.:n~cÚa~~~. l~~a~clón ,de 

inconstitu.cionalidad , dentro del plazo de treint~ ili~~--natu~l~s ~íÚ sÍ~~J·'~~ I~ fec~a de su 
-- ' . /.: . -: : - . --".-·.. -_~.: '· - : -' '.;: : . ... i. . ! •••• ':'· t: ;: - . : --;: -; ' - :. __ ,: -·: ' -' _·. 

'publicación; queda firrite cuando menos por esa vía; 'csó 'es contrario ar principio q11od íntio 

vitios11111 est, 1101111 potes/ traclll temporis co11mlescere, lo que en ll~ plÍ~cÍpi~· e~ 'vicioso,_ no 

puede prevalecer por el transcurso del tiempo. 
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"Habida cuenta, que Ja sentencia de amparo tiene efectos relativos, el principio de 

supremacla constituciollal dene t~mbién un valor o vig~ncia relativo". 

·-~;.·.__~·-:·;.~~~~:./,'._.:\·_,:.>\., .-·''.' ·. 
Hasta aquí tás clÍÓs dé Elisu;Á;~~aga, 

·.-.:r:/ 
De esta fonn~;; p~diéra~Ós sintetizar ~que'. el principio ~e supr~macia co~sÚtucional 

emana de J~' ~isma·có~s;Ú~~ión •. é~" decir: se Ótorg~' ella misnÍa el carácter de ~upremacn su 

propio texto. ·(_i; ~~i~rl~r Íie~~ ~ustel);º en Jo dicho p~; L~~salle sobre el éarácter "sagrado", 

"firm~;. e "in~~11rr;·o~i~1C'••qü~ d~bc tcrier la Ley FundamentáJ para quiene¡; h~n de regirse por 

ella., Asimismé>> brinda'; sÚstenio t~órico y legal para que'·, no , picrdá" esá supremacía, 

c~;!"~rctairÍ;,níe'~~J los' Íineamientos para ser refontlada o adi~ionáda, a~, 135, y por el text~ 
eont~nid~'~n el ártieulo 133: 

' . l 

EsÍa Constitución, las, leyes del Congreso de la Unió/1 qua emanen de él/a y todos los 
' .. \ --- ··. . ' 

tratados que estén de acuerdo con lamisma, c~lebrados y q11e ~~ celebren por el Presidente 

d~ la Rep1íb1ic'a. éon aprobación dei Sen',,do.,s~rá~í la ~¿y ·s11prem<1 d~ toda /~ ÚÍ1ió11. los 
, ·: .- ... :·- _,.--:" '.'·· <· -.,~:"_., ~->·-. ~<>-_. ·,::'-·-, .' , ·:-.: .. -.;:: 
jueces de cada Estado se arregl<1rán '! diclu~ Con;i111ició;1,/eyc.• Y,;trat<1do'.<' '! pe~a'r.de la.< . 

• disposiciones en comrario q11e pued'a haber en lás éanstiÚ~'ciaile$ ~léyes de los Esíadas. 
-- .. ¿.<"· :- '~:::~;;·-:~ .. -~_:~ :_.,_¿:,:, " . .. 

-\~:·~ ' - •• - ,. _. :" •• ,· J' - -.,_ .,'' ,_, - ._:·· 

Por otra parte, muchos añ~s ante!i· de':•'.ª ~Jab?ra~ióri del' t~f t~ del rilñ~stroArteaga 
Nava, el jurista Miguel Lanz Durét;' ~lal;oró.~n/~;¡~;g~d~'.;t~~;~·;e~;cI.~u~·~~ t~rno a Ja 

supremacía constitucional, señala qu~ ~s é; pri·~~lpi6.ru~d~;ii~n1:í''~o~r~ que des~ansa nuestro 

re'g1·men const1·tucional.· ,./e-.~.;,,, ·~·' ,,.;;< •''•Y,···· f'•···· •·, , 
r•'..'!::.;"~ .-..;-

"Solo la Constitución es supr~~~··~n':'.1a;Rcpúbliéa .. Ni'té1 gobie~no federal, ni ·1a 

autonomía de sus Entidades,.· ni Jo's'; órE~ri~s}d;l·;E~Í~cl~ ~úe' d~se~;cñ~n •. ~· ,·, ejerc~n ·las 

funciones gubernativas, ya sean órg~n·o~~·~¡;:P~d~r:~~~cl~ral, ya sean órganos del Gobierno 

local, son en nuestro derecho c~~~tit'u.~io~~l · ¿c'.,~~,'.a~os, sino que todos ellos esll'ÍnlirlliÍados,. 

expresa o impllcitamente, e~·l()s"iéhnT~~s'~~ed texto positivo que nuesira LeyFund~mental 
establece". ~7 

77 Lnnz Durcr1 .MigUcl, "Derecho. Consti1ucio11al, Ed. Contincnlill, México, 1959, p 1 
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Dicha afirmación no difiere en .fondo de la de Elisur Arteaga, sin einbnrgo, es más 

completo a la hora de ejemplificar cada· uno.·dc, los ámbitos en. los cuales .se manifiesta ese 

poder supremo de lu ConstHUéió~.· ' 

'.~'.: ~,: ~,_-_/'.:' .-_. ~ _: . (:' :_.;·: ·. :: - __ ;_ 

Así 'crit~nden'io~ .',;Je.¡~: ~~d~ra~ió~, como fonna de gobierno, sólo puede .tener 

competencia para Ía's';~~(J'~··.y·f¿ndi6~es que delÍmitó nuestro código político, sin invadir In 
- ... · . . . - : · .. '":: .·' ':-> ·, ;_~"':¡. 

esfera de · n¿ción· y• l~s' 'atrlbucion.es propias de los Estados, salvo una previa refonnn 

constitu~ionnlU~~nd.~.-~ ':c:ab~'.por°los medios, procedimientos y órganos que la misma 

Constitución establece. 

- - - ' -
Otra de l~s 'cau~as por In que en opinión de Lanz Durct la Constitución tie~e ese 

carácter supreino se funda en que aun cuando el articulo 39 faculta al pueblo para modificar su 

forma de gobierno así como hacerlo depositarios de manera "originaria" de I~ sob~fli~ia, éste 

no puede hacer gala de dichas facultades sino mediante el seguimient(),,estrÍ~Í() <li 1~.que la 
: .. _,_ .~.: "<:'':/ :p·" 

misma Carta Magna señala. ·<.':Si: '"i', ;•
1
?. 

"Ni áun el pueblo mismo, que es~n qU,i~~~eside·~~e.{cial.):~rigi~aimerite la· soberanía 

nacional, de acuerdo con él articulo :Í9, p~ed~( ~~~~ld~·;zi;~~ ~~~;o s6berano arbit~rio, dentro 
~--· ::~ ·.- - -:: .. >--.. -.. >\í:,\:;~: • ..:,<;.~>·::;";.:r: .. \~:\'·~~'.«'.'."~/,'.~.:•>;:-~)--- .. -- <·-- ,. . 

. de lll estricta teoría constitucio~al,· i~~sp~Ít~~~l~~y!l!on' capacidad de ejecutar actos en 

cualquier·. tiempo y sobrc. \ cU'.~l~ui.~~,~~.h~~{:~i~. t~~¡ri~CiÓ~ ·.legal alguna de su propia 

~oluntnd".
78 »:: . .t ;'.~,2 ~C'tf;':2' C.•: ;' · • 

'· ~-+.;;;- -.. -~):,,,~ ":~; 

. i. , , ~<! es~a forn1ª· es, c.l+ro'q~e ~~:ácuer<I~.:~ 1~ .letra constitucional, el pueblo debe basarse 

·;nÍos me~n~i~rn~~ ~~;;;·~~~.~~:1~.ri;¡'~~rri¡Le;F~ridamentnl, aun cuando se trate de modificar o 

~ 11 Jhíde;,, p.2 
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adicionar pre~eptos co~s,tiíu~i~~ales, s'é: debe cstnr a lo ordenado en el ankulo 135, por citar 

sólo un :~jer~plo?'cs ~eclr, e]crcer nuestra. democru~iu indirecta y •valemo~ de, los 

. repres~ritantes pd~ula,res ·~~ra· crilp~énder did;iis rnodilicacio~es. Sobre esto, Jiée el· maestro 
.. . '.. . ... - - . -::'.' - . . . ' . . .. ' . . 

Lariz ourci: '";,·, 

. .. . . .. ·.···IJ~. ~i.ro~.;d~:~i~a ¡~~~_<~·~ ;¿~.,.~~~u&~es.~.ri,f~c~~#~~~'f:~ .. f~.:,~l¿~~i~ .!~s.iil~ciones, 
ni. frenos jurídicos; ni gobicmo.:o'ál Clcspotisnio de un hon1bre o ae'úria oligarquía cjue maneje 

: a su caprícho
1
al rili~n{b·¡,u·~blo~~Úlizá~ci~i~ ~irii~1~sÍru.·.·.J.·.n •.. ·.·. ~n. fu';,:rf ::;\(; ,;ofi ' :;.'.>/ ; >' · . 

-. . -. -.. -.-;· (:\ ;•,:· ·:?~:~. - {/;'.'"- ~- ,f·'-<' ·z;·,y,-1 ',;', :/·;·-

. -" <<" -',::.: .. , - . -'. .· -- "<<:-·: . ·:.. -_,;:;:,;.:-· <:,~'-.' ;," 
Dicho de otra fom13 y a· man~ra deco~clu5,ión,¡1a'~~11~\f'A:~g~~:'es;'s~pr~m!I por 

antonomasia, su misma naturaleza leda i:sé c~iá.:;~~ ~·~a,,;~ dd ~~ :P~~d~r-~I dc¡~mÍ>\io e~Ír~ los 
·;·· . --- :t·' ¡ _._, ,-... , 

que están sujetos a sus disposiciones. Empero, no la cortc~bimos coi:llo. el '.ef~cti~o. nicclio de 

control social, el cual, desde nuestra perspectiva de estudio,' ~e~~" ~ás én l~s"que 1~ emplean 

como medio para sus propios fines, como analizaremos en otro éapltulo. 

79 Ibídem p, J 
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Capítulo2 Estado de Derecho y Poder Político en México 

2.1 Una visión retrospectiva: El caso del Poder Ejecutivo en México 

¿Vivimos los mexicanos, de verdad, en el marco de un Estado de. Derecho como 

exclaman con frecuencia nuest~os gob·e~antes, d~sde ci Presidente de la Repúblic~ para abajo 

pasando po~ qui ene~ deniro d~ lf ést+;urll d~l P~der Ejecutivo' rret~ndcn justincar los 

atropellos a .ese.Est~~od~-ij~;~~ho:.que'si~.llJ~~-~ d~~et~n?'¿\'iXimo~ los, mexicanos en el 

~~~~~;~¡f lif t: ... -_·.:,;. __ ;.~'. __ 1_~_:_,_ •.•. r.l_-_ .. ;_ .. !.J~jll:~:~;~~~·~~~,:~ 
\·:..:.k ':'_:-5,'.·::· ... »;_-_· .. · - :/;/¿:- ' ~ ~ 

•. ' -·--·: ... '. :. !,. : ,. '• - :. : '; ~ ·' J:~)~. < ·:· : : • - ... ''.'.· ••• :.·· • ••• ,, ·, •• • \ -

' · .•.· • S~. é~ el: ej~~~i~i~·,,cl_eJiil.i '-~~t~sión;·\'~~ a: fund11mentar ·.mis argumentos ante los 

::t::::::tS~liif ~~~~~!~!~té.tf~:i~~;l~;ig~nc
0

i~ de Ún Estado de Derecho, ¿cómo 

. :> ·. \·.:· .... t ·:· : .:/:r·.~-~~.~-;:::>>= ~;~(: .. -'.-<.~ .-.. -. .-.- -.-_~: -- ... 

. Si de acuerdo ~ la conn'otación de la palabra "Derecho" contenida en los múltiples 

textos sobre el partiéuÍnr ·asiéomo ·en los dicc_iomirios clásicos en los que el grueso de la 

sociedad se ilustra, como el Larousse, se nos da· 1a definición elemental de que el Derecho 

positivo establecido por las leyes está destinado a suplir las deficiencias del Derecho Natural, 

n nuestro juicio es válida la interrogante sobre si es real el Estado de Derecho en México o es 

una ficción dentro de la cual tenemos que movemos los licenciados en Derecho. 

Ciertamente en el camino que tenemos que recorrer como licenciado ~n D_~recho 

tenemos como guia y como norrna invariable de nuestros actos y de nuestrá conducta, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; pero para quienes nos aprestamos a 

iniciar ese· camino estamos convencidos de que tenemos que remover _enorrnes piedras 

colocadas por quienes desde In cúpula del poder Ejecutivo virtualmente han _eliminado los 

poderes Legisla_tivo y Judicial para implantar un sistema monolltico con tendencias de un 
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cacicazgo piramidal cri el que d gran cacique nacional reside en Los Pinos (inclusive el 

Palacio Nacional es ahora la sede del Ejecutivo Federal que solamente lo ocupa para recibir 
.. 

las cartas crcdénciales de loseri1bajadores y en las tiestas Patrias); cacicazgo ramilicado en 
- .. •.':·_, :, ·', '- , .. : .. : .:; ,._· 

cacicazgos regionales o estatales controlados por el gran cacique nacional. 

Podría ·parecer incongruente decir que el sustento del cacicazgo nacional y sus 

ramificaciones regionales y/o estatales lo encontramos en el sistema presidencialista que los 

constituyentes de 1917 establecieron en el articulo 80 de nuestra Carta Magna, al depositar 

"el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en solo individuo que ~e denominrirá 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Cabe aquí citar a Femando Savnter, en aras de comprender·-o intentar hacerlo- el 

espíritu del legislador de 1917 para dar forma a ese n,rt_iculo'so.-Diee Savater: 

"A fin de cuentas, a ningún hombre le gusta 'obédecer sin más a otro hombre: prefiere 

considerarle 1111 poco mús que hombre y asilci obdd~c~ ~ás a gusto, sin sentirse humillado: De 

nhf que sucia endiosarse a los gobemá~tes; .. ~ll le~ concede algo especial, un poder que excede 

ni de los individuos corrienÍes "y molienÍlls; p~ro por la misma razón no se les toleran 

debilidades que en cambio c~~~e~timcÍ~ ~ lcÍ~ individuos corrientes y molientes. La obligación 
• ~ . - - '. ' . ; ; '<' •. ' : ' 

de obedecer n un igual siempr¡ s~ le. h•a hecho i~agunntáble a los hombres, desde hace miles 

de años. El jefe tenia qui: se~ ~lg~- q~~- los JemiÍs no eran (un dios, por ejemplo), o tener 

características excepcionales qull'1cÍ~demri~'~o tenían, o representar con sus órdenes algo que 

está por encima delos i~cfr;i~Úo~·~(l~'~ciy}y'qr.i~también él debe respetar ... no hay nada más 

humano que la pretensió~ :e.le :~uí{aquellos a l~s que obedecemos son más que humanos o 

encaman algo si tundo p~r e~clm~·~¡¡ iri{;~~lbnds y ílaquczas humanas ... nada más humano"."º 
i·: ~ 

., . ~~-<- t-·',f 

A mayo~ abundamie~t6, ~~~st~'constitu~ion otorga a un solo individuo.denomi·n~do 
Presidente de los Estados lJrildris M.c:xi2a.nos,,un cúmulo de facÚltades que ninglin se,r huriiano 

__________ .. _··:_ ..... _ .. ···--- _·>·:-; ··_ .- ·-.· •' ;-~<::>'> 
'º SA V A TE~ Femando, Po/ltlca para.Ainud~~~ Éd. ~tic~~ ~S.A.:' Barcelona, Es·paña. 5:1 ~iSnf,rCSión, México, 
1995, p. 61 
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-aun en el supueslo de lener el máximo equilibrio mental que controle sus instintos- resiste 

las tentaciones de endiosado autoritarismo en el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo . 

. _Antes de citar ejemplos concrelos que corroboran lo anterior, es importante destacar 

algunos aspectos históricos que coadyuvan a la comprensión del espíritu del legislador no sólo 

de 1917, sino a los consiguientes, que vieron en la situación política imperante, el aspecto más 

importante para dar aun mayor peso a quien detente la jefatura del Ejecutivo. 

Diego Valadez, director del Instituto de Investigaciones .luridicas de la UNAM. 
. .· .· .. -:-. ',.' ... ·- -

elaboró un artículo q~<! da cuenta de_ lo anterior. Dice Valadc~:} 

'.'El J,.d~ ic~~re de) 927' fuef?n.as7si~ados e~-~uit~ilac.el _g~~e~l}ranci,scoSerrano y 

nu,mero,~~s · ~~~lc~,I,~~~.:5;~"~~~::~~b~1~~,'..~~~~~-~g'.~~~~1j~.~~d~~f~,~:~~~f~~ti~~ •• ~-~-~ ini~iativa 
para que· el periodo ·presidencial. se; am.pliara •.de'cuatro' a·•seis ··años; y "elJ3.;de .octubre, con 

: : . :. 7~::~ ... _:. '. -. :, 1.-" .-·: .. ~.:::J.':'.~-_,.;\:.;_~.;· ~::;',;-:;~¡ -<f.t'·':.'.~- ~ ,/:,'i!_:, ')~:-~,-', '; ;;·;;;~~ .• : ·.·.:..:i':-·~-- .. '~;'\t: -·~-:·:~ .. \)::{'::-._ ·: \ '. -:: ·.i:;;" >: .. . ·:.. ! ·,

.dispensa de _todos los trámites; éISenádO"la aprobó siri 'discusión.y po~ uii_iinimidad. 
·-'- ·_,.;; .• :e':'.~:~,·" ~~--:, ~~_:t::d:~;:~:>;_~~ -'' -~~~~-~k .~ ~-- ;.,), -·~ ~: _;~- -

.; ----~;:~~~/)~-,}- : ,~---. '~--\~-/ -~-:->)_:¡ .:}j' ." ::< 

u_E~ _la dmarade.Di¡>li!iid.;5·¡;,íñ¡;ié~ hii~o,un,~n,lmidad:;P~~d~d ~dujeion razones_ que 

vale l~ ~ena ré~~rdnr. Ml~nt~á~; '<í~~ el di~Í-~~¿~ dJ 'lo~ ~e~lldords fue de u~ solo párrafo, 

estrictament~ de pro~~<li~i~ni~. e~: ¡'~·Cá~a~ fu~~~n lllás·~~pllcitos y ~os leg~ron las ~zonés 
que tuvieron e~ ~u~i;;a paraampliar ~l periodo presid~nci~l. He aquí algunos de< sus 

argumentos:·" ... cada ve~ que se inician los trabajos para la· renovación del Poder Ejei:~tivo ... 
el gobierno .. ~ tiene que d~satender la resolución de otros problemas naciona_le~·:·:Y~·,queios 

- movimie~tos arrnadds, además de las vidas que cuestan al p~ís · PTodudeit: u~a série 

interminable de trastornos de orden moral y en el material"; Este era el argument~ _éoritr11: la 

violencia electoral. 

Pero habla otra tesis, también interesante: "En. nuestro sist~ma · de gobierno, el 

presidente de la República representa la fuerza moral y unificadora de las instituciones, y es el 

guía del país, porque el pueblo puede llegar a creer en un partido, pero con más frecuencia 

cree y deposita su confianza en un hombre". Por eso, abundaba, "es absolutamente 

indispensable que el ciudadano que ocupe el cargo de presidente tenga tiempo de desarrollar 
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su programa de gobierno". Párrafos después el dictamen subrayaba que "nuestro sistema no es 

tan coordinado que pueda suministrar· una educación suficiente a los . aspirantes a la 

Presidencia de la. República o que haga que sen absolutamente necesario i¡uc éstos deban tener 

.amplia e~periencia en la cosa pública". 

"No hubo debate propiamente dicho. Todos los oradores hablaron en pro del dictamen. 

Las más importantes intervenciones corrieron a cargo de Antonio Díaz Soto y Gama y de 

Vicente Lombardo Toledano. El primero, sin ambages, dijo: "Mediante el transcurso de un 

corto periodo se interrumpe la obra del director, la obra del caudillo, la obra del estadista, la 

obra del hombre providencial, la obra del hombre eje, la. obra del hombre conductor". Y 

conclufn: "apliquemos el remedio: seis años de gobierno para que el general Obregón 

desarrolle la polltica que él inició". Lombardo también fue categórico: "Si el país necesita 

paz ..• si este es el anhelo supremo de todos los mexicano~. sna. Conslitu~i~n viene a, ser. un 

obstáculo, refonnemos In Constitución para que In ~ació~ ~~;ida.'vi~lr de:~cu~:do con sus 
-.• -:.-, ', .;• _\ ~ • ;' '.'~ ;,; ~ e 

.··~~:·;: .... ,/~;-. ·~~~~<_', -·-·,. , ... 
·~"";· " 1;··.:.,-,_~-\~·z_;/: ;~'.:_:-;}:'d 

propios anhelos". 

:·::;t:-::.- · _,,_ :._e;· ~-.r,_¡; 

Como .. sc pue<ld,v~f •. los.nrg~Fc~io~t~~icron .~n. ~a~ci~~:~st~cta~~nt~::~~nnlistn. No 

importaban los p~rtid~~.· ;~ ·6~nt~b·~n' Í~s ;,~.;¡ú~~~s; i~~tii~ci~n~Íc~ §:'.~.;;era' n~c~saria . la 

democr~cia, 'pué~ p~~ éso esi~b¿~ '· lb~, h~~br~i pr~~id~~c·i~1él Auri~u6-1a • r~fcfrn1a • fue 

aprobada seÍs m~ses ~ntes de las ele~ciones, en ambas ciÍma~;s se dccl~~ó que el triunfador 

. seria· Obregón. 

"Independientemente de lo que pueda pensarse de los reformadores de la Constitución 

en 1927, lo que no puede ponerse en duda es que sabían lo que hacían: construyeron una 

sólida plataforma para el absolutismo presidencial. Los efectos constitucionales del periodo 

sexenal correspondieron exactamente a lo que se proyectó: que todo el proceso político girara 

en tomo del presidente, por encima de los partidos, de los órganos de representación y del 

sistema federal. Para dar coherencia al esquema autoritario, en 1942 se rcfonnó nuevamente la 

Constitución para que los periodos de los gobernadores también pudieran ser de seis años. 
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"Al mediar el siglo XIX, el juez y profesor universitario Joseph Story formuló un 

axioma constitucional para asegurar el equilibrio en los sistemas representativos: mientras más 

fuerte es un poder, más corta debe ser la duración de su titular. y mientras más débil es, más 

amplio debe ser su ejercicio. En México se tomó In dirección opuesta: se amplió el periodo del 

poder más fuerte y, al principio, se mantuvo aún más corto el de los legisladores. No fue sino 

hasta 1933, al prohibirse su reelección inmediata, cuando pasó a tres y u seis añ;,s, 

respectivamente, el periodo de los diputados y senadores. Aunque en apariencia se extendió el 

ejercicio de los legisladores, se cancelaron sus posibilidades de permanencia y. los 

transformaron en aspirantes ~ cárgos de designación presidencial al término di: sus 'peri()dos. 

Fue una form~ dura de imponer In disci.plirin en,i:I Conweso. 

'·::·:~ :~ .'··:. ~<·:·,:·: .. '. :.:/./: ~.:i;::~:·:.> .;: <· · .. :·· .. · .:-... . ' 

''El• v~rticnHs~o;Hu'ti~~>i:v,i~o durante décadas gua~dn relación' directa con · esas 

. reformas ~;,rÍs¡iÍu~\.Sn~IJs.;~ ~u,~de~de ~ntonces ha contado es el "programa"o, llanamente 

dicho, l~j•olu~t~d cl~:Í·o~ p;,;;~id~nt~s: 1 EI objetivo combinado de las reformas de 1928 y de 

1933 fue ácerÍÍ~~;::c¡~:~~~~~d~~~ia políti~a de l~s partidos y del Congreso, y lo consiguieron 

·.· p~r mucho ti,el11)'.i0:'. Ei~~j~rormas, que sirvieron para cimentar In hcgemonia, no permiten 

· ~on~~iid~; la' cÍ~hi~~~á~in.'~iii : . 
- --·· -- .. ;:;,'. 

, > ~sÍ~ p:~~c~'~in:ll¡nit~s fundado en In teoría del caudillo~ guia. líder del Ejecutivo, si 

bienes un~()d~r~~e·e~~~'.~de 'una creación del poder legislativo. no deja de ser un poder 

·:destinad~·. al 'ábs6Juto ~éiritr~l de toda Já estructura del. Estado. Por citar algunos ejemplos 

prácÍfoos de l~s '~onseéllcrÍciiis' de Já detentación,: de; este si.i'premo pOd~r, tenemos los 
. -'' ",,:·: - . ' :·;-;··;<,.~t~~ 

': ~:~~';_~-- ., ·>·':: ,!.):·'. ,, .. '<. -

. ··':-. : ~:·:~¡-:~·: .. '·"~~-:-: :->•'- .;.~ ·:::•r·' 

siguientes: 

,:)_: _:..,:_ :· -.:~\.:::.~\~,~ -~'."'~ .. ,::~;~, .~-_:;;< ~S:~?~~;~-~:¿'.~~_-º·~;:.~~~· .. ~}::'''~--,-~--- :.~:::\:.~A:·;.>'.""·~,>-:·-/-::.:. ::: ,.:. : 
El artículo 89 constituciÓnnl coiwiérte al Presidcñtc én'.éJ'.gran prótagónista nacional 

, .-. . : '.,· >·, :,:_;. .».:~_,.\"/¡i',: ·:i';.:?~· 7<:~ ~-- ~~~{.::~· ;:l_';,.::.;,:'.:'t._~:·-~-' ><>_ : :;,·~~:,i ' :·.~. :t:: <~' -.... : ': ~ '·.::· 
facultado para nombrar y ~~Ínover.li~re~cnt.e.11 JosSecretaríos dddcspa~hó, remover a los 

agentes diplomáticos y emplcrido~ s~'¡icfrió(cs'~eHaciend~ y nombrar y remover libremente a 

Jos demás empicados de Ja UrÍiÓ~:; ~ ""·~. ·.·:· 

11 VALADEZ, Diego, PeriodoprCsidcnclal, articulo publicado en In sección editorial de El Univcr.;al. México. 
enero 2, 2002. 
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Disponer de la totalidad de la Fuerza. Armada permanente, o sea el Ejército terrestre, 

de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aéren, pára la seguridad interior y defensa exterior de la 

Fcdernción. Esto hace recordar el primer imtecedente azteca conocido sobre algún ser humano 

que posca dichas facultades en ·nuestro territorio. "AcampichÍli, prob.ablemcnte un hijo de un 

Jéfc azteca y de una hija .deÍ rey de Culhu~can· (el cual, a su vez, fue reputado descendiente de 

Quetzalcóatl), fue nombrado, en 1373, jefe ad.mhlistrotivo y milit~r; y luego," en .1383, 

1/¡1ca1ec11/itli o tl¡,toani; es dcéir; rci•. 82 

. Aun cuandonó ~ay~ cumpHdo el Servici~ MilitarNn,ci'?nnl co1110 c¿llscrÍpto ~I c~mplir. 
18 años dé edad •. él Prcsid~ntc de I~i Est.odos Unidos ~c;i~~n~s -~~·el écin111~da.~t~·S~preÍno 
de •las Fu~r.!as. A~adas, equivale?tl'. a gc~eml de'.~i~cb ~~trellas, ~~&rit~ ~~<m~nd~to 
constltu~ional de ~~is ~ftos. Entre los requisitos que ésta~lc~~ ~Í:~rt!~~t~ si'.~~~~tit~~i~~~Í pa~ 
<<·\'':,:.·-·._,:;::.,:~_:·,:_: - : . . __ ·; -._: . - ,._ - .· :- .... ·. . --·>:-·-. ,., :1-·-.·::1">.-:-:·,~':'·. ··:·h·l""-.::t~::f.~l·:::-·:··'./ __ <_:-'/·f.::;'.,.:~·>:; ,.·:.--

. ~~r t~~sidenie,. no, i~~luye el haber cumplido con el Sét>'ié.io '.'1Hitar ~~éioriál compr~b~b~c 

f ;t;if !i:.'~EE::::::::::::~:1F~~it1i~f~~~i1!::. 
•desempeño de cargos anteriores ya sea en el sector privado o'en el guoemameittal. · · 

, ;:•." . ,; ',· '.......y'.;~';._:_::~~q,~:.',.<-:1:'. ·-
·,,,_t·· - -:~+;,:-, :,~ :-.~ -~;:-~·<· 1:-;:_ 

.. · . ·' , Ef articulo·.· 89. fncuha, al Prcsidc~ie~~·. de~ig11a;r; f~r1; r~ti ?c~ció'n • dc.I .. Senado, al 

''.Pro~urnd~r ?c,neral de ia Re~ública equi~~le~~~~{~áxÍ~():ti~~~{'<l~·¡~ Fed~ra~ión que en sus 

. , . ,' f u~~¡¿llc.~ ~ª~~ las ~eces de ~gente ~~I "rvt[ll¡~~,~~:i,~~~~{;~·; ~~~,e~r . 

',:•··~~,i~~~~;~f ~;,11:¡~~~~¡r~~j[~~}~~~f~~t~7.;.:·~= ;':,::,:~: 
.J'. Supremo• Poder~ Ejecutivo de. Ja. Unión pcidrá ·. prescrita(o'.éonsideracióri del Senado, la terna 

--:.::'·.-~ . . ::7i'.·~ ,: :.'·;> r' : )/:,.:, · -·::;·~ '. • o.r<»:: ·.;·:; ,,;,:: ·,·.~'.:·:¡, :· .. ;.;.\:~·_::, · :~-:.';; .. ';~~j~_,¿;,:'._~··;I.~~:'f)'/';·~>.<:~.:/f.'-~._ :·r:- .,. · · ·. : . ., " 
:/". para. la.designáción de,Ministros·de la Suprema· Corte'deJusticia·y someter sus licencias y 

rcn~'r{~Ías a I~ aprohació~ d~I ;~~pi~"s~·~ado;; Estk ~ill ,d~jnr.de :nencionar la existencia del 

FLORIS MARGAÓANT, Guillermo, /ntroduccidn a la historia del derecho mexicano, Ed. Esfinge, Décima 
segunda edición, México, 1995, p; 26 

~..,..,...,,,....., ... _______ _ 
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Consejo de la Judicatura Federal, el cual depende del Ejecutivo y tiene facultades de 

fiscalización sobre el Poder Judicial. 

Además ·de las excesivas facultades que el articulo 89 de la Constitución pone en 

manos del Presidente de.Jos Estados Unidos Mexicanos, éste se adjudica las llamadas 

. facultades metaconstitucional~s ~orno Jo anotó el Dr. Carpizo-. entre las que incluye extender 

el cacicazgo naci~nal a los micazgos regionales oestati.~es;al convCrtirse en• el máximo 

. elector de lo.s gobe~adores de his entidade~ fodcrativas, que_ á su ve~ se ~~nvicrten en el Ünico 

poder que somete bajo su mando ~I Congresb local y al Procurador G~nen;I de Ju~tlda del 
. ... '', ' =· . . - '· :.. ·. ''.". . ' - . - - • -. •.. . . '~ -. ; - ,..__ ;·. " 

Estado nombradoporcltitulárdel Ejecutivo estatal;_. -·• .¡;•; \'_ .,.~ ~.'i.:,> ' .. >>i. 
· ......... · sino fue;~~~ufi~ieni~ poner en mános'-clé1 'dep°,~it~~g·d~l·s~~;~s~-~~éi~J:cJ!i~o de 

, 1§~:.;~t::t:l1f~~::;:t~~~~1~11~~f ~~f~E: 
De a.c~erdoal. ai1.cu.1?:·.1 .~~. ~{1~~;~~.t~~~{~~~;·~~g~:{i~'.1.~r:¡:~~f~s~~llidades.'de los 

·servidores públicos, el Présidenie de. la Rcpiíblicíi, 'éluraniC ét'tieínpéi de. sú'.encnrgo; sólo podrá 

. ser acusado p~;r trai~iÓ~·~ I~ tat~~'y ~~'íh~~;:!i'~~~~~~¡í~(''cfri'J'~~¿~J~t~;•;:,~~:· . . .... 

. o.l.•fo~:~::·:~~t~';~]}~ili:~~~~;· ~ '~'""' dorao• 

· ·.¿Podría ser,-·.·poriejcmpló/qué¡'véÍídicra{al iioderoso'.vceino.del norte la Península de 
:· ... ·- -· ;.- e"..:-· :;·:':·_<- :.~1. h,'. >~;_:>'."!.-~;,, ·.··. '·. ···~\:::Pt:'".;,:. ~,.:;;l;;<:}::::::.: .. 1't;;!r(-:[ ~:<i.\L:~· '.;~,-<, 

!3aja California con su rÍ(!~ª·°'lfo'dc,:~aiiforni~,p~~·f?mpletar·la venta que no alcanzó a 
h~c~r A~toni~Í:.Ó~~i.ci{§á~;-~~~~·¿~; J:;ú;;:'°i} :::~ ';'\~f ;;'.:. 7;, . . 

,:·:.::.:,:,\_~- .. ; </r:· ')~·'· '~::~~·,"'·· .. ·:::;.,, -~ ;. /.-:,;; <~·; :, ·/ ~--

. : o cien !~stt~1~~:t~d:~~¿1~t~~;.~ª.c.s.:.i.b;.~¡cii~!r.~.-b.~~:.:.• i::ª~~;;::::í~ne~:::i:::~:: 
. '. . • ' ... .·· ··¡ 

estar frente a las casias de YucatiÍn? 
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Traición a. la patria también podría ser. que por una deficiente política exterior nos 

involucremos en conílic.tos bÍílicos .en unnsupucsta gucrracontra el. terrorismo: o Una pésima 

administración de. la· dc:on~;,,Ía nacional, nuestro país quedara a merced d~·Ja pÓtcncla ~undial 
que tenemos del otro Jádo de nuéstra frontera del Norte delimitada por el Ría Bravo. 

Si ~e 'pu~i~.'atiJ>ifica~ el. clelitri .de traición a. la patria atnbuible al l'rcsid~~t~durante CJ 

tiempo de ~~ ~ricargo ¿cuál ·~crin Ja lnstancia que Jo acusara? ¿Habria.~n abogadri q~·c sustente 

cs•a ácu~acióri rint.;'cl ~gente del Ministerio Público Federal, es decir, rint,c el !'!'°curador 

Gcncra(dc i~''ilé.~ÓÍllica,; Abogado General de la Nación al scrviclo 'del Supremo Poder 

Ejecutivo dé Ja Unión? ¿Tendría ese abogado alguna posibilidad de ·ganar en juicio al 

Abogado 'ac~eral de Ja Nación y a su defendido Presid.ente de Jos Estados Unidos Mexicanos? 

Lo an(erior, queremos dejarlo en claró, es ·exclusivamente en el supuesto de ser el 

presidenté .. en funciones· al. que ·se aspira. p~eésar;• puesto que en muchos otros casos, 

p~rti~ularlnerite de destacados eiripr~sariós; se ha~i~~iclo ~uchos antecedentes de triunfos de 

litigante~ s~bre la Pr~curadurfo General d~ Ja €~pÓbJica: 

lndudableTente q~é Ja,C:oll~tit~ci~i/j:\os: Estados Unidos Mexicanos protege más 

allá del periodo constitucio11al d~· s~i~ añÜ~ ;ar· ciudadano que llegó al máximo cargo de la 

Prcsidenci~ de la R~J>Óblic~,;. iíor~ü~'s~Í~~~nt~ se le puede acusar de traición a la patria y de 

delitos graves del o'rde~\ioiriíi~ d.:ífulli.é ~¡ iieinpo de su encargo, cuando ejerce el "Supremo 

Poder" y cua~do y~ ~{lo ti~lle ri~prb~cd~ ~i ~¡juicio polltico establecido por el articulo 11 O 

constituci~nal.: 
Por ello, Jo~ e~ prcsid~ntes p~cden gozár impunemente de sus riquezas inexplicables y 

otros "delitos iiravésclel orclcri común;~. 
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2.2 El Estado Federal l\foxicano 

Lu fonna de. Estudo Federal consiste en el establecimiento de una unión entre 

entidades libres, sob.crnnase'indepcndientcs, las cuales eri esit calidad deciden y pactan 

integrarse y co!lfo~~r ú'~~ ~~6va por ~¡~ de la federalizaéión. Dicho pacto se ~xprcsa en su 

Constitucióri PÓlitié~ y é~tabléce la con1petencia de l~spa11es que la co~stituyen. 

El federalismo clásico considera dos órdenes de gobierno en los que se distribuyen las 

. c6mpetencias: un orden general o federal que representa. al todo nacional ante el exterior, y 

. hacia elinterior de las entidades constitutivas de la unión significa el elemento ordenador del 

heterogénéo conglomerado de los estados, no en ténninos dé superioridad jerárquica, sino 

como entre que surge de In voluntad política de las partes. Las partes pactantes cuentan con 

los elementos población, territorio y poder, las cuales, al dar vida a otra entidad distinta y 

cualitativamente superior, aportan estos ele.mentos al Estado que surge: un Estado complejo o 

compuesto, un Estado de estados. Aquí ·se presupone I~ existencia previa dé los estados, y la 

voluntad de ceder pí111~ de su ·~ob~tÍIJiac~I ~nte produc;o del pa~to federal, consérvándose 

soberanas en lo q~e·~~ réfi~re ~;su ~lliineh ihiémo ..•.. · 
'-.· -"C:., •.. ·.:·:.:,-, __ '.' ,!~{·., . ::':·'"··-·:o-:-'.'.:·. ,._ :· · .. :_ 

fncultn~esde •. lospodc~c~;·i:;/i.~. di~'ord.cn~nlie~tos·. cllsti.nios: uno denominacio .. 'fcd~ral por 

n~tonon1a~in ~ ~jr~ ~~~~.;;i~nd~ ·• ~~ei~ii~(''o 1~i:~1sM3 . 

·La ~ist~~;,biJ~ <l_{~c,~J~e~~~ct~~ ~J.;jc.iél gobierno federal y los e~tados ·federados 

encuenÍrn do~nÍodelos o fom1~s d~~~c~Ú~arsc:c1 ;;-,odelo canadiense y el estadounidense. 
-. -: .. _ .,' . - ' ' . ··,. >- :~~~;:,~~----~:; ':\ ·\f:-~{~~;,-.:J?-}i:- ;:~_;;:·~·· .,.., ,. ' . -

Can~~á füe' ~~ E~tiiJ~:~~-6.ris~/l~itario que se translbnnó en federal, distribuyendo su 

~0J,pete1~ciá .cnt;~ h~s,,p~;vim:·i~~: s.igul~nd~ In regla de que las facultades no expresamente 

13 . AnuaOo de Derecho.Público ITAM. Elfrdera/i.r;mo hoi'. Director del seminario: José Ramón Cossío Diaz. Ed. 
McGraw-llill, t• edición; México, 2000. p. t4 I , 
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concedidas a las provincias en la constitución, se entienden reservadas a la federación. Esta es 

. una fonnafcdcral cons;ituida por disociación . 

. . E~tado/u~·id~s· se con~orinan originalmente en trece colonias inglesas independientes 

entre sí: ~uc,:~i s~~ar~;..;c 'cíe 1-nglatcrra, decidieron unirse, primero como confederación y 

luego integrá;,cl;,s~ e~~'() ~~ª federación, lo cual fue posible porque las partes integrantes de 

ese ntlcvo tod'é1 c;a~ librcs,sC>bcra~as e independientes, por tanto con plena capncidád de 

decidir su dcstf~o i~divid·u~l.'Estc es el.caso de un federalismo por asociación.· 
'1' . " - -. - . ,. ,. 

En.Mé~icosc adopta.la forma federal de acuerdo almodclo.que~upone~'1a''éxist~ncla 
previa de estados lib~.;s, soberanos e independientes entre_ sr y·:rcs~écto~~ é_g~íq~T~r ~tr;, centro 

de poder, cstablccic~do dos esferas de competencia que' son la fc,deral y)~ 1oiia1 de cada uno 

de los estados· fcdc~~dos, cuya distribución se pl°,s~a en el .J\rtic~I~ 1~4Constit~ci?nal: ''úis 

fac11l1ades que Í10 .es1á11 expresan;e111e co11cedidlls~o/..:.is1J'.:C~11;1{11ic:_~ó;(,¡'I~~ fJ;,~ionarios 
federales, se e111ie11de11 resen•adas a los Estados."· "/ ,,,. ··>· .· . 

'''.' ~::.' :·:._,·:--:,:,;" .. <:-~~-~'.>:.~ 
Cabe aquí señalar que comparar ac!Úalmente\el ; r.i~~~au~nió ';mexicano con el 

··estadounidense. no es tarea sencilla. Pudiera \ser ~bjct°:~ dc:,t~a~~jo~·Ae fasta complejidad. 

Empero, es importante mencionar, aun de m~~-c~: ~?~+<h~ -~~c~Ú~~d~d ~ue considero 

impo~antc .• Señala Lauro Ventu~i C°,~~ra\~~~;u;j'cns~yo.inti~~'1ado.:Algw1os rasgos 

~om;aratil'os en/re el federalismo 11~e:f?''.'f hi{~fl{.(;~:iif;~ti::~;fr~s.~~·1~Íérica que: 

. s.~cicda:L:c m::2:t: .. :1s:js:1~ i~e~~~l~~f '.:f ;f :~ufit~!riu:{i1t~:n~:~::~ª~:r0~::~: 
· i:orisu~tudÍnaria al• EsiadC> le'ÍlamárÍ 'g6bie;no.'Lá ,.,~~misa' biÍsic!i'~s que· las sociedades son 

c~pacc~ de circlena~.i. P~r s~ ~arte, la ;calidad social m~xica~~ ~s Íotahi:icnie diferente en su 

~e~~ cii;g¡~~( a I~ ~~t~d.;,ú~Íd.,'nsc,. p~~ nosotros el. Estado es fundamental para estructurar la 

. vida s6cial y darle ~()hcsión e integración ni país. El caso mcxic~no es típico .,-algunos dirian 

aÚpico~ ·. p~rque el orden legal se contrapone en la práctica al. país_ réal.:.sin soslayar que 
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nuestro federalism~ tiene su propia tendencia histórica, sus raíces y sus valores. La historia 

política 111cxicana es otra.'.s4 

Existen dos líneas teóricas principales que explican el origen del federalismo 

mexicano: la primera lo encuentra en In estructura colonial y las diputaciones provinciales que 

surgieron al amparo de In Constitución de Cádiz de 1812, como antecedente de las entidades 

federativas, y la otra que considera al federalismo mexicano como una imitación del modelo 

de Estados Unidos de América en su arreglo constitucional. 

La Constitución de Cádiz instituyó las diputaciones provinciales, instalándose las seis 

primeras entre 1812 y 1814 para ser di.sueltas el 4.de ~~~o de ese último año al retomo. del . ' . ' ·, _, ~ -.... ,• . · .. 
absolutismo monárquico, entrando nuevam.eriíé 'en:vigbr en marzo de 1820. Andrés Serra 

Rojas considera que el régimen que~~Ía~l~·¿ió"J:aW~~iituciónd',e·Cádiz .; ... füesob,retodo, 

nominal y encontró una aplicació~"m~; ~r~ca~~.).'.ii,;}'i;;Úin,;:~u~ ~~ ni~gunaformaalteró la 

estructura social de nuestras 'provincias': l~cltis¿ éÚa~ se fueron f~ccionando, constituyendo 
' .: : ~ _,._,~: _.: ·;· .;\ ';,'(.~;· .. ·;/:~\<:·;~-' .'·-~ s:_;:~;}J.--:·.L.;. ,: :,,,,<_·~--. ...:_, .- : - : . -. -~: ·: -. · - - · - -·:~·._ : .:·:' ·, . . . -HS 

otras 'entidades' hasta alcanz.°.~d n.ú.mer~::~~tualir,em.c.~e,conocido por nuestra constitución'\ .. 

- '·; · :~...:r> _ _:_ ~- - --
_,,,- . ' ., ~ 

En 1821. México consuma •sú~i~d~pende~~Ía·:de •España sin tener un proyecto 

específico de organización·.· política: ; habf~· si.riipati~án;és' del . régimen·· lnonárquico, unos 

indinados haciatcnc~ ~n pri~6ipecurepc;., d~ tii'~(oqte 6i~~s ~~taba~ p~r tener uno americano. 

u~ tercer g;:llpo aspiraba al e¿¡ablccilllieni;{de ~ria r~pÓbliéa, c'ontllndo en sus filas a antiguos 
· · - ' __ .. sb - ··_:·.-: :_· -:.', - <: -'- · ·'·· 

insurgentes (Benson cit. por Vega) . • El ·.31; de· enero de: 1824 el Congreso Constituyente 

expide el Acta Constitutiva, estable~iendo 1~ f~~a .fJderal y la enumeración de los estados de 

In federación. El maestro Felipé. Tena· Rninfrez considera que "fue el Acta Constitutiva el 

documento que consignó la primera decisión genuinamente constituyente del pueblo 

mexicano, y en ella aparecieron por primera vez, de hecho y de derecho, los Estados ... En 

lugar de que los Estados hubieran dado el acta, el acta engendró a los Estados. Pero de ahi en 

14 VENTURA CABRERA. Liuro. Algmws ra.\·gas comparatfros entre dfedera/ismo mexicano _ve/ c!c lo.r 
Eswdos Unidas de• Nonc.~américu. México. 1996. p. 4 
85 SERRA ROJAS. Andrés. Ciencia política, la pmyccción actual de /a teoría general del &tad':' 14ª Ed., 
Editorial Pom.:.a, Mé1tico, 1996, p. 634. 
•• VEGA llERNANDEZ, José. R., "Los rcJos del federalismo mexicano en los umbrales del siglo XXI", en 
Revista AMEINAPE No. l. AME!NAPE. México, 1996, p. 321-322 
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adelante, cuantas veces se ha restablecido la fonna federal, son los Estados nacidos en el acta 

constitutiva los que la han adopt~do .. :• •7 

Al neta constitutiva siguió el proyecto de constitución federal que se presentó el 1 º de 

abri 1 de . 1824 y que se aprobó el 4 de octubre de ese mismo año, con el nombre de 

"Constitución de los Estados Unidos Mexicanos". Ignacio Burgoa reconoce en el texto 

constitucional de 1824 la influencia de las diputaciones provinciales y la del régimen federal 

establecido en los Estados Unidos. Considera que la constitución de Cádiz influyó en. la Nueva 

España en el sentido de que propició una especie de descentralización de atribuciones que 

antes se depositaban en el rey, ni "otorgarse o reconocerse en este documento. la· autonomía de 

las provincias de que se fonnaba y cuyo gobierno interior, en importantes nspécto;· ele sú vida 

jamás se tradujo en una verdadera independencia, pues las pnwinei~~ no se '.~~n~írtiel'<>n e~ 
entidades políticas soberanas, ya que siguieron formando párt~ :del t~dó ~olÓnial .·de~cle 181 Í 
hasta 1821". •• 

' . . ' 

En relación al segundo puntéJ de vist~ :acereÍ/d~I orl~¿n del fodéralismo mexicano; 
- :' '· .. -.-,' .,.-·-:":··,:· ,,- ·.'. 

Al_cxi_s de Tocqueville, citado pór Elíseo Rangel, señalaba en 1848, qué: 

''Los:·¡;·~bitantés de México, queriendo establecer un sistema federal,. tomaron como 

·modelo y'copi~ron.clisi enteramente la Constitución federal de los anglo-americanos, sus 

vecinos. : Pero al·. transportar ellos la letra de In Ley, no pudieron trnnsplantar, al mismo 

tiempo, el espíritu que la vivifica. Se les ha visto, pues, embarazarse sin estar entre los rodajes 

. de su doble gobierno. La soberanía de los estados y de la unión, saliendo del.círculo que la 

Constit~ción había trazado, se interferinn cotidianamente. Actualmente; México se arrastra 

sin cesar de la anarquía al despotismo militar y del despotismo militar a la anarquía". 89 

En efecto, de 1810 a la actualidad, el país ha enfrcntado.cnonnes dilicultad~s por 

consolidarse como nación independiente, con fisonomía y destino propios .. Cesar Jiménez 

111 TENA RAMÍREZ, Felipe. Derecho Constit11cional Mexicano, 30ª Ed. Ponúá, México;·-1996~ p. ÍO 
81 BURGO A, Ignacio. Derecho Constil11cio11al Mexicano, 1 <r edición, Ed. Ponúa, México, 1996, p. 409 
" RANGEL GASPAR, Elíseo, "llncia un nuevo federalismo", en Revista AMEINAPE, No.t, AMEINAPE, 
México, t 996, p. 281-282 · 
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Ortiz hace el siguiente recuento históri~o: 11 años para obtener la independencia politica: 35 

añcis para consolidar las illstitu~ioncs repubÍicanas; 3 ~'ños de guerra civil por hacer respetar la 

Constitución de 1857; 4~ños c~ntra la intervención militar francesa: 34 años de dictadura de 

Santa Anna: 35 años de dictadura, de Díaz; 2 interve'ncíon,cs norteamericanas y 11 años de 

revolución social. En ese' lapso, hemos ~ido gob~'r11acl:;;~ por: una Regencia de Arzobispos y 

Generales; una Junta Provisional; dcis Imperios (lt~rbldé y' Maximiliano); un llamado 

Supremo Poder Conservador, 61 Prcsident,es'de la RcpÓbHda.00 

- ;·>. 

En estas condiciones, habhÍr de federalismo, ~csiiita un tanto sospechoso, si hacemos 

omisión de que la decisión politicato~~d~p~~lo,Con~tituyentes de 1824, se ratifica en los 

Textos de 1857 y de 1917~ Entonc~s'.~Gdi~;a ~'6.ll~ed~rse que, sea por asociación como por 

disociación, la forma fedcraÍ con.stiÍu~~:Ü~.~·wp~~sta poÍítica "cuya conveniencia y eficacia 

para cada pais que lo hace suyo';,oi, :,~~r.'6t~a '~nrt~,, cabe considerar que el federalismo 

mexicano se ha ido construyendo ~on el Ú~tnpo., Si bien es cierto que las ideas del Estado 

Federal tienen origen en el ejemplo de· Estados Unidos, la actual composición de las entidades 

federativas puede suponerse resultado d,e ull. proceso ele idelltific~i:ión de intereses comunes 

regionales, que adquirieron una dinámica propia y .distillia. ii. la 'del resto. de· las antib'Uas 

provincias coloniales del Estado Unitario españoL Si ~I ;.:eta' Con~titutiva d~ 1824 crea los 

Estados, no se puede excluir en el proceso consecuent~, la· ill'fliíen~Í~ de 'ios int~r~ses loéalcs 

que se generaron en ellos, dando contenido social, c~olló~i¿o /polítlco ~ fo qÜe'cll prlricipi;; 
- . . . - :-~. ,,:·,:':'.~ .. <-. .- , .. _ '·. ~ . __ . _. . ,• .. 

era inexistente en la realidad. '-> 

-- -~:;,.' ' 

La Constitución de 1824 estableció ~eglasy p.reve.ll~io¡{~s p~ra'ga~~ri'tizal')a;unidad 
interna del reciente Estado nacional, y las con~icio~,es p~~ ·~s\al>J,e,~~[¡i(~~?;~·~?,l¡f.,deJ~ 
coacción y la integridad territorial, así como .un ~entimiento d,e)~e~Íida'd f~éi~?a,L El 

federalismo mexicano asumió características centralist~~· en'yirtud d~ .. ~~{~~¡j'g'.'~/r~;~~nde/ a 

los imperativos del modelo liberal, que post~laba la eli~i~acii:Jdc\~~i~~~~,~·~u~~*erci~. 
sobre todo en materia arancelaria y de transporte,· lo que';Úe~,{{a "í~;~u~~~~·¡¿·~ 

1

d¿'~l~~b~las 
, .~· ·,,.~:::-,. , .. ~ _:·---~J~2,-, :;_;tI ·• 

JIMÉNEZ ORTIZ, César, "Proceso El'o/uti\'O CotJstit11ciona/H~,- en· R~viS~--~~:~:¡~~-~'~ 
0

N~:·1~ -M~~·iCo,". t 9.96, 
t'; t~l-142 . - . ' ' ' ' 

lENA RAMIREZ, Fchpc, op. c11., p.t08 
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estatales en beneficio de una federación cada vez más fuerte debido a la asunción de 

competencias exclusivas antes inexistentes. 

Los efectos de estas medidas hicieron que, en mnteri~ económica, se lograra articular 

un mercado nacional en lugar de los mercados frag~1en.ta~?s .Y la eco11omín de. enclave, 

característica del desarrollo del país hasta la segunda· ~itad del si.glo XIX. Otros aspectos 

fueron la creación de mercados de tierra: trabajo,. capitales y mercancias, producto de In 

liberación de los factores de la producción, 1~ queconflguiÓ un proy~cto paradójico, debido a 

que "Para fortalecer al gobierno federal, d~bili;ó a Iós 'i:s~ad"as alavnnzar los elementos 

liberales que lo acompañar?"· . generó crci:imiento económico y una incipiente 

industrialización, : aunque los 'frutos 'd~I .: '·ffiis~o•' ·se distribuyeron cada vez más 

inequitntivamcntc".92 

Enlaci,tn anteri~r, pudi~rnmos en.;611trar una de Íns líneas de mayor importancia en la 

. explicaciÓn d~, In• .inequitaÍivn'>~istribuciÓn .. n? ~Ólo ~n materia económica, sino también 

pol!tica,hnp¿ra~i~~~.·~~~~~rÜp~i~. 
~(: .• ·~f,oe~; • •' 

0

;; 

a las instituciones federales. 

'1l DÍAZ CA YEROS. Alberto, Desarrollo económico e ineqUidad regional: hacia un nuf!\'O pacto federal en 
México., Ed. Fundación Fricdrich Naumann -CIDAC- Miguel Angel Porrúa, México, 1995, p. 31 
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Con el gobierno del General Lázaro Cárdenas, queda establecido en sus aspectos 

fundamentales, el autoritarismo contemporáneo, el cual reconoce y acepta los intereses locales 

a condición de que no se contrapongan a la lógica del proyecto político del cen~ro: Cárdenas 

removió de su puesto a 14 'gobernadores que no eran de su confianza; desaforó senadores y 

diputado~ que of;ecía~ r~sistem:ia a sus propósitos, y quitó inamovilidad a Jos ministros d~ la 

Suprema Corte,: mediante reformas que nulificaron su independencia"3• Estos hechos 

configuran el enorme. poder presidencial como expresión del· centralismo mexicano y Ja 

utilidad instnim~nial del partido oficial, como "La mayorla del Presidenié.e~ eÍ s;no del 

Congreso de Ja Unión. 

• : ' ) ••• ·- • _- > : ·_ :_ -, ~ .:·. ,, • • •.'. ' 

Según señala Lorenzo Mcyer: "a partir de 1940 el centralismó m~xicano no·- sufrió 

modificaciones sustantivas; simplemente se afinó y llegó ,hasta su~ úlli~as c~_nsec,uencias 40 

años más tarde. Si algo posilivo se puede decir_ dé. éste ·~roccso, ~~ q~e frente a las 
•: .. ·,_e::· ·::'_.·· 

heterogeneidades locales, frente a las insuficiencias material~s y aias;presio~es exl'm10s creó 

y mantuvo el Estado nacional. Pero también cegó Já d~mocracfot'fo i~i~-i~Íiva'.iocal y trajo 
• •· -·· .. ,•,,. ·"¡···o .. - ' 

ineficiencias y distorsiones monstruosas, que hoy son _más , ÓbsÍácuJÓ -q~e'.apoyo para~ el 

desarrollo sano del Estado Mexicano". 94 

Lá década de Jos ochenta presenta para el EsÍado mexicano un severo cu~siionaníiento 
rcsp~ctó a la conducción d~ la ~osa públlc~\; 1ad ~elacionés intergubcma~cntales en CI inarco 

del fcdéralismo,como m~deJd~ólftico.' L~ ~evera ~risis de inicios de Ja década oblig~ al 

Gobierno de.la República apl~ntear una serie de mecanismos que Je permitiera~ sÓ~~ar Jos 
·. ._ . . . ". .: '.·_, 

efectos de Ja crisis, aligerando su carga fiscal y administrativa, descentralizando funciones y 

responsabilidades en los estados y municipios. Tales medidas implicaron una, serle de 

reformas a Ja Constitución Federal y a las locales, asi como a la legislación secundaria.· Pára 

ejemplificar, de acuerdo a los fines de este trabajo, tenemos el Articulo 25, que, consagra' la 

rcctorla económica del Estado; el Articulo 26, que establece como obligación del".Estado 

Mexicano Ja Pianeación del Desarrollo; se emprende Ja Refomta Municipal, al consignar .. en el 

" Op, cit., p. 34 
'>4 MEYER. Lorenzo. "Un tema añejo siempre actual: El centro y las regiones cm la lrbiloria mcxlcana"9 en 
Torres. Blanca (Comp.), Descentralización y democracia en México. El Colegio de México. México. 1986. p. 32. 
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Artículo 115 de manera dctullada, el ámbito de competencia de los municipios así como sus 

fuentes de ingreso fundamentales. 

Las acciones emprendidas fueron acompañadas del reconocimiento de In inviabilidad, 

catolizada por la crisis, de un esquema centralista que signilicabu una fuente de ilegitimidad 

para el Estado, lo cual hizo converger la dimensión politica del discurso gubernamental con la 

dimensión administrativa de un gobierno pragmático que optó por asumir las medidas 

descentralizadores como si füera ·una córrección del rumbo politico nacional: se propuso un 

nuevo federalismo por la vía· de . la descentralización administrativa y In democratización 

integral de la sociedad. As!, Miguel de In Madrid ~conoce que ','Estamosviviendo un sistem~ 
con una gran inclinaeiÓna~centralisi'no: éicriá~e~te.nuesfro pasad~hi~;Óri~oseh~ i~cHnado 
hacia el sistema.centralista: pero !~~nuevas ~xig~ncias soH~it?11uhl\\siiiieij'ilescentr:tHzado, 
para poder atender dircc~amentC lo.S P~o~ICm~~s. locales'~~·~~ ... ~ .:\'.:···, .. " · .. , . , 

,_.,_ .·>·,, ·;:" 

"Sin embargo, este. federalismo formal y escrito, semánÍiéo; que vivimos, minimizado 

por la realidad, ha sidÓ el dique contra un cerÍtralismomás ·~ce~{~ado.ybrut~I. Por o;ra pane, 

el federalismo sigue ofreci~ndo al país fecundas ~~~p~~~iv~~ e~ s~ evólución polftica: 

autogobiemos locales, protección a la democrac.ia y.ª la libertad, bases para una necesaria 

desce~tralización administrativa; desarrollo integral y· equilibrio del país". 96 

En su discurso, Miguel de la Madrid precisa: "He querido señalar que nuestra tesis 

federalista no sólo comprenda el necesario fortalecimiento de los gobiernos de. los c~tados, 

sino que vayamos más adelante y hagamos un esfuerzo perseverante y profundo para, de una 

vez por todas, tomar pasos firmes para fortalecer al municipio libre ... tal como reza el artículo 

1 15 nuestra Constitución". 97 

Las anteriores transcripciones sirven de demostración de un . hecho altamente 

significativo: la década de los. ochenta plantea no sólo la vulnerabilidad de: la· economía 

mexicana, sino la incomp_rensión de la tccnocraciade la historia 1101ítica de.la Nación, Por 

95 Centro Nacional de Estudios Municipales (CNEM), ·El municipio mexicano, SEGOB; .México, t 985, p. 29 
96 Ítlem · .. . · ' ' · · 
97 lh/dem 
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una parte; tenemos que se reconoce la cnrncterísticn centralista del Estado Mexicano como un 

obstáculo para . el ·desarrolló_ nnCion.al; péro · por otra, 'las .medidas que se proponen son 

administrativas, no polític·a~; ~ 

Lo ant~rior obedece ~ ~~e s~'i1a confJ~did~ ~I ~ortal~~in~ic~ti d~I fcderalisino con In --. . _ . : , __ '. · ::: _:_,, -.':-~:.~~: < ::::- 1,:~::-:-::~r:>, ... _~.f::~> _ -¡'!:,~: .... _,: .. :.>_":.:~":::- .- :·.>· , .. _ .: < :. _~-. -·; 
descentralización. En el federalismo)íi'característica'escnclafcs la no centralización,.esto es, 

la existencia y el reccinocin;ÍentC> kFrr¿~~:·de;oi~'crsosicenfrÓsde poder generadorc~ de 

decisiones económicas, politiéas • Y::. de· ; ojra'' .'íiaíuráieza, cuya relación armónica. y 

complementaria en el todo nncfo~ah ii~cc '~'cces~rl~ ~n' ~ecanismo de distribución de 
""'~''.' - '; '•: _'.,: '.: . .. .. _· - . - . ' . - '. '. 

competencias entre las partes y eLtodo .. En cambió, la descentralización se refiere a In forma 

en que está organizada In administración.: "Lniianteriores referencias nos p~rmit~n·~~~pn,rar 
la teoría del federalismo con lo que sucede en nuestro país, en donde In centralizaCión. de 

!Unciones en favor del Gobierno Federal, se dio medianté un importante núine...; d~·}~rC>imas 
constitucionales. Los efectos del centralismo producido, se quieren re~~diá/ ~Úian~c un 

proceso inverso de medidas descentralizadoras que no alteran substan~inl~e~t~ :~¡ marce> 

constitucional en que se sustentó la centralización funcional c'n beneficio ile ·uno· de: las 

órdenes de gobierno". qg 

- -·- - . ·-· 

Así pues, la refomta administrativa emprendida nléanzó connota~lone~. qu'c; en el 

discurso, suponían su equivalencia politica: el federalisnio;~i':.~f~rfnleCia"\1edi~me las 

medidas emanadas del Gobierno Federal hacia la:lieri~e~a';~st~Í~li}; 1m~niclfr1. ... ·La 

descentralización como medida administrativa preiemíi~" ic'rci~~·~. ~l:en't~·, ~61itico: así,' la ;•' <-< · .. :-;·,'·~·~'·":·~·~{-; ·1;.:: 1~< .7:::;: ... (_:~~f~?;'.''.~:::'._·.· \",,:·' .. · ·': 
esencia del federalismo mexicano se hacia depender de,Jos;és_cj'uémris";dc ,p.rógram~cióri'y' de 

las técnicas presupuestnles. · ...• ~ '.~.:~-~ ;,:,'~~g~,~~'~;;~::.:~~":~'.~i~·; \/' 
Hasta aquí estos apuntes sobre nuestro.federalismo. Cnbría'mencionar que·de manera 

,: ,. : · .. '::>· -- · 1 .. :,_.;_;::0:: \'/~ ·;~Ai!,'; ··~:1.::f~·.'~ .'..ii~rr.,.''.-~·.,,,-::-_;,:::~;~.; :~·.< -· ~-. · --
consciente no invadimos la concepción que. per'?ibim<;>s:_dc la•: interpretación fe_derahsta 

durante el régimen que siguió a Mi¡,'tlc) de la Madrid, por dedi~arle al· sexénio de Carlos 

Salinas un espacio destinado a la interpretación del poder politico en México. En dicho 

"" GUTIÉRREZ SALAZAR.. Sergio Elía..'\, "CclJ/ralismo politico. descentralización aclministratfra: d caso del 
fi•tlc•rali.'itnO me.xicmro". en Gutiérrez Garza. EstheJa (Coord. Gral.}, El debate nacional, T. 2, UNAM-Diana. 
México, t99R, p. t22. 
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subcapítulo los comentiirios -que· pudieran hacerse en tomo al momenlo que vivía -nueslro 

federalismo en esos años, quedan implícitos. 

2.3 Estado de Derecho vs. Poder Político 

"Yo veo 1111 México con hambre y con sed dej11slicia: 

1111 México de gente agraviada: 

agraviada por las distorsiones que ir11po11c11 a la ley, 

~'~.~~~-~f~v. ~~~~1~i~111 .'~e s<:.?~irl~. 
11

• 

Luis Dó~áld¿ Colosi~ Muirle1a 99 

Vivir en un Estado ~e Derecho n°: esun~l~~
1

qu~s~ pr~il~~iá'int~freiación.Slmple y 

llanamente vivir enu", ~sta~.ºd,: D~~c~<-e~;3v,ir¡~~j~;;~~ ~~f~~~-d-~;;!ii,.~Ú ~~ª~?.º la'_Iey no 
se cumple o no se ejecuta, ·cuando las leye·s se interpretan ii:favi>r.deJnterescs individuales o 

º,_.'o ·. : . , .. ·, _; , -.:--:··-··_-.:","·~.- '-- _j._;--"·" :' \:'"'.:.- ,·,:-f/'~i:,::. 1.-t•~'.t';O::'..f·.;':?"'.- i~;::·_:..:,.~; <~':~.J.;._¿,,.::.,~:'.r,: .. ::'.·JJ;Y ;;,?,·~~ !('.: ·,_'. -·. ·.: .' · 

aun de gnipci; simplemente no ¿;fisié'i:m Estado dé' Derecho'.· Señalar que' la :vida diana· se rige 

- por dispo~ici~~~~ Í~~ii-1~i n~:;s-~i~ir·~~Jo:~¡\';{~~~¡-g·a~·l~'i:;J;'. ---'i'f .~};'' :;;,:: é

0 

- '_, -

. . .' ···: ' ¡ , __ ..,. ··:-·-···. ''.";.{- :·.;::,;:'.~"'.».(,~·::·:.·'-;- .. ·~·.+::.·''"":i~¡,.~~:~ '4fr~<'. . . . 

;,:::::::~~::~~:~i~¡-,i1\1~~~;~¡J~i!Yi]t,~fa~~#:; 
inexistente un Estado de Derecho;<,,:!;~,¡\~.&: :·j~' ::f; -:.- -_, ,,-

' . .,, '-. --:~); : "•n"_,,:i,'.:<,:-:;;:':_.~; :~:.::,~;:.[,_ ·;~~~ ::;-:,: ... ;:·: • .:. '.. : ; ....... ,f; ~ : _;~::~: .. · '::','.::"· : 
En dos párrafos hemosi desarrolladol una·: idea '-general• de\ la]. problemática de la 

--- ·~·, _. __ ::,:; :~::· :·.:-,'::-:::.:;0~·-r.;.·:;:;r.~ .. ; :.__,.:_~;":·.,",¡{~:;~; ,:_,?I.' ·~:~·-.>--~· ~ ,-z·.:~·:¡_· : .... :1.y .. <¡ ::> .-,;._. · .,-, · - : 
inexistencia de un Estado de Dérechó.';'Ahcií-a,vcamos 'una varia-nte qu'i: complica aun más lo · . -.:- .. : < ··:_ / .~>,:.: .. ·-J.:~r;::.: "-s~'~; '~:~.-~->~.·~::'..'·'.::/··;:.::;~;~·;;.~~\:,~Y~¡::-:~: "~.-.~.~~:~,u~:~/:.:_,.:.' ' 
planteado. Cuando·en'cl ejercicio del poder polltico,-sus aétores"se:valen'de los mecanismos 

':. \'.'orC .• · · '· ': -:~:;;;;:_-.:: .. ".·:::i'~~ :;t~}-·,/.;te:;¡·;:;~- \{:·;·\'.\':fe·:·\·~/!~: : \)~ t, 1Jti~<·< ;··· ·,. -. · -'· · 
juridicos para llevar a buen puerto proyectos personales' o' de camanlla, el asunto se toma aun 

. -.; \ ,', '.:'._~·:.):' '.-:·~~·~'.:, ~·.:>r~ ·" i: '· :).> .. f·;~::;·: ·. ~.:,,;.- 'i! '.--~~· ~:~~,.'-'..:>:;::.}. ::-1:{\':;_.,.,·:.:;;.'_'.. :· - -,:, , 
más apasionante Y- complejo,~ puesto :·que- en·, un' marco ,-de/aparente legalidad, se cometen 

-·:· .-'''- ···~,;.,·': ','~;;·.-~·e"., ,;·:·'•·'."--7"t':·_-~--·.:,~_~-_-:_;·:.·:; :\7! '. .";~-." .-, 
','·__:~~- ~-:. - -:::}~: ;~r~.- . 1 'e· 

_¡'."< 

-----------·-·-'·------ . .. .._ - ' - ··- ;': 
99 Candidat~·a la Prcsid_cn~ia d~ la República 'pa~ e! Partid~ R~vo(u~ioiiario J~stitucional. Discurso pronunciado 
el 6 de ,marzo de 1994, con ~olivo del a~ivc~ari~ del PRJ. · · 
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cualquier cantidad de atropellos. Las leyes se convierten en annas utilizadas en guerras de 

lucha por el poder. 

Este panorama será desarrollado ampliamente, puesto que en este conflicto recae el 

peso primordial de nuestra investigación. Esas relaciones de poder en el ámbito político

jurídico son precisamente las que en nuestra opinión tienen de fi1cto un peso superior al de 

nuestro rnúximo ordenamiento 

En el caso concreto de México, es inevitable señalar que no vivimos en un Estado de 

Derecho, pero por otra parte, es un hecho que no vivimos en un Estado de Naturaleza como el 

planteado por Hobbes, en donde impera. la ley de la selva. Esta situación es analizada por 

Jaime Sánchez Susarrey, al señalar: 

"La situación de nuestro país es intermedia:· Ni apegados a la ley, ni país sin leyes. El 

hecho, por lo demás, no es nuevo. Basta re~ordar que dumnt~ la. Colonia se invocaba el 

precepto de que las leyes deberian acáíarse:· .: p~ro nó · cumplirse. 'Desp~és, cbn la 

Independencia, las cosas continuaron iguál.'c'E:1 diciho Ú JÜárez lo ilustra con· claridad: a Íos 

amigos la gracia, a los enemigos el rigor. de .. la·· ley. Porfirio Díaz bordó, con pequeñas 

diferencias, sobre el mismo tema: a los enemi~osjustici~. a los amigos justicia y gracia;''ºº. 

Lo que deja al descubierto el planteamiento de Sánchez Susarrey en. 'el párrafo 

precedente es una mirada microscópica al estado que guarda nuestro país en el ámbito de' la 

legalidad, si acaso representa la esencia del problema. Para ilustrar. con ejemplos 'dicha 

esencia, bastaria con observar el desarrollo cotidiano de la vida nacional en cualquiera de sus 

etapas. 

Con relación al más alto porcentaje de las naciones del mundo, México es aun un pals 

joven y en ese argumento han encontrado muchas· voces una justificación para señalar la 

imposibilidad de alcanzar plenamente un Estado de Derecho. Desde nuestra perspectiva, el 

180 SÁNCHEZ SUSARREY, Jaime, ¿Estado de Dcrcclto?, periódico Reforma, sección editorial, México, abril 
08,200t. 
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problema no está en los pocos siglos de existir como nación. Si quisiéramos metaforizar la 

edad biológica del pafs con la de cualquier ser humano y escudamos en ese argumento para 

afinnar que somos una nación lozana y por tal razón no hemos alcanzado la madurez jurídica 

de otras naciones, habriamos de preguntamos la razón por la cual países como Alemania, dos 

veces vencido en conílagracioncs mundiales, alcanzan en un tiempo vertiginoso un nuevo 

desarrollo en todos los ámbitos de su acontecer, sustentando dicho desarrollo en un verdadero 

marco jurídico regulador; en un Estado de Derecho. 

Desde que surge una formación política, (entiéndase en el contexto de un Estado), el 

primer paso es un orden jurídico que regule su existencia. La aparición del ejercicio del poder 

político, por consecuencia, es inherente a ese proceso. En opinión del economista, sociólogo 

y filósofo alemán Max Weber "Lo común a todas las. formaciones políticas es el empleo de la 

fuerza; lo que las diferencia es el modo y el grado en que usan dicha fuerza contra las demás 

organizaciones políticas. Esas diferencias detcrinin.an,. a su vez, la confonnación y el destino 

específicos de las comunidades políticas". 101 

Si bien Weber háce clara alusión a un contexto mundial· en el que la fuerza es 

empicada para el sometimiento de una nación a otra y de esta forma establecer los designios 

· .. de· cada país por mandato de otro a través de la fuerza, la idea del esquema que rige al interior 

·de cada pueblo puede operar de manera semejante. 

Para comprender lo anterior es necesario actualizar el concepto de fuerza en este 

entorno. En un proceso lógico - histórico, la fuerza en la antigüedad se entendía como la 

superioridad fisica que podía ejercer un pueblo sobre otro por medio de sus ejércitos a penas 

armados de lanzas, espadas y en una última etapa valiéndose de catapultas. Ese principio no 

varió más que de fonna, puesto que con . la invención de armas más sofisticadas que 

empicaban pólvora, la fuerza que se imponía recaía en el correcto .empico de las mismas. El• 

avance en el desarrollo de las armas alcanzó su clímax con las de destrucción masiva que 

conocemos en la actualidad. 

IOI WEBER, M••,Estn1ct11ras de Poder, Ed. Coyoacán, Mé•ico, 2001; p. 17 
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Se llegó a un punto en el orden mundial en el que imponer la superioridad de una 

nación sobre otra• por medí~ de la füe.rza ª.mrnda, afecta necesariamente a terceros paises y en 

un escenario objetivo, a todo el niundo. Ante. esta situación, la nueva manera de aplicar la 

fuerza se .;jcrce en otr~s. cscena;i~s ~orno el económico y el político . 

.. •....•. •·.·. '.·· · .. ; .. r>···· ··••: 
RctomarÍd~'.nuest~··~o~texto~ si la fuerza, como dice Weber, es un factor detem1inante 

en el esq~pin~.de ~;:;ª <!~'t!"C,iura política, cuando se libra una batalla intestina en el seno de un 

país por irnponer u;.¡ 111.~del;:;: poÍítico, es impensable que esa nación pudiera ejercer cualquier 

lipa de füc'rz~'s?b'fe cifr~'; No ~e puede "correr sin haber aprendido a caminar", cita viejo dicho. 

El.asunt;:; cobra relevancia en función de que, aunque resulte paradójico, es el poder. 

político el que en las más de las ocasiones detiene el avance del pode~ qu~plJdicran.ejen;~~ la~ · 

leyes. De ahí la confrontación planteada de Estado de Derech;:; vs. Poder p;:;lÍtico. Én ·~l.débaÍ.; 
juridico- filosófico, no se ha llegado a una afinnación sobr~ la sup~elTl~cÍade lmo·~¡;bre·o;ro. 
Por el contrario, la tendencia es la de equilibrar el concepto del poder ~~n ~Í "d~IDcrecho, 

··J·-
como lo hace Gregario Peces-Barba, al señalar: -,-';', 

.' - ,''c.:.:. 

"Frente a las concepciones reductivas o excluyentes que dcscorióce;:; o 1·~. realidad del 

poder o la realidad del Derecho, o que subordinan la una a la otra;ointegrÍm la una en la otra, 

esta concepción de la trilogía Inseparable y comunicada, supone q~e el poder y el Derecho se 

consideran dos caras de.la misma realidad. El poder es una fuerza institucionalizada, es decir 

abierta a valores, los valores morales de la libertad, la seguridad,'la igualdad y la solidaridad, 

que impulsa y apoya la existencia del Derecho, y que, al tiempo, es limitado. y organizado por 

el Derecho. Es el modelo de coordinación-integración entre pode~ y Derecho, que reconoce la 
. . . 

existencia autónoma de ambos polos de la relación, que los comunica y que incluso los 

considera respectivamente imprescindibles para la plena comprensión de su correlativo. El. 

poder es el hecho fundante básico del Derecho y causa últillJ~' dg ~·u v~Üdez y d~ su efi~acia: 
Es el punto de vista externo, en virtud del cual ese poder es de.t.;nninant.;, e~ última instancia, 

para su producción". w2 

'º' PECES·BARBA, Gregorio, Ética, Poder y Derecho, Ed. Fontamnra, México, 2000,'p. 76 
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Vamos pues, a desentrañar este complejo panorama por partes, cntcnclicnclo en primera 

instancia esa relación ~strccha que hemos se_ñalado desde el principio entre politica y poder .. 

2.3.1 Política. y poder 

La expresión de poder ha sido ampliamente desarrollado en el prlmer capitulci ele éste 

trabajo, empero. es necesario analizarla acompañada del término de políÍiclC En-¡:,pinión de 

Rosendo Bolívar Meza: "La política es la aspiración a participar en 'el poJer ~:a i,~flu!r ~n Ja 

distribución del mismo entre los distintos estado, o dentro de un-.1~isma· E~~ado,eiltre los 

diferentes grupos de hombres que lo componen. Se relaciona de manera dlrccit'i'~ i'ridi;~~ta con 

todas aquellas acciones que tienen que ver con la conquista y cÍ ejer~ici~~clp'~;;~1o6~~ una 
'· ,.,,_-.,_.,_;,-··· '.;.:, .. ·' 

comunidad de individuos en un teÍTitorio". 'º3 "";.· ~"r., ::,; 
,' • .>_ ';·\; .·;:.,,. ,'·':¡· .. · 

· .. ~· i.: 

Dentro de I~ polítfoa se< encuentran las r~lacicin~s ci~ P().c!dr i~uf~it t,cida sociedad se 

establecen en_tre individ~~d y grupos: cntcndie~do-el p()d;~r.b'omc(la -~~-pa'6!dad~de ~n sujeto de 

influir, c~ndicioriar y d~teiminar el comportá~ié.;¡~-d~- ot~~i~di~Íd~Ó. Así pues, el vinculo 
- \ _--_ :,_ . . '._; , .,.,_ :: ; . ·~. :- :. _,_- - . >_, .-_;·~· -. ~- ·. :'- : <.\ -~·;_~·:~-/:>_·:-::-,,:_··:,.y:·:-.>,- :-><·- '..-: \ -

entre gobernantes y gobernados en_ el _que se -resuelve _la relación•politica principal es una 
relación canici~r¡¿¡i~ad~ poder.> - ' -· '., ,. ' _._ •. -•. _. •' ,, ' ·,. 

De acúerdo con :Michelangelo :Bo~ero "'p~Útica-- y poder forman un binomio 

incscindiblc. El poder es In materiá o la sustancia funda~ental del universo de entes que 

llamamos polhica". 104 

Por otra parte, para Marcos Kaplan, "lá política es ~I co_njunto de fuerzas, procesos y 

estructuras por los cuales y a través de los cuales se asigna y se ejercita i;I poder en una 

103 BOLIVAR MEZA, Roscndo, la ciencia de la políticc1. Iª edición. lmitituto Politécnico Nacional. México, 
1999, p. 71 
104 BOVERQ9 Michelangelo. ºLugares clásicos y pcrSpectivas conlemporánea~ sobre polltica y poder ... Norbeno 
Bobbio y Micgclangelo Bovero 9 Origen y f1111dame111os del poder político, México, Editorial Grijalbo, 2ª edición. 
1985, p. 37 
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sociedad. Es la, cc;impetencia y, lucha cnÍre grupos por el Jo'gro, la conservación y el ejercicio 

del podcr,polilico". '°5
, ,: 

' . "'',' ' . ' . . .. ·.: . ·:- . . . ': . : . ~ - . . .' 

Pierre Fougeyrollas; ,éilad,o por B,ollvai-,Meza, concibe Ja política como "el esfuerzo de 

los individuos tendientes a someter el conjunto de la vida social a un poder globalizanle real. 

'Virtual ·~· ideal. Gube~an;~ntal 'ti.,'6i)osit~rn.' ~'onservadora, retrógrada o revolucionaria, 

autórltaria~ democrátic'~ o tot~litariá: 1~ ~oJÍtica, como conciencia y como acción, siempre es 

, relativa ni poder". 1º6 , ',' ·'•> ;, ', '.;;.,,, ,., 
,, 

, , . El poder e,s un yalor ¿¡ave ~n la' ~olítica. E~ I~ capacidad para trnnsfonnar o preservar 

; ln',realidad.,Q~ie~ tle~e·~~tle,~Íi~n~J~ fa~~hn.d,deinfluir en las decisiones o tomarlas por si 

n1is~o. d°'mC> séñ~l~~~~.W,eber} Fe'ilpe,Gon~l~z'en elpri'ner capítulo., Así pues, podemos 

:sc:ñalár cÍuc: J~ese~~l~~~ ¡~·~~lill~~ é~ el p~der y,la i'!ln~cncia; , , 
. ., ~. ~,·.;_ ,-'.. t _,•, -· 

;cir<po~e/~~t~nde:os también que significa ~l .do;;,inio y· la influencia sobre los 

·' homb~e~ y I~, ~~tural~;á; ~n ~I tr~nscu'rso de Ía historia ha pasado que cuando los ho~bres · 
nun\~nta~' s~ pód~~sobr~ 1~ naturaÍeza, a~~enta también su poder sobre los hombres, por 

< ·_ •• ',·, •• ••• ,'·,· - •• -, 

ejemplo, cuando dólllinaron e,I arte de domar y montar a caballo convirtiéndose en jinetes, se 

valieron de esta' habilidad para la guerra y por eride dominar a otros seres humanos. Otro 

ejemplo lo representan. los ·'asirios y los egipcios, que al aprender a controlar los rlos y' por, 

ende el tiégo d~ lo~' campos,: ejel1::ie~on un poder que pcm1itió a sus mona~q~i~~ la 

acumulación de los excicd~ntes ágrícolas para de esta forma mantener a la burocracfa y al 

ejército de :CstaS .graO~,~~·-s~·ciCdad~~ de rÍcgo. · -: ,:;-: 
·:_, :~~ ·~ 

"Estas' do's clases de poder difieren en aspectos importantes, ya que mientras q~e ci . 
poder: s~bri: Ja .naturale~ .es algo ~ue los hombres pueden compartir, (pÓr,:eje;nl'lo lá 

' 'utili~ción de vacunas, la irrigación, la navegación, las presas y otras grand~~ contribucion~s a ' 

i~·~id~ humana), el poder sobre los hombres es algo por Jo que éstos tienen que colll¡;eÍlr';. 101
· 

ios KAPLAN, Marcos. Eswdo y socfrtlad, Instituto de Investigaciones Jutidicas, UNAM, México, 1980. p. 52 
106 FOUGEYROl.LAS. Pierre, la crisis co111emporánca de la política. Argentina, Rodolfo Alonso Editor, l 972. 
r.· 113. Cit. por Bolívar Meza 
07 \V, DEUTSCI!, Knrl, Política y gobierno, Fondo de Cultura Económica. México, 1976, pp. 4t-43 
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Ln política, como relación de poder, se encuentra en instituciones fonnales como la 

igl~sin, las fábricas, universidades, panidos políticos; buroí:rac-ias, ctcéteia: Al mismo tiempo 

se encuentra. en agrupacionesinfom1ales e inclusi\fe t~mpm~les, énÍas s~cÍedades antiguas y 

modernas, en grand~s sociedadc:s industriales o en las i:stru~tura,s. más sim~I~~; . • . 
', .'.·/. 

La polftiea n~ es .un. algo., que.~d~ncuc":tr~ !lcpanld? deJ~s vi_~~}la~éti~i~adp~blica; 

::,::::~:;~'.± jº~~~i~1~;~;~~f~t2g~~j1¡:1í~r:: 
biológica y social. ·.·•. ;é~.');~,t'; -·i>:.':.··;,'. .O)C ,;,.·:' ";, }'..: '. (;;• ) ' /~ 

.... ' .. ·· .. ·.. ";'.:;; .:~.\_ :,. /' ~,\,- -. ' -/. 
Para poder.· caLct~rizai.J' 1~'- ~Ólftic~ ~~~~ ~~:·-~1\as fo~is '.d~ icl~ci~n dé poder 

cxi.stentcs dntrc ·.lo~ . hombr.;~, débcn-;os/ ~~-~iiiaj.'· los difcrcnt~~ criterio~• i~he~~~tcs -~ este 

tópico, como lajimción que desémpcña, los medios-de que se sirve y elji1' que per8igue. :,·. 

En primera instancia, la fimción sirve p~ra defi~ir la naturaleza del gobi~mo. l_o cual 

implica guiar, dirigir y mandar, sin menoscabo de las otras funciones como la de intervención 

para sanar los conflicto existentes y para prevenirlos. Para ello se requi_cre de un poder de 

mando, lo cual implica obtener la obediencia y castigar a los que no obedezcan. 

Por lo que hace ni fin de In política, siempre debe ser el bien común, que es opuesto al 

bien personal. Un buen gobierno es el que busca el bien común, por el contrario, un mal 

gobierno busca el bien propio y utiliza el poder para saciar sus intereses personales. 

Los medios son las diferentes formas de poder que se utilizan para lograr los efectos 

deseados. Uno de los principales medios que se empican es él de la fuerza, la cual sirve para 

impedir la insubordinación y controlar cualquier fonna de desobediencia. 

"La manifestación más distintiva de la política es la guerra, como expresión má_xima 

de In fuerz~ como medio para solucionar los conflictos". IDK 

'°' BOBBIO, Norbcno, El filósofo y la política, Fondo de Cullura Económica, México, 1996, pp. 136-140 
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Uno de los' puntos de acuerdo entre la teoría política y la jurídica es que para que el 

poder sea válido debe ser justificado. Como dice Bobbio, sólo la justificación hace del poder 

de maridar un derecho y de la obediencia un deber. "La justificación transforma Úna relación 

de mera. fueria en una relación jurldica. Ninguna· fuer.m puede constituir.;é en ,,urÍ· pod~r 

legítiinosi nci cu~nta con un consenso libre y voluntario de quieness~ ~onieten ~ ella. Asl 

~ues, d (mico' prlncipi~ válido de legitimidad del poder político y juridico .. es cí: coits~~s6;'. 100 
" - . . ' ' ' ' . - . - '~ ·. . ' .. \.• ,. .. '. 

Ladifcrcnc_ia enÍreie_gitimidad y legalidad del poder radica én que la l~giti~idad se 

refierea1 ííturo de1 ~oder. mient~s que 'ª legalidad ª' ejercicio de1 pode~. Ló ~~1ie~tº ai ~od~r 
',; ; .· ·: ';, ' ' ' ' ' ' '>e-- ·'/'.-.·,;'.'\.,,llO'' 

legítimo ~s.d pod_e_r, de _hecho y lo c~ntrario al poder legal es el poder arb,1~~ri~'_·'·: . > 

··, 
Entramo~.~ u~a p~rte im~~rtánte d~I desarrollo de esta. idea cuando afi~a111os que"I~ 

opuesto ~I poder i~gíti;i:; es.~I p~dcr de he~ho", puesto que este poder dé hcch~ o <l.; facto al 

que aludi0~s ~s' aquel : qÚ~ '. conlieva las prácticas más anticonstitucionales que podamos 

en~~~trar ~n el eje;..,icio'de 1{acti~id~djurídico-política, Lo anterior pudiéramós iluÚrnrlo con 
' ·- . -

ciejemplosigui~llíe: 

Una. figura jurídica, pensemos en algunos lineamientos legales del Instituto Federal 

Electoral· que permite que· (os partidos políticos registren candidatos a puestos de elección 

popular. Cualquier registro presentado en tiempo y forma a la instancia correspondiente por 

cualquier partido, cumple con la ''legalidad" establecida. Empero, ese registro lleva detrás una 

lucha intestina al interior de' los partidos por obtener la nominación respectiva; Entonces 

tenemos que el resultado . visible marca en la legalidad. Sin embargo, los actos que lo 

preceden, no son mas que manifestaciones de poder político de facto; Es'. probable que 

aquellos que obtendrán el registro hayan logrado colocarse en la siturición de'' legalidad; 
' .. ··:._::·::.:·".· ....... ,.:-·:·. >:> - . 

pasando antes por actos ilegítimos. Señalarla el maestro Arturo Berumeri Campos,::•1a norma · 
> •• •• - • ' 

es eficiente, pero no c/icaz". 111 ,.·.:<'/•. 

109 .. : __ .·,,_ .·<:·:····::'::::·--·:\:·:··~-. 
13013~10, Norberto y BOYERO, Michelangelo, Origen yfimdame11to~ del poder, op. cil, nota.84 

11º BOLIVAR MEZA, Roscndo, op. ci1., p. 74-75 . . "·. . .' '. •: .. : '·' 
111 BERUMEN CAMPOS, Arturo, cáledrns de Derecho Constitucion.al, Universidad La1ina; México, t998. 
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Siguiendo con la idc~ general; ~od~rnosseñal~r<JUC 111iéntras exista acuerd~ sobre lo 

que es legítimo (lo que tiene consenso y rcccinocimien;ó).' la p~lítlc~ y el goblcni~ funcióriarán . 

más annoniosamcntc. Cuandos~ piérd§la 16~iti~id~'d l~~~~~~c~clos s~,r~·m~~n~·~e. ~onviertcn . 

. :;~:::~: :,~:,::;;;:,::J;:;,7~*1~:~:::~1:~~:~"]?:~?!~"~:. ": 
lu 

existen sociedades pasivas alejadas.de t~da p¿~ibilidacl de ,~~'~.bl~r di~h~~~iré~~sta~ei~: · 

La legitimidad hace eo~patibl~s lo~ ~bj~tivo~'} l~s p~cticas: pÓ~IicaLoh lj:~~al~~cs 
privados y las personalidades d~ los individ~os. Cua.ido asi sueed~ y los ~obi~riii;~y~~s l.~Yes; 
son legítimos, los individuos no pueden violar la ley sin provocarse un daño psicólógi~o a · · 

ellos mismos. Caso contrario, "cuando una ley, o el gobic~o. o>tod;· el .:sist~~a··~olÍtiéo 
aparecen como ilegitimas, los individuos los desafiarán sin rem~rdimic~tos''.: 11 ~ 

Los medios de los que se vale la polltiea para lograr la 'dire~ción y autodir~eción de las 

sociedades y la asignación de valores dentro de cHa, son las del fomento de la obediencia a las 

leyes y órdenes de gobierno. Estos hábitos se refuerzan por la posibilidad de imponer la ley 

contra quienes la violen. En la teoría jurídica; .se dice que, .l~s leyes se crean no para sancionar 

acciones, sino para evitar que se realicen las mismas,' 

Si bien es cierto que una sociedad puede cambiar modificando las leyes mientras éstas 

sean obedecidas, también lo es que los mayores. cambios de la sociedad se producen con la 

alteración de los hábitos de obediencia. 

112 W. DEUTSCll, Karl, Política y gobicmo, op. cit., pp. 27-29 
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< ._ ' 

Por lo que hace.al poder, éste.se pllede ejercer de dos maneras: una es .whre In gente y 
' ,. . . 

la otra con la gente. Es d~~ir, CI f?der puede imponer resutndos a otros grupos o puede 

producir cambios en uno misrri() ·ó: en el •grupo al 'que se pcneneee. El poder sohre la gente 

implica el dominio de SUS VOl~·;tad~s. El poder CO/I la gente, sirve para coordinar y poner de 
-.. :-,-'.':,··- -.·-,·_ ·, .,·· . ,. ' 

acuerdo a un grupo. de per5?nas .. para~ que c.on.sus esfuerzos se fonalezcan mutuamente, puede 

ayudarles a descubrir su propia· fuerni, a estimular la creatividad para ayudar a la producción 

de nuevos tipos de pensa;,';ient<ls y. achi~nes que sean aplicables a las necesidades de los 

individuos. "Cuando esto últi~o sucede, el poder no se .vuelve ~~toliÍtlit~~Íc o 

contmproducente, sino .en un instrumento de fiberación humané. l IJ 

·.: :-e··,\,.,., 

La desigualdad en la distribución del podef deriva en las dÍfe;enci~s d_c moÚvaci.ón y 

oportunidades. Con frecuencia se nota queun grupo que. ~e~_cn~u'cn.Íra c_n de~~~niaja y 

parcialmente indefenso se decepcionará cuando trate de eJ~rc~~ el ·~ód~; por pri;nera vez. 

Cuando tal intento fracasa, una pane considerable ~u~ rnlernb~()~'JonClui~~ qu~-~o vale la pena 

esforzarse, por lo que se volverán apáticos o radicales. : ·:· ..... :· ,·'..': ·<,· .. ::· 

El secreto es algo connatural al ejcreició dél ·~odér • .'Et: :~~curso dél secreto ha sido 

considerado a lo largo de la historia como la ese.:i'cia det arte de gobernar. Quien ostente el 

poder debe buscar conocer los secretos ajen<>s pero n~ dejar. ver los· suyos. Debe ser 

sumamente reservado: nadie debe saber los que piensa o lo que se proponé. Escribiría en la 

década de los setentas Luis Spota en su novela "Palabras Mayores", (que forma panc. de su 

trilogía llamada "La costumbre del poder", cuya característica esencial es la de desentrañar el 

mundo del poder político de México a través de personajes de pol,itica-ficción): "Ventajas de 

tener control sobre la base son varias. Diré una: la base no tiene por qué saber qué se propone 

el jefe, o a aquellos que está ayudando". 114 

La prudencia siempre ha sido considerada la virtud política por excelencia. "En boca 

cerrada no entran moscas", decía Fidel Velázquez, uno de los politicos más imponantés del 

nl ·lbicÍcm . ·. · · 
1
_
1
" SP,qTA, Luis, ~a/Obras Mf!)'Orcs. Ed." GrÍjalbo, 27~ 'edición; México, 1975 
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'? . ' .. ····.·····•··· •> < siglo pasado ~ri nuestro p~Ís. Pertcn~ccn u ia ;regl~ de Ía. p:.Udencia el decir y ei callar, el no 

decir todo, sino sólouna~arte, el guardar ~ilé~dó; hnbÍ~r e~~o~ baj~. 
,-,·.:;~ :,.':.< . . ;~t'··· \~·~:~(··",• ;~" '"" 

Dos dd: las razc;ries~-'qu~"scfi~la ,Norberto s'obbiÓ :dé pór qué Cl secreto es algo 

""~··:r::~Jf'l~áJt~~z~1~1~~~~i;;•-,.~1~~~¿~;,~· " 
¡': ">~/~:l: ';'.{.~f: !;,o,: '::.¡-,·-.:J~~ -<<it - ·""' 

· Cua~tC> ~eff s €~d)~#~;·~:~~3i~z{~~~,i-~B~·~~H~c;~~ i~~it~~ ~'~~~.~~?5,-~~~udiar la 
hnportancia d.cl•p~cr.~, ~usc~r l~}mc~i~~ p~r~.a~m~ntar~l .Pl'QPl~,·~11 ca~b1?: cu~nlomá_s 
poderosos se vuclv~~n sus 'm"ie:i;b~~s\ ~~~~;º m¡s'JbC!¡;:adq~ic~~~. ·~ás i~pÓrt1ú1i~ es para 
el.los estudiñr l~s IÍ~itc~·-deÍ" P:~d~r. > . ·'~; . .-,; · . " 

: >.-·. ·::::::\:·>~·~>. :· ·,- ~.- . ·,. ' . ·/:~, 
Muy vinculada con el ejercicio del poder se encuentra la violencia, la cual como 

fenómeno político es un hecho viejo en la historia. Lo mismo podría decirse de 1~ ·política 

entendida como ejercicio de coerción y violencia. Sin embargo, esta relación entre polltica y. · 

violencia comienza a ser analizada sistemáticamente desde el siglo XIX. Diversas· teorías 

políticas aluden a la legitimación de la violencia como instrumento de la lucha para el acceso 

al poder, confirmando as! la naturaleza violenta del poder mismo. 

El conflicto am1ado y la violencia surgen allí donde las diferencias no pueden' ser 

resucitas, por su gravedad, mediante negociaciones políticas. Tomando._cn ·éuenin:que·• el 

Estado monopoliza la violencia, como vimos en el concepto general de Estií'do del cnpltulC> I,' · 

el conflicto que no puede ser resuelto mediante compromisos interviene el d~fl:dh~ d~·gJ.;~, 
que no es otra cos~ que el us? de la füerza concentrada del Estad.o. Cabe rescat~~ qÜediji~~s 
en subcapítulos precedentes que ·1a guerra, con reglas muy distintas~· a~uellas:·d~··cani6t~r 
bélico en el entorno del. Estado, también existe al interior de las institucicmes y grupos que 

buscan cjercer,CI poder. 

115 BOBBIO, Norberto, op. cit., pp 294, 298 y 358. 
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Si hay conlliccos no· ncgoéiablcs que· conducen al choque arinndo, ello depende 

cxclusivamenle del sisccma intema~ion.ál, que es un siscema de equilibrio dinámico. que se 

descompone y rehace continuamente. y cuyo agente de d~scomposición y r~composición ha 

sido hasta ahora el uso de .la fuci?.a~• ~ue es el Útin:;o ;ccunm de todo ·poder político. 116 

En u~ Estid6·'1116~d,i.;'c1 '.~~bi.~~o)oma decisiones: ias po~e Cn práctica, juzga las 

dispulas y en g~~ér~1.:111all}ja,'X~r~~~iz{ía sociedad. Sin cmb~rgo, lo que hace políticas las 

acéiories dél :'gob·i~riici' ~º·:':;~· qÚ~·;~éan··~enerale~ y .que puedan afectar o afecten u. toda la 

. socied~d; ú lllarb~;<li~iidt~~~~·é Ít~~ a~eiÓn p~líti~a es que pueda forzarse a su cumplimiento, 

· ya q;,;e el gobic.mo ¡)Ítédcobligar a'ia g~nte 'a obedecer por medio de la amenaza de la fuerza 

flsic~. Sin ~lllba~gCÍ, ~áila gobiémo se cuida de presentarse como legítimo. y alienta el hábito 

.· ge~~rld de ~bedi~nci~ a In autoridad que es tan importante en la poi ítica. 

Los gobiernos en realidad no recurren siémpre a la fuer¿a, Sus leyes y politicas pueden 

tener una aprobación y un apoyo extendidos. Resulta muy costoso y en ocasiones arriesgado 

forzar a la gente, por lo que generalmente los gobiernos prefieren. tanto como sea posible, 

lograr lo que desean por otros medios. por ejemplo, por engaño o por persuasión. de m?nera 

que las órdenes se acepten por rulina y los burócratas remplacen a los soldados. A'menudo. los 

gobiernos pueden depender de la buena voluntad fonnada en el transcurso dé. J~,.l~~io 
periodo, o pueden aprovecharse de la aceptación pasiva o la' .inercia de l~ ·lll~y~~¡~·~e Iris 

"personas. Ji':;·:;<:~!{-~.,:~~- , ,. . 
'_J ~l.' ;:-, ·-~¡ ., ;:~;~, ., ' «·\_,-~ , .. 

. , , . ~un cuan~o no. sc.~~~l~el~lf~;~· ff:~1~~,~~~;~~;~~,.~~;:~~J:~ii:~;~.~}Í,~~}~i~:~~d~i·~ 
ahí, y es eso lo caracteiisttco de la pohttcn,,Es mnegnble,que.los:ot1'9S_.eJe~cen.l.afüerz~ .aparte 

. • ..:_ ' ·. :'._ . .".,, .<:'.-;.'.:.:,.,~;:. ;. -,;·:J;<':,::. (~;~.:;._'. :~\;::;-~:. -; :..::.;\_,,-~,'-;·~ .;::~'.;~-.. :.::r:.'1'.:r':(Y_~,~-:-'"1'"~.,~·")i>i.(;· :-::,":~:, :;'.'. :> ',, 
.. del gobierno; algunos lo hac'en,de~m~ncra ilegUima';,éóntra liú;.órd~né_sdel g~bier110~ Y.ºti:os Io 

· .. -. -: . <, , · __ -.' -- : _" » · .:1:::,·;_;": :·: ::? , ~.'::~:;..;_::.-'::::o:>: .. . :::;~,;;,.:):;~-f.r:·:1::.J::·.::·ff~~"".:· .~'·::~_,"· · ;::=~·:::_,·,..;;· .. ::-' :'·_.-:;'±:~·:.-~·-' 'i:·Y··· .. : , .~: ·-_ 
hacen conpermi~~del.gobiemo.:.m ·~llÍ~lco de l~ fuer¿á ~n u~(<i~~icdad es ca~cteristica.de la 

' . pollÜ~¿ y sÍcmpré ~~ id~ntlfl~á''~'I~\ ;;lí¡¡~~;'5Óí~ s~~:,~~¡¡;¡'¿~'1á~ d~ci~\i~~¡,~~~áidadas por , 
fa ÍU~rzn.. '· 1->:: \··-

116 lbidem 
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_·.·- . 

Sin c1nbargo; es irrcJi;vantc' si lcis fines para Jos que se emplea Ja fucr¿a son malos o 

buenos, o cual pueda 'ser I~ 'ici~;,¡~gia del' Esiado. El solo hecho de que se ejerza Ja fuerza basta 

par establecer q~i; hay 'pi;!i,li'~~) 
{f.-:,..·-,-

"" _:·¡'·, 

Finalmente,• c'?in.ciéHen,dÓ.~CÍnlo (¡Ue·s~ñala .rct~rr: l'Ji.chÓls.~n en su libro '.'.La política 

~i::~::::)~:;~!1z:.~~tj·¡r.¡~~~~~fifi'.!ó~:¡Íj~~{E::t~~~~Jl:~ ~: i:~;::-~::~.~s;~::e::'~:: 
. otro Est~clo ·_la cf11plcef1 ~·am~n,acc:n ~Ón h~~e~JCÍ. •Por. t~llto, ._la. fticrza. es . fa caracteristica 

principal de I~ P?ÍfH~a in.télTI~~iórÍ(i,Y d~.í~;naclo11al.; Enr.eaHdad~_.lafuerz~. es iodavía más 

notable intcmaci;,~al'm.;.;;.;¡ p~e~ ~¡;·; e.Ü~Jca' .;(') sÓJo pa~a. hace~ emplir i~s leyes y las reglas, 

sino que se recu...:.; ~ ¿lla ~;,m'(') ~,;~in~li~~·.;ñ ¿~os criscis frccuent.;s en no hay normas que 

regulen las relacione~ ~~t~~·I~~ c~;iid~~;~ E~ ¿¡ f~turo, la. fuerza s~ emple~ria menos si los 

estados acataran una organizaci.S~ p;olíti~~ iniegral f11~ndial". 117 

Resumiendo, podemos ver que en cualquier sociedad la fuerza se empica para resolver 

ciertos conflictos, para hacer cumplir ciertas reglas, para respaldar ciertas decisiones y para 

garantizar que se sigan ciertas políticas. El empleo y control de la fuerza en manos de algunos 

miembros de Ja sociedad, y las propuestas de otros para influir sobre el modo en que se 

emplea, o para obtener el control de ellas por ellos mismo, son las actividades humanas 

característicamente politicas. 

2.3,2 Los factores reales de poder 

Hemos visto. que el p'oder y, la política son términos qu!'l se .acompañan aun .citando. a 

uno sólo de ellos. En e.1 debate juridico se relacionan d.e m~ncra tan intima qu.; aún cuándo no 

se há llegado. a J~ concl~~ión de I~ supremacfa de ~n?. s~bre• ~·~·i in~~~~ble ~Itarque se 
complement~n. Ah~ra ~;ntrá~emo~a lln p~nto ~n e.1 d.eba;~ scib~rc'~J.pod~r,'~n ·~r~u¿··;e aclhi~ren 
álgun.:is ·. element~s má~ que. ,.; ; da.rán P(!SO suéi~i~nÍ~ a· ñ~~st~: ~JstentaciÓn, para poder 

117 NICllOLSON, Pctcr, ,;La poÚtica y la í~er:.a", Adrián Leítwich, ¿Qué es la política?, Fondo de Cuhura 
Económica, colección Breviarios, número 4:38, México, 1987, pp. 78 y 80-87. 
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compenetramos de lleno en Jo que ocupa este trabajo de tesis. Nos referimos a Jos foctores 

reales de poder. 

En una sociedad moderna, sin importar que ésta sea de oriente u occidente, podemos 

aseverar que existen grupos superiores a otros. Esta diversidad de entes superiores e inferiores 

no es una característica exclusiva del entorno global, es decir, de un país para con otro u otros. 

Al seno de las sociedades organizadas (Estados) existen relaciones dispares. Si bien loariterior 

no representa un dato novedoso, sí deseamos fundar el por qué. 

Hemos reconoc.ido que Ja fuerza lisien r~prcscnt~. el: pri111cr ante¿éCte~t~ ild; la 

superioridad de algunos entes sobre otros. Asi~ismo; hé~os ,scÍlalad~ cÓiri~·¡~~61~~io~Ó el 
• • • • ... ,. •• - • - ' •• ·._· ·' , ___ • .,, • \• ' ' ~ • 1 

ejercicio de esta superioridad a través del dominio de anímale~ s~J~ajcs/ta',agrlc~ltura ~ así 

sucesivamente hasta llegar al dominio económico y político. T~dci c~to ~~:6( 1¿brl'i~~fo;g¡;~~l. 
· · ·'.. --:r.;~'~·-·_;· 07'<-·~;_;;\~~~-;:,s_:~-: :<· ... s -:.:~ -~ 

,~· - - -~·_;·:. :.,~?¡ 

Es aquí donde surgen nuestras primeras interroga~;~s: '¿Q~i~11~s,ha[e11 ~~~i~le .ª' .. ·• 
interior de un Estado que éste adopte posturas frente a ~tros?f·}.~s.':~l"h~bHn;o)~ "Ünic~ 
instancia que en realidad posee el monopolio de la reprcsenia'kión~stat~tT;~c-la eÍ ~:Xt~~·~~?¿Es : 
el gobierno {poder político) el único capaz de. ejercer ~I p~der,' Je~i,Íi;,;;~o ~~' l~¡'iine~~i~hto~ 

•.. ;1·_·_- ··,.:·· "::·· .,,., •. , . 

plasmados en Ja Constitución? 

'_'., . ' ' ·. -- . :- '.- . - - ·- ' --:~ ' . 

Si estas preguntas tuvieran que ser rcspo~didas c~n u.;: monosiÍabo, la respuesta .seria· 

"no". Una vez que la sociedad se ha organizado· a su máxima exp~sión,· cretlndo. 'una . 

estructura política (el Estado), las relaciones en.tre esa misma sociedad encuentran diferc:ntes 

cauces y surge la segmentación de los mismos individuos que la componen. Así, tendremos 

· que un sector de esa sociedad, el mayoritario, será una fuerza constante de trabajo,: forrn~da 

por individuos que buscan simplemente cubrir sus necesidades básicas comci e.asa, comida y 

sÚstento. Otros, por factores históricos de coyuntura, quedarán cxclllidos, sin más, del. ritnm al 

que marcha el mismo Estado al que pertenecen geográficamente, pero no por convicción. 

como pueden ser Jos pueblos indígenas. 
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Sin embargo, existen otros s<·ctores cuyo peso estratégico los hace ocupar un lugar de 

primcrisima importancia en el rumbo del Estado. Estos sectores cobran importancia por ser 

quienes proveen al resto de In sociedad . los elementos para cubrir insnec~s-idndcs bAsicas a las . . .. . - ' 

que hacemos referencia en .el párrafo precedente y por lo rcgul~r buscan también una cierta 

trascendencia extraterritorial. De manera muy general, nos estamos ·refiriendo n los /actores 

reales tle poder. 

La sumisión de .una sociedad a estos factores di: pod~r~a ~id~'ampÚa~c';;i~ ~studiadn; 
' - .,,·: ." .. ,. ,., "¡•· ") •.•. ' • 

A lo largo del tiempo. Asimismo, hemos dejado de rruinific~to,'cn él. cilpítulode~~inndo al 

estudio del concepto de Constitución, que ésta puede.o ·no' existir de n'.i~ncra':rormnl;'pero' 
'' •• '•" - •.. - ,.·•' ,•. - r 

siempre habrá lineamientos preestablecidos que han de se~·e1 ~nt~ó:·(ci~,co~étllcta de ,un.a .· ,, ; : 

sociedad y que en opinión de Lassalle, la Constitución ~o es m·as que le) su~i'a d~ IÓ;ff:!c~'¡,ref 
reales de poder existellles en un país. 

Por la claridad de conceptos y su importancia· innegable en el dcbn_te,sobre el .. 

particular, apoyaremos este análisis en los principios aportados por Ferdinand Lassalle'.y · 

procuraremos complementar y actualizar algunas de sus reflexiones. Se auto ::i~Íe¡:,:o~a · · .· 

Lassalle: "¿Es que existe en un país algo, alguna fuerza activa e informadora, qu_e influya de 

tal modo en todas las leyes promulgadas en ese país, que las obligue a ser nci:esariament~. 

hasta cierto punto. lo que so11 y como son, sin permitir/es ser de otro modo?" .. 118 

La respuesta de Lassalle a esa interrogante es el fundamento de los factores reales de 

poder, los cuales, en su opinión, son una "fuer,m activa" y "eficaz" que informa todas las leyes 

e instituciones juridicas de la sociedad en cuestión, haciendo que 110 puedan ser, en sustancia, 

nuís que tal y como son. 

• Lassalle ejemplifica magistralmente el peso de estos factores de poder al crear una 

situación hipotética, imaginando que por un factor externo, un caso fortuito, como pudiera ser 

un incendio, se pierden absolutamente todos los registros legales de un Estado. Toda su 

creación legislativa desaparece en un momento y no quedan ni vestigios de su existencia. La 

1111 Lassallc, Fcrdinand, op. cit.. p. 45 
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Constitución· no escapa al ejemplo anterior, simplemente dejan de existir todas las leyes, 

incluyendo la Ley Fundamental. ¿Cuál sería el escenario? 

Una vez visualizado lo anterior, se pregunta si el legislador podría por simple 

inspiración, trabajar "a su antojo", crear nuevamente las leyes y. al hacerlo, modificar el 

estado que guardaban las cosas en los diferentes ámbitos del entorno social. 

Siguiendo el mismo ejemplo de Lassalle, sucedería que quien ejerce el gobierno no ve 

en la destrucción de las leyes un obstáculo para seguir ejerciendo sus funciones, puesto que 

aun cuando no exista el papel que plasma sus atribuciones, cuenta con la obediencia .de 

quienes están sujetos n él. Cuenta también con In infraestructura militar y los órganos 

administrativos suficientes que le dan s.ustcnto. La desaparición de las leyes .no es una razón . 

de peso para que quien ejerza el poder del mando gubernamental. no alegue su derecho a 

seguir siendo la voz mandante y e~ ello dar el fundamento anterior. Así pues~· .tcn~,mos. al 

primer factor real de poder: el gobierno. El gobierno, sin existir en el pap~I. ~s unfrii"gme~to. 
de la Constitución. 

. ,_;., .··-· 

En otro orden de ideas, aqu~IIas ~erso~~~··~uya i~~~rtaricié~Hi~'aia·dc{t~~~ió~dc 

:'.º~.:::::.:r~;;:~;?~ii~l~~i~~~~~~iit~~i1~: .·· 
status en la h1potes1s de una nueva .Constitución:~pucsto 'qúc:esa cercanía con·cl ,que manda, 
. · · · - · . · : · ·· .·.·\:. !):'·i\· .. ¡>:,;· -/.;.,·'.··,r.:>:.n:/yt• -~<:~~- ~\ '.~;:~- ~-~~t !'! ;_·: :;_'~:,;·:f:;~.:.~;>:;::-"' 1:.·;<~-~i~;:,:- ~i: .:;;v:~_:> ./'>.\ 
serla influencia suficiente para' ncallar.fodo réclanío·quc preterida dcsplazarlcis de ·un nuevo 

-. · · · , :·. · .. · .. ·_".'.,> :~v:,.:.'.··/;·,;~}.,~·-':1/:-.~·::_.;\,r.;._ í~,-\,.··: -r:::- ">~·:.;_.': ,,~::'. ·: -z,.s/·.,_,·. :~·=-~··::·-::::·, _ : : 
orden legal fundamental. Asf tenemos; que laJ1risioáacia representa otro fnctofr~~I- de poder. 

~-- ·"¡":-·',, ·::(I~{''.~,~~:):>t~~ ·::,1
• ,~,~> , . 1, 

Ahora bien, siguicrt~o:ci eje'~1plo 'dtad~>qu{pasaÍía si deciden la aristocracia y el 

gobierno crear entre ellos\1~ ~~cv'ó o;d~n lcg~I, e~cluycndo al resto de los sectores de In 

sociedad. s'i el ~jcmplo lo':~bi~á~~ós :~~ la anÚgüedad, súpongamos que el rey y la nobleza 

pretendan restablecer í'a ~;ganl~~ión ,,:.~dicvitl en los gremios, pero no circunscribiendo la 

medida ni pbqucño artesanado, c~mo 'en la Edad Media; es decir, aplicada a toda In producción 

social, si~ cxclui~ In !;rnn i~du~tria, Ías fábricas y la producción mecanizada. 
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Volviendo a actualizar el ejemplo, entonces tendremos' que los grandes fabricantes y 

empresarios ccrrarian sus fábricas y empresas y pondrían en In calle '~ sus obreros y 

empicados. Esta situación agitaría el entorno social y de ning~,n~ m~~era, pudiera ser acallado 

por las armas ese reclamo. De tal fonna, que csÍe sector burgJé~.•duefi() de muchos de los 

medios de producción es también un facto ,de iníluenCin. ~Es pues, la b11rg11":1·ía, otro de los 

factores reales de poder. 

Ahora imáginémos. que. un gobierno toma una determinación en contra de los 

banqueros, consistente en que sean los bancos quienes saquen de la pobreza a las clases más 

desfavorecidas y un apoyo exclusivo para la clase media. Hacer de ellos pues, una especie de 

Robín Hood institucional. Lo anterior seria imposible en función de que son los mismo bancos 

quienes sacan en muchas ocasiones quienes sacan del atolladero a los mismos gobiernos 

cuando éstos presentan problemas económicos. Asi, vemos en el gran capital~ otro factor real 

de poder. Otro fragmento constitucional. 

As! pudiéramos seguir señalando sectores incÍiscutible~~?t~:imp~rt~lltes e incl~id°:s 
necesariame~te en In creación de todo orden co?~'.itucion~l'. Ei un~;i.~t~~n!t'ációh pe~onal, 
los factores reale~ de poder en ,una S()ded~d Tºd~rnª• ~~n h~~siÍiuÍe~¡es 1 ;f: ¡.~ , ,· . 

'"°'~'~; .. ra~:J~1:~4~~~~'-2. 'd~o¡n¡,d~,e~~\t1#'.~)43~:1~ ~º"'º='" Y '' 

2.· El g.:ÍÍn'.~~pft~t; en .Úbicámos. a· tós'grandes empresarios, 

bnnqu~~o~'e, ind,~'~trl~1:~~~~-'.~~t~ :,;:-~ -
3. ÉÍ • ~l~~o; ·~6~ ~~s difor;,Ílt~s iglcsiá~ y -la i~flue~cia. innegable que tiene 

sobre tris creyen~~s ~ara lliotd~a~ icle~l~gías y ~er el sustento espiritual de la sociedad 

apegada a éste. 

4. La burocracia; la que hace posible que el gobierno opere. 

5. El ejército; por su indiscutible fuerza al ser el rés.po.nsable del manejo de 

las annas de una nación, la formación militar, cte. 

119 Es importante señalar que el orden en los que enumero los factores reales de poder no 'guaÍd8n una lógica en 
la importancia de cada uno de ellos. sino la simple mención de su existencia notoria. -
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6. Los medios de comunicación masiva; por ser quienes modelan Ja 

opinión pública en Jos asuntos nacionales e internacionales. 

7. Las Organizaciones no Gubernamentales; por su 'activismo ejercen 

influencia en quienes comparten sus lincs. , , : , - - , ;; ""' :'' , , " , 

8. Los partidos políticos; por ser Ja -instancia que rcpr_~S,<:~ta \?s in,te,rcses 

de quienes aspiran a ejercer el poder y ser el conduct()'parri'aic~nia;i.;." '., -, , 

9. La clase obrera; por ser quien ha~c pc;sibl~''1a ~¡.;~i1a d~ Jas"dife~cntcs 
·, '·.·. ,»·.; •... • ,. '"·" ,. : .. · .. ,·.», ,. ' 

industrias y ser capaces de organizarse en sindicato~' p~rii\1c'~sÍa 0ÍTianera 'h'aeer s,entir 
• ' .. ,,, ,,, ;!.( '.;:-·).,.,,._ •.'.'. ·,·; ·.; ·, .• 

su peso en el desarrollo nacional. , :,_ ; ;,;~:,:~ •• , :,º::,':< ,,,' :;·;( '".,:., 

Este listado, elaborad? de ~na m~ne~a arbi1\~1;:t~f '~~i~~;~~l~9~A~~'.''~c~~g~' ~ci ~ólo , 
una visión personal, sino que complementa el-listado de· factores' rcnlés de' poder existentes _en 

In época en que Lnssnllc Jos ~effoc'. ; . ;, ~- :";,~~:-'/'"et' , :~- ;~, ~'·,:,:v,:_·,- :., -- - -
\'•:: ':¡,; .·, , >•;:· '".•:·\jo·, ,•. \'l.·~ .. '.. (•." ~; ' .,,,, 

Queda claro e~toñé<:~ <iu~, I~· ~rea~iÓ~' <lé~~-oi4~h :co~slii~ci6naid~b~:cont~n;plar,: y 

::c~n1e:S::;~n::e;:::~:~i11dt?·1Jii1~~~:rir;:<lJJ¡~r[}~iT&~~1f~!:'.~tt~jb'ªd~0:~il~ci~:--, 
representaría un verdadero ~~n~lom¿;aii~': de 16~ s~~i6r~s'. qúJ •·componen ; a·. u~~·. sociedad 
moderna. "- >~·,¿ ___ .•• 'e,, ' : '' ,,_,, ;?_-, ,_-,; _, --{;:~, Ú· ' 

~':::·~·-· ,f~~· 1,,-.,·: '-.¡.• ,;·~·' 
: ~:: ,, 

Como_ colofón, ~~e~a c~;or,iées d~;.mnnifié,s,io·_J?q1Ú:cxist~ d,~trás .de'l~d_éfiniciÓn dé 

Lassalle.sobre Ja Constitu~i~n, que,~s:·L<;_su';i!u'cié lÓ~fl1cÍ~res 1'.é~1/es de,/ir:_dé~ q1ic rigen é11 
1~11 país··. 

2.3.3 El p~d~r p~iitic~ 

Há quedado perfectaménte explicado Jo referente al poder. Lo h~mos entendido ya 

como una aspiración humana, como una situación inherente al derecho y complementaria de 

éste. -Al mismo tiempo, hemos anticipado de Jo que se trata el poder político y Jo l¡emos 

obviado en diferentes partes de nuestro trabajo. Empero, no podemos dejar a la libre 
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interpretación una concepción clara del poder político y por ello hemos incluido este punto 

que pretende enfrentarlo de mal)era más estructurada. 

. . . 

Señala. Elisur:Aricaga: q~e desde el rÚnto de vista formal, pasando por alto su 

naturaleza; fod~pocÍer':p~evisto o regulado por In constitución es politico. "No importa que se 

trate de matérlns ec~~ómicas o sociáles; se han incorporado n la carta magna en virtud de que 

influyen en :el 'pcider·e~ti~udo netamente político 'o porque lo ncutrnlizan". 120 

Toda forma de dominación es polftica en la medida en que quien sostiene el poder, o . . ··. :' . _. _.· . 

sea el titular de una autoridad;. sea de hecho, consuetudinario o de derecho, lo ejer.i:a con fines 

' públicos; esio es el aspecto material. Añade· Arteaga Nava una reflexión digna de analizarse: 
. . . . . .. . . 

"Dejará de ser politica en el momento en que quienes desempeñan las funciones de mandar, 

. disponer y castigar sean los particulares, y lo hagan con fines privados. Adquiere el carácter 

de polftico en virtud de quien lo ejerce yde los fines que persigue, en el caso público". 121 

Si bien Arteaga Nava _vincula de manera automática el término."polltico" c~n el de 

"público" y señala que dejará de ser política cuando esas funciones públicas sea'n ~j~rciclas'por . 
particulares, no debemos dejar pasar por alto que en el ejercicio del poder p_olltie~:actual, los 

intereses de los particulares han llegado a tales grados que ven en la política un éonducio para 

llevarlos a buen puerto. Pero es materia de un estudio diferente. 

La concepción del ejercicio del poder político no es exclusivo de quienes participan de 

él dentro de la estructura del gobierno o de quienes buscan ejercerlo en él. La misma iglesia 

católica se atreve a justificar su existencia con fundamento en mandatos de Dios. Señala el 

padre Gonzalo Lobo Méndez que: "La participación de todos los ciudadanos -sin 

discriminaciones injustas- en los asuntos de la polis, de la ciudad temporal, es tema central, y 

como la cúspide, de la concepción cristiana de la comunidad política. La razón primordial 

estriba en que Dios ha concedido a todos los hombres el talento, la facultad '-y, también, la 

responsabilidad personal- de servir a los demás, quienes, desde la perspectiva de fe cristiana, 

120 ARTEAGA NA VA. Elisur. Afaquia1•e/o: estudios jurídicos y sobre "el podCr, t• cdició'1, Oxford Univcrsity 
Prcss. México, 2000, p. t t 1 · ' 
ui Op.cit 

100 



no son unos cualquiera. o unos extraños. sino sus hcnnanos .. Precisamente en el servicio a los 

demás hombres encuentra Ja persona humana su plenitud. si Jo ve por amor a Dios. Y, de ese 

modo. cumple el mandato divino de 'amar a Jos·dcmás como a uno mismo."122 

Agrega L~bo que ~na conse~ucncia de todo cst~ es q~e. si se priva al hombre del 

servicio a Jos demás, se le impide de~ar«.Ú~r ;'cid;;~ ~u~ talentos, y. c~nsiguientenientc, no 

alcanzará In pe~fección J;~nrnna y dÍvi~a a JifqÚ¿ Dio~ Je 11'am;; "La historia nos muestra que, 

cuando esto ha ~~llni.do d~ ~?~º p~~fu~do;c~ J~~id~ de i~d pueblos. éstos se han corrompido, 

ocasionando el d~cÍiv~.de Jad ;~~~.;d;'ivó~ ~~:ri~nid~des politicas:"m 
·_::;(> .:.. ; •,'.:·~./· -'<'¡,~;·', ' .. •:·; 

,;,:: 

Este punto de vista~u~d~ s6r taÜválid~ ~rim~ reprochable. Por un lado, Ja opinión del 

sacerdote Lobo Méndez nos.~e~~~~d~··~rln~ipios ius naturalistas, que al ser mezclados y 

rcintcrpretados, pudieran desen'ib~c~~. é~.·d~ctÍinas de. ejercicio del poder político contrastantes 

con la manifiesta intención del münil.o moderno: Evocando ejemplos recientes, sin que en ello 

se interprete una opinión a fav~r o ·~n ~contra del que esto escribe, Adolf Hitler llegó a decir: 

"Así creo ahora actuar confo~e a'. la v;,luntad del supremo creador: al defenderme del judío 

lucho por la obra del Señor.'' 1i
4 

Esta pequeña mención a la opinión que funda la Iglesia católica sobre el poder o el 

ejercicio del poder político, pudiéramos resumirla en que para ejercer el poder político se debe 

de tener presente siempre el concepto de "moralidad". Para Peces-Barba, Ja moralidad pública 

es asumida por el poder político, que a su fuerza añade el consenso y la integración de esos 

valores, por Jo que es un hecho institucionalizado, forrnado por un grupo de hombres que 

reciben el monopolio en el uso de la fuerza apoyado en valores (legitimidad del poder). 

"Con el impulso de ese poder, la. moralidad pública. (valores morales). se. realiza 

eficazmente a fravés del Derecho y limita y organiza al. pod~r-en Estádo. social y democráiÍco 

(justicia del Derecho). Así aunque a veces los té~i~o~ :Jus¡i~i·a:~Y.1~1·¡~¡Jii·i~~éj~ -~~-. ~tiliian. 
<,.( 

-· ·\ ~ 

LOBO MÉNDEZ, Gonzalo. El lwmbrc y Ju pulitica (TcÓ/ogfa dcÚ~o/n11nÚad poÚtÍc~Ú.d. M~gisterio 
Español y Edi1orial Prensa Española. Esparia. 1975, p. 133 · ' · · · · · · 
ru Op, cit. p. 133 
"' lllTLER. Adolf, op. cit. p, 32 
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indistintamente parn expresar la relación .del poder o del. Derecho eón la moralidad, parece 

preferible usar el término lcgiti~idad parn refcrirseal poder· y el de la justicia parn referirse al 

DcrCcho .. "125 

El asu~to va• to~a~do •. fo~~.cu'~ncÍorecÜnócem()~.que tod()
0

p~derJ:~·poUticC> C:~ando ·se 

. :.s::: :::i~~~0~~~~~~§E=i~:t::,m.ii~i;~w~:.;·~:: 
. :<·::r·--\; ';,~¿·" 

Señala GiovanhiSartori '~ueh.oy ~stamC>s hab.ituado~ ~ di~t.inli~fr ~~t+lo'~f lltido y.¡().·· 
social, entre el Estado y la ~()(:ledad, ;ero est~s d.istln~i()·~~s sé c~~sO,!ld~~"~n SIJ ~~t~~Ó-a~tuaÍ · 
apenas en el siglo XIX. Señala que a menudo se' oye d~cir que.;rnie~Írii~'·eh elpetisamiento 

griego la politicidad inclu(~ .la •socialidad y que hoy nos s~ntirnos Íhcliniuios ~ ih~e~.j~ est~ 
diada, e incluir lo político en Í() sodaÍ y la esfe~ de lo político en la esfér~ ~e-la\()cidd~d. 

' •· ·< ·.} '·. ' 

"Pero este discunmcontiene cuando ~enos tres errores. Prlmer error: t~f diada no 

existía en el pensamiento griego. Segundo error: la socialidad no es en abs()l~to "la ~ociedad". 
Tercer error: nuestrn sustantivación "la política" no tiene en absoluto el significado del · 

término griego po/itiké, así como hoy hablamos de un hombre político qué está en las 

antípodas del "animal politico" de Aristóteles."126 

Abunda en que si para Aristóteles el hombre era un zoo11 politikón, la sutileza que con 

frecuencia se omite es que Aristóteles definía de esta manern al hombre, no a la política. Sólo_ 

porque el hombre vive en la polis, y porque la polis vive en él, el hombre se realiza 

completamente como tal. Al decir "animal polltico", expresaba la concepción griega.de lá 

vida. 

"Una concepción que hacia de la polis la u.nidad constitutiva' (iitdcs~cii?~o-.:iible) y la 

dimensión completa (suprema) de la existencia. Por lo tahi(); en cl~lvÍ~;;pÓÚtic'b;~'.y ~h la• 

125 
PECES-BARBA,Grcgorio,op.cil.,p. 77 .·· -.·········· > ; ' -; • ' > ; -.•. 126 BOBBIO, Norbeno, la política: lógica y método en las Cicncim· Sociales, Fondo de Cultura Económica, 2• 

edición, México, 2000, p. 203 · · 
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"politicidad", los griegos no veían una parte o un aspecto de la vida; Ju veían en su totalidad y 
. '. - ' 

cn.-su Cscncia.:·ror.~·r contrnri~; el hombre •.•rlo·p·~iíticO'_'. crll un ser -dcfcCtuoso, un itlio11. -un ser 

car~n~ (~I: sign,ifl~~<lo)~rigin~;o ..••.• ~~. : ~ucstro •.· :';l~i6Ín"J, c.;ya · h1suficicnciu consistía 

mas qu~ los fündáment;;s ~e una realidad irrefutable. Deseo aclarar qu~:.~oglTli des~o rc:~tar 
-;:; , ~.,::, .:'"'""''·- L~.c> !'..;:~·co·. 

mérlto ~ imporÍnncía'ií los iÍÍ?~merables textos clásicos sobre ~I panic~J~i; p~~ ~i~orií~ririo, es 

una postura fiJ~' ~:~e' qui<:.; desprecia los clásicos, desprecia también'~) ~ü~icI~i~::: y ·~ la 
,'··: _·.·.~ . .-~ ·::~··:.:: ·.'.·\:- ·.,:':". :·.. . .:·:.,;:·:..,._.~_<·.· -~'.~~~~·;·t//t;'·_.:;:.-~::_;«:.'/:.·,. ." 

realidad prescn.~i:: Y•: futura. Empero, deseo señalar tambiéll '•qué.·.cL;p~ginat.ism.O .. en. la 

cl~b·~~'Ció~.-~e C~tUd~ciS como el que nos ocupa (~na tesis· p·ror~Sirirl~I), Co~n~v·~· :~~á p~OPUcstn 
.• y'~~a po;;~~ 'tÍ~te'J~a·r~alidad conflictiva ala que ~~te;1~cÍÍ;os~~o~~:r.elen1entos que 

pc~nit~~ su mej~;~nt~ndimiento y posterior solución. 

12~· lbidcm 

103 



Bajo esa tesitura; y siguiendo con el tema que nos ocupa, quedó asentado en el capitulo 
' ,,_·:.": .... : -- ·. . . ' 

que dedicamos IÍ. desentrañar la expresión de poder, ·que. éste pertenece· a. esa. serie. de 
. . -. . _··. __ .·::;···<_-._·->·-\·-~.--,., '..-.. ·-· : ' . - ·;_· .. ~-

sentimientos co~tradict~;io~ del ser humano. Scñal~mos ta~bi6nque ~I po~cr~b csajcno al 

d~rccho, todo Ío éonÍ;a~o; y.vif11os también una confronÍaciÓÍí:cnt~¡;"~¿dcr y ~C>IÍtica. · 
. . ";>',.' - - ' - . . .~~--~> ;i >,· -.~,,- --"._:~:: .. -::.'<:~ :- . 

• u~a gl~~adé tod~ lo anterior, qúe ~I misÍno ;¡¿~i~;s{~}:~~L ;i:tn~ii¡.' lo dicho, s~ria 
:~·::.'~ 1\': - :/:~; - \'::,~· .,,_ :¡~··'' 

réscaiar. algun~s conccpt'os que ror1.alczéa!l·m1lisl~a~ro~tura~ ~llterioré~:: L.ard ·Ácton. (cit~do 

por Álvaro Val lana 'ccccña), diJo: ~~ poderiie;Ídeci ~ó~'}~~1p;ry;~/p~;j:r d~.~~1l110. ~~rrÓ;1pe 
. .. '-· ". - -.· ;'' . - .,. · .. - - - ·.-·· ., ... ·. : . , 

absolutame/l/e. 118 

. ' . . . . - . . . 

Micha el Korda (cit. ~'o~ VaU~rt~ C~ceña); ~n s~ Hb;o i1 Pdder, .;,anif cstó: Lo que hace 

trabajar a la mayo~parr/d~ la g~1Íte es ~f~e~~i, clep~~~r.;Elj1;ego ·~~ ;oder se juega tan · .·· .. .. ··'·"- . '.- ' .. _, .... ,- .. '\; ·,,·• .. . . ·- '· -

vomzme11/~. en . ei • td~h~:'c~~;~· i:'' }:11aiq~1ié;_ol~';,. si¡¡~'.·. El p~der ;c_j;1ega. diariamente, ·las 
• .. '}"· -·' 

vei11tic;wtro horas d~I dla. có;,•ú;j¡,,,(Íf/a/ds; ,j(Jj,;J,tt~ier"t;s, superi~res, s11baltemos, tratando 
.. :~, ,>: -·;/.::: .. ·./} ''.·::::'.--/· _i'..:'.~.:>,%f·.~::-· .. ·:t;.' ::~-~ :J~?~:~~'_::_:.?:::t::; :.¡'.~,~~:·::::_{\:,,. ~:,> ,-. :: . _'.·: :·;. -"·. 
de i11sri11tivtt111ente.de do111i11t1r.'todtt·:sit11ttción q11e. e1¡fá:ntc111 y de ·ejercer la mayor coerción 

~ -··=-- - -. -~----.·,;_L'-:''-~~-- -, \'.é::~~-;;/~- _:~¡~t;;:~~{~;:~.:--,,_ -~ ~~\. :.1 ·:_ _ . ·· . __ . , · 
po.~ible :mbrela'.otrt1 P':?'Oll~:cEtnyl/'1~C''.ql/~ yi1·es es 11n desafio y 11n j11ego en c11yo centro 

.se enc;te/l/ra un~~nÍÍ'd;; 'd~; ~~~~,}¡~, ;~~;/': . .; . 
r·' ''.~c{[~·~.rr{·.~:,;' . . 

; .. f . - ' • - ~·;·,y· 

. ; ;::,:.-.~~ .. '.·\;~J;~{ ··--,·-····' 
·. Todtt.la.1•ic',~.~~: ;l/;j,~~~)~e;~'O;~e1:. FJ '!bjetii·~ delj11ego es bastante sencillo: saber 

q1~d é¡11c~er) alcaiii"á;/á:C·f,;; 7~¡;;;t;~¡~~d;{f~/~ioi!i1Í1i~111os del j11ego s~11 i1ifinitos y complejos. 
~ ·· :_' -~·-: ... · .. '.·-~~( · ·::.<: > ·<t> /,;:r_,'.f--~~--·;.::x:<<.~ .. ~--~~?-"fJ :> .. :::_ -_,__ ,, · ·· -. 

p.ero por lo gen~r'!.I i~1p/icán ta, 111~1!1ip11lacióndt; personas y sit11aciones en beneficio propio. 

121 ACTON; Lord, i:i1. por VALLAR TA CECEÑA, Álvaro, op. cil 
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Algunas perso11a.1)11eg<fll ál juego del poder pordinero, otras para lograr seguridad o 

fimw, o también por· mzón de sexo· y lll mayorÍll por 111111 co111hi11ació11 de todo.< e.ÚÓ.< 

olljetil'os. 

-,·: .,·, ·. _,· .. , . 

Leyéndose lo ~mcrior,:llÓtese ~uc fÓeil es confundir el. poder con lapofüica. Por las 

~ismns raz~ncs, ~I dcgcn~rii.:Se. hÍ p~lítica () dcsco1n~on~~se ésta, se llega ~ las guérras y la - .·, - : ' ·- -··=· :• -.:··: ·.-- . ·. . . "· - ... -.o . -·. ·- -· ..• ··.- ' 

particulannente en el Congreso de In Unión. 
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La realidad es qú~ lll j~e~~ del P!lde~ p~éd~ se~ fmint.ide iii'spiraeión de ~uerra.no .sólo 

entre· nociones, sin? de gueO:as eotidin,nas ~n: clJalqll,ieí';' d<Jos r~dios de actividad del ser. 

humano. "El juego del pÓdcr es c~el, sin dud~. pero di~ernilgu~iJs q~{mie~tras no' cambien 

Jos reglas hay qucjugnr. bien;: o resignár5e'a ser niancja~~s por los que iltiliznn,cl poder sin 

cscrúpulos~,, 129 

El que ej.erce pod···~r puede ~a<le~lo ~ll~~ act~nr ~~ i>o11íic~ ·~de manera consciente o 
-·- . t·. -· .. · .. · ",'-··· .. ,.,, ' ·- .. ·- "· 

inconsciente, p~ra aplii::órÍ~dé'ffi.anera~orr'ccy1ri incorrecta. El poder y s~ ~plicaciÓn han.sido 

muy preocupánt<ls ~n 'ei·~~w~i~~ip~r~ti<l J~rb;;~i~a ~ inaia apÍicóción 'del ~¡~.rió ha _sido' la 

causa del é~ito ~ I~ dc~irii~¿ió~ ~C:.t¿d~~·¡~~ ~¡~ietlí~s p~Ííti~o~ ~~<l hári ~~i~tÍcii> y <lxistcn. •' 
:. ~- . ; y~:: v. ¡:·.·:>~---\"<::ó ~':_ :.~i~:-;;~~;t~;--::, g·;:,(: ~~'.~'~·:.: .<:1~; \.~:-~~-~.~~-::·_· <', ·::! ',.-::-:.'. . - . ·:::.::.:.: ,~--/i- ,·-<:~: <_: :::,\<,~-'.--~::~:>·· -.:-;:-:~- .. -_- ~·:;·:· 

Coincidim~s err qu~ si s~:i~~~~ti~~l"'.11~/IÍ<\Ón, qui: expli,qu~,la cald~ ,d.~ to?.~s l<:>s, il<:>bie~o~ •. im 
-. .··;'>· -·--:,· -'~·'->·c'""c,-,.,~,_. ",>.··:-'·:--:-- ·. · ·_:-·· ,.•.'"·-.:,~-:,-.·.'·.>-.s.'····"·'·"··.;,.·-:_,·._·_._._-.· . .---~ ' 

· elemí:Íito e.n corhón ~erÍa-Ín eqú'¡vócllda ~·plÍc~~ión d~I pó~~r p~~ h~~¿r pÓÜÚca: ;''., ' ''·'' 

"Si I~ poiltici iie~.f~~ 1&1ó~ d~ AquiÍ~¿. c~e talón ~~ ¡~'~pllc~~fó~:.~;;;;~~~~¡. ph'r.~ h~~er 
políiic~; E~·co'~tnidicciÓ~:sóÍo c~n poder ~C púeden aplicar!Ós proÚdirnlentós, sólo corí 

:·poder se hace politicn." 130 

Estn afirmación nos lleva a un escenario conocido. Cuando annlizlÍbamos 

confrontación de los conceptos de poder y derecho, llegamos a ese empate técnico de 

importancia y necesaria complementación de uno y otro. En el caso del ejercicio· del' poder 

político sucede lo mismo: se usa el poder para gobernar y se gobierna gracias al poder. 

El Estado moderno, como ha quedado de manifiesto, se caracteriza por IÍl división de 

poderes; lás razones de ello son: 

'" VALLARTA CECEÑA. ÁÍvaro. op. cit 
uo fdcm 
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El hombre necesita poder para poder. 

El poder, inicialmente, lo obtuvo el más fuerte lisieamente. 

El hombre, para controlar el poder individual y grupal creó el Estado. 

El Estado creó un soberano y le dio poder. 

A ese soberano, para regularlo después de muchos abusos, guerras, sangre y 

estudios profundos, el mismo hombre le disminuyó el .poder soberan~ mediante la 

división de poderes. 

El hombre, después de esto, para cuidarse de 1of¡i~dercs~ ~ira . cuiclarae dél · 

Estado, para protegerse de los mismos poderes a los q~c f~.,;~Ó.·~. ¡¡'j(l!~icl~·:y• p~dcr, 
creó la Ley de Amparo y los Derechos Humanos. 

Si todos estos elementos resultan insuficie~tes; si raíJ~;'ento~~e~ CI hombre guerrea. 
;' .-, : .. : :-'•.:' . :.-. >~·· - . ·; -~ ~- . .:·;· ::.' .'.'··~._-,:~ :-.¿:;. ,<!_~::':,:_,··:~-:!"~'!;, ·.-..~'.~._-_,'.' :, __ ·_ -e'. 

Como dice Vallarta Ccceñ~ •. "EI.hombre.~11:ª.~I po~eo•Iuegobusc~·~~nl~~efenderse de ese 

poder''. Lo anterior, aplica rio sólo a la rdÍitica do~é~ÍÍ~~. ~idc~i~. ~·la ~~e s~Ueva a ~abo al 

interior dclE;ÍácICl; sin(l1'r.J~ra •de•ét 'Es. J~.hi;¡¡jri~~·l~ieiri;i~~blc, de ·la .búsquéda de la 

si.tperloridrid. · • ::?( :' . . . .. ;.;,• W'.~ : 

. •·En resimen, eI poder Zu~ :si~Ó~i~{~~~~~ d~ dÓn;ini~ y no sólo de manera 

sentimental. El poder es real, es tcncriTiay~r:c;~italqÍl¿·oiro's:csc~ccer en influencia doctrinál 

e inclús~. territorial, es iní~on~r u'n~ \i~l.~~í~~. ~~ <l~ltlin~r ·, Ít6mbrcs, imponer. religiones, 

ambición de ser únicos; de domiríarld tdétd,:, cl~ qu~ sé. á~ciptcn nuéstros dichos'. y hechos, 
' •• ,.. ' _., •• "·' ~-' - '' ••• -••• ·-, • • '"' <" ' •• ••• • •• ' 

aunque para eso tenga matarse d abusnrexagc'radaf;;'érií~'clel poder:• 
~:;:; ~...;· :.' -

,· •• • > ,--:. >/~_l\;,. ·, 
Se mata ·en. no1nbre' de las •. n:I igfo~'es; ~e mata ~n ;nmnbre .del , ~stado; ;s~ m~ta . en 

nombre de la Ídeologiay tocl~ e~ ~I ¡~·~~¿;;~~·~1'.;cid·~~·d~'~no~s~b;e o~:.6s:c~ ¿~~ÍqÜl~r f~mlll, 
por más justificaciones q~e .s~ pri;\~Üd~~ bÚ~6;;~/ ,::,,, · ·/. ·.~: · . ' .¡;,, ' ... 

.. \ ;~'~:· '.:· :.'. ',;_~ . ·' : '1 ..:: ;2~: > 

El poder ta~bii\n6s:'~~P?_~!~ad.de ti~c~r y ese hacer puede ser utilizado para el bien o 

para ~I m~I. Se Íucha p~rcl 'l''ód~~ y el poder se requiere para hacer la política. El individuo no 

1 
TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN¡ 
107 



puede hacer política si no puede. En la política de grupo, nacional o mundial, tampoco se 

podrá si también se carece de poder. Si se carece ;le poder se carece. 111 

Después de esta amplia argumentación, entonces, ¿qué es el poder político? En nuestra 

concepción, es poder político el que poseen aquellos que detentan o aspiran a detentar el 

11u111do o destino de 1111a e.1·tnictura socia(, mlié11dose de los eleme/1/os que co11validan esa 

situación de poder. 

Los elementos a los que alude nuestra definición son los mismo que menciona John 

Kennclh en el primer capítulo: poder económico, organización, carisma, cte. Esta propuesta de 

concepto de poder político está sujeta ni cucstionamicnto sobre la legitimidad o ilegitimidad 

de ese poder. Creemos que en cualquiera de los dos supuestos, no se dejá de estar en una 

situación de poder político. 

Contamos ahora con el conocimiento general . de los. tópicos que nos permitirán 

comprender de manera plena la esencia~cle.núes~~ ira~ajo. Sin embargo, este acercamiento 
. - " . . .. :~ - .. ' ; . ' -_ . - '. -~ ·-~ 

cstaria incompleto si antes de entra;~cÍe 'ú.eno, al ·a-~álisis de_ la si.tuación particular de México, 

no hacemos un alto obligado .'lue ,§i~~·clr~~iÓ~ a ~si~ contexto general con el contexto 

particular. Un punto obligádo en cu~lq~i~~--~~~íÍ¡i~'s~b;~ 'e.i po<ler político, es la mención de 

Nicolás Maquiavelo, quie~ cnt~~diÓ:el p(,cle; poiltic? ie Úna nia.néra tan particular que puede 

ser considerado el padre dé la 'p~lit:i~~ ;¡:;j;j¿~~.·: i)¿~;/ p~so, pue~, a un acercamiento a este 
-, : :~'/, ',- · .. :~>.f.::.~::,t,-.,:.\-:t:/::::::-::.,,~·~:~:~' .\ .. "· - · ,_._,·. - .. 

personaje fundamental para el entcrídimi.enio ·.del quehacer político cotidiano. 
¡ .\ _,·,,'./ :·~ -~:,-;i~-.:~~:{;:\.'.i/ -,_, 

2.3.4 _ Ní~olá~~1a~-~t~f~1~ "! c•''./"{~1; , ;; ''.·e 
. ··¡,~-:-~ 

Nicolás Maquiavelo ( 1469~1527), ha 'si.do m~cho f!iás ~cces citado que estudiado. Su 

máxima "El fin justifica los mecliOs", es q~i:Záil eT leg~do ci'~·~ le atribuye la humanidad y el 

origen de1 debate común sobre.!mp-érson~.-. La concepción de1 poder, en cualquiera de tas 

acepciones estudiadas con anterioridad;nó sería la misma sin la aportación de Maquiavelo. 

131 Ídem 
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No es un capricho ó un error.;fo lllétod~ el incÍuir,u MaquiavcJÓ en esta parte del 

trabajo y no en el capitulo ini:inl, destinadÓ a dcsc~trañÍlr Ja expresión de poder, entre otras 

cosas. La variedad de texto~ cxiit~~tc~ q~/pr~~e~d~n cstudiár a Maquiavelo y en ello hacer 

interpretaciones sob~e ~I ~od~r: ~s·~~~t~/rcir ~Ji'~:a~nqúc de manera ;nodcsta, deCidilllos dar 

un enfoque. niás;apegad() a:~uéstro t~llla,·de ~
0

~tudiobasado. en sus prlncipio~, q~~ llenar. 

cuartillas con cue~tlcines·~~V.i;sy ~o~~id~~·.s~brc I~~ tesi~ dci florentino. 

, ' r ~.';~ ' - ' 

Con IÓ interÍor, 'qúi~rc'l' d~cir.'q~c ;, ana.lizar aÍgunó~ de Jo~ pas~jes ,et~ Ja'~¡;¡.¡; de .• 

. Mriquill~elo, es:~i 
0

iñ;ericiÓñ'i~(t~;;·i~cic;d~ este mó~ento J~'ntenciÓn a JJ qu~ ser'á él desehlace 

. · de.est.e.· estucli~;' q~';:.~;nñc -~'.ia··~U¡,:~;¡,~~r~ éi~I p'J~~r; ~oli¡ico de rJclb ;en' nué~lro país; 
. ejemplificado en· el énso vü;;átán:•~ · ·~· ' "": , .. , . '·' 

' ' . • . - . , :«- .! ~' . " ' ' ,./", ' 

••··•.· .. . Sob~~> ~~s ~~~s'~io~(j~,~s~t1,~:t;,;~sZ,!f~C:-~°''-~J.~é}.co~~pil~f.ión de_ tre~. r,ue~tes 
· enciclopédicas para.tenc(ún'bosquéjó'sobrc:Su'pcrséíná~ 1i'íléiendo Ja aclaración que Pªra este 

~:· ·-:><- ·. :' _.: _: :::. :· ::·/ . .'?·.~·~} :-·:,, >-~:·:::'.:f:,_':'";.;:\!;('·;~.~·fr1·.·,~·;~~(.:,;{.;:{(/{::::~.:. :·-~ .. ~';.; ,,·:;;,>,, .;_.·, ·. -.- : ·:- .- . . -._ .. >:-
punto .?el ·trab8Jo de tc:~1s, >to. q~e;d.escatnos'•es •enfatizar· ~lgu~os de.su~· pensamientos y 

.. ::~~d~i·:6~~:i~e~; t~~~~[:~~~~~:tf ~~~·~iif ·~~iii~l:~.'.ye'~¡d~s .·en·• su.· máxima obra. El 

~:;.< ··· i' ·:.·Y<;~~·~ '~:>--:~ ·.~ ;- >~ · 

~acido en Florcn;ia eJ3 J~·'.*~:o~dc~·J·¡~~.;~~m~n~Ótraba}ando como funcionario y. 

empezó a destacar ~~and~ se ·p;oci~ITI~' Ín,T~~ú~Íi~~ en' Fl~;enci~ en 14,?S. Fue: secretario de la . 

segunda cancillcrin encargada de l~~'~sJ~t~; E~i~riC:~~sy GlÍe~:de la república. Maquiavelo 

realizó as! importantes m.isÍ.o~~~ J.i~t<itriÍÍti~;íi·~~·;c:·~Í ~ey.'hncé~ c1,5o4, tst?~ 1511), ta santa 

Sede ( 1506) y el emperador ( 1.so1: ~50S/:'l!~:erir~~~~~rsci'~e~us~1I~.ioncs. di~!Órnát.i;as dentro 

:·::::,::;::~~:J[;~~b~~§i!·~r!5~~~f ~~!I3J,·7if 7:~i~::: 
·-· ,.;· -··-· ·:·.-r .. :::-~· "· , ;...... . , ~ · 

. <=,/('; ~;> ;:'<..'.:·.~:·:~'"·"¡'· 
•· •• ,r, 

Entre 1503 /150.6. ~ai¡ui~~éÍ~~~~<if~anizó la~ defensas militares de la república de 

Florencia. Aunq~e' 16s ejéri:ito~'mc;:¡;~rúirlos eran habituales en aquella época, él prefirió contar 
. - ,¡· ··: -

con el reclutamiento 'éle hupas'del iugar para asegurarse una defensa permanente y patriótica. 
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En 1512, cuando los Mcdici, una familia florentina, recuperó el poder en Florencia y In 

república se desintegró, Maquinvclo fue privado de su cargo y encarcelado durante un tiempo 

por presunta conspiración. Después de su liberación, se retiró a sus propiedades cercanas a 

Florencia, donde escribió sus obras más importantes. A pesar de sus intentos por ganarse el 

favor de los Mcdiéi, ·nunca volvió a ocupar un cargo destacado en el gobierno. Cuando la 

república volvió a ser teriiporalmente restablecida en 1527, muchos republicanos sospecharon . 

de sus tcndenCias.cn favór de los Medici. Murió en Florencia, el 21 de junio de ese mismo año:·. 

El prí11cipe; es laprincipal obra escrita por Nicolás Maquiavelo y uno de los más 

influyentes .traÍ~dos en el .posterior desarrollo de In teoria o ciencia polltica. Redactado en 

1513,no füe p~bÍica~o ~!lst~ 1532 •. cinco años después de haber muerto sit autor. Además de 

su. interés histórico; co;istltuye un interesante ejemplo de la prosa escrita en italiano durante el 

siglo xv1.· 

A lo largo de sus 26 capítulos, Maquiavelo propuso las condiciones que hablan de 

caracterizar a un príncipe, entendida esta figura como la cabeza o jefe del Estado. Pese a que 

en el fondo es un escrito acerca del Estado mismo (Maquiavelo llegó a pensar en titularlo El 

principado), las tesis que en él desarrollaría el escritor italiano hicieron que finalmente 

prevaleciera la identificación de los conceptos Estado y príncipe, en tanto que, de existir entre 

ambos alguna relación de subordinación, ésta favorecerla al ali~. dignatáiio antes: qué a la 

entidad política. Ésa es la principal idea posíulada en la obra: d.cbc ser el prí~6ip~·quie~. con su .· 

actuación, modele la esencia de su principado. ;. "· ~. 

''; .. 

:~_·'/ :\:~. 

En El príncipe quedaron establecidos algunos términos y.'.do~trlii~s'~u~. pese a las 

múltiples criticas que posteriormente recibirían. han pasado a· fÓ~n/·~¡¡:¡¿ ·del vo¿abulario 

político más común. Maquiavelo eximía a los gobernantes de la suj~ciÓ~ a 
0prl~ci~ios. ~normas 

emanadas de la mo.,;I o la ética. Lajustilicación de los ~cdios empl~ados ~¡;..¡; l~~~ollsecu~ión . 
de los fines deseado~ otorgaba a la 'razón de Estado' el caráct~rd~·principÍ~·d~rango superior. 

La obra está profundamente determinada por el contexto histórico en que fue concebida. La 
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atomización política que caracterizaba.a la Italia del siglo XVI devino en In necesidad de 

requerir la actuación de estadistas poderosos. que c.onsolidaran un Est.ado fuerte y unificado. 

Por este motivo, Maquia~clo reivindicaba ni gob~ritantc u~a pol!tic~ exterior ~grcsivn; 
I~ guerra debía cónstituirs6 ~n instrumento b.Í~Í~o d;; s~ poÜticd éxteri~r para la constitución de 

. su principad().: En este ~hill1º scnticli>. talllbidrcseHab~Ú impÓrtanciá que! en In organización 

•de ~n Est~do;debía tc~er su ejército; el ~úa1.'.'~ar;'scr'ér6c~ivo, t~nd~ía que estar integrado por 
- . ,' - .... . .· . ., ;.· , ... .--' ·, . 

. los propios ciudadanos, y nunc~ por tropa~ mercenarias; 

El príncipe, que tuvo en César:• s';;;~;~ :·y Femando 11 el Católico sus modelos 

inspiradores, generó una intensa i~llÚh~~lá~~scl;; el Ínisll1o ITiomcntodc su publicación, lo cual 

se comprende si se tiene ;;n c~eht~•'qúe;préd~dió ~I periodo histórÍco de forrnación de los 

respectivos estados naciOnal~s e~ropdos.13,2 

Como qued~.denÍanifi~;io, Maqui~velofue~Ün .. homb~-¿~~·v¡~i~;c~~~(d~I ;odery, una 

obseivnción, personal, .~nmbiénf,ue victima de él;. Lo.~°:t~~o~'¡()rú~do.en el·h~cho~e que .aun 

cuando su obni El prl;1dipa, ~espués de: su. nrne~e. se'f~nvirti~·~~:~~ cl~sicio;'~ri'~u m~mento no 

fu~ valor;do po~ la ~oro~~. la cÚ
0

~l no le concedió ~~iiiod empleo"~·~~ii~ ~~ ~~~ cle~u~o. 

Si bie~ es cierto que Él príncipd; dotó d~ ráO:.á·;;, ~o;ri~reJ~M~qui~~elo, ;~mbién lo es . . - ,. ' . - ' . .. - ·- . -. ' .. ,_ - ·. -~ 
que no es su única obra de valía y ·que inúéhos de. sus textos 'son ta;'nbién lccíura.oblignda para 

aquellos interésddos en el es~cllodelap~sionante mundci'~e ¡~•¡~~4; ~t?(¡tlca, que dicho sea de 

paso, hemos comproba?o qué camina de la nrnno del mÚndo d6 Jo'jÜ~di6o; sin ~ás preámbulo. 

vayamos directo il las reflexiones que c.onsideramos oportunas e lmprescindibles para la 

comprensión de nuestro trabajo. 

132 Enciclopedia Alicrosofi Encarta 2001. 1993·2000. Microsoft Corporalion. Diccionario Nauta cit.• 
Biografias, Colombia, 1996 y Océano Uno. Diccionario Enciclopédico Ilustrado, México, 1994. 
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Antes de citar textualmente a Maquiavclo, quisiera hacer Üna obs~rvación que 

considero trascendental.· Las obras clásicas como El príncipe, están sujetas a la reinterprctación 

y actualización caractcristicá de' los tiempos en que se vive. Así, tenemos por. ejemplo que I~ 
obra maestra de Sun .Tzu,. El arte de la guerra, de ser un tratado sob~e pnícÚcas. de guerra 

enfocadas a Ía dirección y estrategias militares, es en la actualidad tam'bié~ considerado un 

manual de práctica. politica en el que se sustituyen ejércitos por instituciones, enemigos de 

guerra por enemigos pol!ticos y así sucesivamente. Lo anterior, es para señalar que en las más 

de las ocasiones •. se intentará interpretar el pensamiento de. Maquiavclo con conceptos y 

escenarios más actuales, con lo cual no pretendemos alterar su .significado, sino hacerlo de 

mayor entendimiento para el tema que nos ocupa. 

Maquiavelo en la obra citada; estudia al ho~b'rc como sujeto y objeto del poder. 

Anal iza y dctc~ina su papel. en esta ~ida·. ell fünciÓ~. d~I • domini~; • éste Io: es todo, .~s l:o 

verdadero, lo único impm1ante, IÓ qÜ~ saÍ~a ~nÍ~ Í~· ~¡~~orí~; anÍ~ la opinión Ú las, na~iones" o 
·~ , ; • '. • _ '--- C ••• • • -·-v_ -· -• •• • .-"· -~.o• ·· '_, • -:.;.._ • _ • _-· , • ,· '_, '. • .- ' ·e• 

personas, de las gcnera~iOnds. MaquiavcÍci . es cabal~ente humano;'.. Prescinde,. por razones 

obvias, de toda idea ultraterrenii; Ígnb.:i;; pÓ~ i~C:~n~ente e in~e~esari~; el ~~ddo ~e la ;horal, 

de los valores;' deja ª.un l~dó/~.core 51rc~ un~;pri~;i;e•im,dginat~.· ~o tris necesita para 

entender ]a condición humana; S~ ~;lené ~Ó]o ~ "ia ~erita' ~jJelluale del/a CO;~. IJJ . 
·::;: '.. '·',,' 

' >")"-< .,·· ., 
Dice 'Maquinvelo\én éi 0 .~·~pít'Jj¿, V de· llÍ citada obra, intitulado Quomodo 

tulmi11islrt111dae síínt' Cf,)it~ÍiÍ!S :~·,¿¡ '/1i-iúCipatu.'r, q;;~i~\ ~~,~~·,';~m '_:·Ócc11p~~~111Úr, suis·.· legibus 

viveba11t (De q~é ~~d~ deb~n gbbe;.nnrsc las ci~rlad~~ o los principados que, antes de ser 

conquistados, tenlarlsll propio ordenamiento juricli~o), que e~isten tres maneras de conservar a 

estados co.nquistados yque estaban debidamente sometidos a un régimen jurídico. Estas son: 

a.rrasarlos, ir a vivir personalmente ahí, y la tercera, dejarlos vivir con sus propias leyes pero 

imponerles un tributo y creando en el lugar .un· gobierno minoritario que los conserve amigos. 

"' ARTEAGA NA V A, Elisur, op. cit., p. 191 
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"Porque, al haber sido creado ese estado p.;r didho príncipe, sabe que no puede subsistir 

sin su amistad y su poderío, y debe hácer to~~ pcÍ~ ma~t~rier16; y ~ás fá~ii,;-;enÍese cons~rva 

'""< ·; 
., ·i .••• . .·~· 

No es uri cap~cho inii:iar co"c est~ caplt~l°:'nu¿str°:análisis d~ Maquiavelo. ~os, párrafos 

precedentes son una muestra Ínneg~ble~e qÜe parn'éi:;~o~~t·a~°:n'hab~;~()~qitistado, hay que 

saber mantener lo que se ha conquÍsta~o. É~' elejerci~lt{·~~1 'éci;¡. p.;Íftico ~ctual, entendido 

únicamente en el ámbito local, estas cbnq~ist~s bi~~p~~i~r~n:·s~r' los ~rÍunfos electorales de 

partidos políticos diferentes a los que h~biad~.ibefuádci~rh1lgilna región~ 

Aun cuan~.º .'1º.·.refcrentl!'~1 ~rd¡:~'jurÍ~~cC>·i~p~l"a~Ú~p~rccierll noapHcar· a un ejemplo 

reciente; no olvidemosq:ue la tónic~ d<~a·d~·~un'g,·~~:l~·~\~~bern~nt¡:s: es lleg~r· a imponer un 

modo propio de. gobe~ar. E1 li~z~.eje~ut<lr;fé ~;~ esíito p~o?iíi. 'º enc~~ntnin l!n 'ª creación 

de nuevas tciye~; cli·s~o~i~io~c~· legales' que pe~iÍ~it inost~r las boridadés de su proyecto 
Politic~· pcir ·e~CÚ~~·ci·~f ~·~~'ri:rio~::~- ,--:-' - , ·-~ .. ,_ - . . . ·, .. ··- . -

•·(·_,-~ 

Es así como el d~~echo se co.nvierte en factor determinante en el ejercicio del poder 

político. Véase que Maquiavelo habla de conquistas, las cuales por supuesto se realizaban por 

el uso de las arrnas, y en nuestro ejemplo hablamos ya de contiendas electorales. ¿Cuál es la 

diferencia? No podemos señalar que el derecho, puesto que también existfan ciertas 

disposiciones legales que regulaban la guerra, en dado caso, podemos señalar que la diferencia 

susta'ncial estriba en la evolución del derecho mismo. 

'·" MAQUIA VELO, Nicolás. El príncipe, Edit. Losada, S.A., Buenos Aires, 1998, p. 71 
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Otra aportación que consideramos digna de mención, es la que asienta Maquiavclo al 

señalar: "Los hombres caminan casi siempre por los caminos que otros recorrieron, y proceden 

con sus acciones por imitación, aunque no puedan seguir totalmente los pasos de los otros y 

tampoco alcanzar la virtud de aquellos a los que imitan. Por eso, un hombre prudente debe 

elegir siempre los caminos recorridos por los grandes hombres e imitar a los que han 

sobresalido sobre los otros, a fin de alcanzar, si no su virtud, por lo menos un cierto aroma 

suyo:'us 

Este fragmento, tomado .del capítulo intitulad?, Dé,pí-i11cipitabtis 11ovis qui armis 

propriis el viril/te acquiryúÚitr (De Jos prlncÍpados~úevó.s c.cíné¡Uistad~s con. las armas propias 

y con la virtud), es uná rica interp;etación de ia' pci'so~a!Íd~d .de los que ejercen el poder. Es 

claro para Maquiavelo que existe 1a superio~idad aun'enire 10~ s~l'erio~~~: aun entre los que han 

alcanzado la misma cirria. 

Rescatamos esta anotación para reflexionar un poco sobre aquellas causas que no son 

atribuibles al derecho en sí, sino a quienes lo imponen y cómo lo imponen. Cuando un 

gobernante o alguna figura politice importante, como· puede ser un legislador, un regidor, 

delegado o cualquiera que ejerza una posición de poder, llega a esa situación de mandar, las 

leyes se convierten en capricho de los mismos. Existe una renuencia automática a seguir el 

consejo de Maquiavelo a este respecto. Mucho de ello obedece a que la función política se 

privatiza, como señalamos anteriormente. Se convierte esa posición en un aparador individual, 

en un imán que pretende atraer adeptos y sumisión. 

Agrega Maquiavelo al respecto que: "en los principados totalmente nuevos, donde hay 

un príncipe nuevo, las dificultades para conservarlos dependen de la mayor o menor virtud", a 

lo que interpretamos que un ser virtuoso será aquél que sepa asimilar los aciertos de sus 
. . . . . : ··-:·.:·,· . . . . . ,. ·:· ... 

antecesores ·y no los que prete.ndan borrar todo_vestigio de ellos. Al tiempo, tener la sabiduría 

us MacÍuiavclo, Nicolás, op. cit., p. iJ , 
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de aprender de los errores cometidos y no carecer de esa amnesia política que daña a naciones 

completas. 

El inlluyentismo taf11biénfue. abordado porMaq~ia~~lohal h?cdrlo ta~bi~nlegÓ Ías 

consecuencias qu~ éste pudiera ;ener ~i éste n.o se. ~~be ma~~Jar.:Ensú'c~~:!t~Í.~¡'niitul~.~o De 

pri11cipmilms novis ;¡uialicnis a;,nis ,etJc:rtww ~cq11inm111 (D~ los pri~cl~~~o~n,u~~~~.·quesc 
adquieren con amrns aj~nas y, éon fortuna), señala: "Aquellos q~e sola~'é:iii~;;o·r f¿rtunas s~ 
convierten de párticuláres en principes; lo logran con poco esfuerzo, pero cidbenhac~¡.· muchos 

·para mantenerse en el poder. No tienen ninguna dificultad en el d~i'mi, pues parece que 

volaran pero iodas las dificultades nacen si son instalados en el poder". 136 

Señala que estos individuos que alcanzan asi el poder, dependen simplemente de la· 
. . 

voluntad y la fortuna de quienes les han concedido poder, es decir, de dos cosas muy volubles e 

inestables, y no saben si puede,n mant~ner esa jcrarquia. "No saben, p~rcjue si no\e tratiide un 

hombre de gran ingenio y·.virtud, no result~ razonable que sepa: mand~r: h~bien,do ,vivido 

siempre en la condición privada; y no pueden, porque no disponen de fuéraas ,capacés.dc s~rles 
amigas y fieles". 

Este pasaje de El príncipe, parece habd;.gc tomado de I~ históri~ moderna de. un país 

como el nuestro. Los amiguismos, los qud IlegJn aip;odd~ ~~r s~ fo~.una e influencia y no por 

capacidad y talento es quizá el pan nuestro de ~adadr~." En. ~110:··.~~·existe ~osibilidad legal 

alguna que lo evite. Al menos en nuestro pais.'n~ 6xi~t~{~·;~~~Í.te ·~¡ ~ntecedente~ de esfuerzos 

truncos por instaurar, por ejemplo, el servicio'.civil~de'c~rr~ra'.: SI bien es cierto que a los 

partidos políticos se les asigna un p~supue~to ic~p~ ·~;¡~~,~~~ rcálicé sus funciones, también lo 

es que, como satélites, en tomo a ellos· gi.:0n l11tc;~~~s,y.inuc,lm~ millones de pesos. Ni qué 

decir de quienes se encuentran, en grupo, busi:'~nclo lleg~~ ~¡ poder distribuyendo posiciones 

º' Ídem, p. 77 
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políticas a nivel local y federal. Haciendo de la política del Estado· un conglomerado de 

incapaces políticos, pero capaces de lodo por mantenerse en esa posición. 

Pero existe algo más ala~anlc que ello; algo que ha existido siempre en la búsqueda 

del poder y que en su momento también interpretó Maquiavelo en el capUulo denominado De 

his. q11i per :.ce/era ad principa/11111 perwmcre (De quienes llegaron al principado por medio de 

crímenes). En éste pasaje, que por su trascendencia y por ~er ~n i:~~ia:'que '1iama ~ la profunda 
:, ... l:/'.':·:.; .. ::<'. ... ':'-.,, ·.· ·.:':·, ·· .. ,· . 

reflexión será mayonnentc trascrito que interpretado, · Maq':'ia~élp 'scñal~. t~~bién' que es 

posible convertirse de particular en príncipe de otros modosqúe nos
0

"totalmcnte'.'.atribuibles a 

la virtud o a la fortuna. :;}:.. ''.'.:~>· · , ';\' .· 
\;\'.({ .'•: -~ 

- .- ,"-],.;'.-."'· --:::i,:· 
Señala que. estos dos ~odos se· producén• cua!ld~ '~e ~~~¡~riele' a0lpri~~ipado p~r. algún 

. medio pérfido e imp[o, o cu~do un ci~dnda~o ¡,i~iéula/~e ~ci~vi:~e:~:n1 prl~Ci~~ de su patria 

.. con el fav~r de sus conciudadanos .. Reit~ro Í¡Úe p~r la imp~rt~nci~ clelJ~saJ~. t;a!l~cribiré casi 

ell ~u toialidad lo expuestii'po~ Maq~iavelo, incluyen~oios ejemplos q~c él ;¡:;¡5~; toma. 

"Y, hablando del primer modo, la demostración se hará con dos ejemplos, uno antiguo 

y el otro moderno, sin entrar con. profundidad en consideraciones ulteriores, porque juzgo 

suficiente que el necesitado de haé~rlo los imite.137 

"Agát~cles de Si~iHa;· no ~ólo,de c~ndieión privada sino de ínfima y despreciable 

fortuna, se c~nvirtió en rey·~~· si~c':'s~.: HÜo d7 ~n aJfar~~o/llevÓ d~ranté toda su vida una 

conducta criminal: sin c~~argo:aco.mp~fló ,sus ~a[~~d.~s coll t~lvi~d de ánimo y cuerpo que, 

dedicado a la milicia y ~ás~lldg ~o~.:·t6do~:~us''grª~~s. Í;egó a m pretor de Siracusa. Ya 

constituido en el puesto, d~cidió ~~~;pJ;;~¡~;):}~~~~~:icúicon violencia y sin obligación por 

los demás lo que le había sido dádó'pof acu~~do'.: E~i6nces; para este designio, concertó con el 

cartaginés Amilcar, que se ~llcrin;r~b~,ci~~ ·~~s ;~Jércitos ~~ Si~ilia, y una mañana. reunión al 
.: _,.~ -··~::: ·:--::". , .. ·-

-~ .. 

1.17 El subrayado que hacemos es con_~-1 p~-~s·i/~:'~e:~~t~~~r el=~cn~aje implrcito de Maquiavel~ en esa frase, 
por la relevancia que adquiere en el tcxlo subsiguiente. 
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pueblo y al senado de Siracusa, como si tuviera que disculir asuntos pertinentes a In república 

y, a la señal convenida, hizo que sus soldados mataran a todos los senadores y a los más ricos 

del pueblo. Mucnos éstos, ocupó y conscivó el principado de la ciudad sin ninguna disputa 

interna. Y aunque fue derrotado dos veces por los cal1agincscs y finalmente sitiado, no sólo 

pudo defender In ciudad, sino que, después de dejar panc de su ejército en la· defensa· del 

asedio, con los otros asaltó África, y en breve tiempo liberó n Siracusn del sitio, y llevó n los 

cartagineses a una situación tan extrema que. éstos se vieron obligados a pactar con él, 

conformándose con la posesión de África y dejando la Sicilin. Por lo tanto, si consideramos las 

acciones y In vida de Agátocles, no ver<:mos cosas que podamos atribuir a la fortuna, o serán 

pocas: la razón es que, com ya se ha dicho, llegó al principado no por el favor de alguien, sino 

a través de los grados milita~s, ganados ~o~ 'mil privaciones y peligros, y después se mantuvo 

gracias a sus numerosas acciones fogosas y arriesgadas. Pero no es posible llamar virtud al 

exterminio de sus conciudadanos, a: la traición a los amigos, al hecho de carecer de fe, de 

piedad, de religión: estos medios pueden llevar n la conquista del poder, pero no a la gloria. 

Porque, si consideramos In virtud de Agátocles ni enfrentar los peligros y salir de ellos, y 

también su grandeza de ánimo al soportar y superar las adversidades, no vemos motivo para 

que sea considerado inferior a cualquier 01~ nobilisimo capitán. Sin embargo, su feroz 

crueldad, su inhumanidad acompañada de infinitas maldades, no permites que se le celebre 

entre lo hombres más emin.enles. y no es po~ible, entonées, atribuir n la fonuna o a la virtud lo 

que él consiguió sin In una y la olra."138 

Antes de proseguir con el. otro ejemplo de Mnquiavelo, es necesario recapitular. Nótese 

lá forma en In qu~:cl _florentino avala la violencia en la búsqueda y obtención del poder. Esta 

línea maquiavélica lm sido seguida minuciosamente por muchos hombres que han llegado a la 

..• cús'~ide d~I p~dcr ;~IÍ;ico. Si bien es cierto que esto despedaza todo orden jurídico imperante, 

.. ta~bi~nlo .~~ que· sigue siendo una manera eficaz de desparecer temporalmente la existencia 

, del dérechrimás el~menial, como el derecho a la vida, para posteriormente instaurar otro orden 

lég1d; ya blijo la concepción de quien anteriormente lo ha violentado. 

1
-'' MAQUIA VELO, Nicolás, op. cit .• p. 86 
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Continúa. Maquiavelo: "En nuestros tiempos, durante·.el papado de Alejandro VI, 

Oiverotto de Fcnno había quedado huérfano siendo pequeño, y ~ntonces fue criad~ por un tío 

materno llamado Giovanní Foglinni, que en los ·prim~~os años de su jUventud lo ubicó en In 

milicia a Ins órdenes de Paolo Vitelli, a fin deque,' experto en la disciplina, Iiegara a Ún eievnd~ 

grado. Al morir después Pnolo, militó .en .el comando de Vitellozzo. su hennano, y',en 

brevísimo tiempo, por su ingenio, por su gallardía de cuerpo y de espíritu, se convirtió en el 

primer hombre de esa milicia, ero, al parecerle cosa servil estar con los demás, pensó en ocupar 

Fenno con el favcir de Vitelozzo y con la ayuda de algunos ciudadanos que estimaban más la 

esclavitud que la libertad de su patria. Entonces, le escribió a Giovanni Foglinni diciéndole 

que, como hnbln estado tantos años lejos de casa, quería ir a visitarlo y a ver su ciudad, además 

de reconocer de algún modo su patrimonio. Y dado que no se había esforzado por otra cosa que 

por conquistar honor, y para que sus conciudadanos vieran que no había gastado e tiempo en 

vano, quería regresar con todos los honores y acompañado de cien soldados a caballo, amigos y 

servidores suyos. Y también le rogaba se sirviese ordenar que los habitantes de Fermo. lo 

recibieran con honores,,lo cual no sólo sería honroso para él, sino para sí mismo, por ser su 

discípulo. Por lo tanto, Giovanni no faltó a ningún deber de hospitalidad con su sobrino: hizo 

que los habitantes de Fenno lo recibieran con honores y lo alojó en su propia· casa.·· AIU, 

pasados algunos días, dispuesto a ordenar en secreto todo lo que era necesario a su: futura 

maldad, Oliverotto organizó un banquete soleísimo, invitando a Giovanni Fogliani y a tosas los 

hombres importantes de Fenno. Consumidos ya los víveres y los otros entretenimientos' 

comunes en esos banquetes, artificiosamente, Oliverotto promovió algunos graves temas de 

discusión, hablando de la grandeza del papa Alejandro y de su hijo César, y también de _sus 

empresas. Y cuando Giovanni y los otros respondian a sus razonamientos, él se levantó, 

diciendo que esas cosas debían conversarse en un lugar secreto. Entonces, se retiró· n una 

habitación, y Giovanni y todos los otros ciudadanos lo siguieron. Y apenas se sentaron, ·de los 

lugares ocultos de In estancia salieron soldados, que mataron a Giovanni y a todos los otros. 

Después del homicidio, Oliverotto montó a caballo, recorrió la ciudad y asedió en el palacio al 

principal magistrado. Así que, por miedo, se vieron obligados a obedcerle, y él erigió un 

gobierno del cual se constituyó en príncipe. Y muertos todos aquellos que por estar 
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descontentos podían pcriudicarlo se fonaleció con nuevas instituciones civiles y militares de 

modo que en el curso del año que conservó el principado, no sólo estuvo seguro en la ciudad de 

Fcrrno, sino que se volvió terrible para sus vecinos. Y su expulsión habria resultado lnn dificil 

como la de Agátocles, si o se hubiera dejado engañar por César Borgia, cuando en Sinigaglia, 

éste prendió a Jos Orsini y los Vitclli; porque, apresado también él, un año después de 

cometido el parricidio, fue estrangulado junto a Vitelozzo, que habla sido su maestro de valor Y 

maldad. 

"Alguien podría preguntarse por qué Agátocles y sus semejantes, después de infinitas 

traiciones y crueldades, lograron vivir tan J~rgO tiempo seguros en su patria, defendiéndose de 

sus enemigos exteriores y sin ninguna conspiración adversa de pane de sus conciudadanos. Por 

el contrario, muchos otros no han podido conservar el estado mediante Ja crueldad no sólo en 

los tiempos de paz sino en los riesgosos tiempos de guerra. Creo que esto depende del mal o 

buen uso de las crueldades. Y si es lícito hablar bien del mal, podemos considerar bien 

empicadas aquellas crueldades que se ejrcen de golpe y una sola vez por la necesidad de 

asegurarse el poder. y luego no se insiste en ellas sino que se vuelven de Ja mayor utilidad para 

los súbditos. En cambio no son mal empicadas aquellas crueldades que aunque pocas al 

princinio con el ticmno n1ás bien crecen en lugar de disminuir. Quienes observan el primer 

modo con la avuda de Dios y de Jos hombres pueden encontrar algún remedio a su situación 

como le sucedió a Agátocles· los demás no tienen nosibilidad de manti.:ncrse. ,,uq 

Pero Maquiavclo apuntilla el consejo implícito en Jos ejemplos venidos y acota que por 

ello, es de notar que, al conquistar un estado, el que lo ocupa debe pensar en todas las ofensas 

que necesita hacer, y hacerlas todas de golpe, para no tener que renovarlas a cada día, 

tranquilizando a los hombres y ganándoselos con favores, justamente por no renovarlos. "El 

que actúa de otro modo, p?r timidez o por mal consejo, necesita llevar siempre el cuchillo en la 

ma~?· yj~mpas podrá apoyarse en sus súbdit.os, porque éstos, a causa de las frescas y 

continúas ofensas, tampoco pueden confiar en él. Entonces las ofensas deben hacerse todas 

139 fdem, pp. 87~89 
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juntas a fin de que por gustarlas menos ofendan también menos· y a los favores se deben 

hacer noco a poco nara que se saboreen mejor. Y ante todo un príncinc debe conducirse con 

sus súbditos de modo que ninguna contingencia favorable o desfavorable lo haga variar 

puesto aue si con los tiempos adversos sobrevinieran las necesidades ya no estará en 

condiciones de hacer el mal y bien que haga no le servirá nara nada norguc lo iuzgarán 

for-Lado y nadie te lo agradecerá." 

De los pasajes de El príncipe, el trascrito representa un pilar elemental en el estudio del 

ejercicio del poder político. Son muchas las cosas que sustentan esta situación. Por una parte, 

queda al descubierto la importancia que tiene para Maquiavclo el correcto empleo de la 

violencia elevada a su máxima expresión con el asesinato. Pero al mismo tiempo, catalogar a la 

violencia y la fuerza como cosas que pueden ser "bien empleadas'', se descubre como una 

realidad del ejercicio del poder político. Como quedo asentado en la primera interpretación del 

capitulo trascrito, a un lado de esta serie. de atrocidades, el derecho sólo desaparece en el 

momento preciso de la comisión de los hechos violentos,. puesto que antes y después, de 

manera ininterrumpida, acomp~ña ~raspirante del poder.y posteriormente a quien lo detenta. El 

ciclo se cierra, clÍand.o;'. 'el mismo derc~ho imperante, les juzga con la misma muerte por las 

atrocidades cometidas con anterioridad. 

Muchas son los análisis que pudiéramos seguir haciendo de los fragmentos de la obra 

maestra de Maquiavelo, El príncipe, pero el hacerlo exigiría centrar todo el peso de nuestro 

trabajo en.ello y no es por mucho la intención. Como dijimos al principio de este tema, .la · 

intención de analizare e incluir un breve análisis del texto en cuestión, era la de inducir aun 

más al tema principal de esta tesis. 

Sin embargo, con la intención de fortalecer de manera más estructurada alguno's 

principios de Maqui~velo, ya no en excl~;iva de ápríncipe, procederemos a incluir algunos 

de sus conceptos también d~·i.mp~rtancia fundamental, apoyados en el estudio que sobre ellos 
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se han hecho prestigiados investigadores de los fenómenos jurídicos. como es el cuso del 

111.aestro Elisur Arteaga. 

A. Estado soberano 

Señala el maestro Elisur Artcagn Nava, que respecto de In unidad, la aportación 

doctrinal de Mnquiavclo es un antecedente serio de la idea que ha terminado por prevalecer en 

el mundo moderno: la necesidad de que un gobernante, en cuanto a sus súbditos y su territorio. 

sea hegemónico en lo interior y, en lo posible, indcpendienle en lo exterior. Con su obra 

contribuyó ni establecimiento de los principios que permitieron el surgimiento del concepto de 

soberanía. 140 

En opinión de Maquiavelo, dice Artcaga Nava, se está frente a un estado, que ahora 

pudiera llamarse soberano, cuando, teórica y realmente, ninguna facción interna pueda negar 

de manera válida y de hecho sumisión y obediencia ni orden juridico positivo fundamental que 

ha expedido, ya sea porque el remiso se atenga a su propia capacidad para ·eludir la sanción o 

porque confin en que lo auxilien los centros de poder del exterior. 

No toda violación accidental e, incluso, sislcmática al orden ·juridico '·cuestiona 

seriamente la capacidad soberana de un gobernante. Los reglamentos de·í~Án~ito ypolicía, ~n 
muchos países, son violados a diario por In ciudadanía, y el estado; por·inedio de sus agentes, 

sólo es capaz de sancionar un mínimo de esas infracciones; así, existen muchos otros casos de 

violaciones legales sistemáticas que no tienen trascendencia en· el ejercicio del· poder. La 

infracción grave es la que se comete contra determinado tipo de instituciones, tengan o no 

existencia legal, también las que debilitan u ofenden al aparato represivo o de seguridad o bien 

''° BERLIN, lsaiah, Comru la corric11te, pp. 85 ss; SCI IMIIT, Cnrl, la dictud11ra. pp. 18, ss; GARCÍA 
PELA YO. Manuel, Del mito y la rti:ón. pp. 298 ss; DE LA CUEVA. Mario, estudio preliminar de /u soberanía, 
de llcnnan Séller, pp. 16 ss; KELSEN, llans, Teoría genero/ del estado. pp. ! IR y siguientes. Todos los 
anletiorcs cit. por ARTEAGA NAVA, Elisur, Alaquiat•clo: estudios jurídicos y sobre el poder, pp. 264 y 
siguientes. 
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a los titulares reales del poder, así como las que pern1iten una ventaja peligrosa a· grupos 

periféricos, internos o externos, en perjuicio de los poseedores momentáneos del poder. 

· , "De hecho no existe estado soberano cuando en lo _interior alguien es capaz de negar 

sumi~ión ~e lll~nerri gráve, sistemática y notoria, y quienes p~s~~n ~l.pdd~r s~n incapaces de 

coacciionarlo; aun~~e quieran hacerlo, para que cambie d~ cii~dll~¡~. y CJbligarto' a que se 

~~ndll~c~ d~ áé~erdo con el orden juridico qu~. ha esta~lccidCJ Ó'dc ~~néi'á ciJc>no ~e ~recten 
grovcíncritc slls int~rcses o _su seguridad. En éstos casÚ pudid;~ cstÓ~é.frcntc á .u.n posible 

dc~pla~~il!niéi de Ía clmie gobernante debido a focto'~cs fnte~()s ~ ~xternCls.';,.¡_/ 

En "Ji opinión, e( concepto de soberw;ia se actualiza día con dln.~a~ ~~ev~i¡·m~rieras 
d~ éj~;:c.;~·elp~der·p~IÍti~~: nu~ en calidad de ~rueb~ o expcrilllent~; ii~~de~;á:';:;;nyor 

)1 -1" ' ", ,• " ' '· ·'o ... : . ',- ', •. '·-< • - ' . • ·· 
1

' ·;_.· ,,~·, ,.. •· -; •· "'e" 

tolerancia haciá' las manifestaciones dé insubol-dinación en el ámbito intcrrio. En el caso de 

Méxié:o, ¡illdié~a~os:,cje!ñl'tHi~ar ~l ~aso de la guerrilla en Chia~as, ~uy~~ b~~~~ iddol¿~icas 
apUnian a una'iriá~.;r;; rnJy·~-¡;:,glltar de soberanía, pidiendo rcconÓciÍni~ritc>. pleno ii' las etnias 

por el EstJd~: p¿.:C, por ~t'rCI Í~do 'so'licitando su plena autonomía. 

' , '<'.·.;_:··'/_·.. :t:·~ -, -

. B.··. fo clasebob;~;J111e y ~/ase gobernada 

·Es una verdad irrefutable que en toda sociedad únicamente existen dos clases, una que 
·. - .. ·. . - . 

es In que, gobierna,- y' otra clase que obedece. Dice Artcaga Nava que no obstante, es 

imprescindible . qu~ los titulares del poder se muestren, como institución, imparciales en el 

flujo y reflujo que provoca el encuentro de intereses. Aunque Maquiavelo prevé la posibilidad 

de que c_n determinado momento la clase dominada nucda elevar a la calidad de nrincinc a un 

. miembro distinguido de ella lo cierto es que el electo terminará identificándose con la clase 

gobernante y dará lugar a una nueva lucha narn lograr la elección de otro nrincipc. 

141 ARTEAGA NAVA, Elisur, op. cit., p. 265 
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Esta situación es familiar para quienes vivimos en países como México, pero si 

analizáramos In situación que sobre ese particular viven las naciones en conjunto, 

encontraríamos el mismo resultado. Esto es resultado de lo planteado con antelación a que el 

poder es uno de esos sentimientos contradictorios que acompañan al ser humano. 

Prosiguiendo con el estudio en mención, señala Elisur Arteagn que "por más que un 
,, 

pueblo tríunfan,t~, me,din~te destierros; ~onfiscneioncs, impuestos excesivos, elimine a l~s 

, miembros de In clase pÓder6sa o extinga 'su poder, aun antes de c;,ncluir su tarea, ya te~drá una 

nueva casta p~dero"sa ~ué se enciffgará de expoliarla."142 

, L;, anterior dejad". ~an,ificsto que en, cue~tiones d~ o~t6néiÓll d~· P?dfr,'s;~ vive un 

círc,ulo .vicio5,º• puestó que aquello~ que buscaró.nderrocaru~'dc~~. ;,~dcn·ésiáblecid() por 

· sen~l~e ,oprimidos: ai lograr su colll~tido, ~e convierte~. en cl~se iobem~nte, qu'.~ a ~u vez, crea 

'en otros ,seCt()rcS I~ ~Í~ma sensación de opresión creando 1~: ncce~id~d, de:vÓl~er á estáble~er 
un nuevo orden. 

La apariencia de neutralidad por parte de .las autoridades respecto: de las facciones en 

lucha, en que, con frecuencia y en casos sin importancia, los poderosós acepten o aparenten 

aceptar decisiones que les son adversas y que favorecen a la clase dominada, logra que se 

perpetúe la dominación y evita que el descontento se manifieste más allá de los cauces que las 

leyes cstnblecen al efecto; por ello es precisa la existencia teórica de esos cauc,es, y que estén 

libres de vez en cuando para permitir que se expresen los descontentos populares. 143 

Ln dificultad, prosigue el análisis, está en saber escoger a. la víctima iclóneá, que será 

quien satisfaga el mayor número de reclamacio~esc?n el' me~?rdañ~f~r~eiesiable~imi~nto. 
Existen algunas que no lo son, ya sea ~orque l~s.~lái:ione~ d~ (; vi~tl~•(propi~iatoriadcntro 

, • . .. ,.,. ··'::·\.- . -·· .. "'. ·"i __ .,_ . _,-

142 Ídeni . . <". ,··:· ... ·-.: ... ·.-.< .-.•. ,_.,:.,,.. ·:; 
10 Análisis que el autor citado realiza con base en ~~:ob_ra _piscu~sos sobrC la pr_if!!e~Q década de Til'! L~1•io!_de 
Nicolás Maquinvclo. · · : ' · ' 
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de su grupo Jo impidan, porque Ja victima se rehúsa a desempeñar ese papel y pone en 

evidencia· el establecimiento, o porque no Jo acepten Jos gobernados y se exijan nuevas 

víctimas; en estos casos el hecho de conceder una victima puede ser sólo el inicio de una larga 

cadena. En muchas ocasiones se opta por no ceder, . con el consiguiente crecimiento del 

descontento popular y el desgaste de la clase ·gobernante. Por tanto, Ja duración del dominio 

está dctcm1inada, de alguna manera, por la. c.~,n.tid~.d y Ja calidad de las víctimas que se esté 

dispuesto a sacrificar,: nsi come;> pa,r In· cáp.acidad Y. la posibilidad de recurrir .ni aparató 

represivo. 
-- ":, ·:~::; :· '·· -

:.~·,-' . \·._;:~:r'->:/· ,-,, 

"Todo miembro. de. la clas~ gClbe~i~nl~ 1~~~~ t~6e~· cf Üci;ncill.d~ qll~ puede ser usado 

como víctima .. propiciatoria;. debe ·• ~~~¡g'~a~;J. 'a")'~c~~t.or lp;s~c~fl~l~: p~rsonal. En el 

Renacimiento, el sacrificio implicab~ Í~ pÚdi~¡¡~e t~'.~ida'. ·p~r. ~nd~. s~;~¡~ ·oposición po~ parte 

del posible sacrificado, .lo. que propiciaba•'intrnnq"Uiíid~d y·:un conÍÍnüó: fluir de Ías clases 
' . " . ; :,, ~ ... , - . '., '.-·· \: -. ' - ... - ;,, . -

gobernantes. En tiempos modernos, ~I prcd() que hay'~lle pagar es menor, ·por ello es aceptado 

sin· tanta oposición. Actualmente, . exlst~n ~~éf~?s rci~a~ p~;a .rehabilitar.~ las. perso~as que 

han sabido sacrificarse a fin de salv;¡r· el'sistcma: La ·proféslón de político implica tener 
> .-, •• ,-. -"' • • • , 

conciencia y voluntad para accptár S"cr víctim~. Eri el rniuidó .:0odemo, Jos Remirros d'Orco 
' . ~' . ' . ' . 

ya no son asesinados, ni sus cu~~os son':.partidC!s'· por
0 

la mitad y exhibidos en las plazas 

públicas. Los Guiglelmo d'A~i~ ri() • ~dri s~~rlric~~o~ :m~dianie insufrible~ tormentos y 

mutilaciones para dar gúslo n toS -~~nüd~s_:~d~ ·~n-a· m·~ch~dUmb~c enaídecicÍa. La's paSiOncs hail" 

sido domesticadas y, en ~i~rt~ m6~ó; é~c~~iad~s.: li~~ en <lia Jás consecuencias de un ~acrificio 
en general son ~enÓsn~fast~~;;_ 1 4~ 

Cierto es el 'señal~mi~~to de Arteag~ Nava en el sentido de Ja domesticación de Jos 

instintos del pu~blo. éngene~I ~a:ra ~uando se trata de juzgar a Jos gobernantes. Empero, es 

importante no olvidár que no por. ser Ja tendencia el anquilosamiento pleno de las prácticas 

violentas renacentistás en la impartición de la justicia, éstas se hayan acabado del todo. El 

'" ARTEAGA NAVA, Etisur, ldcm, p. 266 
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crimen, la torturn y la pérdida plena del respeto de los Derechos Humanos, siguen siendo una 

presencia innegable en el ejercicio del poder político. 

C. lega/izació1;c1é ¡{l ~,;tividad partidista 

·, El tema de •la unidad. ·~'6n~'.·de ·~nnifiesto qué en las ciudades italianas se legalizaba In. 

existencia de bandos écm: el·. fin.de 'obligar a sus intcgrnntcs a· actuar a la luz del día, n 

abandonar In clandestinid~di una v'ez logrado, se procedía a diczmarlos, con el propósito de 

que desaparecieran como grupo Ópo~itor. "En el mejor de los casos, el procedimiento permitía 

identificar a los contrarios pára controlarlos. Maquiavclo estimaba particularmente dañosas a 

las sectas, que son las facciones que se forman en una ciudad, en las que sus miembros 

procuran beneficios ilícitos a favor de particulares, que aglutina un poderoso rccuniendo a 

actos Ilcitos o ilícitos que perjudican los intereses generales"145
• La Historia Fiore11ti11a, obro 

de Maquiavelo, pone en evidencia que en toda sociedad se sacrifica al Ilder de la nlcbe que nci 

se deja absorber por los poderosos. 

D. Marco de acción de /asiClccio11es 

Dice Arteaga Nava, que las facciones, en el contexto de· 1a razón de estado, deben 

circunscribir sus actos aprocurar ~u~ con su intcrv~nciónsc '.logren los objetivos del 

gobemame en tumo; para ello deb~ suponerse que .és~e sielllp;e pro~~ra·~ngriind(!Cer su estado, 

debilitar a los enemigos y estimular la industri~. Sf·. bien ,es'• necesn.ria la existencia de las 

facciones, su actuación no debe impedir la coits~ucióll d~ Íos' hne~ ·!lener'al~; que siempre, en 
.- . ·.: ' . . ~ ·-. . . - . . . . . . . . . - -. '. ' 

el momento oportuno, sepan deponer sus luchas en. funéión. del bien público, como deja de 

manifiesto Maquiavelo en los Discursos sobre la p;i~;era aéi:~cla de 'rito Livio {lib. 111, cap. 

XLI). "Al fin y al cabo, la historia es la descripcio~ de lá ~ida cíclica de una sociedad; es decir, 

pasar de formas puras a impuras y viceversa."146 

'" fdem, p. 266-267 
'" fdcm, p. 267 
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Una facción no debe procurur fines que no sean los del perfeccionamiento del estado. El 

papel de la facción popular consiste en ·ser el elemento que impida los abusos de los poderosos; 

siempre existirá una. clase poderosa que intentará sacar el mayor provecho del poder, con el 

menor sacrificio propio y el máximo' ajeno. 

Un gobernante se justifica ante sus súbditos y ante la historia por su desinterés en 

asuntos personales; por encauzar a su pals n la consecución de metas de dominio sobre otros 

esta.dos; por el engrandecimiento d su ciudad o pals en perjuicio de terceros; por enriquecer las 

arcas públicas; por procurar que no exista temor de que un principe extranjero lo someta a su 

dominio. Esto sólo puede lograrse con un pais unido, sin facciones, en el que los súbditos se 

sometan al interés público. La naturaleza de este país, sus características, alcances, 

modalidades y limitaciones sólo los determina el criterio del príncipe. También puede lograrse 

aun en ciudades o países donde existen facciones y luchas partidistas siempre que las 

facciones y los partidos scnan nosponer sus luchas renunciar a sus reivindicaciones deponer 

sus odios en el momento en que el príncipe lo solicite o lo ordene. 

Abunda el análisis en que un pals bien ordenado no puede permitir que en su interior 

existan facciones que procuren un juego propio en detrimento de las metas comunes 

determinadas por el príncipe. 

"Se les permitirá a 1.os.lfder~s 'é!c:. las .facciones •. no tanto a sus integrantes, que actúen 

siempre que se conduzcan de acuerdocon.io~ intb;ese~ deipríncipe .. Si en una so~iedad sólo 

existen dos bandos, deben pr~ura'r'\e~li.,;a~ iio1, i~Íer~ses. ¡)~opios o l~s de sus miembros, 

cuando con esto no se menoscabe hÍ ~utor¡dad dc(prín.cipc o se evue o dÜ~tb la consccúción de 

las metas que él propone. Un goberh~ntb dé~e pe,rmitir qu~ uno y otro bando compartan el 

poder de manera alternada, c~~ndo me~os en 'aparic~ci~; deb~ '·alent~r una lucha partidista 
: ' -.. ,. • '.~ : -. __ ·. ·_ . 'i - . ' - - . . '_ " .:.::: .- - . ·. .--:-' . . 

dentro del derecho que, desdc·luegoi él sólo- expide,·paracvitar que se' recurra a soluciones 

126 



violentas. No es dable a ningún súbdito, en la consecución de sus fines o propósitos personales, 

dilatar o poner en peligro los intcr~scs·quc el gobernante estima públicos y preponderantes."147 

Pudi~ra dedrse, desde n-~c~tfo punto. d~ vista/ que todas. las luchas al interior de un 

• Estado, ~~n . cuando éstas tenga~ como ~bjcíi,vo\ im~oncl"' uni;i. u • o_tm · modelo, d_cben ·.esta~ 
debidamente. contmladas por quien ejerce eI')Joder.' E~ est~s luchas, lo~ bandos implicados 

deben, de una u otra forma, responder a los i~tcr~!é~d~ ~~icn manda. Én el mom~ntocll que 

· ~stc enfrentamiento se comience a atentar cont~~ '.~s'. int-~r~~e·s ~e quien' d•etcntd el ')Joder, éste 

último debe hacer lo conducente pa~ 'dét~n;r!'.~ :: i~nu'encia; a c~mo de Jugar dicha 
.· .... ·,· . ·- -

confrontación. También es importante destacaren esie ~tinto, Ja i;nportancia que tiene el 

derecho, para que quien detenta en ese mom~~to. ~¡' pcide_r; ·pueda seg~ir ejerciéndol~ b~jo las 

circunstancias descritas en Jos renglon_es pr~ccd7ntcs: · 

E. Partidos políticos 

Para finaliz~r c~tá parte d~J trii~ajo; 'relativii~IanáHsis dede~os co~éeptos elementales 

de n~estm cstuoio. ~e te si~ .baJoia óptica ·~e Nicol,ás Maquiav~Jo''. no yodcm~~ dejar d~ ham 

rt1cnción de 1~. qu~ el flménti~~~P~~:~ :n~n',_i~mªt:tn im~ertn~te p~ra el ~jcrci~io.,del poder 
polític~ e~ la actuáÍiél~d: ~ohio es~¡ de'í6~~~~id~s polítÍ~<>~: . . ' . ' ' . 

' -: '· .. ~1'.: .~':·>~·-~- :{ ., ' J:'·t.', ·'.'./J ,, -: 
-~/'"'• .... , . '• -!¡_:.:·:. ' ' . ·,) ':.-. 

>.:; ~·, ;;··:~· ,_·:~:~- 'r;: , .>;,5''. • ;:<< • ·:~'~f;·~ ~ .: )~ 
Sobre este particular tema,_existen'innume~bles bibliC;gn;fias;'oé.íodaitellas; son dÓs 

; ·.·. · .. ~;.'>'·'· \,>"· ·,,..:,,-, ,.;--:. ·:::_::>- '-.:?/- ... /;.:;·.'"t.>f·.~~~l~~:-=-;~;:· .. '-·_;·,-<<". 
las que se consideran clásicos, una de R()bert Michels y Ja ~tl"a·de Niiúri~<:{º~~~rg~r;' Con 

anterioridad a estos dos autores, sib'llie~do ia líne~ · tr~zad,a p~r .Eli~~~;'A~~~g~; ~Í~olás , 

Maquiavclo, de m~nera dispersa, pero exhaustiva, cstudiÓ Jos p~~idos'y i/~~Ü~idact ~~~icÚst~; 
,· ., .:;.·· .. ~ .. ,~'"." . •, . {'" '.-

definió su papel en el contexto de Ja razón de estado. Tamb.ién' dciern1in'óJi(ai:tiÍud qllc un 

gobernante debe observar respecto de las facciones que operan e~·su te~t~·ri·o: s~'~·¡clca~. ~ntes 
que otra cosa, son deducciones rigurosas, generales o particulares, que cxfrae·dc· la· vida, real; 

'" fdcm, p, 268 
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no son suposiciones teóricas ni filosólicns: se emitieron en !Unción del ejercicio efectivo del 

poder. 
. - . . -

,- • '• •• ,'.,. •,' .. :' .· .. :' •:" r•,': • : • 
Para Maquiavclo, gobernar un estado, administrar una república es, en gran parte, saber 

conducir, éstim~lar, encauzar y reprimir a los' Íl1icmbro~'.cle l~ira~~iones que con el nombre de 

ideologías y doctrinas operan en un territorio. Es lograrlo de manera que en lugar de que 

obstaculicen la labor gubernativa, coadyuven a la consecución de las metas que un gobernante 

propone. Un príncipe debe saber escuchar a los facciosos; no puede negarle, total y 

absolutamente, In posibilidad de intervenir en la cosa pública. Es necesario evitar que, por nci 

existir diálogo, los opositores formen parte dela clandestinidad armada. La labor gubernativa es 

dar juego a los facciosos, interesarlos en participar en la política, pero dentro de los marcos de 

seguridad aceptables, que se maniliestan en el orden jurídico establecido. 

Es necesario saber cuándo reprimir y diezmar una facción que, por sus muchos adeptos, 

su beligerancia y su iníluencia en la sociedad, amenace con desplazar a la clase gobernante en 

tumo. En el encuentro de intereses el gobernante debe actuar en función de prioridades: la 

primera conservar el poder la segunda buscar el bienestar el nrogrcso y la tranquilidad de los 

habitantes. 

De lo anterior, destaca para nosotros el hecho de que en el encuentro de esos intereses, 

se señale como prioritario el buscar la 'manera de cons.ervar el poder. Es en ese decurso cuando, 

en mi opinión, la persona que ejerce el poder. político se obliga a fallar al orden legál imperante 

en aras de continuar ejerciendo su inllucncia, lo cual seria impensable sin gozar del poder en la 

cúspid~ que ha alcanzadopn;~i~mc~te. 

. . . . , 

Señala Arte~ga Nava en su interpretación de Maquiavelo, que a lin de estar en 

posibilidad de determinar quiénes son sus adversarios medir su fuerza determinar su ideología 
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e idcntilicar a sus lideres la clase gobernante expide el marco jurídico que regula la actuación 

de los particulares, y que se resume en los siguientes puntos. 

a) Sólo pueden actuar en política las organizaciones que obti~nen :del: estado ú~ 
rcconocin1icnto o autorización; esto trae como consccuc·n'~¡a q·Ü~e;:~V~'¡'~J"·e~f~~\~-~·~ad6 

·, _:,'. ·, ; ... ;::' -:.;_)~~:,: '/r·i/ --~-~~~:,'.: :\-·_ · -. 
existe una infinidad de organizaciones con personálidad,: s~ci°'~; Y'.~atri111onio,· 

pueden actuar en poHtica mientras .. noobtenga~ el ~ccon°cci~ielltoo'·1~;Ítu-torización 

olicial. Las que inicfolm~nte se, fol"ltlancon.·li.nés~iv~:70~.~d~~~Jés sé i~dica,nA ,;:acc;~··. 
pol!tica, y si rio cuent~n coll taéimtórizaciórÍ;'~orr~n ~I ;cllg'~~·d~: p~:dc; pers~~alid~d ó .. 

patrimonio.· ~-:i.~. ,,_ - -..··. ·- .. ~.--:·.: \ .. ~ -:-~. . ... \ • -: ¡·. _ _._" ·' ;~_:·.·.· ••• ~: · •• • - - '· ::-:· ,:·~ "--~;<·- .-:'~\°'": ' .. - (; 

b) Ei reconoi:intic~to qu~.~~:1~ ~Iase::sobiifü~nÍc" subsis!il1í ~~ t~~to t;lsnJ'po opositor s~ 
conduzca de ac~crdcí con' la· legislación± vigente y no' represente ningún 'peligro 'sério .. 

- · .. »- .:.·.~·'.-·\~:é.<-':::::'.' .;'~-.::'._:·}';~-<-;_·;_;'.1~:.::'.< , .... _') ,·.: .. :,.-· ·./.--.:-.:~::_·-.·-;.,·:--:;:::.,;:·,.:~ .. ~:.'."' ·:·'",¿· . .,;. 
Esto supone· que.todo'grupo: opositor'..· aunque propugne por un ·sistema· de ·gobierno· 

di fcrcnt~, .' fl1icmras f;Cí'corisiga:~1 ·~Ódcr.dcberá • respetar el si,si~~~.i~· 1~'.·o'~g~~ii~hió~ 
potitic~ pr;v;1·é~i~~té~'.; " .... ~ ·· "':. . . .·:X;> .::(•. ' ' 

e) Las o~gani7~¿ion;cs. o~osit~.:;;s,··~unque. sostfn~a~. pro~~hs''~ i~eoIÓgí~~·sinliiarc~a' las. 

r:,z.:;;;;.1·,J;~~~;*~·~ril~~:·,~r!~~ER~~~r~e~.,!;· · ·~ 
--~~~~·.u;-;/~\·-·(,"' .. i-·<,· •'; '.->:·(·. ;-,.:,~ _,. __ . 

Señala que la clase g~be~a~,t_c~.iog~;el'c~n,trol 1éonún~.'si111p(c prcrro~~tiva que se 

r.cscrv? d~ ..•. n1~n,cf.i.'~X.~!«~iy,~;5f~~~¿f r~itf~~g~¡.c~fi~.~~~iii,id~~ ... n ;~~t~S,}?if f 7~nt,~~·· dC .. t~s 
personas. ~sicns; in~l~so(cn,~uan~9 ~;é~t,as;am:.qu~:119,Pucd~,·pri,yarlas d,e personalidad, se 

rcs~rva ta racuií~~ ;ci¿ .~~;¡,.~a~he~."5~~.-<l~~~f,~ºs'~~iiti,~,º~?'.;.;.:: <: 7; , . . 
• ,. '.;·í, \;,::::'.~ '1·~.--.- -. ; . . '" 

,.~ ~ ··_'·-~<·'..:!.: ,<-:.··;·:{::'.:,~·:, ;,:_:-"·. ;:<:r'.;1 .. /·:···· :~·?,'· 
, ·,_>~- :-_.\_i .·:·:_'.::·,:.-..·:·. -~"'.·~·~--::··_··::,_::-::,':_·.:',:.,'.·,:._:, __ ·".·,:,·,::~,~,· ... - ' ·;_: 
Cuand~;nci :~xiste u°:n,fa~~:ión' opo'sitorf 'beligerante ~ si las que existe~ .n~ afectan 

, >gravcmen~e los,i":ten:~es.dd la
0

cl;s~ ~bbe..;;~~ic'Jn tumo; gobemm; también es crear faccl~ncs · 
opositoras, estimular la ~d6iÓ~ d~; los ~pi>~ qu~· au~que sean beligerantes se conduzcan de 

, . - - , -· .. ' 

confoririidad con las reglas del juego '.estaJ:>lec.i<lo~ neutralizar con oposición institucional la 
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acción de grupos intransigentes. Los estados que tienen una facción triunfante que cuenta con 

una cultura autoritaria, prevén la existencia de. una organización; que se ha dado en llamar 

punido o_ficia/, que actúa aglutinando elementos con 'ascendiente en la población y funciona 

como uno de tantos partidos, pero, a la vez, fue parte del aparato gubernativo. 

A este respecto, en México tenemos muchos caso~ para cje'mpÚticar estos principios 

maquiavélicos que, sin manera de impedirlo, si¡,'llen teniendo. vigencia. En el sexenfo de Carlos 

Salinas, por citar un ejemplo, se habló de que la creación d~I Particl~ .del Trabajo obedeció a la 

necesidad de restar poder al frente opositor que aglutinaba ª. lá '.izq~i.erd;; ;néxi~ana y que 
'•.·;· . . ·, :' 

representaba un riesgo real al sistema imperante. 

Continuando, a fin de cuentas, señala Arteaga Nava, controlar un partido se.reduce a los 

elementos que dentro de estos actúan como directivos reales. E(conirol'.secircÚn;scribe a .dos 

posibilidades: comprometerlos con la clase gobernante media~ie· f~vorcs; repri~i~los de 

manera tal que pierdan su espontaneidad, independencia y bcligera~cia: o actua~ respc~to de 

ellos para que sepan a qué atenerse. La experiencia maquiavélica pe.rmite. concluir que por más 

anarquista que sea un partido opositor, una ·facción contraría, si : no d¿splaza ·a· la clase 

gobernante las buenas o las malas. tennina conduciéndose confo~e a los dictados de dicha 

clase. 

Si bien la clase gobernante requiere un buen servicio de inteligencia de infomrnción la 

verdad es que su tarea se facilita porouc en virtud del orden jurídico para poder actuar en 

política existe la obligación de manifestarse enemigo del sistema· asi la vigilancia recaerá 

sobre todo en quienes de manera abierta se muestran interesados en el poder. 

excepcionalmente la vigilancia recaerá sobre grupos no registrados lo que facilita la operación 

de control. 
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Una facción opositora que en realidad está interesada en alcun7.ar el poder, dentro de las 

limitaciones que impone la clase gobernante, debe procurar hacer un juego propio, aunque no 

siempre, _acorde con la legalidad imperante; no puede prescindir de los elementos técnicos, 

tácitos y políticos que pennitcn el acceso al poder de manera efectiva. En general, no es 

suficiente una victoria electoral para alcanzarlo; se requiere una supcrorganización secreta, si 

no mayor, cuando menos política y logísticamentc, más capacitada que las sección visible, que_ 

opere al margen de la legalidad y que esté en posibilidad de, hacer que se respete lo que 

considera su triunfo electoral, la necesidad de una , sección clandestina es un asunto muy 

estudiado en la actualidad. 

Por otra parte, en toda sociedad existen organizacíoncs secretas que no solicitan ni 

requieren reconocimiento oficial; es más, son alérgicas a ello. Las providencias que deben 

adontarsc respecto de ellas están más fuera del marco jurídico que dentro. Se procura que, de 

una u otra manera, en forma activa y honoraria, los miembros más conspicuos de la clase 

gobernante sean a la vez o no sólo elementos distin¡,'llidos de estas organizaciones, sino que 

ocupen el grado máximo en la jerarquía de la organización_-

' ~ - ' 
. ,- ' 

- .. - ' 

El párrafo precedente nos confirma.'º q~c.h~m~s v1:nldo s~ñaland~ dcsdclnsprimcnis 

líneas en la que abordamos el temaidel p~d~~~:En -¡~ eJ¿~~i~i~.,·~1-o~~~n:J~rídi~o·tiendc a 
" _: .. , _.·, :,\-;,_:_.· .. ».' .:Y>":-."_';;'.:"'·,,~·· 1 .'.:C'::(:··.·!\-:\.(,H_:·~/""'~. ':.-.',_.¿;.~.;.;';'.;_·-.···:-:'" .. :·: .'.' 

desaparecer en pcriod()s de tiempo que pc_nnitcn ajustar ,el posicionamiento de unn,situación de 

ejercicio del poder. 

Señala Artcnga Nava que con frecuencia en las sociedades secretas o semisecrctas 

existe lo que -puede llamarse \'Oto de obediencia al superior jerárquico; en estas condiciones, 

los gobernantes ocupan puestos jerárquicos superiores dentro de ellas con base en el voto ele 

obediencia y se obtiene el control que por In via legal no se logra. En tiempos de Maquiavclo, 

prosigue, los Méolicis, los Ricci y los Pini eran patronos de gremios y colegios. En el siglo 

pasado en México los gobernantes eran titulares ele los grados máximos en las logias 
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masónicas. En el nrescnte la clase gobernante ocupa puestos honorarios y de dirección en las 

asociaciones de nrofcsionalcs clubes sociales y sindicatos obreros. 

Independientemente de que gobernar es crear oposición en sociedades complejas, 

avanzadas y económicamente fuertes, también es establecer una división formal entre los 

miembros de la clase gobernante, de manera que unos quedan asignados a un partido y otros a 

un segundo partido, n fin de que, sin privar de In ciudadanía de su derecho ni sufragiO, no 

tengan más opción que las dos que ofrece la clase gobernante. Lo importante en estos casos es 

evitar un rompimiento real que pudiera permitir el surgimiento de una tercera organización, 

independiente de las existentes, con beligerancias suficiente para despinzar a las actuantes. 

Asimismo, existe el peligro de que una de las ramas de la clase gobernante, a base de tanto 

ejercitar el poder, y después de haber creado un aparato burocrático que no esté dispuesto a ser 

despinzado, aunque sea parcialmente, de sus puestos, pretenda prolongarse en el poder. 

constituyéndose en partido oficial. 

El problema burocrático se elimina, en gran parte eón. la práctica generalmente 

adoptada de qu.e In mayoría del personal, el que no tiene funciones d.e dirección y mando, es 

inamovible. 

,. ,,_:_. >· •• •• 

El último peligro se presenta cuando los di~~entc:ul~ las dos rn~ns d~scuidnn el 

control que. es necesario ejercer sohr.c I()~ ele111e~tos ~ndisd¡ilillados o que, .debido a In. poca 

información que poseen, prop~gne~ por la adi>pci~n deideÓlogías ºi>ÓsÍurlls'¿on lasque no 
esté de acuerdo la otra íacciÓn:., . , -. , - . . .. , . ·' J .-- .- ,.:· . ._ . > ·>·J.. . , .,, . . 

.,-e¡ e·, - ' --- ; ,·::;~~; '.' Yo. 

.. >:;.~ ··'.., ·,· .. 
;' 

La existencia d~ un'~~Aidc/gfici~l t~e com~ ~~cuela que la clase gobernante, en su 

intento dé consé..Var.·ei'~cidc;;;:·se:::~priye ca~a. vez más en dos instituciones: el aparato 

burocrático y el militar; éstos, por su naturaleza, inevitablemente tienden n crecer en perjuicio 

de la clase gobernante activa y de sus intereses. 
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Para linaliznr, es preciso dejar constancia lo que en opinión de Elisur Ancaga, 

Muquiavclo concibe como gobernar: "Gobernar es dividir es controlar panidos encau7.ar la 

onosición estimular la actividad de facciones débiles. En no pocos casos, cuando se alcanza un 

alto grado de concentración del poder, también es crear oposición."148 

2.4 Poder Político en México 1988-2001 

Señala Giovanni Sanori en tomo a los políticos, intelectuales y tecnócratas:· "En 

esencia, el problema consiste en cómo el saber (el que sabe), se relaciona con el poder (el que 

manda). Las combinaciones posibles son cuatro: !) poder sin saber; 2) saber sin poder; 3) los 

que saben tienen también el poder, y 4) los que tienen el poder también saben. 149 

Estas combinaciones planteadas por Sartori cobran especial relevancia si de 

comprender In forma en que se ha ejercido el poder político en nuestro país entre los años de 

1988 a 2001 se trata. Este marco de referencia temporal no obedece a un simple capricho, se 

trata de sexenios cruciales para comprender parte de la historia moderna de nuestra Nación. 

Si bien el mundo experimentaba cambios estrepitosos como el fin de In Guerra Fría 

con In caída del Muro de Berlín, en el caso de México comenzó n gestarse también el cambio 

más significativo en lo referente al ejercicio del poder político .. Muchas son las razones que 

fundamentan tal aseveración. En opinión de los estudiosos de los fenómenos políticos, el 

cambio vivido en México con las elecciones del 6 de julio de 2000 tienen .su origen en los 

doce años que antecedieron a esa fecha. 

La llegada de un grupo de tecnócratas ~ncabéz~do por un hombre que ejercería el 

poder como pocos lo hablan he~ho en n~cstro p.nls, el derrumbe de dicho grupo y la transición 

"' ldem, pp. 277-281 
1
"

9 SARTORJ. Giovanni. la política." Fondo de Cultura Económica, 211 cd., mid. de Marcos Lam, México, 2000, 
p. 328 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

133 



democrática, son los aspectos fundamentales de este peri~do~cn -,~·yida,·p·~;¡tica· de México. 

Comprender a cabalidad estos años es esencial para entender el 'ten1il cc'ntÍ'lll de es;a tesis, pues 

es también en este lapso el que da nacimiento ~I p~der iJf~';; h'~~·brd'~~éfud-;¡rei cll un 

estado de Ja República: Yucatán. 

::·::;:::::::~~~~~~·t i~i{~l!~~~t. 
más altos planos de importancia mundial, la pérdida de esa: esperanza .y.1.ma crisis' política y 

económica fundada en situaciones que se ~~~Ónt~.b~n:.\~n :',~[,~!~Íd~~rH~%leY,~~i~0,i~riio, , 

guerrillero y crímenes cometidos contra piezas fundamcntales~·.'del ,;sistcma:l.'representan Ja 

tónica de una tercera parte del dcc~rso en m~n~·ió~/ :.: :\ :·:·:/ . "\"-}YE~ '°Jl;~~~~'~?~~{~~,:.füJ~'.~;~ ./;'- '·:. 

A ese infortunado sexenio d~ 19S8 a 1994, siguió el que marcó el preámbulo de la 

transición democrática. Co!l-~n ~resid~~ttque, coÍno dirla Maquiavelo, c~ergió al principado 

por situaciones marcadas por la infamia y el crimen, (sin que sea nuestra opinión que éstas 
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situacion~s hayan sido planificadas por él mismo), el pals marchaba en una pesada cuesta que 

se habla construido con In descomposición plena del sistema polhico. La icndencia marcada 

desde la· cima del poder político; anunciaba In llegada de nuevos vientos. "La linea es que no 

liay linea". Abando.nadas a su suerte, muchas de las facciones políticas que'. venían trabajando. 

én p~oyectos de grupo de In mano del viejo régimen. velan como el camino al. poder ¡Íodla 

truncarse. En estos seis años, de la mano del viejo sistema, dcsaparecíiin iidercs' ~uc en su 

momento füeron bastiones indiscutibles del poder político, como Fid~l V~Í6zqÜ~~:ir~m'~ndÓ 
Gutiérrez Barrios, Emilio M. González. por citar sólo algunos; · • .: ~-;,: , ._;;· ,•;.~;'./: ')' 

••• • > • • •• .e. :_;., '.·'. :.::(:~.: '.:~'J:F<.r;:~:·~~'.:;,:.:_:/./;·.>:.:<:~< ·:~ :.: 
La culminación de esa etapa llega el 6 de JUlto del año·2000,' cuando en'unn jonindá . 

' . . - . .. ··,: -·.;·. _:· .' . . . . :- ' .... _: .. ,t~<:: 1 :-:.:<-,J(,'··"·:::'~~:"·;·: '.\;-·\~·-<·.:¡:·:~:_::i;:J,_.·_('··· ;· 
electoral ~arcada por la dis~inución del nbstericio~ismo:con ~elaci~n-ñ p~ce~os electo~les 

anteriores y la nuseri~in . In \ti~l~ncia, un P_~rli~o d'ife~~;it~:_'d~sp~~/~~-7~iiÍo¡; aftibaba ni 

pode~.; 

peñ~d~ •. l9~s~2oo 1, no nsp~~aas~r cnÍi~cnda siqui~ra como 

resumen. Es tárcn d~ la ciencia politicn nn~lizar deÍ~lladamente dichos acontecimientos. Sin 

embargo, tomar co~cienciad~ la trnscend.encin que traerían posícrlo~ente ese cúmulo de 

acontecimientos, es una obligación para cualquiera que en el ámbito jurídico nspii-e n crear o 

participar de In creación de un nuevo orden legal en cualquiera 'de las esferas del E~tado. 

Sin embargo, huyendo una vez más de In ligereza, hemos decidido incluir a manera de 

ejemplo de un exacerbado ejercicio del poder político en México. una revi.sión un poco más 

detallada de lo que fue el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, por representar, de.sde mi 

perspectiva, un ejemplo perfecto de los alcances que puede tener el ejercicio del poder, bajo' 

los fundamentos que hasta esta parte de la presente tesis hemos abordado .. 

Al realizar dicho análisis, buscamos también demostrar un ejemplo de. teoiín y 

práctica~ Por un lado, muchos de los preceptos abordados en los. capítulos precedentes 

• . quedarán implícitos ni recorrer la historia del sexenio. en cuesti'ón y, por otro, daremos algunos 

- elc.ricntos doctrinales del liberalismo y su consiguiente aplicación en el ejercicio del poder por 

parte de Carlos Salinas de Gortari. 
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Lo referenle a In transición democrática, aun en marcha, será abordado de manera 

sencilla, simplemente com~ una referencia 'del ámbito temporal en el que 'se. desarrolla el 

presente trabajo d~ investigación. El objeto de ello es tener u~ elemento qúc perrnita una 

comparación futura en un· contexto de tiempo y esp~cio. 

2.4.1·. El Snlinismo 

A lo ln~go de los años de In carrera de Ücenciado en Derech~, en .más de una ocasión, 

cada uno de Íos catedráticos que cumplieron co.n s~ mi~i~n de fonnn~cis ~n las nulas; llegaron 

a m'enci~nar que el derecho. estaba en toda I~ actÍvld.id hm~tan~, T.;I ns~S~nlciÓn entra en el 

listado de las más contundentes. 

Una de las áreas de las ciencias sociales más apasici~a~tcs e~ In hist~ria. Si la 

aseveración · mencionada en el párrafo · precedente la torr:amos como . un~ - verdad 

_ i_ncucstionable; también lo es que en aras de confonnnr' un trabajo de seriedad incuestionable 

en el ámbito jurídico, como aspira a ser la presente tesis, debemos de apoyarnos cit ella para 

encontrar nuevos elementos de razonamiento jurídico. A ese espíritu obedece en gran parte el 

presente sublema. 

De Carlos Salinas de Gortnri, presidente de México durante el sexenio 1988 - 1994, · 

mucho se ha dicho y más aun se seguirá diciendo. Economista egresado de In UNAM, con 

estudios de posgrado en Harvard, hijo de una r.imilia perte_riecieritc "a Ia · clase política 

mexicana, Salinas de Gortari es hoy el símbolo del avance ÍniricadÓ de'Mé~iéo.'Quízás con él, 

como sucedió con López Portillo, se crearon J1i.i.'~xp~~:t.i!it~s;:más grandes de la historia· 

moderna de México. :::_.,~{~~,.: ·- ·''-

Hemos decidido dedicar parte de este trabajo· de tesis a su sexenio por razones muy 

particulares, independientemente de lo ci1ado párrafos precedentes. La primera de ellas sería 

que durante éste período algunos personajes y grupos de la vida política nacional llegaron a su 

clímax de poder; alcanzaron la cúspide de la pirámide planificada durante varias décadas. Uno 
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de los homb~es que a~~-g~-;Ó su' ri'..'t~rd pÓiitic~ dum~te el saÍinis~~ es sin duda Vict~r Ceivem 

Pacheco; actor pri~éi~iÚ <l~f·~c~,so y~~atlÍ~~·.'~sJnto prlmÓrdial ·del presente t~bajo. 
_,.;·' '::>-•·-~· "~,,~~· :;..'.;....:;.~; .~/:~- -\·'>, 

: .. : ·.~ ' .. .' '•. '.·· .- ' .. . . : . ·_ ... :: - ,_ .. " _. ". . ' i. -." : .. , ' .. ' ·. . 
___ Otra razó~ la re~resent~ el cl~rfsi~o ~jc1nplo d~ excesivo pode~ P°,lltico que representa 

t:?~r:z!t~¡~~.~~!fil~~:f ~r:::t:.?~~:~t~E;~=:~:: 
tan ~olo ~lgi;no~ d~~~llc;s d~,~~t~~ h~~i1~¡:~~s fÍícil c~mprend~r la' mag~it~~ 'd~Í ;~n;~ del poder 

político. 
- . '' -~ :;- . . .·.::. . ', : ·.·: 

:_ -.:>' .. ~. ,. . -, :-.,: . -.. -. : - -

El historiador Enriqu~ i<i:áu~c, en su libro La Preside;1cl~ Imperial, ascenso y caída 

del sistema político mexicano (1940-1996) 15º,-incluye un eab1tulo intitulado: "Carlos Salinas 

de Gortari, El hombre que seiía rey", que representa un testimonio de gran valla para analizar 

los aspectos más importantes del paso del doctor en "Pollticas y Gobierno" por Haivard, en la 

Presidencia de la República. 

En el año de 1988, Ernesto Julio Teissier escribió: "Salinas es un hombre inteligente, y 

en esa condición está obligado a convenir, aunque no vaya a decirlo públicamente, que no 

gobernará .. con el consenso de la mayor parte de los mexicanos: la verdad es que sus 

pariidários nunca fueron muchos. Eso explica porque él no era un candidato "natural", detalle 

_:_que:·muchos minimizaron con la correcta obseivación de que en México los muy buenos 

'cándidatos. (Echeverria} han hecho malos presidentes y los postulados poco atractivos (el 

--scñ~r dori_Ad~lfo Ruiz Cortines), llegaron a ser los mejores mandatarios." 151 

Pongamos a análisis la reílcxión de Tcissier: 

.. La campaña electoral que antecedió a la llegada de Salinas, logró sembrar en el pueblo 

mexicano la semilla de la duda sobre la legitimidad de dicho proceso. Muchos sectores -

reconocían al ingeniero Cuauhtérnoc Cárdenas, quien encabezó el primer frente opositor 

no KRAUZE, Enrique, la Pre.ddencia Imperial, ascenso y caída del sistema po(itico mcxicaflo (1940-1996), 
Tusqucts Editores. México, 1997 . . 
151 TEISSIER. Emeslo Julio, l'a n1111ca más. México en /989, Ed. Grijalbo, 1• edición, México, 1988, p. t96 
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verdaderamente trnscend,entc en J~ vida polhic~nacionnl,:c~mo ctverdádcro ganador; De esta 

forma, el nuevo Jcfcdcl ,Ejecutivo debía tomar ,:,¡pidamcntc el i:o~t;<;I del ~aís para cvitarquc 

In crisis post electoral tomara dimensiones aun mayores. 

. -.. . . 

El golpe para despojarse de Ja bandera de In ilegitimidad y vender In de C:redibilidad 
~ . :: •. ~ .. ; ¡ ·. .. ·' -. :- : 

llegaría a principios del año de 1989. "El nuevo presidente debía actuar rápido, rio' pará lograr · 

legitimidad -cosa imposible, que sólo nuevas e impcnsablés elecciones ¿odÍnn 'tíhbd~Je d~do
sino credibilidad, esa sensación de que en Los Pinos había un líder fi~~ y décidi,do: De 

pronto, n principios de 1989, en un amplio operativo, un grupo mÜitar :c~ptiuó: al líder , 

petrolero Joaquín Hemándcz Gnlicia "La Quina". Se decÍa que "La Quina" había: apoyado In 

campaña de Cárdenas y había financiado un libelo contra Salinas denominado Un_ mesino en 

la presidencia (el texto refería el homicidio accidental de una sirvienta cometido por Salinas 

de Gortari a los cuatro años de edad). "La Quina" pasaría el sexenio entero en la'cárcel, 

acusado, entre otros delitos, de acopio de armas. El mensaje era claro: Salinas de Gonari 'no 

iba a esperar que nadie dentro del sistema políticó .Jo 'calara': era él quien 'cal~ba\,La 

reacción social fue una mezcla de admiración y alivio. El chaparrito' Salinas, de GórtiirÍ'.creéió. 

Había un líder en Los Pinos. Tenía <huevos>" .. 1.52 

Esa .demostración de P()der que lanzaba Salinas de ?.º~ari ~J !l~is· enÍcro fue algo ln'ás .· 

c¡~c eso .. · La figur:i de•I hoinbre cáivo, bajito:. que tantos át?q\~s rc~i~·i·~.~~··if \~Í~p~+ desu 

. tom~ de pos~~ió~. a~anzaba rápidamente en· popularÍ<l~ci} ~~e'dibiii.Í~.d~r;~~~'.:1~~ ~idciáciari~s. 
Ercic1~ri~¿¡~¡¡,¿el~hl~torla.' "' }'~{ :.;· :,,-::~'.· '> : ... 

' . 

El equipo de trabajo de Carlos Salinas creó tanibién g~~rid7~- ~~~~~¡~ti vas al ser 

:;~~;~puesto no sÓJo por tecr;ócratasde'gran trayectori~. sirÍo,porpoJÍiico~dc~i~ '.'~iejá g~¡ircÚa" 
que daban ni gabin¿tc no sólo una mezcla interesante, sino ian't'bién. üri~ sÓlidcz irrefuÍablc. 

: E~i;~ estos políticos de Ja. vieja guardia prisita se cncont~ba . ge~te como ~J ~rClfe~~r ~ral 
.CarJOs Hank González, uno de los políticos más poderosos del pais, sobre el cual se han tejido 

. historias de poder de facto de Jo más relevantes. 

152 KRAUZE,Erifiquc,op.cit, p.419. 
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Dice Krauze: "Salinas de Gortari había ·~Jegido un equipo a su propia imagen y 

semejanza"151
• Y era verdad, el grupo en el .qu~ se ~poyó para formar su gabinete estaba 

conformado, como decimos lineas atrás, por brillaríies cerebros formados en prestigiadas 

universidades del extranjero para de esta forma garantizar un trabajo técnico impecable y a la 

vez hombres conciliadores, políticos y carismáticos como Luis Donaldo Colosio, a quien le 

encomendó la dirección del Partido Revolucionario Institucional, Pedro Aspe Armella, la 

titularidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Jaime Serra Puche, la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, Manuel Camacho Salís, la jefatura .del Departamento del 

Distrito Federal, por citar sólo algunos. En el bando de los políticos experimentados estaba 

también Vlctor Manuel Cervera Pacheco, a quien se le asignó la Secretaría de la Reforma 

Agraria 

Salinas . entró de esta forma a: la lista de los presidentes reformadores "hombres 

decididos a escuchar el llamado del futuro", como lo fueron en su momento Porfirio Dlaz, 

Plutarco Ellas Calles y Miguel Alemán. 

"Su proyecto de f~ndo era I~ rehabiÜtación plena de la mayor empresa mexicana del 

-siglo: el sistema político mexicano. Sólo Ínodémizándola a ella, podrla modernizar el país. El 

plan de acción no podía incurrir en anaeronJsmos nl repeticiones. Por definición, era imposible 

e indeseable volver las épocas del populismo dadivoso que había llevado al país a la quiebra, 

pero tampoco se necesitaba destruir todas las prácticas del sistema. Algunas podian ser útiles. 

La clave estaba en hallar un diseño equilibrado y éficaz· para poner en práctica la. frase de oro 

de Jesús Reyes Heroles cambiar para consen•ar" .154 

El economista, el político, el presidente, pretende responder éon este modelo a la crisis 

del mundo circundante, al asunto de la globali7.ació~ /ta l~terd~pe~denc.ia, al alegre y 

tristísimo fin de la bip.olaridad, a la emergencia de la tri-polarld~d mundial ele la economía, a la 

crisis de los paradigmas . teóricos, a la búsqued~: de. nu~vos. ~lll~ces entre el Estado y el 

. mercado, entre una sociedad expectante y una gestión públi~a controvertid~; 

153 Idem. p. 420 
'"' ldem, p. 421 
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A ·la doctrina ofrecida por Salinas de Gonnri n la sociedad mexicana se le llamó 

"liberalismo social". 

El liberalismo social intenta ser una visión completa del' mundo, una teoria universal 

aplicada: con razonable modestia a la. realidad .me~icana. Propone· sustituir al Estado 

proteccionista y propietario, eludir mínimoy hacerlo a· la imagen y semejanza de una nueva 

conccpciÓn sin parentela reconocida con el neolibcrali~ino. El liberalismo social pretende ser 

un liberalismo con pecados veniales y ganarse el refrm de la-historia haciendo un propósito de 

enmienda de no caer en los pecados del neoliberalismo contra el espíritu y In_ carne. de los 

desposeídos; -

"Según la visión de Salinas y de los teóricos -del liberalismo- social; el -_Estado 

benffnctir, la planificación central del socialismo; ~Imoclel?del· Estad~ protec~iori'i~ta; In 

_ pr~p~csta neoliberal del Estado insignificante; fué,ron r~spu~stas fn~;asiosas para ~~fr~~tnr l~s 
desafios del capitalismo glc;ibal. Estados Unid~s. y_ Gran- Brctañá fueron conducidos:..:.- n' pesa~ 
de logros iniciales en Estados Unidos - ni n~úfriigio por Rcágan y la "Dama de Hi~rro'; 
Thnchcr, mientras sus rivales - Alemania y JapÓn~ div~rciados del laisse~ fai,.e},d~ las -

concepciones de un Estad? reducido, tuvieron un c~ccimicnto descomunal, co·~ -ind~pc~d~mÚn 
de este momento histórico donde están- aprisionados por el rnntasmagóri~~ _ cª~Ii~~-~íie :1a 

rccesión". 155 
-·· 

:·,, 

_ Es aquí, y e~ aras de unconocimientoprofundo dclmodelo q~e, pretendió. i~plérfrentar 
- Salin~s. d~ndc debemos retomar fundamcintos' elementales .sobre- el ;;'iib~~-¡¡~;t;-~·';· Esta·-~ausa 

, ., .· . ' ' . ' •. .. " . ' . - ,. . -. ·- ;· •• ,.. 'J .... " ". •·" '· ._ .-~-·- ..• ~ -. ' 

.en el. n~áiisis del sexenio snlinista, .es un altÓ ~bligildo par~ t.~clos
0

aqu~llo's''qui! pretendan 

emitir unn_ crltlca fundnin~ntada _sobre In P?líiica económica y ;ocial·Í~p¡:~;;,er;itada cntr~ 1988 

._;, 1994. 

ISS BORGE. Tomás,Stl/inas: los dilemas de fa mmlernidad, Editorial Siglo XXI. México, 1993. p. 175 
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El Liberalismo 15~ 

La historia de las idcns políticas en el siglo XIX está dominada por el progreso del 

liberalismo en el conjuntó del u'~iv~rso. ºEl llbc~lisnio trÍ~nla '~n Europa óc~idc~tal; se 

propaga en Alemania y en ltaHa; dÓnd~ ctm~vimie~to;libc~I• cs16 ligadcl cstre~hamente al 

movimiento nacional;. gana'(~· Euiapa -o+nt~IJl~~h~ ~e ;;c~la·v~~los'':.Y· ·•óc'c~de~tnles''); 
penetra, bajo su forma .europc~,e~ '1os,p~ls~s i~'Extr~~o'o~c~t~>~u~'scabren 'a,1 'c~,me~io 
occidental; las república~ '1atinriam~riciiíl~~ s~, ¿¡orga~ d~nitii~~io~es Ji¡;~¡..;¡gi, i~s~iri;CÍ~~-i:n 
la Constitución de Estadát U~i<Í~~:?; · : ' · '.'' ; , , 

:;>. -,¡.,-

'}'.'.:: '.;.:?: .. ; 

"En cuanto a Estado~ Ü~Í~os! ~~~r~~c ¿~uno ,la tiei-ra de ,elccciÓ~ del 'libcn:lismo y de 

la democracia, ~licazmente coiiéiliadds. De considerar, sola merite las doctrinas, ~aliriá la 

tentación de dejar a u~ Jádo' la ·~~¿,;:¡~~ión de' Estados Unidos; pero lo que i~po~á es la 

imagen de Estados Unidos, no' las obras doctrinales -relativamente poco numerosas y poco 

originales- que ~llí salen a la Juz;'Sir( duda, la imagen que los liberales europeos adoptan, 
. . ~ 

con frecuencia está muy li:jos de corresponder a la realidad. El mismo Tocqueville, más que 

describir la realidad ·americana;·. interpreta los Estados Unidos a la luz de. sus propias 

convicciones. La rcfcrcnéia'.a Estados Unidos adopta, pues, la forma· de un mito o de una 

serie de mitos, cuya historia desde comienzos del siglo XIX es muy instructivo seguir. 

"El siglo XIX es,' ante tOdÓ, el siglo del liberalismo, Pero ¿de qué liberaHsmo? Son 

necesarias aquí algunas dlsÜríc'i()nes: 

I .ºliberalismo y prog~dso Íéi:1~ico.-EI liberalismo es h~icialmenie una lilosolia del 

progreso· indivisible· e ih-cv~~ibl~;,· Progreso técni~o. progreso, del. bienestar. progreso 

irit~lcctúal y prÓg~ésa';mÜral )c~d~ ~ I~ p~r. Pero el tema del progrc~o se vacía poco a poco 

. d~su sustari~ia. Haci~ liri~1eid~l,siglo XIX son numerosÓslos liberales -especialmente en 

156 "roucHARD, Jcan'. Histi>'r;'¡, d~ tlJS ideas polí1icas. Traducción de J. Pradera: Madrid. Editorial Tecnos, 

1981. 
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Francia- que sueñan con una era estacionaria, con un univeri;o d~tenido:. este. estado de 

ánimo es particulannente evidente entre los progresistas de los años ·1890; De esta fonna es 

necesario distinguir entre un liberalismo.diná;;.ico, qué adepta la máquin~· y que favorece la 

industria, y un liberalismo económicamente conservador y proteccionista. Esa primera fonna 

del liberalismo prevalece, en conjunto, en Inglaterra: y Ja segunda domina.en Francia, dondé 

el liberalismo -generalmente más .audaz que en Inglaterra en materia polltÍca- sé mw!stra, 

económicamente muy timorato, y donde el progreso de fa industria. y de:·1os,transportes se 

debe a hombres, especialmente los saintsimonianos157, cuyas ·conc.epcionc~' pol.íticasson 

totalmente ajenas al liberafi~lt1o tradicional. 

2.0 Libe~alismo.~ burgu;.fía.~EI libcralis~o es~~º~•e 1i~ elemenios origina~os de la 

filosofía de f~ burguesfa .. Pero, durantd.cJ.~lglo·'.XÍX, ·,·a~ rrcint;..;;s;d~Í .libc~fislt1o no 
.º .. ·' _·.: :- -.· ·,: _·._,·.:: '. ::' __ . : .. __ .:-_·. >': :'.,:;·_~_,.;;:<::~-.'·.::··:-_: .. ;::.::~:-r~-::1;~>-:\-'.:\·_;'>'.·-.·-.: 
coinciden ya en manera alguna :-:-s.i es que ~Jguna~·Y".z,0coi;~~i~,i:~~~. exa".tament~ crin las 

fr~nt".ras .dé fá burguesía. La siruación, ~ ~ste.r~specto/ditié're sei:\ín tás épocas y según los 

·paises:. En· Francia. el liberalismo. pcnnanec~;" eh.'.c~rÜ~~¡~;!éstr~chaÍnénte. vinculado a la 
-· · .. -~-· ._' . _-__ : . :. --·-··,::·.--'.<.'··>;_.~..----~-·7-.1:·:-. __ ~-3~:>:.-·_;-~-:-_··»::·;:>'. ·:: '.- -: 
defensa de IÓs intereses ("Bajo ·la; guardia /ele p,ues(fñs jdcas, venid a colocar vuestros 

intcrc:scs", dice irónicamente el libe~ICh~~Je'~d.e Réñí§s~t)'. Pero ~ientras que el liberalismo 

francés apenas evoluciona y Jleva·Ía,.imp~~tá·d~ u~··odea.nismo congénito, Inglaterra conoce 

~arias tentaÍiv~s para ci~sni\~ha;'>, re~isai~1 liberalismo, especialmente en la época de Stuart 

Mi11 158 y: ~ás tarde, en los últiin"os ·¿ños d~I siglo XIX. El socialism~ francés del siglo XIX 

. ~Ónstituyc ~na reacción contra el liberalismo burgués, en tanto que el socialismo inglés está 

151 Claude llenrl de Rouvroy, eonde de Salnl-Slmon (1760-1825), socialista francé.<, nacido en Paris. A 
los 16 años viajó a Estados Unidos para combatir en la guerra de la Independencia estadounidense. Cuando 
regresó a J'!'rancia, ofreció su apoyo a la Revolución, renunciando a su tilulo. Es considerado uno de los 
fundadores y teóricos del socialismo moderno. Sus escritos contienen razonamientos en favor de una 
organi7.nción social, encabezada por hombres sabios y basada en la industria, que beneficie por igual a todos 
los componentes de la sociedad. Después de su muerte, los discípulos de Saint-Simon organizaron y 
popularizaron sus ideas, y sus principios y teorías recibieron el nombre de sansimonismo. Su principal obra es 
El nuevo cristianismo ( 1825). 

158 El nombre de John Stuan Mill ocupa un lugar de excepción en la historia del pensamiento europeo del 
siglo XIX. Ademlls, sus teorías filosóficas y económica...-; encontraron una prolongación m~tcrial en su 
actividad como polllico. en la que destacó por sus ideales netamente progresistas, tales como la defensa de la 
clase trabajado~ la igualdad de la mujer o la obligatoriedad de la educación. 
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impregnado en gran medida de liberalismo: el hecho es particularmente cluro entre los 

fabianos. El liberalismo inglés es más inglés que burgués. siendo el imperialismo su tém1ino 

nonnal; el liberalismo francés es más burgués que francés. y. dedicado a conservar. vacilará 

en conquistar; por lo que el Imperio colonial francés será obra de algunos individuos. 

-3.º liberalismo y libcrtad.~En :el siglo XVlll se hablaba indistintamente de lib_crtad 

y de libertades; y el liberaÍismo aparecía col11C> 1,~ garantí~ de las libcrtádes, como la do~trina 
: de_ In libertad. La confusión de los tres t~rmina,s (liberalismo, libertades y libe~ad) es 

m~~ifiesta en la monarqufa de juliÓ. Pe~ e~- 1'á ~ismamedida en que el liberalismo aparece 

como In filosofía de la clase b~;gu-¿sa, ~o ~s~guni' más ~ue. la Íibertad de la burguesía; y los 

no-burgueses, por ejemplo, Proudhon, tra~an de e~i~blcicer la libertad fr¿rlte al Íiberalisino. 

Por consiguiente, existen •. por lo -menos, dos clases de. liberales: los que piensan -'

como dirá más tarde Emile Mireaux ¿n su .PhiÍosÓphi~ élu libéralisme (19SO).,.-- que el 

"liberalismo es uno porque la libertad humana es una", y los que no creen en la unidad de la 

libertad humana y piensan que la libertad de unos puede alienar la libertad de otros. 

4." liberalismo y libcra/ismos.-Durante mucho tiempo el liberalismo aparece como 

un bloque: para Benjamin Constan!, liberalismo político, liberalismo económico, liberalismo 

intelectual y liberalismo religioso no constituyen más que los aspectos de una sola e idéntica 

doctrina. "He defendido durante cuarenta años -escribe- el mismo principio: libertad en 

todo en religión en literatura en filoso tia en industria en política· y por libertad entiendo el 

triunfo de la individualidad tanto sobre la autoridad que pretenda gobernar mediante el 

despotismo como sobre las masas que reclaman el derecho de sojuzgar a la minoría''. 

"Esta concepción es la del siglo XVIII, para el que la unidad del liberalismo era un 

dogma indiscutible. Pero en el siglo XIX se produce un hecho capital: la fragmentación del 

liberalismo en varias ideologfas distintas, aunque no siempre distinguidas: 
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-el liberalismo económico descansa sobre dos principios: riqueza y propiedad; se 

opone ni dirigismo, aun aviniéndose c.:.n losfavores del Estado; es CI fundamento doctrinal 

del capitalismo; 

-c1 ·.1iberalismº. poliiic~. s~'op'ane ª' _désr~tH~: ·es· c1 ¿da.;,ento doctrinal del 

Gobierno repre~_entati~~ /de-'.tl ~e~?:fg~ia;;,~r~~en~~ªJ '.' ,-:; ',{:\ ; '", . 

oooollio'.i::,'~€:~~~m~~;ii~~l!;~i¡}¡~;~~~~~~i~~~·=;·:.~: .. :: 
muestran inclusó notablemente intolernnics.'::C;·•. ··,¡;¡ '•\e;· .. 'X::·::;; 

· !~'.;;g:~·~~ikl~iiíiji~~~ki~2t~r.~::.·:;: 
los 'pa!sesfsegúr1 laúcriderlcfas de una ínisma época y,(!e' un' misÍnci pais:~.15.9 :. 

··;.. ·· ',•.,•';\ .. ';/'.>L·· ,¡r:.';:.~'.;i:~:•'.:';)'.:i¡,A;·i;.J;';;'f{~:(j{;~~ti~í :< ~·¡ .• 

Hasta nq1,1í nuestra revisión éonceptu-nl sobre el H~~rnli~m~. 'i} : 

'0;, ri;:~i;~,~;~·?E;r:~.:~:~):~ªllr~~.~:~;+:::: 
. de un poder fáctico que no é:léjnra lugar a dudás sobre su ~efcétividád:':)2.'. - ,, ... 

-' . . . ' -ú~.'.~;:?,:J~~~; -: .:.;- i,, ~~}.:;~ r ,.,. , _, 

. - . ..- .c':~:,."··"'..-~._,1·:- ~-:,,:~,;:,.:.::;:~;';,~.,·.~::.('_;::_:'.:~:f,;».:·-:-..-1s,r· -·.:~<- ''-:"·,_:·.::· .... -
Retomando el estudio sobre el sexenio.de Salinas'y:tomnndo i:omo·nuevo punto de 

~ .: :··.:· ;'<, ,.' .;:-.-~<',;~:~~;,-<.'.-~ ;·;-.,_ :-{C;~'."·:.:;¡,:.:4·-... :::i'.~<i:~'.-,.\< ·-: ~: ':r · ";_··. ·.~-- · 

partida lo dicho sobre In elección desu equipo de tra~aj~/'.aima'gén ys~r~eja.n~~ suy~"· se 

dejó sentir el peso de un Poder Ejecutivoqu~ estnta' ii~~~e~i~'n 'rC>~~~rv'i~jos"~'og~as, con t~I 
de quedar registrado en los libros de I~ hist~ri~}~llÍii~ ~~x{6;na·:~~~~.un.' ~oben;ante de 

excepción; sin paralelo en In historia modem~ del p~!s. é" 

159 "Distintos sigrliticados del liberalismo. Enciclopedia Aficrosofi Encurta 2001. 1993-2000 Microsofl 
Corporation. 
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En el "trono", Salinas ejercía el poder. presidenCial sin la violencia de Diaz Orduz, los 

sobregiros verbales de Echevcnía o el bciat¿ el~ LÓpcz P¿~illb; j~c.U ci>n ;u'na, ~isibilldad 
mucho mayor que su antcccsor,Migucl dc}a·Madrid Í1.¿~~d~. Di~~-(Kriuze:·;;Nad~dc 
reticencias: su mano linnc seguiría sintiéndose; co;;,o 'en el :casB 'aé'<:'Ln Qúirin>"i Sus actos 

espectaculares de inicio de su sexenio; rcc6rdab~~ '¡'a i~Üi?cn;~~ i\,!Í~J~í~1';;~~á~'.· 
·r y··. ~ \,. , .;-: .:~_;·.·;:~·. 

Otro acto trascendente· de comienw·s· ·~'e\~,~~Jf~:Íº~:f~?;~;;~'f~~e~~·¡:1~~to~l···e~:.B.aja 
California Norte, cuando por primera vez, se r~conoef(¡:I trjitnfc(a ·un' parti.d() q~c no 'fuera el 

PRI en una gubernatura. De esta manera, el panis;a Ern~st~·:;~lufo'A/i~elfs~ convertía'cn ¡:1. 

primer gobernador de oposición. Este triunfo, inás q.;e .;~:'1i~~C). d~I· t~rtí~~:Áé'6ión NaCr~nal, 
representaba la señal más clara de la nueva fonna dcgob~i-nfi;~I paÍs!Er~F~~ d~·lo~pri.;,cros 
actos que ganarían la confianza en el nuevo prcsi~eme.'.No ·+;·t~nt~:'.'.lci~ pri,istas más 

apasionados de la región no perdonarían esa humill~ciÓn: al·c~b~ d~ ~~~s·mé~is del. tríu~fo 
panista, se fonnó el grupo TUCAN, "Todos Unidos C~nt111 AcCióri Naci~n¡I.;. : 

Veamos a continuación, cómo Salinas de Gortari, como otros ·ejemplos que hemos 

señalado a lo largo de este trabajo, se apoya en el derecho a la vez de en sus dotes políticas, 

paro ejercer el poder con un estilo personal. Los párrafos siguientes, nos darán idea claro de 

ello, particulanncntc la fonna en que se consolidaba ante los factores reales de poder. 

Salinas de Gortari dio muestras de poder al poner preso a ·"La Quina", pero sus 

relaciones con el sector obrero, particulanncnte con su líder, Fidel Velázqucz Sánchez, no 

podían ser mejores. En 1988, se linnó el pacto entre: las corporaciones sindicales, (que 

dependían mayoritariamente de él), el gobierno y lo_s·c~prcsários: la inflación había caído de 

manera impresionante, de 15 por ciento en enero_ de 19.88 a o.4 en agosto de ese mismo año. 

"Estos resultados lo animaron a rc~lirmar ''cl.inde.st~ctiblc pacto histórico" entre el "gobierno 

revolucionario y la clase obrera"."160 

.'. .. ··.·;·, .. ·. ' 

En cualquier país. Jatinoainériéa~o/un Bjustc drástico de los salarios (como el que 

suponía el nuevo Pact6) ·'{;~~i~~e 'arrojado a los obreros a las calles en protestas 

160 KRAUZE, Enrique, op. cit.· p. 422 
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multitudinarias. No en Mé.xico: "es una de las ventajas del co11mrativismo", comentaba 

Salinas de Gortari. El gobierno utilizaba sus instrumentos políticos premodcmos para corregir 

el rumbo económico y despegar hacia la siempre anhelada modernidad. 

Con los campesinos, Ja estrategia de Salinas de Gortari fue más compleja. Las 

manifestaciones de crisis económica en el campo eran evidentes desde tiempos de Cárdenas: 

baja productividad, pobreza extrema, erosión de Ja tierra, éxodo a las ciudades. "El gobierno 

de Salinas comenzó a preparar Ja más ambiciosa reforma económica y social desde tiempos de 

Alemán: nada menos que una modificación de fondo al intocable artículo 27 constitucional. 

Se trataba de dar al campesino la oportunidad de decidir libremente el régimen de propiédád 

que le conviniese, ya sea el colectivo (ejidal), o el individual (propiedad pri~ada): Lo 

importante era que el campesino tuviese títulos de propiedad sobre su . tierra, rio ·meros 

"derechos ejidales" que en Ja práctica lo sometían a Ja tutela permanente de .ese ·~Íerno e 

impersonal patrón: el gobierno local, estatal o federal en turno." 161 

El sentido genuinamente liberal de esta reforma implicaba una voluntad de manumitir 

al campesino y convertirlo en mayor de edad. Las viejas figuras autoritarias y'venales_der' 

campo mexicano (el cacique, el comisario ejidal) verían disminuido su poder en la me.dida .en 

que el campesino tomara conciencia de su libertad y Ja ejerciera. No obstante, el sistema no 

pretendía romper sus amarras con Jos campesinos. rarecía no conveniente en. d sentido·. 

económico y político. Por lo primero, porque los campesinos tardaría~ en:: asi0Ha~·; las 

bondades de las reformas; en lo polltico; los cambios al legado de Lázaro Cárdenas: p~lan 

''.El grupo dé Salinas comenzó a ~~nccbirun sis;enía deap~~~ ~l}c:~~gsiJ~·qte,. 
esqÜiyando •la ~csada, onerosa y corru~tabu~~racia;. Ót~ndiera 

0

dire~ta~~~Í~ ~i ;~~+pesino 

- ·.···-:::•mL:¡i:::: .i:1veP::::ne;0:;:::e;::bc~:\(1it~::io~:~;~:~.;~!1{;;~:1~t.~eJ~r(~~f~:~~: 
es;ablécido desde principios del scxe~io. L~ teÍevi~iÓ~ se !Íe~ó d~ -~n-~rii:'i~~ q~~ ~~ei~n~ban 

' ' , : - . . . ._,,_._, "- ----- - --'·' -:·~.,_, .. :•,¡'-' '- -·~ .. .'"/_<_-•. -.·r·- ., . -~" 

sus lowos como un -nuevo evangeHÓ del progreso: (:on ·~1 tiéiri¡jo; · 1as ma)~s fcng~~-dirlan qúe 

161 Ibídem 
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S~lidnridad era_ el· embrión de_ un nuevo partido que encabezaría Salinas al salir de la 

presidencia, 'su plnlaforma histó.riea. Nunca se -confirmaron estos rumores, pero la aceptación 

de Solid~iid~d entre los :campesinos era evidente. El ~~biemo lo~ apoyaba no con palabras ni 

'conp~oycctos administrados por burócratas: eón dlnerocncfectivo."1º2 

NÓtese como en el relato histórico de Krá-úze, s.; adivina -el instinto de 'poder de Carlos ... . .' . . '. 

Snlinás de Gortari. La pesada cuesta que le había sido presentada nnte los acontecimientos 

previos a su llegada ni poder, era escalada triunfante apoy.indo~e indudablemente erÍ el ~párato 
jurídico y en sus dotes políticas. 

": . '· '.. >-. 
Por lo que hace al ejército, éste segufa tan subordinado e institucionál ·como los 

gobiernos anteriores. En las cámaras, tanto de diputados comó desen.~d~r~s;h¡¡'~¡~.:~~mbios de 

consideración. Segula infalible la maquinaria prísita, empero, el P ~N _Y d:~RD i;'-it~du~l~n un -

debate real que un sector de la prensa recogía y proyectaba a la oplnión'p.ÓbJic~;' ~nnd? por 

primera vez ni poder legislativo, si no un peso real, al.menos 1~ ~~Ürlencia d~ s~~- un- poder .. . "' -·- .. ·- - ,.:" ;· ., _ 

_ auténtic~ e independiente. . . {:);>:- ~• 
.-:·.' . :. .;;.,,. 

- EL poder j~dícial segula siendo débil, ~ero: ~n .Jos. otro~~ pacieres. formales, las 

gúbernaturns y las prcsidericías.rnuníéipaÍes, depaiaba sÓrpresas'. riotablc~·quc, en opinión de 

'Krauze, "el régimén no~upo p~~e~ ni Ínte'1'~~;.;r".-

-"En In zona tradicional.;,ente uno tan subordinada'·'. ocurrieron cnmbios 

imprcsiÓnnnte~. Unn parle de la prensa segula pegada a In ubre del Estado. Como en los ~iejos 
tiempo~ del nlemanis!Tlo, eran meras oficinas de infom1nción oficial. Si uriá bbmb~ n;ém~icn 

.. '• .. 

hubiera caído .en: 1'/úeva York, muchos periódicos de México hubieran cabeceado~ en la 

plim.era plana: Atómicn en Nueva York; Salinas constemndo". 163 

, . Pero_ j~n.to\-·es~ sumisión voluntaria, la prensa escrita y la radio ejercían su libertad 

pasando P.or C!ncim'.1 de: las . sutiles amenazas oficiales y los riesgos. Periódicos como l" 
'.~ 

fdcin, pp. ·422-423 
163 Ibldcm 
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Jornada en Ja ciudad de México y HI Nime·.dc Monlerrcy, revistas independientes como el 

semanario Proceso, ponían un ejemplo de liberta<! que ·no tardaron en seguir otros órganos de 

Ja capital y Ja provincia. La novcda.d de Jos, tiempos fue Ja apertura polilica de Ja radio. 

Siguiendo la paula abierta por Ja csiació~· R~dio Red en su noticiero ma!Ulino Monitor, otras 

cadenas abrieron su programación a· un~. cobertura objetiva de las nolicias y a Ím debate 

político cada vez más libre. 
. . . .. .. . : 

. . ' : :." . . ~' . 

A lo anterior, pudiéramos agregar que existió una apertura tainbiérÍ~ '?~ ·~1 'ámbiÍo 

cincmalográfico, probablcmcnle inducida por el mismo gobierno, que ~é~i~ó .. Ja ~roy~cciÓn 
de cintas como "Rojo Amanecer", que era una proyección si.n pre.~ed~~t1r:'én Ji'. critica al 

sistema político 164
, Por dentro,. tal .vez Salinas recordaba a '°:•~ ~ob~~H~~. ~Jitol~~r Ja 

exhibición de cintas como "Rojo Amanecer", que lo anteri~~f~ éi:er:;'in~I~; ~~e,~Ón él 

cambiarian las cosas; al mismo tiempo. anunciaba subliminalmente qúe ~i~oder, dé.las ~mias 
pcrténecc al Estado y que él era la cabeza del mismo. 

' '. <·: .:,.~,'. 

Si la prensa y la radio se salían del control de la influencia del;g~i:iÚ:~ó;· Salín.as 

ejecutó un acercamiento sin precedentes con dos factores de poder:. l~~"elTiprésario!(y hi 
Iglesia. La intervención de Jos primeros en el pacto de 1988 "fue el prel.~dio' d~·· u~a· lu~a de 

miel que duraría todo el sexenio''. No era para menos, las refoini~~ eé6nó~icas qué 
instrumcnlaría Salinas representaba una revisión completa de Jos ~~q~el11a~JP,o~uli~tas ~e 
Echcverría y López PortiÚo~ A la nacionalización de Ja banca in~truin,en!a~a·;~or LÓpC::z 

Portillo, Salinas Ja trató como un sainete que no sólo podía, sino queria'y dcbfa.revc.'."!r· 
.. ·;·~) 

Una de las. primeras argucias de Salinas fue. la de acercarSe .~)~ I~l~~Ía y·~ipl°:rar •la 

posibilidad de fu;,,ar Ja pipa de Ja paz. Para ello habla qu~ ~ÓcÍiflcat~~~·¡~~ci~Ím'~nte el 
., ... : •'•' 'i··' , .. , .... ·· ·, ... 

artículo J 30 de Ja Constitu~ión para concederle personalidad jurldica íi' I~·Iglesiii,;~;¡j'coírio la 

plena autonomla p~~a; g~b,emarse en su régimen iitte.:Oo' ;·h~~;r ~~~Ír~ita~i~n~~'de,euJtC> 
externo. Ahoralos sace;dotes podían opinar como les pareciera y votar; Elnu~vo ~~~cordato 
incluiría también el restablecimiento de relaciones con el Vaticano. El Estado salinista pensó 

exÍra.er del acuerdo una fuerte tajada de prestigio y legitimidad, pero Jo cierto es que el pueblo, 

164 La cinta trala sobre la malanza del 2 de oc1ubre en Tlatelolco. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

148 



religiosi~imo ~~n1(} ~icn1pre'. tomó co,~ indiferencia la reforn~a, que sólo avalaba una situación 

de hecho~ La .iglesia, p~r s~, pá~c. se 'avi'ri~ astut~n~ente: a una rcfonna que le costaba poco, la 

benelici;b~n;~choy c~~li~~b;l~ c~~~illució~ iniciad~ porÁ~ila·ca11iacho.: 
·., ·, ;'. ,·'~·<. • ·' .• ''-' 

,, 

L()S pá1nfo~cp~~~e~ent~s curnplen con_el propÓsito ,, ~e haber'~bord,ad~ elsali~ismo 
~C>m() un eJ~~p:I() ~u~-c~rr~born\'1 ni~rco teóndo dci los 'punt~s anteriores de .cst~ t·r~bajo. Sin 

~;nba~go.:'n() ~s n~~~tra lnt~~dió~· d~jar de ~e~~Íonaralgun~s otros aspectos'~ue ~o,;~·iclc,,;nms 
de ~aUa,fünd~m~ntal. Al·· hacerlo, -~~- _ p~ctendo dar un orden cronológi~o ex~~to ,~~: lo~ 
acontc~imi.entos, pero sl elementos que no~ permitan entender con mayor ~laridad' lo-,:~,¡~~eslo · 
anteriom1ente. 

La reforma económica emprendidapor Salinas era ya un éxito a mecliado¿>~.;tse~~nio. , · 
Los resultados se velan en las tasas deinte~és y en el poder adquisitiv() ~e l;~cl~.s~_iu~di;'.Su 
imagen internacional llegó a crecer c~m() poc~s lo habían logrado'. Se .ha~Jáb~d~· ~Íl nu~vo 
milagro mexicano y la magia y esos senti~ientos coriiradi_ctorios d~I hoitb~é;¡~~;;~~m~~za~n a 

apoderar de Salinas de Gortari: ''. ~ .~.~::·: _-:, ¿i_,;.~·¡, <' :.t~.-·\: ·-~--:, 

··~ ' ' ~:~=~-;.: · __ ::'; .-
Sin embargo, fnltabaún elemento que lo consolide no solo en Íos hechos, sirio también 

en el papel: la refonnci Pou~¡-~r¡ d·~.1-Paí~~-· -.~:.~·· . : ,. - . 

Dice Krauze: 

.,, ,- ·,. . 

"La reforma política requeríaanuj(), in~~ginacmn, gd~erosldad, rácultades ,nada 

s()brehuman,as. Los objeti~oseranunos'~uan,tos'. pero.,fu~damemales: conéertar el divorcio del 

.. i~~dmi~ible mairimonio ent;e el ,rR/ y,-cl ¡¿~ie·m~;, p~hibir las mil y una· formas de 

transferencia económica del: gobi~i;m)~~i ·~·RI; ~ro:hibir el uso de los colores nacionales P?r 

parte del PRI; otorgar ~lemi indep~~dc~ci~,:;~I g~biemo al Instituto Federal Electo~!; 
fortalecer en la práctica y l~:'ie~ (lo{ pCXlcfres legislativo y judicial, duplicar al menos Jos 

ingresos de los estados, trlplidm; lc)s,'d~Jos municipios; fortalecer los derechos ciudadanos, 
',-- •• -~ • '. > ·.• e • ,·, ;. • ,. • ,. • - - • - , - • -

sobre todo el derecho a fo. inía'§a~ió,:,:·tn;dicio~almente conculcado por la televisión privada, 

aliada incondicional del sistema ... No era imposible, pero a mediados de I 991, en medio de la 
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apoteosis general. la ltylwi.~. ese pecado capital, ~eapod~ró de Salinas~ Toda la amargura de 

aqucllá nocÍ1e de julio' de 1988 se volvía miel, Los. vot~nt¡;s lo habian rechazado. Ahora él, en 

• la cúspide del poder. losre~l1a?.aria a cllos."1º;.· 

:·: ' . . ·:· . : ;. - ·.:, ·' . . ' . ''_:·.· - ·. 

El siguiente pasaje de In historia del se;ocenio de Salinas, cobra <:specialj~portancin 

. para este trabajo. Ello obedece u la claridad del ,ejercicio del poder sin. cortapi~a~~ s'i como 

'diji~os en el subtema precedente, muchos de los elementos teóricos abordados a 1ri ¡~;go del 

desarrollo. de esta tesis estárían implícitos en el recuento del sexenio' J 988~ZOO Í, 116 c~:Ó<:ioso 
volver a recordarlo antes de abordar. los párrafos siguientes. 

. ,·_" :,. :· .· -. \·.:":.'·-.· .... '''··, ·. 

A·. mediados de su sexenio se realizaron elecciones para renovar ~1 ,cf~g~cso. ~n .el 

Di~trítoFcderaÍ, t:I partido en el poder obtuvo el triunfo de manef'll s~nciÍlf~ ¿Cómo ;,oo1~ 
.e.xplica .. rse que tan ~olo unos años antes. la capital que votó ma~i·vi~e~t~'·e~ ~onÍ~ del .. PRI, 

• • • • • • "• '' C"'' " • " '• • ,__,<'· '" -

volviera a otorgar su voto de confianza al eterno partido?Laresp~c~ta eiCplic~ ~I poder de 

facto que ejerció la máquina salinista en diferentes frclltes; Po~~~ l~dci;' ~~: h·i~o uf1 trabajo de 

base sin prcceden;e, ·e '", • :..· . _;{,. ',• L~ ..•... 
Desde In regencia, Manuel Camacho ~olis, illl~uls{J,¡;~¡,~~~¡óri'detg~pos sociales 

. incondicionales a, los interes~s del PRI, ~o~n~~dl() dc'J~'cÓl11~fa:d~'.~oiuntades a través del 

otorgamiént6 de. vivienda (aun• en 'c~~1p~:U;;ntbs ;é~r~~te~::d~ Í~f~~~tru~t~ra), licencias para 

· e}ercer el. co~c~io a~lJula~te: Y,.cot1cesÍ~iefni~I1~ie~-{i)i6~~· d¿ óira manera, fuera de todo 

. ~rd~n ju'ridi~o, ia'poJi;icn d,e. Jo~i~t~ie~e~ imp~ro ell CSO~ itf¡"Q~; 
... : .-: :: :/>-.,:::_: .. '.. .. . "' ·:.\:-. '.>,·'.-._:[.:'· :. 

A manerá · de resumir los, ae~lltcci~ientos que . consideramos valiosos sobre el 

Sal inismo. y antes d~ dar una r~~i~ióf1 a l~s refÓ~ns i:o~stit.;cionales promovidas por éste para 

legitimar su poder político, toda.~ez qÚc conside~rimos sutiéiente d retrato s6bre el. perfil .de 

Carlos Salinas de Gortari, te~cmos los siguiente~ elementos: 

'" 
En Guanajuato hubo ele~ciones pa~ elegir gobelTiad.CI~. [)~spué.s de.Gnc~~~() prfeso 

electoral. el entonces candidato del PAN a [~ ~bcr11atu~. vicc~e F~¡; ~~g~~~'~Íóh~bc~ sido 

165 Ídem, pp. 430-431 
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el vencerlo~ y-most;ó p~cb-as ~de ello apoyada-s en consultas que él mismo promovió. Sin 
" .· '·. ' 

embargo, se otorgó el triunfo al candidato de Salinas de Go11ari. Ramón Aguirre. 

No fue sino -por la intervención . de la opinión de algunos sectores -de la prensa 

estadounidense; como fue el caso ·del pcdódico WaU So'eel Jminm/, quien señaló que era 

conveniente anular los -comicios frauduléntos,- que Salinas rectificó y pidió al candidato 

tri~nfante ''.de facto'', su i'enunda. En su lugar, se nombró un gobernador interino del PAN. 

En San Luis Potosi, _en_opinión de varios analistas políticos, ya no existía un cacique 

personal, sino ~no _colectiyo: ef PRI. Para el proceso electoral para renovar gobernador que se 

realizó-~~ época d~ s~lin~s;·sd nombró candidato del partido oficial ª un personaje que desde 

• sujuvi:ntud-~¡, ~~ p~~b~-~n H ti~rra' amigo de Carlos Salinas y apoyado por toda la estructura 

d~ la ~aquin~ri~'C!e)~is~em~: Fausto Zapata. 

' Perf en ~quef~stn,do, }ª'gente apoyaba apasionadamente a otro candidato, un c•audillo 

)\cf~i~od~ lós aílci~ s~~ent:i~ cj~~ a sus 75 _años de edad, y enfcrrno de cáncer; daba su última 

-- pél~a ¡)O'ria demi>C:racia: el _di>cfor Salvador Nava. 

"Nava encamó una vez más los valores de In democracia de un modo sencillo y claro, 

sin retorcimientos teóricos, sin abstracciones: abogó por In participación de los ciudadanos en 

las decisiones; In disposición para escuchar In voz de la gente; el contacto permanente de los 

Hderes con los ciudadanos; el respeto escrupuloso de las leyes y de In libertad de expresión y, 

desde luego, fa limpieza en los procesos electorales fueron promovidos por él. Antes de las 

elecciones, quiso elaborar un documento que sirviera de apoyo para el Frente Cívico Nacional 

que quena fundar. Propuso que se basara en el Plan de San Luis de Madt:ro. Alguien le 

recordó que aquel plan convocaba a una revolución, y Nava contestó: "Lo mismo haremos 

nosotros: convocar a una revolución de las concicncias"."H•fl 

166 CABALLERO, Alejandro. Sa/\oador Na1•a. las oí/timas batallas. La Jornada. lJNAM, Mé•ico. 1992, pp. 59-
70 
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En una elección marcada por lns prácticas. fraudulentas del sistema, Salinas dio 

posesión a Fausto Zapata. Nnv~ encabezó un~ marcha a lá é:'iudad de' Mé~ico y antes de que 

éste llegara, Fausto Zapata rcnunciÓ. r:-ia~'.1--mü~ió ~l lu~~s 18 de nlDYCl de 1992. 

En tomo n lo anterior, dice 0~~z~: 1 
.-·· 

"Sometido a intensas pr:sio'lles.intemas y extemas ... Salinas ensayó elecciones limpias 

en Chihuahua; ganó el ;PAN .. ·::mi~~i~~s;dnba posesión a Barrio (pnnista-Chihunhun), otro 

problema Clectoral est~Ilaba en rVÍi~hC>ricán: est~ v"'..-; con el PRO. El gobernador electo del PRI 

renunció, pero Salinas no consintió en que lo sustituyera interinamente un polltico del PRO. 

"Las elecciones interminables, como lns llamó Gabriel Zaid, presagiaban algo muy 

distinto n la hegemonía eterna del PRI: presagiaban que In propia elección presidencial de 

1994 podía volverse intem1inable. Salinas de Gortari no lo vio así. Hubo un momento en que 

muerto Nava el gobernador interino de San Luis Cel primer jefe de Salinas en el sector núblico 

en los remotos años sesenta el ingeniero Gonzalo Martínez Corbalál intentó lanzar su 

candidatura parn el periodo siguiente. Equivalía de hecho a una reelección. Las malas 

lenguas viemo en el intento la ºmano negra" de Salinas que como Alemán Echevenia y 

Obregón se concedió a sí mismo el dulce sueño de la reelección o al menos el de una 

prórroga. El poderoso secretario de Gobernación Femando Gutiérrez Barrios negó que el 

nrcsidcntc tuviera semejantes intcncioncs.nl<i7 

Este pasaje cobra importancia fundamental en el marco de esta tesis •. El hllcnto de 

Corbalá en San Luis Potosí no tuvo mayores repercusiones que la polémica. Sin embargo, en 

Yucatón un intento semejante culminó exitosamente con la reelección; ae Yict~i. c~;.vera 
Pacheco. El asunto lo abordaremos dctenidamenÍe en la ·parte fin~i J~·esta t~~Ís.~~;./ f' <:: 

· · __ ). ~<-~;lf~::~~):,~'~·;;~::rn·t·~~:~/$~{. f .• ,;·Lt>.•·•. · 
Resumiendo, Salinas se encontraba, ~~t~ ln~{)poi1~nida~. histó•ri~a 'de ser~a))es, ~ ser 

:;~~::~ c;o:~~j:r~;u:~::n:j:~~:0~~1*~~R~~~[l~~~~~~(~~;~if ;;;~~~it;;ui:c:1!ó;; • 
167 KRAUZE, Enrique, ldem, pp. 432-433 . 
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ello trabajó arduamenle promoviendo cambios en el gabinclc y en seclores polilicos 

eslralégicos. 

La his1oria es ampliamente conocida, Salinas buscó la presidencia de la Organización 

Mundial de Comercio. la cual, se decía, lo pondría en una posición cslralégica a nivel mundial 

y le pem1i1iriu manejar el país de acuerdo a su proycelo lranscxenal, que implicaba la 

sumisión del presidente en li.mciones. 

La guerrilla zapalisla fue un Jaslrc en sus aspiraciones y posleriom1entc los asesinatos 

de Luis Donaldo Colosio y José Francisco Ruiz Massieu dieron el puntillazo a su sueño de 

seguir siendo el hombre poderoso de México. 

',• '•. -- .' ·. ·- . '._ : 
Las situaciones mencionadas y su estudio, no so~ propósilo :de, eslatesis; ~unque sí 

considero importante señalar que desde .una óptic~ p~rs~n~l, t(; rbr.;~eEtc,~:J!'s ~rinienes 
políticos obedece a un aloque dirccloa l~s aspiraciones:clel 'proye.;10 d.c S~Jin~~ y ¡:;o a una 

autoría ínÍcleclU~I del mismó; como asevera.a la 'tigcri. c1'1;o;rj;op11/i; . . . . 
- - _:~.: __ · __ .... -_:~".,,- .... :' -:. ·-.:.~_·_ 

Las r.;fonnas cons1\j.u~;;r;a1~!l A. 
( ··. . . ' 

Hemos. scñálado á lo' Íargo d~l ~e~i~~ ~!periodo de Crirl~s Salinas, que éste buscó 

también la m~~~rá '.cie 'te~Íiiri-:~r' ;u p~de~ p~Jíti~O:, El ~r~z6 jurídico que ásisle a quienes 

ocupan '·ª ;il\llarid~~del§oci;j;;Ej~c~ti\'~. p~r~ logrart~l. ~n, .;~' ei de lapromoción de refonnas 

constitucionaleso. lá pron;ocf~n denúevas leyes, como dijiri,os'a1 éomienzo.de eslc capítulo. 
~~-: - ' --. '. ,: ,.··'.>·~-,- . '.· .~ :,. ,, ~--' \ ··"_.:, 

Salinas de Gort~ri.'. bÚ~cÓ' Jn .fos ~éfoi111~~ co¡:;stlÍucii>;,áÍcs;.tina .rii~nera no sólo de 

Jegiti~ar su poder, .~ino cfohn~ri~frlcs'!-1n°scllopropif~1'.~.; ~.~r ~1.nye~~ ina~é~j~rldico gran 

parte de su ei~~cia, pi,1\1;c~JAsi:: t~~~m~s: ~~{'io~ó ,:f.b~~si, 1~~Y· $';,n~ibl~s ¿~ ~¡ á~bi1ci 
constitu~ional, lo que s~ ~omprueba h~~icndo u~a. rev,lsi~n. idlldral pil~. aqÜeÍI as qu~ 'cau~a~on 
mayor debate. 

153 



l. La n.~/ÍJrma electoral 

Una de las materia más polémicas, inclusive más polémica con la llegada de Salinas a 

la presidencia, cm sin. duda. la referente a In legislación electoral, pues en los veinte años que 

precedieron a. es~s: elecciones de 1988, en opinión de los analistas, prácticamente cada 

ndministración gubemáinental se había visto precisada a revisar y renovar aspectos que no 

eran de '1a satisfocé:,ión de los partidos políticos ni de sectores importantes de la sociedad civil. 

Ante esta ·.situación, la reforma electoral emprendida por Salinas comenzó ·con el 

lla~~miento a los .diferentes sectores involucrados de manera directa y en generál ·~ quienes:. 

tengan i~terés en la materia, a conformar una lluvia de ideas que permitari fincar 'ei !~hdno 
para una refonna de fondo; según se desprende de In exposición de motivci~·cl~J(refii¡-i;¡a ~n 
materia electoral. 

Salinas, quien tenía sobre sus hombros esa pesada carga sobré el ~~csuntCI fr~u~e qu,~ 
lo llevó al poder en 1988, atacó frontalmente, ya ubicado eri .la silla:i1~s:'~robf~~mi''que 
representaba el escueto sistema electoral imperante. Una vez . firi~lizad~·: la . ~cforitl.a,. la 

Presidencia emitió textos triunfalistas a este respecto, como el siguiente; 
·".l.,,· 

"La confección de un nuevo padrón electoral, la conforin~ciÓri ~Í~rip~rlídistá ele los 

distintos órganos de vigilancia, la imposibilidad legal de tomar clecision~s unÍparticÍistás, la 

posibilidad abierta para que cualquier mexicano pudiera ser obsérvador, '1a ·n~~va credencial' 
" , , ,. 

de elector con mayores posibilidades de identificación; y In creación del Tribunal Federal 

Electoral -cuyos miembros fueron designados por la Cámara de DÍputÓdos": son algunos 
< ,:, •• -

elementos que contribuyeron a generar condiciones irrebatibles de ·legalidad .·.del proceso. 

electoral que finaliza con la aprobación que hace el Colegio Electcirnl.: D~ e~Ía frl~n~~~. la 

certeza jurídica de un nuevo Código permitió un avance. dem~~riÍtico inneg~b1ci'4uc;'sirv'e de 

cauce a nuestra modernización institucional." 168 

1611 VALDEZ ABASCAL, Rubén, La m0tlcrnizaciónjt1ridica naCional.dcntr:ú ·del libcralis~a social, 'Fondo de 
Cultura Económica, México. 1994, pp. 70-71 
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Si bien la reforma electoral salió adelante con d impulso de Salinas, paradójicamente 

las nucv~s reglas del juego electoral distaron dé ser una razón de nuevo llpoyo al régimen, po'r 

el contrario, este. mareo jurldico pcn~itió n las oposición a~dryccsh~po~n~ies en l~'colocación 
de posiciones politicns. 

Es producto de esta reforma electoral.dicen ~lgurios priis;ri~. que s~'i1iz~ po~iblc que In 

oposiciÓn árribe ni poder, cÍcsd~ su po~ición de privilegio .. · 

11; Creencia y culto 

Las ii~plicncioncis que ha tenido In reforinn al artículo' 1 JO son trascendentes, por ello 

es convcitient~ refciirnquí,aunquc dcittculosucin~o ~u raíz ¡;istóri~n., · 

La peculiar circunst~ncian1c~icnna expliéa In ra~ón P?r In cu~f 1n Íglesif católica; que 

•en ot~as 'Íntit~'des;~o~~ ligó n pr~bl~m~s d~I desai~~lo,dc .1.os ácorí1C(:imic'n1os P,~Utico~; tuvo 

una.han~~ ·sisriific~ció~ en é1~pas importan!~~ de núe~t~~:hisión~::0.Xf: ·:·· · 
;\);i}. ··{~:~:- '~·i;' 

Durante c~si cien años, es decir, desdé 1821 h~sta I~ Í~rc6'.:n•·d~cildá d~I siglo XX, se 

• ~·re~cntaron difcrendos importantes entre I~ · a'í.itórld~d éivif:¡cg'r~i~~.i¡C,rií~ c~nstituida y las 
>:· . : --.:; :· . · . _ , .- '_'.:' . .'·.;-' :·;;' ··::;l::;.:·:;.)!.-;~:-'_;:,,T·t:> '-~J;~-::<::,_;.'i,:- -<~·- ·_\;, . 
. : reivindicaciones políticas que planteaban sectores iñiportnntcs 'd.e Íájcrafi¡uía célcsiástica. 

' - • • • --~:} ;o ~.\::¡..'t(.("'·,··:.'.y.> :.:. ~·. ·'' 

'i :~--:~:, -::~:.~~;~: ':">,_;~;;' t{:i/ ~· .. '-.. ~:),; 

Las tendencias del Estado mcxicanofr~~t'c a la IS,ié.si~catÓH~á en 1821 fueron diversas 

y pcrmearon las discusiones respectivas; de~d~.'~~i~J¡;.~·i¡~ci~+ co~se~ar l:Jejcrcicio del 

Patronato n la manera virrci~al. h;sta I~~ q~~·~:eéd~f;~b;~ l~·;~¡);i;.¡;cló~ total d~ In Iglesia y el 
-. ,- ....... .. ~:J: >:·.:::; :;:: .. ~:,:·:,J::::,·~i-"/y~-.:,:.: <··:;i .... >·· .. ; ;,, .\· .. ·< ·.· .. :'~,_ .· 

Estado. Es importante subrayar esto porque refleja fielmente la pluralidad de opiniones que ha 

sido distintiva de la sociedad mexica~a. ra~gri ~1.1¿ t¡¡;;~i~n ~x~li~~ Ioi¿onfli~íci~ i~¡~iTios que 

hemos librado y nuestro dificil tránsito hád~ la~ctl.l~lidÜci; o/;: :· >;;:; , • ·. · 

"Frente a la siÍuaciÓn que deberla tériér la' lglés_i~ C:~ióÚca en lapíi.ri~ra' mitad de,. siglo 

XIX, se expresaron y pusieron en práctica l¡:,s puntos de vistá mlÍs opl.lcstos: lo podemos 
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apreciar en la disposición del gobierno conservador de 1830, que' pennitió a las autoridades 

eclesiásticas la libre designación de sus canónigos sin' necesidad de ninguna recomendación 

gubernamental, hasta la visión prcrrcfonr¡is,ta d(!,Vale~tinGÓ~cz Fariris; entre 1833 y 1834, 

que secularizó la educación pública y eliminó la.injere~ci~ ~el~~1ádÓ criaspectos propios de 

la organización de la Iglesia católica, co~1o se;ln~- Iá ~Ó~c~iÓn J~ra ¡eÍ pi:gÓ d~ los die~.;,os o el 

cumplimiento de los votos conven1ualcs>~ 1 •,• 
,\ -·;·:~ 

. ;.~·.:~~:·,.'.;. '·'· <~ ~; . _'- ·. ·, ,.•, ·'. '.·( ,~? ~ <.~;__~'.(': ~ .'·.'.i;:>'·~:·> ·.:·:::e~: .. ·/.~.':-''.![.·-:~)· .. ·- : ,: ; ·~ • ·:·:_ · 
Las Siete Leyes. Constitucion11Ies. de )836: supÍi"!ieron' losid(!r~c~~s' r,oHticos,,Í!e .. Jos 

clérigos como ciudadanos, y di~p~s'.~ron ~u~'~, s~~~;~;a·~~: t~~¡~~f~~~,tí~aJ~ p~~ le~l~lar ,en 

con Ira de las propiedades cclesiásticás·.; '.', /' '"'" ' ,. "'? (d , ,:--_':", ; . ;,;, ': )_~ 
.-.-~·-.. -... _<-':·:< 

Años después; la guc;,; d~·Rcfofin~ 6on~uj~a l~id~hniciÓ~ d~' la supremacln del 

Estado civil sobre la lglesi~ corno auto~dad r~g~i~dÓra dé la ~ida soci~I e i~dividunl. Ju~tÓ 
~on las Leyes de Rcfonnn, la ConstÚución de 1857 fue Ún 'p1u1caguns en nuestra historia ni 

puntualizar In separación de In sob~rani~.politica'de la potesiadreligiosa: La Gu,erra de Tres 

Años es, en este contexto,· un conílicto cuyos alcan_ces no se agolan en la disputa, suscitada 

entre interese civiles y religiosos, entre libéralcs-.y conservadores: se trata dd mom'ento de 

definición del Estado mexicano moderno, cuando .és~e -claramente se. erige c'omo in~trumento 
de protección de las libertades de la sociedad 'y del, individuo., 

-.• -,--~:-.<· ,_-_ . .'. . . . 
En su momento, In 'visión liberal ~e.nlitió que ~i:la,lglesia',tuvi~~ll'ª'-EsiacÍó'~omll 

169 Op. cit., p, 87 
170 fdem, p. 88 
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- ... 

capacidad de. libre asClcl¡{ciÓn 'y ,~--~onsccucntc adquisición de derechos y prerrogativas 

propias a cualquic'rorg~nizáción ~-º" incidencia en la sociedad. 

Con el ~orfl~~t~'.\~ ;;:.~~hiv6 ln~ólÜmc la situación jurídica planteada por las reformas 

Jibe;..,lcs r~spectodéJ 'cüÍt~~-~cle '1as iglesias. La aparente estabilidad vino a romperse con Ju 

irrupció~ -~é -¡~ R~~oJJ~ióri!<lc'· 1910, en donde realmente se polarizaron las posiciones 

representridas p6r rn,¿rrilcs}'~~tÓJicos: 

En 1916, sc'aprueba una ley que incorpora al patrimonio de la nación a los templos 

inismos, que anteri.ormcnte habian estado al margen de las confiscaciones. En 1923, se da otro 

recrudecimiento de una relación conflictiva entre el Estado y la Iglesia católica. Prolongados 

enfrentamientos entre grupos religiosos y fuerzas federales caracterizan este episodio de 

violencia que conocemos como Ja "guerra cristera''. La __ p_ublicación'. en 1927, de la Ley 

Reglamentaria del artículo 130 de Ja Constitución Federal_ exacerbó ~ún más las diferencias 

entre los grupos católicos que entraron en pugna con la aU.toriélrid dél E_stado. 

Este breve repaso, nos da una idea d~: !li~ p~~t1lrii 'Cjüe iuvo_ el Estado al aprobarse la 

Carta Magna de 1917, y que consti~ufa'ei t~~to
1

vig'e~te .;;; ese riibro hasta it_ntes ,dé Ja reforma -

Snlinista. - . ,_;~._-:.: . \. · :· · ~~;'.~ ;:.f ',, , ": __ ._·:_:_:_.:_ i--~~:~--: ~-~:_:;~~~:·, ~· 1 ·: ,~ •• ~·: - - • :- •• ~-~-: :_', :-'~:, 
'Í.¡'.'.;, _,:;. '+ ",.._, ' • 

. De esta forma;¿';l~s~~li~~~--iá~~l¡~·l~;t~fC>~1/~tY;~J;;~,'l~~-~fa~fa'rijé~¡éJilno~; 
~X- ·~-:\<··'-; ;- ·:·i),;-, ;',¡:-.~·:;-::~.. 'Jj·,.-:1;.;:_. 

,_:; - ·:1{-~:f~-.:· •".; 
Asegura que_Jamateria es-de orden público;'sign,ili~án~ocoñ;cuó<¡ú~ el-Estado tiene 

interés en asegurar que el ejercici~ de I~ liberta~'de ~~6ci~~s~~on'fl~e;';.éli~ios~s ~de _actuar' 

· · consccucnt~ment~ con esas crcen~Ías, no s~a inc;;n~-ritibl~~~t·í~ ig~~l IÍbertad d~ Jos demás, 

ni con el orden público; fijar la mane.:a en que- la 'í~~)~fiárnentaria otorgaría personalidad 

jurídica.a las iglesias y agrupaciones rcligio~~~. crerindo; par~ dio, la figura de Ja asociación 

religiosa; hacer explícita Ja prohibición ·a las autoiid~des de intervenir en Ja vida interna de las 

asociaciones religiosas, así como a éstas de participar en política partidista y hacer 

proselitismo. 

157 



Carlos Salinas cntcnd-ió que el pueblo mexicano es un pueblo profundamcnlc religioso. 

Rccs1ablciccr In relaciones -con él Clero. era también recstablcccr la. annonia ·con sus 

gobcmados. 171 

111. E/campo 

Sin duda,_· las rcfomias_ que emprendió Salinas al artículo . 27 constitucional, 

representaron .Uno~e ~os puntos más polémicos de su gestión, sin embargo, como_ dice Krauzc 

en su recú.eitto histórico,- fue también un movimiento de alto impacto, ya que el campesino vio 

cumplidas las m.odi_Í.c_aéioncs en un tiempo record . 
.... , ... · .. 

En ~ÍirrÍe;;¡:¡nstJ~cia, la reforma modificó los esquemas de reparto de la tierra. "La 

sol~ posesión "de una parcela no gnranliznbn el bienestar ni ~I campesino individualmente 

cci~siclernd~. ni a su f~milia ni a su comunidad en gencral;'. 172 

,., " . 

Salinas señalaba que para que tuviera ~enÍido '-~()~serira~ el "régimen de propiedad 

vigente en la legislación, es decir, el ejido -parceladi{ ~ ~91~~tivo~, la pequefin propiedad y la 

propiedad comunal, era fundamental lograr que el dita~~-i~rÍtltmtci y .~ 'inversió~ evitaran el 

pntcmalismo del Estado, ni provenir más de los ~e~tÓre; ~~~inÍ,Y- j-iri~ndo: 
-,-_ }~:- .~·~:~- -_-_.:_. __ 

La reforma salinistn estableció las bases par¡)dgiiJai· 1ai~r~~~iz~dÓit del éjido, su 

funcionamiento y las cnracteristicas ·de di~hJ\ist~~a cl~" ~;d~l~d~cl};:EN/~Ü .&ci;¡;~~iO,. la 

cstruc1ura legal del ejido obedeció a In ést~Íegia ceonómic~ ~dopt~d~;esC!ecir •. a Jade una 

economía cerrada inserta en un esquema ~uncHal altamente pr;teccii?~isii{ ' ' 

En otra de las justilicacioncs de la reforma al artículo 27, se señala_ que los o_bjetivos 

fueron proporcio~ar seguridad juridica a los rcglmcncs de propiedad logrados históricame_ntc; 

capitalizar al campo, y conceder facilidades a los ejidatarios para que enc~entrcn posibilidades 

de beneficiarse no solamente de la propiedad de sus parcelas, sino de su explotación real. 

171 Ídem. pp. 88-98 
172 fdcm, p. 159 

l 
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"Respecto de ejidos y comunidades, destaca. Jo relativo. a su organización interna:· In 

asamblea, el comlsariado y el consejo de vigilancia ya ·no s¿ con~ibcn corito autoridadés, sino 

corno órganos'dc represe~tll~ión y ~jecución; su~ funci~ne~ sim más transparentes y ~us reglas 

de operai:iólt Índs~~nciHns.;;i 73 , 

Ésta visión dél campo elt Ja ópti6a 
0

de: S~Jiri~~ de_;Gortnri; rcp~esent1b~ un reto parasu 

gobierno y en opinión dedistini~s ari~HsÍñs, ti(mdé su~ éniic~s. latra~sfoin;n;ión 'del .;'ampo 

mexicano tuvoun gran impacto ~n sus pri~dios:á5~;;ernpéro, Já fnlÍ~ de córi;iriüid~d~n In 

rbodcmiznciÓn de su esqÚemá y Ja ?pnrlciÓ_n d_~ Ja i:ucrrilla znp~tist~~· a~'alÍa~.; 'cbn las 

cXpcctativas que había generado. · "-,' J_-;· 

&<oo ó=ploo m•I'..;,.,. ,,,,.L ~~.~ •orn; ~.~. rofo&f ,~;¡;;~~~I~ 
promovidas durante el se~enio J98~.~Í994,no~ dan unaicfon él~~ d~·~~.~f:é.'efrété~'~ió·~rice~ 
Cnrl~s Salinas.deGortari e~arascle J~gitirnars~ gobierno y'Íra~~~~d~j éri'ía .hi~torl~ p·~lltica 
de México c~rn6 ~11 ver~~d;~:~· <s:~:ist:.'.; '· ._ ·~·~, : :: '.' . . . , . . 

,~,,;;;:::~~;~:,~+&~~-~.~~~ª~:~:·:.:·~:.:~:::::::; 
.. · ,rnej~~ ejc111pl~ recie,llt~)~i¿ Í~úm'a.;~1.~~'i'Ó1t·e~;rc 'é1' poder politico y el derecho. Pudiéramos 

1~egurar una ~ez ~~~.q~ehilfy~s'ü'~ a~~ d~I pod~r ~olÍtico, y que éste, es una condición 

que no necesárlmnente r~qui~r~ d~ í~ ~:es~~~¡~ cons;~nte del derecho. 

m Op. cit., p. t 63 
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2.4.2 La transición democrática 

La inclusión.de un espacio dedicado a mencionar de manera breve algunos aspectos de 

la tra!lsición democrá;ica de nuestro país, no es una i!lcollgruel1ciÍI .con r~l~c¡jmal tftul~ de 

. nuestro tr~bajodé t(!si's.Co~o veremosa continuacióll~unproce~o;de tra~~iciÓn ~bicaa una 

·nación entera.dent;o de una etapa gris, como I~ que e~ist~ d~·ja l~i a'1á o.s\:urid~:d o·vi~~v~rsa .. 
. _ ;' ' ,.' . ' -~d ·"!'fj; - --~.?.-;. . o ::f<.i· 

f':"' - !.::;. . ' ·,'·t/~·~::.< 

... · Uná o1i.~~i~~ió~ represe~t~•?ª ~cc.ión·y efecto dt pasa~ de.~ñ ~bdb'élese(ó estar a oÍro 

distinto", tambi~n el ,;pasij'~ás ~ \1~en~~ rá~icÍ0°d~ ~na p~eb::: id~~ ~- ;,,;t~ria. a otra, en 

di~c~~Ós o es~rit~s~', ri~álment~. es "ca~bio ...;pentino de t~n~ y ~~p~~iÓÓ". 174 
.· 

. Atenidos n lo anterior, una transición democráticá res.ulta.llll término no· tan sencillo de 

asimilar y menos aun, un concepto ligero en el debatejurídico-pÓlítico, por el contrario, es un 

concepto que merece la debida interpretación de quienes la empleen, máxime cuando algunas 

voces, c~mo la de Lufs Salazar C:', señalan que "una de las ~erencias más pesadas de nuestro 

pasado autoritario es quizá la concerniente a un uso vago, laxo, confuso y oportunista de las 

categorías y conceptos del lenguaje político"175
• E_n. sentido estricto, una transición· 

democrática serla el cambio de un tipo de democracia a. otra,· de acuerdo a la primera 

acepción. Por lo que se refiere al segundo concepto d:~. ti;!lsición, retomamos que ese paso 

"más o menos rápido de una prueba, idea o materi~ a. ot~; endiscursos y escritos", para lo que 

atañe a nuestro estudio, podríamos señalar q~e Ja.' traÓ~ic'ión democrática implica una 

imposición de nuevas maneras de hacer política'.:·~ucv'~s cÍis~ursos y, de manera esencial, 

nuevas ideas. Finalmente, sin más explicación, una transiCión democrática puede simple y 

llanamente ser ese cambio repentino de tono y expresión, entendido, claro está, en el aspecto 

político, a que nos refiere el tercer concepto. 

174 OCÉANO UNO, diccionario enciclopédico ilustrado, Colombia, 1994 
• Maestro en Filosolla, profesor en la UNAM y en la UAM, integrante de la."tjuntas de Gobierno del Instituto de 
Estudios para la Transición Democrálica y del Centro de Estudios para Ja Reforma del Estado. 
l1!' SALAZAR C., Luis. Las trampas ele la retórica política. dcnlm de la memoria del ciclo de mesas ~dondas, 
La tran.rición mexicana. UNAM, México. 1996, p. 54 
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Así las cosas, esa transición democrática que se ha puesto a debate en el foro, no es 

otra cosa, desde un percepción personal,' que un cambio en la estructura interna del Estado en 

la forma de hacer In no lítica y de hacer cumplir el derecho. 

El tema de las transiciones ha sido ampliamente estudiado y las diferentes posturas 

sobre el panicular lo hacen un tema de referencia y nctuali7.ación c~nst~nte,'Fornonocs ~I 
objeto de este trabajo agregar algún aspecto innovador al debate sobre las ·;:.Onsicion~s: nos 

limitaremos a mencionar algunos asp.ectos que considcram~s· Ímpo.rtantcs para IÍl!estro tema df! 

estudio. 

En primera instancia, todas las transiciones tienen características diferentes .. Las 

condiciones de los países en que se han realizado transiciones, tiende ª· variar de. manera 

sustancial. Por ejemplo, no pudiéramos comparar la transición española con la mexicana; ni la 

transición ponuguesa con las anteriores. Las transiciones tienden a variar por el factor 

nacional. 

En nuestro país, la transición democrática, aparentemente, es el paso hacia un gobierno 

ejercido por un panido diferente al PRI. Dicho de otra manera, panicularmentc por quiénes 

impulsaron ese cambio, "el fin de un gobierno autoritario y el comienzo de uno democrático". 

Sin embargo, existen algunos elementos que hay que tomar en cuenta sobre las transiciones,. 

especialmente para abordarlas desde un punto de vista más objetivo y carente dé ~dsi~n'es. • 
coyunturales, como la que se desbordó cuando el escritor Mario Vargas Llosa, ,'cÍelir1.ió aÍ · 
sistema poHtico mexicano como una "dictadura perfecta", "haciendo caso ontisode:t0d6s Ío; .< 

esfuerzos teóricos por ~aractcrizar una realidad de por si complcjn.,, 176 ·; .. ~·-

Para dar un panorama general de lo que hizo posible In hegcmonia prlis'ta, te~emos que . 

comprc.nder que en sU origen, la Revolución Mexicana parte de uri movimi~f1to, de masas 

dirigicl<? y orgal1izado pÓr grupos originales de In clase media naciol1al, que a través del apoyo 

d.e : llrÍlr~~.' p<?pulnr~s. logran el derrocamiento del presidente ' Porfirio Díaz, y el 

cstablJ¿iini~'nt~ de .~~-rnievo régimen basado en' lo que posteriormente se establece, ~orno un 
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hecho co11sti111yc11te, la Constitución: de 1917. Se puede. decir que en aquella transición el 

sustento ideológico era finne: cn1pl~o ;,~las .a~ás y banderas P()líticas:cClmo la de la NO 

REELECCIÓN. 

Quienes participaron ~n estos Í1cchos políti~o-miliÍarcs y po~teriCl~~Ílté conÍinuaron 

en el dominio del p~d~r,<trúcrol11 
llamado¿ . por F~anJ( l3~frc1i~h~~M;\~'i.a)Familia 

Revolucionaria'.'., esto 'es: el ~Óhl~mci. de ~na élite .qu~: amp~rá~dos~~~~\1~'.id~~Íogi~ "etc la. 

Revolución Mexicaria impÚso,~~ esÍilo de gobernar por 70,1~ñÓ~:.': .· .,~, ,::_} :
5
<;: ·:;. 

Para_ este a u lo~, .'ª dinámi~a-ps,icol_ógica .• que l~'diCl;coh~~ióri a, ~~6g~~ci-dClllli~antc .de 

la familia revolucion~rl~:·..;¡d¡cke~ ci~<:.~ f~e'.".~~: J·~ , ~> < .. ., . ~ .: , . 
; __ _.<-"T>-~_,_;- -_-,"' :,_-_ ... ,1 ¡ .,, 

. <''La prillléra I~ llaOÍa él ia Dcdici1ci61(a1 presente; ~I pasado y aÚutu~ revolucionario. 

La scgurÍd~ fuerza és la .illllis;;.;d, ~uali.dádcs que se encuentran en tocio gobierno, en todas las 

. organizaciones sociáles y en I~¿ ~elaciones interpersonales. Se debe considerar no sólo como . . . . . . 

la relación surgida en' el campo de batalla durante las etapas armadas de la revolución, sino 

también las cjue se him 'ciriginado en las universidades, en los organismos gubernamentales, 

merced a los matrimonios entre los ricos y los políticos, entre los integrantes de familias 

específicas. Es una amistad muy flexible, pero es inevitable pensar en los incestos, cuando nos 

referimos a este tipo de alian7.as de la familia revolucionaria. 

"La tercera fuc17.a es el Interés egoísta, es decir el interés por acumular_ y retener el 

poder y la riqueza, como medio de expresión de lograr mantener el privilcgiO y el status. 

"La penúltima fuerza es el Temor, qu~ im~era siempre .en cualquier sistema ·polÚico: El 

· temor reviste dos fonnas: puede temerse a.la ~ÚlllinaciÓ.:; flsiéa o. bien a la de~ota política. 

Finalmente, la última fuerza, es la Inercia, quc~adqúÍereé tócitame~tc ~uie.:; s~ int~gra a un 

mcca~ismo en funcionamiento; la inercia de ac~ptar lo que ya ·existe y no tener el deseo de 

~ni~sgar el establecimiento de un cambio y menos de una nueva revolución." 177 

177 SÁNCHEZ AZCONA, Jorge, Reflexiones sobre el poder, 2' reimpresión, México, 2000, pp. 15-16 
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Lo anterior dauná'.idba pérfcbtá;í;é~tc ¿¡aru' de Ja fonnn en 'que se consolida por 70 

. En el mes .de abrll de 2001; J~ f~cciÓn,p';{rJnm~ntnrla del Partido de In Revolución 

· Democrática en el···Sen~d~,d~.1a·~~~~h1id~ i;~anl~Ó J~ co.i'.o~ui~·de~ominado "La izquierda 

ante los nuévos ti~mpos••: e~ ~I ;~uci j~~ ·ÍI~ 16s l~n\;f~' fuí'id~~i~~tales fue precisamente el de las 
... < .. -! ; .. ,·-<:~:_· --:~< .. ~,<,~1.·-~~-'.~·:·-,,,c.:.<;.:;·>··::-·1·.-~:;.:r·:·r·,,_·:·<:-1<_;._~· . -·' 

transiciones democráti~as y· panicularyncnte la .~1c:<icanit.< · · 
~-{;::,·,_: '<.:·· :.:-;«·:.v.: ''..:S:--'~.>\':.\>·· ;; :::·,: 

En aquella o~asión, ~1·~111.i~pJ['i~~tfhilei:~.M~~ico;L~Ís Maira, señaló: "No todo lo 

que sigue~ un régime~ a·utorlt~~úS"u~~''Í6n~·iciÓ~'.'.a~gume.ntand~ que existen regímenes 

intermedios. Asimismo; señaiÓ ~~~ lai t.:i;~;·ici¿~e~:;~~o~ ¿éiffici' una son1bra de la dictadura que 
las prcccdc''. 178 '«,';:< \'?~: ,.;,'..; · "." 

- _._<· ._.'.':'.:'··,-<:-.~-- <:<"-_·_"'·'.:' 
Si bien en términos estriét~s Méxi~o no vivÍa una dictadura antes de las elecciones de 

\ . . - . - ·. ·:· '. ~- ': ,. . '< . " , 

2000, como señaló en su momento Va.rgás LIÓsa; si existfa una IÍegemonía polltica ejercida 
... :_ .... , . ' 

por el Partido Revolucionario Institucional;que databa de más de 70 años. El cambio que se 

gestó en las urnas en la pasada elección,' desde nuestra perspectiva, es sólo el sustento legal de 

u~a transición, empero, en el ámbito político, ésta ya se venía gestando desde hace muchos 

años, si no es que décadas, antes de las elecciones de fi~ de milenio. 

; En opinión de Mnira, l~s presidentes que inician una transición S()íÍ dé~~h:s,:'d~b~do a· 

que todavfa existen muchos partidarios del régimen anterior. Asimismo, seña18que ~'.todas las 

t~nsiclones so~grises;. callejo,nes estrechos donde caminan las n~cvas t~n~e'~~í~~ p~1Iii~as, en 

este proceso, se devalúim los luchad~~~ social~s". "" ;; '. ' 

··•.Si.·. analizÓmos dete~ida~Utc/~lJ; ~~~~nt36~·. ~ntL·o~s;)• ~~:on;~r:~os un•· hiló 

. ' ~!:~~:~~~~f !!tf ~{~~{fWt{t{t~J!~f :~~f ]~¡~~~:~;:::. 
/: -

. - . - -,. ,- .- .. ; ... -'--:}' ... ~·.: >. <-' _· ." ··. -
1 ~1 M~rRA·, -Luis, ~olo~uio in~~macÍoi1~_1 La Ízqu!c¿da ante _lo; nuevos tiempos, Palacio de Mió~iia, M6Xico. 
D.F.; abril de 2001 · · · · · · · · 
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- -
; . . - . .· . 

Cuando este po~er ~e c~llJie~e en - nuevo orderi-jurídieo

politico, es impens~ble q~~ i~lran,si~(ón lle~ue abu~n pue~o ~n u11 ;iempobreve. -

• - ; ; ' •:1 : '':_'··.; -~ ·- ... • } 

Abundando en el tema, basados e~ los diferentes planteamientosqú~ se~cxp~sicrón en 

aquel coloquio, trascendió que todas las transiciones tiene11 una· ag~nd~ _común, pero se. 

resuelven forma diferente. Asimismo, de especial interés fueron-· los pl~~tea~fon.tos· en- el 

sentido de que "la transición mexicana es la más extraña de todas Ía~ t~ll~iJióll~~ que s~. 
hayan realizado", debido a que ésta es el paso de un régimen ''semi -': d:.;rr.i:{b-~i'ic();'. a uno 

"democrático". Analicemos con atención esta posición. 

Si se reconoce que México ejercía una semi :- dem~cracia; ieíi'e:iio~ ~~~ entender que 

ya existía una inercia tendiente a establecer u11 sístcri.a , d~mo¿~·t_i~o:" iill' ·'al~una ocasión, 

Enrique Krauze estudió el fenómeno ímpul~and() la idea de u~a ;;~cn1b~r~ci~ sin adjetivos" . 

. Como señalamos en el capítulo destinado a abo~dnr ~l .Es;~~d·~-~ D~~~ch~. ~~e é~tc no admitía 

térininos medios, la democracia parece ser ~nn,'p~sició:~- cijJ~bsta 'a 'si m~ma, que admite 

variaCiones. -:·(.> · ·:__, ~,, :~--;t· .·<c.·: ~ 

: .; - <- > :,'·:_ ·;~r ·; ,_ ~-.;.., ·~> '<'.?.¿"., -- ::·_~l---

Penl si--'. tuviéram~( q~e ~r~cipit~0os ~;<la~. al~~nas~~aract~rísticas de I~ · seritI -

·.···&~[~J;~~~~f @É~~~~jf !~~;~~~~®jf~~,~~·. 
---: - r.·· ' :· :>.:.:.: """ :·~- .<~:; ~~:"'.'.;,·· -~.f~:-~_~:::~t~~--~-¡ f :i~~\'f~¡~::::-·~< ~ \i:r :;;~·).: .. :> .. (·'~'. á;':·'. - .-:r'..';·::: .;·:_?~ ·---~~~·.e:·_, .. >--<-~~:;.:.;: :~ .. ';: ' 

. __ · ___ .pesdc es.tepu~t.o de ".isla,' cn.n~~~tr<lp~f~ "xistcll :elec~ion_.,s dCS,~c •. h~€:" ~é~ad~s _Y esa 

. ··~~3f :·2!ff i~~;:ª~\f Z1~~~~~~f i~~~t~1~:2 
efcctuárJits. ;}'' ~:~ 

'-:;,! 

179 SMtTH, Pet'cr H., Los laberintos del poder; Et rec/U/~;i,;c111~_dc la~r:é/;i¡; :;,li;icas:~n M~ico. 'i900.J97/ 
(trad. de Soledad Loaeza y Joaquln Urquidi), México, El _Colegio-de México, _1981, 
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Es aquí cuando prelendemos colocar en primer orden de· importancia el momento que 

pasa México en estos momentos en qu". trárisita u la 'democracia plena'. 

Las prácticas dél que fuera partido en' el gobierno düraníent~ ~riticadas u lo largo de 

• décadas, ademó~ de la in1punidad}' cÓ;rupé:iÓn''. [~p~r~~t~s ~n el ·ejercicio del poder, se 
. . ·t .. ,. "fa •• ,, ••. -._ ... -··, 

vinculaban directaincntc a In exaltación y'cl'.ci.Jió'·~·1~·personai'idad de los áctores políticos. 

Así, era más fácil admirar al g~~n ca~i~u~p~1iie~t~.·~~e a'~n íJdmdor social moderno. Una 

transición democrática implicarlo n~.c.csaÍ'ia!TI·e~te ~n dd~blo ·~ ese respecto. Empero. nuestra 

transición también fue impulsada p.Ór c~·Jdilios (Cuáúhtémoc Óírdellas y Vicente Fox), que 

pusieron su figura personal '~om~ símbÓlos >de lucha. Las ideas nci se reno~arcin, se buscó 

renovar a las personas, ca«ía unéi ·¿~~ sJs rasgos y cualidades peculiares, las plataformas 

ideológicas y politicas sigui~rollsiendo secundarias para la .mayor parte de los votantes . 

. · . 

En el caso de Cuauhtémoe Cárdenas, su propuesta política no va.rió a la que dio a 

conocer desde 1988. Vicente Fox, apoyado por una estructura publicitaria s.in prec".d.ent~s (la 

mercadotecnia al servicio de la política), no dejó de señalar jam~s que la intenCión crn "sacar 

al PRI de Los Pinos", acompañando este argumento de otras promesas que bien pudieran ser 

homologadas con cualquier opositor. En conclusión, no variaron las fomms y se' perdió una 

oportunidad de sustentar uria transición más sana, que tuviera en las plat.aformasideológicas 

una oportunidad de modilicarios viejos dogmas de la politice y la manera de exponerla; una 

forma de lenguaje político. basada, por ejemplo, !!n lo escrito en 1996 por Luis Solazar: 

"Por cierto, lÓ~ disciursos políticos son y serán sie~pre polémicos, y las categorias y 
- -· .· -- - - - . - . -. . .. ,,. ._ ... -·- . , ' 

conceptos políticos forzosamente d,an lugar11 un.a P.l~rali~IJd coníli~tiva de interpretaciones 

más o menos plausibles, más o m~nos ;J~~~e~tcs>;~~. Ía~ m~dida que indefectiblemente el 
:·_~'. . ,._;·. :-:, __ ;_ .\.':/ ;<'.: ;~ ~~<~>.:.,-,i.~'1 ;;;_,· :1::: ·-...- - ... 

lenguaje. político expresa y se arraiga. en DP~p~nci.as~'Íradiciones, . condiciones de vida 

colectiva. Pero justamente por eso; ~ise·q~ler~;;cylte eI~indrome de la torre de Babel y 

mantener la posibilidad de ~omu~fea~ri~ · ~~ri¡¡¿;d~l,pillralismo, parece necesaria la labor 

teórica y política de precis~r si~nifi~~d~s: ~f~:íi1o~: i~~dici,ones culturales, usos normativos y 

descriptivos, oposiciones lógica.s, récoriocierido la f~lac:ia de los que consideran que cada 

165 



. . 

quien es libre de delinir como le venga .~ri gana las ralab.:as. Al. menos, in~isto, si deseamos 

entendemos, comunicamos y si por cndc·~o·ércen1os .. cn que la politica sea una fom1a de la 

guerra donde de lo que se trata es de extemii~ar a los contr~rios sin reconocerles ni siquiera la 

legitimidad de interlocutores posibles. ·.Si deseamos, en suma, una politica realmente 

democrática en que las palabras, las teorias y los discursos no sean "armas de las revolución" 

(de la pasada o de la futura), ·sino medios de reílcxión y comunicación minimamentc 

razonad ns." 180 

Aquí surge una primera interrogante que considero fundamental. Si el punto de partida 

de nuestra transición se basó exclusivamente en "sacar" del ejercicio del poder a quien lo· 

venia ejerciendo desde hace siete décadas, por el simple hecho de imponer.una alternancia en 
el poder ¿no era más importante consolidar primero una nueva plataforma ideológica q_ue evite 

que el nuevo orden se enfrente a los viejos vicios que tanto dañaron al_pals?: · 

El asunto toma relevancia cuando nos percatamos que cambiar al part_idoque ejercía el 

poder desde la presidencia, no es un neto mágico que hará que se modifique el estaclo de las 

cosas en un instante. Asi, el ejercicio desmedido del poder a nivel federal y local sigue siendo 

la constante en nuestro país. Ejemplifiquemos: si una nueva manera de ejercer el poder federal 

es pcnnitir que los estados de la federación gocen de autonomía· plena para tomar sus 

decisiones politicas, esto no significa que no existirán cacicazgos regionales, por el contrario, 

una vez alejado el ojo inquisidor del poder central los grupos de poder regional tienen una 

mayor facilidad de desplazamiento. Otro ejemplo, si vivimos en una época en el que "el 

ejecutivo propone y el legislativo dispone", como señaló en su toma de posesión el presidente 

Fox, lo más probable es que en el legislativo se impongan también cacicazgos, disfra7-'.ldos. 

bajo la figura de coordinadores parlamentarios. 

Entonces, el problema se wm~· más complejo n cada momento .. Aqld.tratcmos de 

revalorar el papel del derecho en este procc~o transitorio y su íntima rel~éión éon el c]ercicio 
. . . ··-.. '. . -, ·' 

del poder en el mismo decurso. Las campañas políticas se rigen por. criterios juridicos 

establecidos en la ley respectiva. En apariencia; los. órganos p_olitiéos se. sólll~tc~ a ~s~ orden 

180 SALAZAR C., Luis, op. cit., p. SS 
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normativo y compiten en condiciones legalmente equitativas. Empero, el poder fácticohacc su 

aparición a través de .partidas prcsupu~stalcs se.cretas ·que algunos factores de poder otorgan a · 

quienes prometen velar sus ,h11cfesds:'el misn10 nispald~ popüla~' se logra por el correcto 

trabajo de cabildeo (en el ~~j6~dc l~s ~asos)'6d~prc~ión corporativa y así sucesivamente . 
• • > '" • • • ' - ~. ' • __ , .. - - ' • • • • ; • •• ' •• 

Conduimoscnton~csq~e el 1Fism6 1 ·p~~es~ dc.iransició~.demoerática requiere del 

poder político .en todas sus vari~ntes para salir adelante y consagrarse. Dijimos en tomo a 

Salinas de Gortnri que aspiró n gobernar como rey: iCómci'pr~tende gobernar el presidente de 

In transición, quien no admite quedar excluido un solo día de J~s menciones de prensa? ¿Ha 

cambiado el concepto sobre ese sentimiento contradictorio que es el poder en los nuevos 

actores políticos?. ¿Vive en realidad el Estado Mexicano un proceso de cambio, de 

reestructuración? 

En el año de 1997, Jesús Silva-Hcrzog Mórquez, escribió: 

"El· Estado mexicano es cada vez más democrático y cada vez· menos Estado. Hoy 

padecemos un serio deficiente de estatalidad. La violencia borbotea sin reservas. y· el Estado 

confiesa abiertamente su impotencia. Resulta cada vez más evidente. que el Estad.o.mexicano 

no ejerce efectivamente el monopolio de la fuerza legítima, para decirlo· conia, chísica 

expresión weberiana. Los abusos policiacos, el poder destructivo del narcotráfico, el 

desamparo juridico, la desconfianza en los aparatos de j~sticia; los casos de linchamientos 

colectivos que se han sucedido en los últimos tiempos pintan n ~n EsÍado .incapaz desostener 

sus propias reglas. La precariedad del Estado se conviene en sensación: la irisegunclad:0el 

desasosiego gobiernan cuando el Estado deja de conta;. Si el. sentido últilll~ 'del E~i~do ~s 
liberar al hombre del miedo, es evidente la quiebra del Estado mexicano.'.' 181 

Esta reflexión elaborada hace ya cuatro años por Silvu-Hcrzog · Mñ°rq~cz, p~dicrn 
actualizarse sin modificación alguna. Si acaso pudiéramos añ~d¡~· ~I foct~{cl~i\:rillleii que 

cometen quienes desde una posición del poder político, siguen velando.pó~ int~~~ses dlrc;~nies 

111 StLVA-llERZOG MÁRQUEZ, Jesús, A la orilla del Estado. periódico Rcfomm, sección cidiloriat, México, 
29 de scplicmbrc de t 997. · 
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a los de la mayoría; el poder que sirve de manera particular y no n nivel público. Es mi 

opinión personal sobre. esta. transición democrática ·en,· el .Estado mexicano:.·· somos más 

democráticos pero men~s Estado-, De ah,I elplantea~i~nÍo hecho~árraf~s precedentes sobre la 

oportunldad valiosá que s~ deJó ir, al n~ modÍfÍ~ar ;~I di~~u.=i~ p~lític¿ en. cÍ p~s~do proceso 
. . . , . - ., ,. ~·"º ·. ' . ·.· 'a • ¡.;., ·~ ,;, . .. . , . .- , ' 

electoral. 
; - ', - ';'.e:. :.-:;,; '!; ;~~~:.·. <~·.i~ ,: ~~:::·_::i:i~~-~~ '. ::·l-~: • 

.:::··, . --:·-:·<·:-~?;.< ·_ : 1:.<;:·-~?.';:~;:;•.t'·, ·:':'.·;·~- ;~;;;.:::·:··_,\.'_-·,·' 
·· .. Per~.no t~do,est(p~r~ido~. Co~~·~spÍrant~s '.~·:ij~rcc~, la, v,ocadÓ~. de.}~Jústici~. desde 

. :~;::?~·t:;:;:Jªs~~:xt~i~~jZ;~d~~r;~:n~~~~~·~¿~~~¿~f¡:n~~::~/t~dftl:~~n~e~t~Ji:::. 
plenamente democrático; 

... '-: .. <··-·:.:-- .. /·>~.:: ,· " -.,:_ ' 
En el año de 1997, cuando se :-rM~ I~ ef~~escencia de la pluralidad alcan?.ada en , el 

Congreso de la Unión, en.el cual, por.vez primera, no existfa una fuerza dominante sobre.otra, 

Esteban Moctczuma Barragán, cfimero secretario de Gobernación con Ernesto Zedillo, 

manifestó: 

"El consenso popular es la elección. misma y su resultado el mandato social para que 

con base en el nuevo equilibrio se construyan mejores gobiernos. Construir a partir de ello una 

democracia útil y sustantiva en sus. metas y resultados es cancelar el camino de la revancha y 

del agravio y dedicarnos a edificar el futuro. 

"La nueva situación nacional abre la posibilidad y la oportunidad de pensar no sólo el 

cambio en las políticas, sino el cambio de la polltica. Oportuno cauce para ello es el diseño e 

· implantación de polítiéas de Estado que construyan una nueva cultura política que abarque a 

todos los mexicanos; 

'.'Nos engañaríamos si pensáramos que el nuevo equilibrio de fuerzas electorales es el 

úni~~ ·~~ílejo de una sociedad más exigente y mejor informada. El país espera más que un 

nuevo saldo entre partidos políticos y fuer.tas organizadas; los mexicanos demandan, todos, 
.·, '_.,_.-,,,._-· 

ser escuchados y tomados en cuenta en su pluralidad, en su cultura, en la especificidad de sus 
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preforcncias, en el ansia inmediala, en la búsqueda de la ccnidumbrc de una sociedad segura, 

estable y duradera, sobre bases de libenad y justicia, legal y social. 
' . . (' ·. : · .. ' . ; . . , ~ ' 

"Ese cúmulo de esperanzas pa~a por.la
0

conformación del Congreso·d~la Unión pero lo 

1rasciende con amplitud. Se habla d~ acolar: al prcsidcnci~lismcí p'el'o ~1.c~mbiÓ de la p~lítica 
hará preciso que los electores también nos acoten y exij~ñ a ~u~ 'n,'p~~s~ni~~te'ly ~I foder 

Judicial. En una democracia eficaz no puede haber. actor~s: ni,. p~cl~re.f ·~Jcinó¿ 'a su 

responsabilidad y a su mandato. El sentido aún germinal· del éai'iibid.d'e l~~~ÓIÍtic~·~s· .la 

corresponsabilídad que en este fin de siglo mexicano hace ins~fi~ie~i~ ·¡~ ~~rti~\~íi~iÓri·sól~ 
por medio del voto. Hay que actuar, informarse verazmente, anicuÍar; d~r·~~'fs~ á~nh~~o d~ 
lo imposible en la búsqueda del compromiso viable. 

"Con el cambio de la polílica, debe llegar la hora de la justicia y de la legalidad 

practicada por todos, fundamentos de la autoridad legítima y reconocida. El acuerdo social; 

más allá de la simple coexistencia, debe :ivanzar tanto en la recuperación de los fundamentos . 

históricos que no·s unen, como en las esperanzas compartidas que nos cohesionen como una 

· ~áí~ :que ~spira a seguir siendo sobcrano."182 

·.;~, \'1J'<k~: ~-:'m~~e~-~e colofón. En el multi citado coloquio organizado por el Panido de la 

·?:{' .'.Rh~~l~~iÓn ·:ociri6crÍl;ié:á, Luis Villoro señaló que deben imperar tres condiciones 

''. ·r~~~~m~~iai~s paia ~~;.· mayo/efectividad a las ideas y la acción poHtica en México, 

· ~lem¿;,tos cÍ~ impo~an~ia básica y estratégica para la consolidación de. la tra;,sfoión 

~~rnocrátf~a. ~stas son: 

L LihcrÍad cfccliva; Entendida como la posibilidad de llevar a la práctica 

nuestro plan de vida. Poder realizar sin obstáculos lo que ha sido nuestra elección, 

11. Rcco11ocimic1110 de las diferencias; Dice Villoro que la sociedad cÍvil ~I 
no detentar el poder político y mucho menos el económico, debe actua.r conm un' 

verdadero contrapoder. En la medida que ésta haga sentir su peso especifico :~n 1.~s· 

'" MOCTEZUMA BARRAGÁN, Esteban, El cambia de la politica, periódico Rcíorma, sección editorial, 
México, ocrubre l, 1997. 
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< < 

decisiones . de gobierno, ··se · h~brá · ganado, un ílanco ·muy:.· imponante ··en la 

consumación de ,un esqúema democrático: 

III.ElimhÍ~ció11 de la cxc/11sió11; la práctiCa cotidiana cÍe la falta de 

reconocimiento del otro en su libenad, es un estorbo para consolid~r nuestra 

democracia. 

Estas propuestas de Villoro, como las de todos aquellos que han pretendido aponar 

algo al proceso de la transición democrática, no pueden ser predicaciones en el de~iel1o. 

Debemos ácogerlas y hacer de ellas nuestro plan de acción para c.oadyuvar' en este Únportante 

momento histórico. 

En el ámbito juridico, debemos romper los paradigmas y las' inercias impuestas a lo 

la;go de décadas. El cumplimiento estricto de las leyés, sin q~e ~édien los inteieses politicos 

o paniculares, es un aspecto en el cual debemos tl11b~jar á~duarr;cni'~ y e~ el. que, quienes 

hemos elegido al derecho como vocación, tenenio~ un~ rés~o'.'l~abiÚ~aci pr~ponderante. 
•':e-_ •.. ·; ·-•.· ¡e:,., 

La primera de las exigencias nacion~l~{.:;6sii;~C i,~ ~cirdad.irit política de Estado, es la 

reconstrucción del Estado, la recoinposicióÍi d·~¡ ~pi~t~;~~e, ,impone la legalidad en todo el 

territorio nacional. Antes de refonriar;;al Estado'.es}~dis~ensable reconstituirlo. A manera de 

conclusión, para que marchemos haciá'uná\~erd~\déra.dcméicriu::ia, es indispensable modificar 

el discurso político y apoyarlo en' t~i't;roim<i~io~~~ 'J~ridic~s de fondo, que permitan el 

establecimiento de una democra~ia\icid:dci~a:) 

Sería lamentable que'nuesira trrinsición sea de un sistema semi-democrático a otro con 

las mismas i:aracieristicás. 
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Capítulo 3 Supremacía del poder político de facto en l\léxico: El caso Yucntán 

3.1 El poder político de facto y su expresión constitucional 

Hemos llegado a la parte final de este trabajo. En. el presente capítulo. nos vemos 

obligados, de acuerdo a la metodología aplicada. a dar por concl~ido todo un marco teórico y 

obviar el. empico de preceptos y principios abordados en los capítulos precedentes. Enel caso 

que nos ocupa, resulta claro que la problemática planteada nos lleva a intentar comprob.ar. que 

en nuestro país, en el marco del ejercicio del poder político, definí.do yá con· anterio.li~ad:. 
impera un poder de facto. 

.;:-· 

Recapitulando, podemos decir que el poder pc}IHi6o ~~~~- c~nfC.ptÓ ~q~Í~ocó'. Abarca 

dos relaciones radicalmente distintas: cont~ol de I~ rilltur~l~zii· y ~Ónt~ÓÍ d~I hÓ~brc. El poder 

sobre la naturaleza es un mero poder intélectual. C~nsi;~e¿~'la~orrÍ~rcnsión humana de la 

legalidad de la naturaleza exterior a las ncccsidad~s del h;;~b~c:::E~t~··póder es impotente. No 

entraña el control de otros hombres, como asevera Franz Ncumann. 

Tiene una multiplicidad de significados; de todos éstos, la acepción que debe 

considerarse implica la existencia de una fuerza para dominar, dominio o influencia sobre 

otros; también expresa ausencia de obstáculos o inconvenientes para que alguien se imponga a 

otros. 

Cuando el ténnino poder se considera en el sentido en que se utiliza en la constitución 

mexicana, se le loma como sinónimo de autoridad que actúa, manda, dispone, ordena y 

sanciona en ejercicio de facultades o atribuciones, teóricamente limitadas, que. ésta_ le confiere. 

Finalmente, se trata de una fom1; de dominación que es preferentemente poiítica. 183 

IU ARTEAGA.NAVA. Elisur,DcrC'clw Co11s1it11cio11a/, , .. cdiciÓn. 0."<ÍOrd uriiversilYP~ss; México, 1999, pp. 
t02 yss. 
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Para .Max Weber, ha quedado asentado que .significa la probabilidad de imponer la 

propia voluntad, dentro de una reladón social, aun contra toda. resistencia y cualquiera que sea 

el l'undamento de esa probabilidad, . " 
' - ·.''. :. -.. ·- :- .'_ ·,_ ¡ 

Sin embargo, existe una varian.te qu~ q~Í~iéramó~ a~r~garyqJcn~)1a ~ido~'bonlada 
de manera precisa. Si bien el poder~~ ~ntiendé~~ ~j c¿r{téffo q~e h~·sid~ ao~rdad;;. en los 

:·· .- : ';-,. .... ·,·'. :-, :< :;";>:::·, _.:~_; .. ·,,:_:<;.;-:'~1:~~:.' .. ;'.':::; ·: ::/:·:.": ·,:·(- ~: ... -~-- ;:'·':-:;.<':>;: ·: ',",· --
párrafos precedentes y de manera general '.'.a ·lo; largo df esté, trabajo; es : importante ··ampHar 

algunos señalamientos sobre el poder políti·~¡;. ¡'i ; ) · F ·':¿ ::: ., , ;. Y~ ·;~~;; :· '"'. '< / 

Desde un punt? é.~i.sta r~:*'~~Ja~~~é;~fa~t~-~:~.)~E~~;i~~i;~t~~i;:itc:h:~{~~e·.tod°' 
poder previsto o regulado por la constitución es 'poHtico;' ~ara el particular; no importa que se 

· · ·: . :-. ,-; · -·.-;<~> ··-'.~~.: .. f -'-t[i~:1-~»: 1rr;·,.;-~iv,:.'.- ----{l .. ~ -:··T';),-:.:-c :::fd~·-;,.~~\~.J!~~'~ .~1+,_,_:,Li:~)~,f··:;:?:;·:j::>_<~:;.: 0 :.: ·<·-~ 

trate de m~terias de n~tu111.•ez,~ s?ci~l:() ec~~ó~i~~;";e.han .1~cºípºl"ll~º~.lt~xt~sup~~rn~~.en 
virtud de que influyen en'el ~cid~/~~tl~~d~·~;;-~~ ;-;~;~;;,~~;~ p~l!íi~~,b~~r~~~" ·~,~~úi~Íizan. 

o ijimos ta~bién· que:· t~da. L~~· <l~J~~~~~di~~,~s·~iií;;~¡ii~;~~,'i~d¡~~~~w·quien 
detente el poder o el titular de un~ autoridad se~ de he~ho, ~iri~úetu~i~-~rit'gvae' aeré~~6. yfo. 

ejerza con fines públicos; esto es el aspecto máieriá1:pej:rá <l/~~~-~~llÍi~~¡~~~n~'C:.io'~ni~rior 
se haga exclusivamente con fines privados. Adquiere el' eariÍ~ie~ de ~olí¡j~~ ·c~\j~~d:iÍé qu,ien 

lo ejerce y de los fines, en el caso públicos, que se persiguen. 

Se podrá afinnar que la distinción es simple, que no aporta elementos obj.eÍivo~ que la 

sustenten; esto es cierto; pero bien considerado el sujeto de estudio, dilicilmente podrá 

encontrarse un elemento diferenciador que sea por completo confiable. En este caso el 

elemento juridico no ayuda ante la circunstancia de que existen autoridades de hecho que 

ejercen su imgcrio. 184 

Analicemos esta situación. 

Eventualmente un particular podrá mandar. respecto. a. objetivos públicos, y una 

. 'autoridad con fines privados. Se estará frente~ ca.sos mixt~s ~ l;íbridos. 

· '" Op. cil., p. 105 y ss 
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"En toda sociedad existe una cuota fija de poder. Se trata de una universalidad en la 

que se. comprende toda forma de dominación, sin impo11ar su naturaleza; ésta se distribuye 

entre gobernantes y gobernados en función de las formas de estado y de gobierno; se estará 

frc~te a un~· tiran la o dictadura porque un tituh1r o centro retenga o cjcr¿a unu proporción 

mayor de esa. cuota o universalidad de poder que existe, despinzando a otros titulares 

marginales o en detrimento de la autoridad que pudieran ejercer los particulares. 

"Cuando un estado, a fin de acrecentar su campo de acción, convierte en 'políticas 

ciertas materias, asume las funciones de. mando, disciplina, control y sanción, o· parte 

considerable de éstas, que corresponden a un padre de familia, á un patrón o nu_1óridnd · 

educativa, simplemente desplaza a sus titulares y asume In función de dominación.qué éxistc, 

que es necesaria y que antes no tenia. Lo mismo sucede cuando eso<titulnres; ante su . 

incapacidad para someter y castigar, recurren a In autoridad en busca .de auxilio.nlss;•, 

Ha quedado claro en el legado de· Lnssalle que todas las estructu~~;~;:po~ér q~c 
interactúan en el escenario nacional tienen un lugar común de. con~erge~6in;it,~C:bn~:i~Ú~ión 
Política, entendida en su aspecto formal, con la elaboración de. un d~cúJiiehicl's6Íe~~e e~ el 

- . · · :•: '. '·- .. ;·•e ~>' ¡'•:. "-' ' :, ·: 

cual quedan plasmados sus intereses. · ·.. ';~~ ·-, t{ ::;:. : '· ' 
De todas las clases de poder existentes; I~ c~n~tit~7Í<Ín rég'ul~d(;'~H~~ pfim~rdiaI ~I 

poder político; lo fracciona, de¡ernúnn ~·~ustjtular~s.:cstabl~~e ~~s 1iritit~;, ~é~~I~ ~u eJercicio 

y prevé lo relacionado a su transiitisión p~.i:mc'~ y l'e~át;\ • , /j(, ;... i'.;! , . 

Para finalizar el andlisi~ sob(e 16t~sp~~·tó¿de'1a ~o~stú~'¿¡(\J1"); ~.ü in<!¡;fri¡;~~cia encl 

ejercicio del poder políticoydar,·p~iri.'1a i~\<!6mp~6~siÓJ1 i;¡:p~c~ tlé:j~~;~:: ~o~~idero 
necesario replantear algunos ide~s q~~:~¡~~~:ci~\:'01,~ró~'á ~S'~,d~b~te~ .• · · :· 

,. ;~·-~<···::;{;:;·~-~~}};" .. ·, - ' . 

El orden políticono,i:4a~~h'.e1~'tafi~ad~Ihombre en su condición de naturaleza, a 

éste, ni igual que a .tod()s lo .. ho~~~.~~·:;~ ·¡~~ui~;~ y motiva. el propósito de dominar su precaria 

115 fdcm, p. 106 
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condición material. Sólo esto. In trasccnd.~ncia y In. vidá en libertad está en el fondo cÍcÍ ser; 
;. - "',·-' _. __ -_- " -_, 

dominar Jo material. gozar de Ja bond~d de los· rccúrsos,'sntisfÓccr.sus elementales y cada día 

más elevados propósitos es el único fin que jus'tiÍi~Ó el existir social. S~brcp6~crsc, erguirse 

sobre 'ª materialidad. usar y t\ozár cfo.'cua! e; rro~ósito y ~óvi1 rri~erd; se prc~unta 1u1io 

César . Ortiz: "¿Para . qué. el poder q~e ·arrebata dicha meta, que 'pa~i~liza. y distribuye 

inequítativamcnte dichos B,º~cs?/'Na~a j¡;~;ific~ a 'poder. má•~ ~,;~ Ja negación de dichas 

aspiraciones."186 Una co~du~jón'.e¿ ~¡·~are() p~Htic·~·.,- consÍi¡ucio~al;·,;e ha~á ;¡finalizar este 

sub capitulo. 

Si bieri hemos 'aiudici~ 
::\· ?;::~~ :· ·'.·:~:~.< .. : .... 

Jri~\ Y otra VeZ ;a< ta t~~-p~c·~¡Ó~: dé poder con todas sus 

im·p·I· icacion.es, ·.~s c .•. ~.n~.~.;.·'ie. ~t~·i~.ad~.;¡~~don<is'. ~~··la' ·i~~re~ióh•.que. da iítuloa esta tesis, 
• _,·. j .- • : - ~--·· - • ,-_ - '; ·, • •• • J '., .... ' -'- " 

concretamente en lo que 'se 'refü!rc·a fo •c~'istenCiá del ~'poder político de facto". El empleo de 

Ja palabra ·;,fa~t~". ál~cl~ ~ I~ ~;istéricia;;'de hechCln de un orden, de un imperativo o 

simplemente de la~~¡;¡~!l~ia de IJna~struc'tlJra o de la manifestación de la existencia de la 

misma .en d plano real. 

Así,unejclllplo 'gcne~al qlJe. nos puede inducir de manera precisa al razonamiento 

sobre este tént1in~. 1<>' tenemos en CI del ~econocimiento de la existencia de un Estado. Para 

ello; co!lsidcra~o.s indispensable Já cita de Hans Kelscn sobre el particular. Dice Kclsen: 

la prá.ctica se acostumbra distinguir entre . un 

. r¿é<lncieimi~lltO iú j1we y reconocimiento dé facto. El significado ... de esta distinción no es 

, cllt~~ame,nie cl~r~. En general se cree que ~Ide/ure e~ definitivo, mientras que el defa~io es 

( s~Io provisional y puede, por tanto, ser retirado:' S,i esa distinción se hace relativ~mcn~e al.acto 

poÍíÍico del reconocimiento. tendrá que obseiva~e <Ílle ladcclaración 1~ quese está ~isp~~~to 
a ,entrar en relaciones nom1ales, tanto política~ ~onfo' +~óm¡c~s, ~on un ~u~vo Est~ci~;; no 

constituye ninguna obligación jurídi~a. l~~Jusi;e si;~~t~ ~~~~rióci;,,i~~io· ~olí{i~~·;;,¿ tiene 
'· .-· ·, '<. ,. T·<~,~ _;:-.··;"/;e·-~ .. =,_;_\~· ·:_'.>-· . ,·' '>· · »~ <~.;"~··~'. ·-·'·.>:h·::·:- ·: ::~ :·., --~ ... :: 

carácter provisional. no es acto jurídfoo y, én tal, s~ntidó, (no es. un rcc!~npcimi'e11tÓ:de Jure. 

Para que el reconocimiento político no pueda ~cr .:;¿i¡rí{do unilat~ralméll!C;;se requiere que 
_:_·i·~·-~.-\' • . ,,.,, ~_,,- . 

"' ORTI~ Julio César, Poder político .v orden social. I' edición, Instituto d~ ,~!~ti~~L~.·Ju~dic~. UNAM, 
México, 1986, p, t99 ·' · · · · ' · · 
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_ -• =-;'· '.-.- .· _-.~ .. --o:-~> ':.~~-~-'.-_-'-~e--·'.- .---'" 

tenga la. fomla de. un ira1ndo c~
0

lrc ~I Es1~do q¿c ;éconocc y ~I rcconilcido; y que ese tratado 

cree óbligacioncs juridicn~.' 06 este ;~ml~!ci'ccml~nldo ~l~ la declaración de a~Íbos Estados ha 

de 6omprendér ~lgo má~ q~~ll~'sill{J1c ;¿;.;ono¿i;,,¡¿hto> 
"'.':~;~ --.~<> ''';:¿~.'::-~'~.--::.~·/':.~ ,:·--~"~-·,.·~),_. ~·~;~ ·_:":,· " 

· : .:_.;. ;:~~-.. , ·'L~ ·dhúiri~¡óri~Ct~::'cí~~·h·áblai~l°~~·:·~~f~~--:~·er ·riJ;l¡~~da· U'(ll"!i~·j~·ac1ié:o'"~i'c1.i-~Cono"c.imicnto 
_ .. . .'. ::---<: --,>·~, .. / .. ,:. :_ .>.(~:· ·. ]:::_··: ., /.<·!.<;· .. :·· '.~-~::.~\· ;.'·fr/c:,<>"·:.c;.".) ... ~· ·:<=· ;,~ _._~;:~x1:,. _-;,,-. ·,_.: ·: ·;~'~/'?--. ~·· :<:. :· .<·" :' : -;_.~~ .:'.- "· .. < : · · 
... -. csó.l():~on' l~r~~tric~i?.nde q~e el Uá1!1~~0 ''f.j;~~to sea tambiénd~j11re. por re¡misentar un ac10 

.• · .. ·····9rt~lc,:~;~:~.~~fÜilt::;:~iri~i:;l)~}.~~.ª·f ;;:ü:71~ctit;i~gtf !:ti~nWJ:rzs;~c:t;~ 
<& ';;c~ncxión ~on eslo ha .de obs~rvárse que a veces res~lta oill~il .~~tcnñin¡;;;sr:~~a. ~~:u~~id?d 

Í'íé~~ : tod~s l~s c~ndiciones prescri1as. por el derecho in;erll~clo~~I. : rel~;Í~am'~nté a la 

e~Ístcnciade un Estado. lnmedia1amente después de qu~ u~a ~J~va \:6muiÍida'cl q~~ pr~tend~ · 
-~ , ... , "; .. , . ..... . .. : . ·'"~ 

convertirse en Eslado ha empezado a existir, es algunas veces.dudoso si el hecho en·cuestión 

corresponde completamente a las exigencias del derecho int~~a~ionnl y,.especialment~ •. si ~J 
nuevo orden tiene independencia y eficacia permanente. Si eÍ acto Jurldico d~I ;~cori';;'ci~lentÍl 
se hace en esa etapa, el Estado que reconoce puede desear reforir,;e a, Ía siw~ció11 ~ecla~rid~.' 
que su reconocimiento es puramenle de .facto. SegÓn hemos i~dic~do;. J~ e~¡l'reslón "no ·e~· 
complelamcnte exacta, porque incluso ese reconocimienlo es .una aetojuridico ·y iic;"ne; c,n Ja 

relación entre Jos dos Estados, Jos mismos efectos que un reconocimiento deju~~::~Desdé un 

punto de vista jurídico, Ja distinción entre reconocimienlo de jure' y· de.facto no tiene 

importnncia." 187 

Veamos. Al desentrañar Kelsen Já trascendencia de un reconocimiento "de hecho .. o 

"de derecho" (sinónimos de fac10 y de jure). arriba. a la conclusión dé que care~.c de 

importancia desde un punto de visla jurídico. Creemos que en el fondo, el ejcmpl;, citado 

puede a aludir a un "reconocimienlo sin adjetivos",· es d~cir~ sin. impÍlrtar. la c~n~~licláción ·.· 
fominl que implique un acto solemne, existe el reconochnientc:>: . : ..... . 

':.'.' '·: ' 

Con esto, queremos d~cir que lo que divide a los términos dejure y de.facto no es 

otra cosa que Ja existencia deun. ''.hecho", en el caso de la expresión de .facto y por In olra 

-
1111 KELSEN. Hans, Teoría general del dereclro y del Estado, S1 reimpresión, UNAM, México, 1995, pp. 267 y 
268 
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parte. Ja exisÍencia del "derecho". 'm ;~rreno no' es tan f~eil ele reco~er euar;do estos dos 

conceptos se abordan para analiznr o interpretar el ejercici~ del p~der político, puesto que la 

ausencia de cualquiera de ellos en· in actividad política, puede< ser' Ja (Jiferenciá casi 

imperceptible entre algo correcto jurídicnmcnt~ y 'Jos ~iás desafiantes átropellos a los 

principios jurídicos fundamentales. 

Kelsen señala también que, admitido que In validez de un orden jurídico depende de 

su eficacia, queda uno expuesto ni error:dc identificar Jos dos fenómenos y definir In validez 

del derecho como su eficacia, o al describir lo jurídico en virtud de juicios sobre el "ser" y n.o 

en virtud de reglas sobre lo que "debe ser". Dice que muchos ensayos de esta especie .han 

fracasado siempre, pues ·Si ,la validez del derecho no es identificada con un hecho natural 

cualquiera, resulta imposible comprender el sentido específico en que el orden jurídico se 

dirige hacia In realidad·~ nr~Ei:ce frenÍea ella. 

. ' 

"Sólo s.i ~ci~iti'mosA~c.'e1 derech~ y !ª ~1:alida,d iiaiura1, el sistemade las normas 

jurídicas} Ja c§?ducta 'r~IÍI db los 1.1ombre~=· el '.'~ebC:rser'.~ y ~1· ~·syr:\ so~ dos re in.os dif~rcntes, 

'~J!1f d~u=i~~¿dh~:~~yof~¡~i1'~fü:xi..ti~r ¿¡{?t~~,á á ~~í .. ·~. ~erá 'po~ible cnracteri.z~r ·e.1. 

- :-;·-~'-
', ·; ;;,: 

''· '. '.ri.~itliz~ Kel~~~-dici~nd()··~.~c'Ta:·eh~ici~'del:d~reeho (>~ri~nece al. r~ino_dc J~;re~I y es 

(1~.mndn ª.menudo pod~,: del~~,.~~/+· Si ~Ü~sti¡~illlb~ luerieacia por:eipoder, die~ •. c~Íoncés. 
el p~oblema de ~alidez y efica~i~ ~e tnÍnsfonnan en la cuestión ~ás cooiú~deI .. derecho;• y el 

"pode~: •. ;~En ta.J supuesto, la sol-~ció~ ~f;~cida ~sulta si~pl~mente I~ afirmaclÓ~ de I~ vieja 
,. ~ ._ - ·.,. . - - - .. _, . . '. . -· - - ; ' " . ·-

verdad de que si bien el d~recho no puede· existir sin el poder,.dércicho'«y.poder'rio sori lo 

mi~mb .... el der~cho es un orden~orga~izaciÓn espécífico~ d~I podc~ .• ;1
"" ••.·· 

-, ~- -. - - : ;_ ~ ". . . -

· Siguiendo con nuestra .idea de arribar a Ja comprensión sobr,e d ·concepto de la 

cxpresiÓn "podc~político de facto'', vaya~os a Jo qÚe en ,~I cbntexto ge~e~I latinoamerícano, 

concibe Krystian Complnk. como gobiemo'de fact.o. 

111 Op. cit., p. 142 
119 lhiclcm 

176 



Dice Compluk: "En Ja teoría y la práctica político-institucional de América Latina los 

cambios de régimen constitucional iniciados, entre otros, por un golpe de Estado, son 

considerados como un principio para el establecimiento del llamado gobierno de facto o, con 

menor frecuencia, de hecho. Además de estas expresiones. se empican términos como poder 

(es) de hecho, gobierno usurpador, revolucionario, füncionarios de facto." 1011 

Señala que el uso de cada uno de estos términos puede ser puesto en tela de juicio. La 

toma del Ejecutivo dentro de un régimen presidencial significa el dominio de un importante 

elemento del sistema de poder público. Los gobernantes de facto latinoamericanos no se 

aulolimitaban por lo común al ejercicio del poder ejecutivo únicamente sino que además 

absorbían las facultades del poder legislativo se entromelian en Ja administración de In 

justicia ele. Aun así, nunca asumían todas las responsabilidades del aparato estatal. 

"Y si bien es cierto que las personas que desempeñaban funciones en el seno del 

gobierno de facto usurpaban el poder, no es menos cierto que a toda autoridad de hec_ho 

latinoamericana no se le puede calificar de usurpadora. El contenido peyorativo de este cpítet_o 

. impide su uso r~spcc_to n gobiernos de facto valorados positivame~te. ~ar¡¡,, é_araéte~~~r ··csÍc 

·.: fe~ÓÍlÍéllo I~sti\ucion~l ·habría que empicar _entonces el vocabio;rev~J~cio'narlo.i:Ln 

. ·:if ii:l: ::: ;;;:,:·;::::~~::::'.~:,'"' •rn~r:'"'.'~fo~~ ~-:.~.,'_._·1 .. ·:_:_;r¡;.~i~~~ Y . 

" - - . ·"\j~·:. . 

'. \ , 'Si blcll las afirmaciones precedentes aluden a ;l~ft~ur~·:J~·lo¡;#ii~cir~~:~fcla¡ario~; ~s 
. , dc¡:ir, ~I: Ejecutivo federal. también lo es quea niveI~c~io~~-i'.1~?c~c~Í~·+·¡~f;,~;cda~do,Ias 

~o~dicio~cs Jo permiten. Recordemos que en opi~ión de C~~p·J~k~·;:~¡{gobl~md d~ facto' se 
-~~-·. < _:. :·. : ',.~ - ·.--''.; __ .. · __ - \>' ->·~·· ~, ;/ ,~.-~~-:' _·;'.' >/~·:··'f:':·: :_:_: ~ ·-,,/::•'. ;_'~:.: '. '.-,· ''? '. 

jn~laura ~·entre otros", con un golpe d_e est¡¡di;,; Si~ einbargó;·n0 ,~s-,J~. única.llla~erade 

,·imponerlo de acuerdo a nuestra convicción. En 6cá~io~·!'s,;in ~u~ J¡¡
0

's¡¡ng;e ~'?ri~;a través_dc 

operación política profunda, puede imponerse. 

190 COMPLAK, Koyslian, los gobiernos defacto en América latina 09Í0-/9/JOJ, Academia Na¿ional dda 
llisloria. Caracas, Venezuela. 1989. p. 35 
191 Op. cit., p. 36 
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De esta fonna. quisiéramos_ proponer una definición de lo que representa un gobierno 

de facto, basadocn los preceptos antcriom;.cntc señalados. Así pu~s. cntcndcm?s al gobierno 

de facto corno: 

"U11 gobi~r)i~sÍ1rgido~eÚ1·i~f~cid~ d~ fo.\'pre~epto.\'}11rídico: .,;}:e~1tes refere11te.\' a 
. . ' .·.:·:';:;"·o··;:.·:.\•,· .. ·.¡···'·:'.\': ,--_,, .· . ' 

fu s11cesió11 de fo.\' póderespúbficos; ·~ · · · 

En opinión de Cornplak; el gobierno de facto consiste en el ejercicio del poder, en un 

Estado hué_rfnno de sus órganos representativos, por personas que no pueden legalizar su 

máxima dirección a'través de elecciones generales. Desestima toda definición que involucre el 

sentido ·que damos al concepto del párrafo precedente, por señalar que atenta contra aspectos 

de la política y organización internas del Estado. 

Sin embargo, no encontramos una mejor manera de ejemplificar el ejercicio del poder 

político de facto, que señalar que, por obviedad, todo aquel que llega al poder por medio de la 

violación de los preceptos jurídicos vigentes, al iniciar su gestión, ejerce por ende un poder 

político de facto. Desde mi percepción, violar el derecho para ll~gar al poder, es· razón 

suficiente para ejercerlo de facto, aun cuando después pretenda rcestablecer elord~n legal, 

estableciendo un poder de jure. 

Pero no es todo, quien llega a ejercer el poder de jure, es decir, precedido, de un 

proceso debidamente apegado a la ley, puede incurrir también en un ejercício·de.fac10; al 

incumplir en el transcurso de su gestión los principios legales sobre los que· en. teori~ ~7be 

basar su encargo, en aras de servir a intereses particulares o políticos. 

~o-:_ .. ':>·.:_·:, '.>:'. 
Esta idea es el hilo conductor a lacomprcnsión plena de nuestra PíQPll.:sta:'~\lrÍ:asi,~s 

mi deseo ejemplificar en el contexto nacional, no sólo regio~al; I~ ~~~~C>ndc;~~~Ía '.dd 

someto a. ~eílcxíón algun~s prccé~to~ ~~ ~~~~¡;~.ca~a 
Magna. . . -- ····/~:;t;~:-,>.~;~;-;:r '> ~-

-.' ' . . :i' ·:/)'f¡~, e•; \ 

Antes de profundizar en el Caso' YucatárÍ que ejemplifica la con~~rÍ~~nci: de la 

supremacía del poder p~lítico d~ facto ~n MéiicC>, habrlÍ que dejar asentad~ en nuestra tcsisla 
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observación de la- no vigencia. desde la promulgación de nuestra CnrtaM~gna, de l~s artículos 

39, 40 y 41, que ~i~en de asidero para encontrar en esa no viue~ci~. :e1 sustento de ~n 
verdadero pooer d~ focto, en el c~ntexto del ejercicio del ini;mo;_; ,-, 

1,'·. -~· 

Dice el_ articulo 39 que "la soberan,ía n~cional ~sidd:_~se11~ialf origina~amcnte en el 

pueblo. Todo p~d~r político dim~na del pueblo is~ in~ái~y~¡;~;~-beri~fi~¡~-d~ré~tí!:'EI pu~bl~ 
:.. < ,- .>·:_ . · , · • ,:: :.'c .. :.-·:'.; .. /.~-_:;:>":V:-1 ·:.i::/_··h~.:~<'.>:~ . .:(··~~~::f~·!','../~'3':··.':/'·:.:.<: .,".~ ·~ 

tiene, en todo tiempo, el inalienable derecho Maltey~ ~-~od.;pcar,,l_a; '.f·nJ1:¿~és~ go~¡e~o·. 

El-~ueblo es el.que n1enos cuent'a ~n'l~s~~and:J~,~~ci~i~~e~{~~~3~-.!~~~~-):desde la 

cúpu~~- del poder Ejecutivo depositad~ en_ u~a sola'~erscina ~-u"fl~Jsia:U~nÍ~~~l~etn ;¿r· el ~oto 
r~z()_nado de una mayoría ciudadana previnn~~~t~ '.riotÍv~da y-m~~Íp~1a<l{:~rt cost;,si~Ímas 
campañas publicitarias particularmente en los medios el~ctrÓ,nicos de,c()~~niH:ió~'.;A~·ri, en . 

el supuesto de que los mensajes de contenido ídeológic~ y,prog~má.tÍ6o':.Je'I~~ ~~hdid~t~s 
lleguen a la conciencia del ciudadano para convencerlos de que "libren1ente;,·d;b-el1 ~ou1~por 
ellos, los resultados electorales nunca indican ~ue ~I ''Supremo ~()de; Eje~~ti~~;. dinmn~' del 

pueblo pues en cada proceso el porcentaje de absten~lón es ahci y;del-~orif~~t~J~ cÍ~·los 
sufragios emitidos el candidato triunfador tampoco obíié~é '1~-~a~¡;~a"''aÍ,~~~~t;':de~: ~;os 
sufragios. 

-~ ,;; . 

Esta situación, es abordada por Arturo B_crumen Camp~s. én ·. _- >· '. - .-.- ._,_,_ · .. : . .-. .... '. 
los "contenidos ideológicos del discurso del der~cho del discurso jurídiéo", de los lingüistas 

'··. . ' - '.'_.' . ··:- : ;.• 
llaman el lenguaje perlocucionario, es decir, el lenguaje con el que se pretende crear c~sas con 

las me;as palabras, y que no encuentran una traducción racional, en tém1inos descriptivos o 

prcscriptivos o, que si la encuentran, cambian su sentido descriptivo o normativo. 

Dice Berumen: 

·"Como ejemplo de este tipo de contenidos ideológicos, podemos señalar el concepto 

de, ;,~s~bernnía popular" en ·derecho c~nstitucional, Cuando la Constitución dice que "la 

'soberanía reside csenéiál y originalmente en el pueblo", parece que, con el solo hecho de decir 

que; la' s~bcra~ín "r~~ide" e~' el' pueblo, por ese solo hecho de decirlo, la soberania 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. . . . . ' 

efectivamente va -a residir en el pÚcblo: Si. intentamos traducir este enunciado en términos 

non~ntivos, va a resultar Jue su sc~tid~ se i.nvicrte, es decir, que In sobernnla no reside en el 

pueblo. Pues soberanía si~nific~. cn'';d&ria constitucional •. el derecho supremo de mandar, el 

cual corrcspond~ deónticiln;'~ri~~. á íi~ ó;~anos de gobierno'. mi~ntras qu~ el correlativo deber 

de ~bcdcccr, I~ corresponde~ dc,óntieamc·n;~. ni pueblo.'' 192 
· 

·~ '· .. , -·~ 

Es de~ir, -. Berumen justifica de manera magistral que_·d~,:álg,~n'n •rniu:iera_ el 

incumplimiento ni citado precepto de nuestra Carta Magna, se d_ebé_f la.va'g~edad éon Ía que 

se emplean las palabras en In redacción del mismo articulo. 

Si bien lo anterior puede atribuirse a los defectos de In de~Óe~aci~i'qJe 'cn°opiniÓn dC 
' .·.. • > '.,\ ·;:;::,:~~,.-_¿-;.'.~¡.,_._ ,'·.::-~-- ·~ >~: -. .' '_:· --: : 

algunos es el sistema "menos malo" que se ha coneébido. para: esfruéturar una -'sociedad, 
~- ._,.-.:,.-;,;\.'.;:-»':,(:"·:·.~·,_:;(~,~~ ·,:::_' "~-»~.: .. " 

también es cierto que en ese proceso en el que "dimanan" del pueblo lo,_s poderes, los.intereses 

particulares y pollticos se defienden con prácticas de facto. \ ". >~:,:::. ~~::~-;·~ ;', .-
: ~~ ,~,. 

->· 
El pueblo tiene, según el artículo 39 constitucionnl,"el inalienable dercc~o-d7 alii:r:ir ~-

modificar In forma de su gobierno", pero sobre ese derecho de.I p~ebio)p~~~ai~_c-~ _In 

supremacía del poder político de facto, aunque dicho sea también, apoy~?o 1;n ~Fpod~; de 
jure. Analicemos esta situación. Ese "inalienable derecho" está sujeto a la,sI~Hs ~-la ;r'ti;mcra 

legal de alterar o modificar In forma de nuestro gobierno, es a través d-~I; i:mple~ ·d~-- los. 

órganos creados con tal fin, es decir, el aparato electoral. Así.' ese der~~ho·:~e. limit~ 
temporalmente ni calendario electoral y ni posible triunfo de qui~n~s c~bÜc~ n~ci~tros 
inter~ses o preferencias polhicas. 

·'.::El_'artículo 40 establece que "es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

r,Ci>ú@c~ -~r,eprc~cnt~tiva; democrática y federal compuesta de estados libres y soberanos en 

.. >/tb~á'Í~'c'~'n~c~le~te a su régimen in;erior; pero unidos en una Federación establecida según 

•' '¡?~ ~~~d~ios d~ esta leyfündame~tai,". 

191 BERUMEN CAMPOS, Arturo, la É1ic"a J~ridica como rcdc1ermint1ción Jia/éc1ica del Derecho Nalura/, 
Cárdenas Editor, t• edición, México, 2000, pp. 24 t-242 
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La Federación "establecida según los principios de esta ley fundamental'', es una 

Federación "de facto" porque en la práctica los principios de la ley fundamental son violados 

indistintamente desde el centralismo del poder omnímodo del titular del Ejecutivo Federal que 

quita y pone gobernadores "libres y soberanos", o éstos, en ejercicio de su "poder de facto", 

como se verá en la pane linal del "Caso Yucatán", desacatan fallos de tribunales federales en 

una amañada o falsa interpretación de su soberanía que, según el texto del mismo anículo 40, 

las entidades federativas son estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior, es decir, su Constitución local, pero sujetos a los principios de In ley fundamental o 

sea la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

¿Cómo y en qUe momento el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

U~ión si en In época pos revolucionaria primero fueron· los"caÚdiHos quienes impusieron la 

supremacía dél poder político de facto a través de la· 'violen'cia ·traducida en traiciones y 

asesinatos; etapa cancelada ni fundarse el Partido Nacional Revolucionario en marzo de 1929 

como piedra angular del llamado sistema mexicano que durante siete décadas dio sustento al 

poder político de facto? 
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En resumen, y a manera de cumplir con la elaboración de una conclusión en el marco 
' ' 

político-constitucional, el derecho constitucional enseña el esquema formal 'para el ejercicio 
- .,.-,, ;. . .' ·:' 

del poder político' de una~ manera , más, general que· el derecho que· de él 'se· desprende. 

Establece, en córisecJcncia, los grados de competencia y asign~ lo~ niveles >'. furl~io~cs que 

habilitan el ejercicio de facultades limitadas y detern1inadas por ella .misma·, 

La ley fundamental o norma básica da fundamento exisiei;~iafr~~~l !l;·pocle~ }11rídico ,. : ,,,. . ·, ~ ' .. 

que por esencia y estructura es reglado y limitado. ~cíermiña a4emás d carácter legítimo de 

que se reviste el poder y puede indicar el sentido eri el ~~e fu~cÍ~~n~ las ac~ividades públicas, 

pero jamás explícita hacia dond7 f~ncionn él poder politicb, o cuáles ~on las relaciones y 

factores que realmente le dan existencia. · 

Al respecto, señala Julio César,Ortiz: 

"Cuando In constitución polltica indica la ro.111a de gobierno, el tipo del mismo, señala 

las relaciones externas de soberanfn, indica ta.:nbiéil f oriila1riient~ los dlv~r8as mnn~ras como 

pueden presentarse ·las relaciones política¿. p_e~iti.clai:e~0t~el:Osciud~d~llos;c;;;uadl'll· l~s 
garantías respecto de la libertad-posibilidád adriíiticl~. pe~jamás p.;.¡;;. brl~dár certeza sobre 

la naturaleza de dichas relaciones."193 ·} •.. :: ... ;} ''.: ,/< 
• :<~'t: _/, •• -::-i]':: :: ,' ;--:;· - --~- ~A -· r.:- ,•'' • ~' ~,: • 

La ley fundamental no funda~~n.tn,:·_ni,;·~~n<l,~:·,~¡;~?é!~f p~:¡¡~¡¿*~,-~or lo t~~¡~;· tampoco 

podrá, como concluye Neumann, "ill~.icai- ~uié~c;s'~u'-du~fio',ói ¿Úálé¿·~¡;n· sus funciones .... 1•
4 

Carl Schmití al respecto dice que :•la c~~stlt~ciÓ~p~e~~::l Jo~~;n'~; s~_ñalar quién es¡Ó'ila~ado 
a actuar en tal caso, Si .la actÚ'nbióllin:0'cstá''¿o06úd? a ~:O~t~ol alguno i;i dividida entre 

diferentes poderes que se limhnn'y eq~ilibnm ~edprÓc~rllénie como 'ocurre en la práctica del 

Estado ·de derecho." 19
5 

19> ORTIZ, Julio César, op. cit., p. 199 
1
,.. NEUMANN, Franz, El Estado democrático y el Estado totalitario: ensayos de teoría política y legal, Buenos 

Aires, Paid's, t968, p. 27., CiL porOrtiz. . 
195 SCHMIIT, Carl, Estudios político.•, Madrid, Editorial Doncel, 1975, p. 37; Cit, por Ortiz 

182 



La interpretación de Oniz al respecto es de imponancia fundamental y reafirma 

nuestra propia convicción sobre el panicular, al señalar que el poder político como concepto 

presupone Jo prcjuridico: existe en Ja político, por Jo mismo, quien decide por cncima,.dcl 

derecho, quien Jo hace o Jo deshace está atribuido de poder político. Sostiene: "No puede 

entenderse Ja noción de soberanía en· Ja precisa acepción jurídica sino es sus conte~idós 

políticos. Esta habrá de entenderse porque el derecho, que es derecho de Úna siiuación· 

determinada, es creado por el soberano, quien no requiere del derecho para haccrlo." 1 ~-6 -_ -

Concluimos este terna con una reflexión. La constitución jurídica es· ins_ti:um~r1to · 

externo, público y moderno del poder político, es tal vez el más corriente y eficaz medfo de 

purificar Ja existencia y reproducción de las funciones públicás' deipod~r poHticci· en la 

actualidad, como dice Karl Olivecrona 191
• Sin embargo, ~I misterio de que se ~od~~ el_~é:to de 

' .. '_ .. ·:-. . . ,, ." . . - ·: '·.,- -- .. ''•: ,.. ·: '. ~' . ., .- . ,· . 

su creación o establecimiento, así como Jos de ~u lllodificación y hnstá ~u ~".-~plimicÍtto, en 

última instancia, es una de las caracteri~ticas períríanentes'dcl-podc; de 'f~cto.:.': · " - -, '. 
; ,.' <, ' ' ·-;;,<c.!;"· 

"Este ha procurado hacer del·p;:o~esod~~Úndamentación de su _exlsh:~~iay ~jercic;o, 
una actividad mítica, teológica, ;..;ligi~~Ü. ~~grada y sacramental: Se r~dca~-a iá _ füerZa del 

poder de Jos vapores sagrados, se ·extiende- a s~- alrededor el incienso• teológico, con ello se 

procura constituir o reconstituir, al ritmo de Jos valores dominantes; Jo único cieno que es su 

violencia, su constricción."· 

El 2 de julio de 2000 el panido que habia retenido el poder absoluto_ que le habla 

permitido In supremacía del poder político de facto, perdió la prcsidcnciá de la Repúbli~a pero 

conservó buena pane de esa suprernada _cn J~ mayoría de Jos gobiernos estatales cri"t11aru>s.de 

auténticos caciques gobernadores eón el poder suficiente para sometér a sus Congresos locales 

y a Jos Tribunales de Justicia de sus respectivas entidades federativas. 

'" ORTIZ, Julio César, op. cil., p. 201 
197 OLIVECRONA, Karl, El dercc/Jo como hecho. Buenos Aires, Roque de Palma, 1959, p. 47 
• Esta cita de Julio CésarOrtiz no refiere al poder polltico de facto. sino simplcmcnle al poder político. Empero, 
desde mi per.¡pcctiva. encuadra pcrfectanlente con nuestra convicción y con el entorno que hemos intentado 
plantear en tomo al poder ''de hecho .. 
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De esos gobernadores ~ui-génerls ~·quienes no hizo mella cl.triu.;fÓ del candidatO de la 

Alianza para el Cambio qu~ H~gó a· Ja.Presidenciadé la Rcpublic~~ ~obresntevíctor Manuel 

Ccrvcra rachcco.·~'~:~yá-:·~U~~e'.m'¿¿·,~ -·~n' el ~j~r~ici~· del pód~r;'Politic:~ "de ,ÍaCtO q~edó·. de 

mnnifiésto ~I ~onf;on,JaÍnlpro¡>iÓ ~iesiden;eVicent~·Fox Quesada y vencerlo ~ritos s~ce~ivos 
desacatos a I~~ m.~ndatos d~l Tribunal Elcctor~l del Poder JudiciaÍ de I~' Fécl~ració~: en el 

conflicto prcelectoral para ill renovación de los poderes locales~ 

, <':'• :>< - ' . - .· - '... < .>.··<: 
Sin: eÍnbargo:· como se verá en los capítulos 'subsecuentes, el caso.•de·• .. Y.ucaián ysu 

vinculaCión al 'poder pÓHtico de facto, se remonta muchos años at.'ás, con u'ri pÍ-inier'~trÓpello 
. l~~at?orqu;stado en los telones y entretelones de la. p~lítica, que· dio ~ie a Já vi<ltación de un 

concepto' ~onslitucional fundamental en In gobemabilidnd. -de ~Üestro país:. Ia NO 
REELECCIÓN. ' 

3.2 El pód~r de facfo cÓMéxic~: Álgunas rcíercn'Cias 

' - .. . :-· . . ' . 
'.Hemos definido a~ po~~r de fac.to y podemos recalcar que una de suscaracteristicas es 

la violación al derecho o ma'rco'j~ridico imperante: L~s muestra~ del ejercicio del poder 

fácticCl van •Ínásallá 1e t~'sola vi<ltllción 'atíi ley; e~ ocasion.es, ~Iejc~~ido vi~latorio viene 

·• acÓmp?ñado iambÍén dc'á6!o~ cuy; r~prochabilidnd quedan~~lcJnd~~ ~e toda posibilidad de ser 

sanciÓnádos pCl~;~I 'cier~~ho, y de ser po~ible. ~Ü sanción, ésta 'j~inás seni equitativa a la 

viót~cid~. · .· . . . . 

.• ~n el ~jcrcici~ de. la actividad poHtica; sernmpen los rrioldes >las ·formas. Se vive en 

' un mundo en el cual la costumbre y los usos son superiores a tcido' órdcn jur!clicb 'c~n-cebido. ' 

La i~ición, las falsas leal.tadcs; la violen~ia fisicá o moral, son plato tiabln;alde ~~i~~~~vi~en 
dentro de ella. ":,'-. '._'~ ;)/ ·. _; · 

' '• '·' ~ _-;:;:,·;,: 

Lo anterior llega a ser.tan co~t;:adictorio .. que l~s 01aniobr~~ 'jiC>ifoc~i"1.is'61abo.:.Íd~s. 
aun cuando medie el crin;ien, él eha~taje, la presión psicológiCa y cu~les'c{~i~nid6 taspnlcticas 
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no escritas, pueden llegar a ser bien acogidas y hasta. ~olivo de ·admiración· de algunos 

sectores .que interactúan en el escenario, de· la politica; por eso'' cs. llamada con' razón: "el arte 

de lo posible". 

,·:-:: 

. ~odolo allteri.~r fo~a partc.clcl · ejen!i"i~_del; Pºf~r pol,í.ticoh ~~~to. ~e ~adi~ho con 

anteriorjdnd que si bi~~ laconstitución '~ge ,en la ~aric~· ~6'5~¡riJ¿~·f ¡. el Estado;)~ forma én 

:uf:::¿ed: ·~:":::~~¡n q~i:::i.t:u:;n2sz~t~i~~m~~;fau~~1~t~:~:f n:::~::e:~ ·~~ 
•estudió. aun de ~ancra ligera, .de todos ~~~s' ;sp~ct~s'.~Ü~ ~Ü~díÍfu+ 'de ~u alcance o que por 

su propia naturaleza son incapace.s d~ scr.no..;;.~d~s o~i~ui~~a ~igiladcis. · 
' . o.:.... ' ·.1 • l: :,. ·'--' ,· ~,' • -; , . , - < • 

y;_-. 

México es un país que Íta toÍliacio'·f o¡%á h·~·c~ ~: pen~s pÓCas décadas. En el mundo de 

la ciencia política, se ha llegado a sefi~i~ic\~~ nu¿~t~o p~ís:·•11egó tarde a la democracia". y no 

sólo eso, desde un punto de vista· prá6tiio; ~~· sófoheÍnos llegado tarde a la democracia, sino 

que nos hemos puesto obstáculos para poder alcanzarla. 

Hablar sobre algunas referencias del poder de facto en México, no es una cosa sencilla, 

cuando se analiza In historia moderna de nuestra naCión. Muchos han sido los casos en que las 

leyes han sido ignoradas (uso el vérbo ''ignorar" por encima del de "violar", por ser una 

opinión pcrsonalisima sobre la nula importancia o nimio obstáculo que representan las leyes 

para quienes incurrieron en los ejemplos. que serán citados) para llevar a buen. puerto 

proyectos políticos que aspiran posteriormente a ser legitimados por el derecho. 
' ' 

- --, 

Quizá lo ~ásjmpo~iÍntc·_:parri a~;i.rar a la futura reflexión de estas lineas, será citar 

ácj~~Ílci¿ casos q~~ U~gardr{ o{~~Icjos en la omisión del derecho, como puede ser el de los 

' · /c'ri~cn~s;qll(:;o~ll+~n Í~ violaciÓ~ al valor juridico fundamental por excelencia, que es la 

'\ : ~id~/~,·~frll~~ d~t.<ii~;~Í~al()· Con esto, no pretendemos hacer aportación ligera alguna a la 
0milcs~c)!nea~ t~n~cnéiosasfamarillistas que rodean estos acontecimientos. Por el contrario, 

;~~ . ~¡ic~i;o· 'p[opó~ito) sec~ndar aquellas voces que ven en el poder político de facto una 

::a·m~nrizri' ~l p;.Qgr~so nacional. Recordemos además esa sentencia que implica una gran ve~dad 
"los. ;.;.¡exidános carec¿mos de memoria histórica". Por tal razón, no alimentemos esa falta de 
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memoria y busquemos en los ej~mplos que a continuación se citarán, una razón para evitar 

que .vuelvan a suceder casos semejantes. 

Como dijimos anteriormente, un listado de los crímenes políticos perpetrados en 

nuestro país, resultaría por demás extenso. Por tal razón, nos limitaremos ·a !1eñalar algunos de 

los más importantes. 

3.2.I Los magnicidios de la Revolución 

Por ser un proceso histórico de transición, la revolución .mexicana maréá una era sin 

precedente en el ejercicio del poder de facto. En este horí~orit~,. Íl{uch~~ . fueron las 

circunstancias que dieron pie a crímenes y conspifllci~~es CJ~e c~Í.minaron;~n'~f asesi
0

n~to de 

quienes aspiraron o ejercieron el pode~, Cabe señala~ qLÍ~ no h~r~~~~ ~~ re~u¡nt~ d~ tddos y 
- ., ,. >. <:· ,-.. ,_-.: ':.;.>:.: ··_•,;<.< .,-.i~l;:':>~·",'..'¡_'.7> ;_' .... ~'.>::.:.<'.< -~·-.-,~,.:~ >;',.'.;.~ ·.-~-'.);.'>-.t ;':':'. :- . . 

cada uno de los grandes crímene~ ,de la cfll r~volucio;aria, por q~é ~I !e~~ ~aríá Pªl1J élaborar 

::::::.:::: .:: ·· '7f .~.~,,~:~¡~f ~~~g;~~~Jf~61r~!f~'·+ ·· 
Importa .. para lo~·· .n.nf~.~·~i".6ll~~i.~~~1.~~~~; •. l~~¡~~~F;1~~~~\~t:'¡l~í:1i~~t~s· '~~ :~bl~uen 

pl~namcnte .las.circ~~stancin~ 'l~e ~r,ecise;'. lo•p~a"'te)~º·~Io. ln.rgo .~e.nues~r~investigación, es 

:tBt~:3;~:%j~1r~~~~&~t1~:1t~~~~?!:i:· ;~ 
sistema político:jurídieo que nos rige. ' 

Aquiles Scrdán Alatriste nació en Puebla, en 1876. En el año de 1909 se afilió ni 

Partido Antirreeleccionista, después de perdida la elección emigró a los Estados Unidos donde 

se ,encontró .con Francisco l. Madero, quien le recomendó iniciar la revolución en su estado 

natal, Puebla, lo que hizo a su regreso. 
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La conspiración que se llevaba a cabo en su casa fue descubierta casi de inmediato y 

junto con su familia fue delatado. El aparato oficial se movilizó rápidamente y fue el mismo 

jefo de la policía, Mib'Uel Cabrera, quien dirigió el cateo de la casa de los Scrdán, quienes, por 

'. cierto, ya se había provisto de armas y municiones desde algunos días atrás, con dinero_ que les 

h.ªM,a ·dado _para tal efecto Gustavo Madero, armas que serían repartidas entre obreros de 

varias fábricas. 

Al ingresar el jefe de la ·policía, el mismo Aquiles Serán le disparó hiriéndolo 

mortalmente, dando con ello inicio a un enfrentamiento armado entre la policfa y su familia. 

En la cnsa también se encontraba un nutrido grupo de conspiradores, entre los que destacan: 

Rosendo Contreras, Manuel Paz y Puente, Vicente Reyes, Cleotilde Torres, Manuel Méndez, 

Miguel Patiño, Fausto Nieto, Francisco Yépez, Angcla Parra, Filomena Valle de Serdán, 

Carmen Alatriste Vda. de Serdán, Máximo Serdán y Carmen Serdán. 

"Al iniciarse la refriega y al enterarse el gobernador Mucio Mart!nez que su jefe de 

polic!a había muerto, ordenó un despliegue imponente de fuerzas militares y policiacas, 

mismas que se apostaron en los edificios e iglesias que rodeaban la casa, entre ellas los 

templos de Santa Clara, Santa Teresa, San Cristóbal y Santo Domingo, desde donde 

dispararon sin cesar, muriendo varios de los parapetados, entre ellos Máximo Serdán. Después 

de varias horas y al ver que se habían agotado las municiones de los complotados, la finca fue 

tomada por el Jefe Político poblano Joaquín Pita, apresando a las mujeres ya que sólo ellas 

quedaban con vida, a las que ordenó, fueran trasladadas a la cárcel. 

"Al no encontrar a Aquiles, puesto que éste se había escondido bajo las duelas del piso 

de madera_ de su recámara, ord_enó al_ teniente Porfirio Pérez que montara guardia en ese lugar. 

··Horas ·después, pensando Aquil~s qu~ ya· no se encontraba nadie en la casa, decidió salir con 

el objeto de huir y reunirse c~ll el señor Madero, pero al abrir la tapia y rechinar ésta, el 

teniente de guardia disparó contra el prócer su pistola, acertando en su abdomen y, al caer 

187 



herido, el militar n quemarropa le disparó el tiro de gracia en Ja frente, matándolo arteramente 

Y en fonna instantánca." 1118 

Al ser informado el jefe político, .d~ qUe Aquiles ·serdán había sido ejecutado, éste 

ordenó el traslado de su cadáver a la jefatura de policía, pa~a que, juÍlt~ c?n el de su herinanÓ 

Máximo, fueran exhibidos públicamcnté, Jo•,quc sucedió durante; tódó el din· del 19 de 

noviembre. De esta fomrn se consumó el magnicidio del 'próce; Aquilcs's.;~dári; . 
- ' ··' ·-,. ... · ' . - ..... - . 

-:_~·:c.'.·-'..:::::.··.·>:p/,~ ·:::F.~:.-.. r·.· 
ll. El asesinato ele GÍ1stavo,A,' Máclero:. •·; 

. ª.~sta~o A.::.~~~.~~:,~e.ci,f ~~)f ha,cienda ~I · ~~sario, e~ ~ál"Tll~ de ~n F~~~te; Coahuiln, 

e~, eI año de 1875; ~e nI~o perdió unojo º, cau~a d~ In ,rotura de ~nabot~~ln, Usando un. ojo d.e 

vidrio: situ~ció~ por Í~ é~~1·~~1~'~?'ociab~ c}c~n el mote.de ••bjo parad~".> 
,;·~·_¡- <"·:>· -~--·_!:;. >"-. :·:?.,::\:.: . -_ "-' . 

;:-;;<¡· 

H~+n~'o·d~Fr~~~is~o····¡····f\1ad~r?···,~.; , en~nrgóde J~s .• ·.fi~a~~s•····~ura~¡.; l~.c.~~pnña 

á~r~?~JE·~~;¿e,: 1t:t~~~t'~~}Ji~~t~Jil~L\~~:ó~~Mm1ti·~1it~!~1~1f ci~~{~:~~ 
comodiptÍÍádci, tenla. prácticameritéei contr0l dé Jos míideristás y de Ja' Cámara de 'oiputados: 
-"······.<.~-. -..... :- . . ·.· ~-~~': -;>··". .·.· _; \.·I .. .:'·- . ·' .· ·. "· .' ·.- .-.'.::;,, ._.·.·,.-;;, .. ·_;·-~,,;-.~~.,·· 

- ! ~. ' ..... - ;:-,-·~ ~-:::_·-¿1·· ~-·~'; 

; ~~:191{'d.,¡p;ué~ de que ~1 ·general Porfirio Dí~z. había ren~ncÍad_ri;ii)a;:r:f~~i~~~cia de 

· I~ ReplÍbÚca, y Ja habl~ ganadÓ F~nciséo J. Madero, se iniciaron una ~cric d.i: i~trigás en 

co~tra del revolucionarlo presidente por porte de militares porfiristasque ';nsiaban 'derr(icarlo 

p~rn npodern~e del poder político del pals, azuzados por el embajnd~r d~ .§~iodos Únid~s en 

Mé~ico, Mr'. Henry Lane Wilson, lo que ocasionó que se diera un cuartela~ii:e~.L~ .Ciudadela, 

dÍmdÓ comienzo a Ja masacre conocida como "La decena trágico". 

'· ' ' .·~·.·>_:/ ."::;~/-_<-: 
La sublevación fue encabezado principalmente por Jos generales Bémnrdo Reyes, Félix 

Dínz, Aurelinno Bl·anquet y Victoriano Huerta. Este último fingía ser leal ni presidente, quien 

. Je ordenó sitiar y acabar a lo.s s11blevados de La Ciudadela. 

191 MANG PALACIOS, José Luis, El poder y la muerte: magnicidios mexicanas del Siglo X.Y. Ed. Diana, 2a 
reimpresión, México, t994, p, 28 
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Así las cosas, el manes 18 de febrero de 1922, el presidente Madero mandó llamar a 

Huena para preguntarle cuándo sería d asalto definitivo ni bastión rebelde. Éste eontes.tó que 

sería esa misma tarde. "Señór presidente, esta misma tarde te1minnra todo'', fue la 

contestación. 
. - . .· -, .· ' 

. . ' : . , . 

Al salir Huena del 'despacho presidenci~I se encoritró c~n el ~Ú~utndo Gusta~o M~dero 
n quien invitó n comer ni resÍaurante Gamb~nus;.en' cÍ~ndC.p6s'tcrl~nn~~te,s~ éncofitrnron, 

:,·>~ -; juntó con otros militares. 

.¡ 

"Estando en la mesa, Huena recibió una llam~da:t~l¿fó.lii~a: r~gre~~rÍd~ a In rrÍe~á para 
•.. ·-··· ··J."t···,--. . _, .. ' 

despedirse, y ni retirarse del lugar, Gustavo Madero se' vio rocÍeadopor .. una serié dé.militares . 

armados, quienes lo hicieron preso y lo encerraron~~ elgu~;~n~pn'd'ei p~Ópiorestnurnnte, en 

donde permaneció hasta las 23:00 horas aproximnd~mente en que , fue trasladado a Ln 

Ciudadela conjuntamente con el intendente de Palacio Nacional, eÍ m~rino Adolfo Bnssó, ante 

el reclamo de los sublevados y bajo I~ orden directade Victoriano Huenn, siendo recibidos los 

prisioneros por el oficial Cecilia Ocón'y lÍn piquete de soldados. 

>:. •:· :-~· ·. ' .. -- :·- --_· ·." 
Ocón con toda,cobarcll~;~¡iar~ntó. un ~onsejo de guerra, condenándolos a la pena de 

~luerie. rero en l~gard,e, rJ;'.l~l'~Ga~Íav6 M~dero, ord~~óunaserie de humillaciones en su 

;pc~sci;m:'g()lpc~ 'y ~scupitajÓ~;~.~jicib~es :~in 1Íñ1iie afg~do q~e se le llega a sacar el único ojo 
·¡s~n·¡;\¡uc; t~ni,i'.~i-·~~:;:-:-) .:;:;>, :t:,:". , · . .,., - · ·, ',, 

-·-.·,:, ~~·.:~ '~~:.~;~: : ... ~·:::.:~ >;~-_.:', ... ·.~·······.···.·./~-. . ,_ . , , 'C:,i;·.-:>;_::_ .. 

" ... t ~~~~o\~e.~~~~~~;d?,.,,t~~~~·:~~~~~~i~frJg'.~Ji~~(a~ \()s.ra: to~ar por el cuello, o O~ón, 
quien al séntirse'átrapado; agarrándoló'poda':solajii{del·saéo; sa.éa su pistola y·la vacía en el 

.~ü~~~ ,J.;' Madero: 'inrn~lá~d()¡~i~~ r:1;~i~,T~di~~~,:;·~~~~~\~~iiºf 0:~~ci:de l~s' más viles 

ris~sl~~1<Jide la historl~''ín~xi'~a~~} , , ,,, ¡e:~: z ,Jii) ···.•:. . ': >·,u ·.· .... •, •. •,:,'.·.: ,~ 
«' i..:, • ::<·,,·, -~\':>~· ., ·;'.- i},'f,' -;~':1~¡:'. 1: ',~~,._ -.!:-',::··: 

, , · .. ·. _ ... _: .· :~:, > ;' '..~·,:::<·.' ·:>.>-(,;.·_:\ ... ·,-;::;-/·>~':;~;:(--·:~)i/~--;,;:::\(:'~)f,:< -··\:~:,:_-·,;c.;;·.::'-_'.-~.:'.~;: ': \:.·: ·:. ' .. · :., ; 
La lista de losc~a:nen.~s e~ In efª ~i:vql~c,ionáriª· e~ ªITI~li~~ent~'~cmQéid~: ~ranéísco.·I. 

Mndéro: (~romotor del"s~f~~i~~·ere2;i~o,,~o r~~l.~.i~ió~)j~;,';~~;;-ri rÍ~~ sdáre~ Zap~ta, Villa; 

-·-:.•. 
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Carranza, Obregón,_ cte. Nuestro aportación a Jo conocido de cada uno de estos pasajes, 

carecería de importancia. 

Sin embargo, es importante mencionar como antecedente del poder de facto en nuestro 

país este decurso. Particularmente como un ejercicio de memoria histórica para fundamentar 

Jo referente al "Caso Yucatón", puesto que la era revolucionaria, además de los grandes 

aportes en política social, como el caso de Jos postulados zapatistas, también se luchó por 

imponer las más grandes transfonnacioncs que versan_, particularment_e; sobre la necesidad 

del equilibrio en el ejercicio del poder político, como las banderas de Ja "No reele~ción". 

Yucatán aportó tambiénsu ~uotahist~rjc~'~J proc<:s? antes mencionado; a través de la 

figura de personajes como Serapio R~ndó~y F<:li)le ~a~n? Pu~~o. - , 

IIJ. La muérte de Serapio Ré11dó11 -

Serapio Rendón, inteligente abogado y político yucateco, nació en Mérida en 1867, 

ll_egó a· Ja ciudad de México a principios del siglo ejerciendo su profesión con mucho acierto. 

Ingresó a las lides políticas en virtud de la gran amistad llevada con José Maria Pino Suárez. 

Resultó electo Diputado Federal propietario para la XXVI Legislatura. 

A la muerte de Francisco l. Madero y Pino Suárez, el diputado Rendón, siendo un)eal 

legislador revolucionario y en su carácter de representante popular, condenó desde I~ _tribuna 

con fü1ses candentes los crímenes de aquellos cometidos por el ya pre~id"..?tc _.vÍ~;~~ano 
·Huerta, lo que lo pliso sin duda en un grave entredicho ante el usurpador. -

··, .~.~~' <' 
_;,(;·, 1 ''.'; -~:---:·1~¡~ ~~-1 cir<:unsumcia, la noche del_ 13 de agosto de 19 I 3, fu~ ~pr~hendi~o;por orden, 

_} :;;n,to';~e ,Vl~t~rlano Hu~rtá conm de Aureliano Urrutia, siendo t~slad~dci};Tj~ncpantla y 

, '.~~~si~~d¿(-,i•'. gol~~s po_r el Coronel A. Fortuño Mira~ón,, habié~doÍo -inhumado 

. cla~d~~ti·~~men;e, de d~nde fue exhumado en 1914 y reinhumado e~ el Panteón Francés.'~200 

'
00 fdem, p. 34 
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IV. Felipe Carrillo Puerto 

Felipe Carrillo.Puerto nació en MÓ1ul, Yucalán, en 1872. fue leñador y ferrocarrilero, 

incorporándose de~d~ 191() al iuaderls~o en s~ estado natal. Colaboró con el Gral. SaÍvador 

Al varado, _quien lo iníl~yó itotabl~mente por sus ideas socialistas. 

Ejerció una gran iníluencia sobre los indígenas mayas, lo que le valió ser llamado "El 

Apóstol de la Raza", siendo electo gobernador constitucional del estado de Yucalán en el año 

de 1922. sin duda una de sus principales acciones de gobierno lo fue la gran protección que 

prestó a los naturales de la península en contra de los hacendados hcnequcncros, lo que le 

valió el odio de éstos, los que trataron por todos los medios a su alcance de desacreditarlo y 

hacer que dejara el gobierno en manos de alguno de sus simpatizantes del virtual esclavismo 

que se vivía en esa región. 

A mediados ·del año de 1923, debido a la próxima sucesión presidencial, la situación de 

. la Repúbliéa se.cn~ont~ba•e~· ~na posición muy delicada, cxistieridodos candidatris a suceder 

al GraL.Alva~?Ob~cg~n~-1Ci.s 'gcn~rnlés PÍ~tarco Ellas C~lles y Adolfo de la Huerta. 

,· ~." 

':.ir'·11ril'ii~_ .i¿t~·~1;i01ri'~~éd1 ~·;esident~ Obregó~ se inclinaba por Calles, sale dd jira 

políÚ~~ ~,Yc~~ruz;·,~~cimp~flado'de's~s principales colaboradores; y ya est~ndo eri el puerto . 

'j~rnch~; ap~;~do po~ eIJ~f~ ~e ÍasÓ~éi=aciéinés del estado~ se declara _en abierta ~bcldía ~ontra 
~I géibi~~o ~brcg~rii~~~;· d~~córiodéndolo posteriormente, . hincándose de. nueva cuenta un 

~cwí;rii~~{¡) ~~ad6~~Ü~C:i.ícicéimo la rcvo/11~ión De/aluwrtista. 
·-· 

• 
'< • ;_El t~vi~ieritcí s~ ~xtcndióráridamente por varias entidades, ya que' el Gral. de la 

' > H uc~~ )ontafr co? ~Ú-~)1¿s,• pa~id6:rl?s que .dcs~~ban .,su , Heg~da. a . 1~ Presidencia de la 

. '~cp~?·;i~~/1o'~ue,~f~iri6a~~'}a c'ard~ ~~ 9breg.~n-Y,·C;;ll~s~ . - . .. 

~- ·,. ~~· .. : "': ... ~) ;·)~:. 

:·_•••E~e~t~-~h~llción,aIÍleg~í)a~ébelióndel~hufrlista_al estadOde_~ucatán, el gobernador 

C~rrHÍ~ Puc~~ ; ~J J~f~. d~ 'Í~ ~~;,;~¡Ó~ d~- ~-ir;~~/c~ro;;i' Carlos Robinson, se negaron a 

sccundár;ci movimiento, pennanéd~ndo fieles al g?bÍemo legalm~nte establecido. 
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Como en Campeche se sublevara el Coronel José María Vallejos, desde la capital de la 

república se ordenó n Robinson, someterlo. pero en su intento fue derrocado p<lr el 'Gral. Juan 

Ricárdez Broca, quien marcha sobre Mérida. y al tomarlas. es nombrado gobemad~r por parte 
·, ' .. '.,· .·:.· .. ' 

de los rebeldes, ordenando de inmediato la aprehensión del gobernador Crirríllo P~crto y sus 

simpatizantes, entre ellos sus hermanos Benjamín, Edesio y ~i.1,frido,··~is~1bs 1'.jÚe'habian 

huido a Tizimín, municipio yucateco, para reclutar elementos de combate;';.·· · ';:i' 

.·;:·/>~ ··¡::;·~.§F:'.· .,, -,·--, 
El 21 de diciembre, fueron aprehendidos y co~ducid.is~ Mérida~ ~~'é!~ride, de la 

manera más burda, se les forma consejo de gu~rra. éonde~A~d~lo~ ~ ~ii~d~\ 

"En tanto, amistades de la familia Carri_llo ~uerto li.aCián gestio~es ~~te el Gral. Adolfo 

de la Huerta, a efecto de que respetara layi~~de lo~,d~Í~:~id~s>p<J: 1() i¡~e envió a un mutuo 

amigo al efecto de salvar al gobem~dor. ·N.; 'b6starit'e, 'est'~' ~ersónaje no .Üegó a tiempo de 

salvar la vida del gobernador y sus acompañaiit~~;.ya ·q~e el dl~ 3. de enero de 1924, los 

detenidos son conducidos de la penitenciaría al :panteón ele Mérida, en do~de son asesinados a 

balazos, aparentando sendos fusilamienti>s. 

"Al llegar el emisario del Gral. de la Huerta y requerir a Ricárdez Broca a los 

prisioneros, éste le contestó cínicamente: 

-Llega ltstrid. tarde. Ya los hacendados me . dieron doscientos mil pesos por 

"tronar/os", y ya lo hice. "201 

~sta forma, finalizamos esta referencia al j)oder de factO en México teniendo como 

referencia el periodo rcvolucióóario~· NÚestra preocupación como postulantes al titulo 

de licenciados en Derecho, debe ser trabajar arduamente por consolidar nuestro régimen 

jurídico en todos los ámbitos, pero aquella parte de la juridicidad qu'e tiene que ver con los 

fenómenos políticos, es un campo en el que debemos poner especial énfasis, retomar la 

conciencia histórica, para evitar con ello que volvamos a vivir tiempos pasados. El riesgo está 

latente. 

"' fdcm, pp. 49-SO 
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3.2.2 El nuevo poder de facto: Una reflexión 

Cierto es que , el pÓder de facto en nuestro país no sólo se refiere al período 

rev~lucíonario. Desd" nuestra óptica, éste se modificó de manera sustan~ial en su mac/1'.:' 

opcrandi, de~'pué,~ del periodo conocido como el "maxímato''.Si a~mi~liiio~-qu~ el.cíim~n 
' ' sigue sienél~ 'ü'n ejercicio constante de quienes aspiran o ejercen el podcr,'est~riarríos rieg~ndo 

.:; ícis a~~n~é~ d::nuestra incipiente democracia. ''•'' 
' '. ·,' .·· . ' ... · ..... / ;: . ·.· ' 

Sin embargo, hay algo que también alarma en esa t~nsformación en el cjércicio del 

···~oddr de.' facto: las violaciones constantes al marco le~al i~pera~te para hacer sentir el poder 

, ~·de hcchÓn .. 

Hemos revisado previamente el sexenio de Carlos Salinas de Gortari como una clara 

muestra del ejercicio de poder político en sus variantes dcj1m: y ele facto; también arribamos a 

conclusiones sobre lo qÚe co~cebimos ~orno el ejercicio del poder político de facto y 

concluimos que éste era coi:isecucncia de ignorar los lineamientos legales fundamentales. 

Pues bien,: .esta rcílcxión, obedece a nuestro deseo de precisar aun más sobre IÓs 

esqu~mas.,que ha estab.lecidóel nuevo ejercicio del poder de facto. La confusa historia reciente 

y la ~~rcncia de pruebas en el ámbito juridico para poder arribar a conclusiones sohrc los 

sonado~ ¿;_¡~~n~s de·Colosio, Posadas Ocampo, José Francisco Ruiz Massieu y otrós no 

!Tl~n~~ i~po'ri~~·t~~>~()~o el homicidio de dos jueces federales, nos obligan a. con~entrar 
nucsiro csf~~;:zó i~~e~[igador en aquellos hechos que no dan lugar a duda sobre su d~s~.'.ro!Ío; 

:', ;. ::·~'.;·;.:' ·:" ~:'.~,j 

rvl~th~~. s~~; las voces 'que vinculan el estado que guarda m.~ést~o; país eón el 

·· nnrco\ráfié(i, ·' l~_'íi{:ifia i~t~~~¿if~nal, los intereses económicos y muchas cosds . .;,k Lo. ~icrtÓ 
.es· que e~ · .. i.1.'iírn~itO, loc~!f¡Jó~~~~cosas pueden ser analizadas co~ d1em:cntC>~ sólidos para 

d¿tcrmin~r sti ccérl~ia. f~;'.! ". ;;.y~. 

. > '·. ·"·> ·,:·,:.' . ; .. 
. Esta. es unn:caracÍeóstica de lo que llamamos el nuevo poder de facto. 
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El nuevo ejercicio del poder político de facto se escuda en el anonimato con el que 

operan los grupos políticos, las ~elnCiones d~ éstos con los. demás factores reales del poder y 

Jns acciones que emprenden en conjuiiio. 
'·· ;• '· ·. 

Si. en la. época revolucici~~ri~ oell ;~;·inhim'~t~ I~ •·lucha. politica se practicaba a 

balazos, el nue~o ejercicio dcl;podc~:p~lfti~ci·~·d~'·r~~·tó i,;;plica unn mayor cordura; a Jos 

políticos se les mata en vida ~cl~gá~ci'oloii'~e·p~e~tcii de marido o alejándolos de los espacios 

de poder. El nuevo p~d~r t~ra7,to ~ri\1"á
0

mbit6 poUtico se ejercita fabricando culpables de 

delitos no cometidos o ~~lap~~d~ ¿·q~i~n~fi¡'j~~ cometieron. 
:~.<: ~.-; ;-:. '}.\'" '';'·:·.':·:,',o':· .: .·:· 

Lo más importa~te; ~I ~~;¡¡.';~líti~? de facto se ejerce aprovechando las debilidades 

de algunos flimcos
0

de' ~ue~p~ ;i;~rcci legal o interpretando concepto~ jurídico~ a. favor cle 

intereses de grupo' o particulares.·: 

Si bien es cierto que lapollticn ha sido llamado ~'el arte.de lopo~ible" por 11\ ~asta 
gama de posibilidades de que ocurra lo imp~nsable ~n el ~ír~ll'º qF,ln~r~fie;;"ÍHbiénio es 

que los nuevos tiempos exigen que sea.el derecho el que hag~·q·u~ .Ía;~'¡)~a~:ocu~n ·~onforme 
- . \, . ·-,,. ·~'''.;':~;· "'i·,_· - {:·:._: . . . -

a su correcta manera de acatarlo y ejecutarlo. - ··::<' _ ,, ,,. : . 

A propósito de mencionar Ja época rev~Juci¿~a~~i;~.~;~~E~:U~Lh~?dicho que el 

caudillismo está a la baja o que simplemente ha desar11rc~id.:i~fi:n i.ui~ c~~ceficióñ g~nera1; un 

caudillo es "el que como cabeza,: guíá y. mand~ a l'~;gfrií'c :ae-~u~fra .. ' tahibié~ "dirc~tor de 

algún gremio, comunidad o cuerpo".2º.2 D~scle ~n ~~ntodc ~l~t~ ~strié;o, ia primera a~epclón 
estaría alejada de encuadrar en la figura de alguiio:de, fos' poÍltii:ós existentes áciualníente en 

;:-. ·.~·:. ,_ .:· ::_' '; ·, .::"«-~:: ·':·:::1;;· ·_ ;-..¡<¡.::- ·/·'.::> .. .:·-,)- . ;:;.::,' ''. :' ;> '' -·,.:::' .: . :: ' 
México. Pero en cuanto. el segundo,éoncepto\'.ª: exist~",~.ia-~e·.los· caudillos.no .dejn lugar a 
dudas en el México actual;:~ ,, ; ;,,:> 

. ~ ·~->:. . ;,,·' l,; 

Loant~1or ~iene'~l,pr~pósitó ~e ~cnciofarotm de las formas en que se ejerce al poder 

polític~ de fa~t~ e-~:'¡~ ~~iu~-Údaicl,ga~~illi~.;,o, Cuando un caudillo busca la manera de 

102 - DiccionariO PoÍrúa de la LCngua EsPnñola, México, 1998 
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alinnzar esa posición que posee, o simplemente mantenerla a costa de ignorar o interpretar 

ventajosamente el derecho, está ejerciendo un poder de facto, . 

Esta reílcxión únicamente sirve de prefacio al últimó punto de este trabajo de tesis, 

destinado al "Caso Yucatán", en el cual buscamos corrob~rar. la suprcmacfa de este poder "de 

hecho'', basado en los elementos dados con antelación. 

De ser aceptada esta tesis como una verdad inobjetable, el ava;ce 'de las instituciones 

del Estado Mexicano está en un grave riesgo, lo que oblig~ a los estudiosos del derecho a 

ejercitar una nueva conciencia en el ámbito jurídico-político. No hacerlo, representa aumentar 

la posibilidad de un resquebrajamiento de las estructuras jurídicas que de manera lenta han ido 

dando fomrn a un pafs en transición hacia la democracia. 

3.3 El caso Yucatán 

Aproximució11 teórica 

D~rantc el ·añó de 2001, Yucatán fue tema de interés nacional por un desacato del 

gobierno ·1o"~aÍ- ~ una rcsoluCión del ámbito federal en materia electoral. Sin embargo, ese 

epÍsódio f~~ Ó~i~á~cntc. ia resultante de una historia que comenzó en los años 80, cuando se 
•· ,_, _.-

tejió Üno de _los ejemplos de poder político de facto más trascendentes en la historia moderna 

Por. tal razón, esta tesis no abordará ese último pasaje de la historia reciente, puesto 

. q~e. ad:e~~s, al momento de comenzar' este trabajo los acontecimientos aun no tenían una 

. rcsultiínfo 'que permita su análisis y menos para elaborar una tesis ni respecto. Al referimos al 

,;Caso Yu·c~tán;', queremos dejar en claro ~uc nos referimos al principio de la historia y al 

· El caso Yucatim tiene dos escenarios plenamente identificados: el poder del centro y el 

caciquismo local. El desafio a la Constitución que un hombre emprendió al planificar su 
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permanencia· en el cargo de gobernador por un espacio de JO años y su consiguiente triunfo, 

sólo incumben al poder Jegishítivo en sus dos ámbitos, el local y el federal. En ello, se exhibe, 

por un lado, una ~nren~ia p.lena de valores jurídicos fundamentales de Jos actóres políticos en 

el .ámbito: legislativo; Por ofro, ·1a poca o nula efectividad del marco constitucional vigente, 

parahacer.ie cumplir. 

Hemos señalado en capítulos anteriores, .el peso· indi~cutible de quien ejerce el 

"Supremo" Poder Ejecutivo de Ja Unión en• todos Jos .ámbiloide Ja estructura jurídico -

pólítica de nuestra Nación. 

El más reciente caso que ejemplifica ~1. excesivci'·~o~~/'~;esidencial que a su vez los 

transmite a Jos caciques-gobernadores, Jo té~~rn~s .;~:el ~~ ~r.;sidente Carlos Salinas de 

Gortari, de cuya gestión hemos dado una revi~ló~ g~neriii .en 'el ~egundo capítulo. Durante su 

sexenio impuso récord de gobiernos de. facto. en· las. enÚdades. federativas (federativas de 

nombre y de facto). El caso más sonado fue el de Yucatán, donde el. gobernador constitucional 

Víctor Manzanilla Schaffer fue virtualmente despojado del cargo a mitad de su periodo tras un 

complot pol!tico operado desde Ja Secretaria de In Reforma Agraria cuyo influyente titular 

obtuvo del presidente Salinas de Gortari "el favor" de quitar el principal obstáculo que tenia 

para reelegirse, 18 meses después, como gobernador de Yucatán en flagrante violación a 

nuestra Cnrtn M.agna .. 

Mientras ·llegnbn ese ~omento, el personaje n quien nos referimos, Víctor Manuel 

Cervera. Pnchcco: obtuvo del· presidente Salinas -otra vez Jos gobiernos de facto- que la 

.entonc~s seriad~~ª. qu1c·.; Mari~ Snuri Riancho fuera electa por el Congreso del Estado, con 

. mayorla cen;erista,<góbemad~ra interina para concluir el período constitucional de Víctor 

Cuando• se áproximaba el ·proceso electoral para renovar Jos poderes locnleS; · la 
... ' '· . ' '·. . -: : .' _: '':. '' 

so.bernadora interina Sauri Riancho envió ni Congreso del Estado de .Yúcatán una iniciativa dé 

reformas a In Constitución local para cambiar el cnlendarlo .;JectcirnJ ~ ~st~_bÍecé~, pcir Óñica . 

vez, un período constitucional de 18 meses. El motivo fue obvio; allallar. el camino de la 

reelección de Víctor Cervera Pacheco, como finalmente ocurrió el 28 dc:Jnayo d~ l.99S, hecho 
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hislórico-pol!tico que echó por tierra el principio de Ja No Reelección, asi como Ja violación al 

i111ículci 116 de In Constitución en su fracci<in primera que establece que un gobernador no 

pucdi(duraren el eargomás d.e seis años. Ccrvcrn Pnchcco gobernó como gobernador interino 

. cuatro ·años ( 1984-J 988) y como gobernador reelecto OlroS seis años ( J 995-200 J ), es decir, 

·instituyó el único dcccnato pos revolucionario que diílcihncnlc pueda repetirse, a no ser que 

se reforme Ja Constitución, se desparezca la figura de In No Reelección y se instituya de nuevo 

In reelección. 

3.3.1 Perfil de un político de facto: Victor Cervera Pocheco 

Considero importante comenzar este punto con uno aclaración. El propósito de este 

lrnbajo es el de comprobar que el ejercicio del poder poHtico de facto es superior a cualquier 

olro, por Jo que empleamos el término de "supremacía". Para lo anlerior, decidimos que los 

acontedmientos político-jurídicos acontecidos en el estado de Yucatán, son un ejemplo que 

corrobora lo anterior, y es sobre éstos acontecimientos en Jos que queremos cenlrnr la atención 

de estas líneas. Es decir, no haremos un juicio lle valor a la persona que ejerció ese poder, Jo 

que quiere decir que es mi deseo enfocar el problema desde su perspectiva jurídica y no 

biográfica. Dicho de otra fonna, importa para nuestros fines el análisis jurídico y no un juicio 

moral. 

Una vez que hemos analizado a fondo la expresión de poder y sus características, es 

por demás obvio que el personaje en cuestión, Víctor Cervera Pachcco, es un claro ejemplo de 

In materialización de todos los elementos inherentes al poder; es un hombre producto del 

poder y pilar del mismo. 

Pero, ¿cuál es el perfil de un hombre de poder en el terreno de los hechos?, ese es el 

propósito de esta parte de nuestro trabajo . 

. '.'El :i.dc mayo de i 984. los yucatecos quedaron pasmados al leer en las prlineras planas 

de. los. diarios· de· la ·'entidad que el flamante gobernador, Víctor Cervera Pacheco, ·se había 
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metido en uncdi fico en llamas para dirigir desde las entrañas del incendio el trabajo de los 

bon1ber~s. Tras controlar d fuego, en vez de lavarse el tizne que Je cubria el rostro hasta las 

orejas; ¡¿· pri~c~~ que. hizo el n~andatario fue encaramarse al toldo de una pipa y posar para 

Jos fotÓgrafos. 

en' sus priméros días en el poder para granjéanie Ja bueria voluntad de un pueblo que Je temía, 

.•.. :~e ~hi~ ~na. ye~ a J~s poi iclas. que pcrseg+~ a lm~s .delincuente~, se arremangó para colaborar 

, éon Jbsja'roi~e~os que remodelaban·~a~cllo~·~~ /ém~~ñÓ,Ja e~coba para barrer calles y dar 
,- ·.· . . ., - ... ;:·, •",-i.· .. ,·:.,. ,., ·····,· .. ' . . ·' 

buen' éjemplo a la ciudadanía. Así IÍ:igró 'consóli<la'r t.·na ile. Joscacicazgos más duraderos y 

cÚsdutid~s de la historia reciente. " 2º3 \ ~:- J, .~;;3+~ 
., .. ,_., 

Sobre la persona de Víctor Cervera Pacheco, pesan Ü~ sl~fln.de hl~tcirias y anécdotas. 

Hasta el momento de redactar estas Hneas, no existe un lib;n lesti.ii~~i~l 'a ·ün ·acercamiento 

biográfico que detalle Ja vida de "el balo", sobrenombre con ~IqÜ~ s.e l~ conoce a Víctor 

Cervera Pacheco, palabra que es un homogéneo de "naco" o "barida'.•,''~n el ehténdimicnto del 

Jéxiéo peninsular. 

Las opiniones sobre su persona son de Jo mas variadas y tiend_en a ir a los extremos. 

Sin embargo, existen un elemento común en las opiniones sobre él: es un hombre apasionado 

por el poder. 

:.:-· '\· .· .. - . ·_.. . 
203 AGUIRRE, Alejandra, Víctor Cc~:e:a Pa~~ec~~ 'e/ .último diltosaurlo, en revista "Cónlcnidon," número 4S4, · 
México, Abril de 2001, p. 36 · · · · · 
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progenitor trabajaba como .!'11layoeol'', encargado de la administración de una hacienda en el 

centro del estado, donde pasaba gran'clcs iemp~radas. 

·Al. llegar. ~ la adolescencia; CcrvC'ra Pachcco se mudó con la fomilia a Mérida. 

Residieron ~n ;.el· b~rrio de Santiago, una colonia clase mediera del centro histórico de la 

ciud~d; Ah! cursó la secundaria becado por sus buenas cnlifi".aciones; 

En 1954, cuando ingresó a la preparatoria, el fut~'ro ~Óbc~ndor incursim1ó en In 

polltica: ese año de afilió al PRI y a In Federn~ió~ .Est~dia~.;il ~uc~tcca'(r~~). Én,1955 fue 

electo presidente de la sociedad de alumnos de supl~ntcÍ:·~;Tn~a1>~C!~o,'.qu~~Ó ~n'••ra~riiln ... 
que en vez de concluir la preparatoria e~ 2 años .:.Como ~~ -~~til~~~~ ~~Í~n~e~: ;crm~~eció · 

.·.·,; >:··_. :s··:-.: .:· .. ;.'.:\ .. _-:_.~·L: .. )',:¿.:r,~· :j"f.'i'..~·'-~·-:~<,,-· ;';·;~.·.· .:204 . 
inscrito 4, sin jamás terminarla (reprobó varias veces histoíia"dc México Y, de '(ucatán).~', . 

?)":' :'~)•,•',,•':,e 
. ' .:.-_'}.; .-:1:,:-·,_: -~~_1::\~.'- --~~:-.> -<·· ..... :' 

En el año de 1958, alcanzó la presidencia de In FEY, que agru~?:a:e.studiantcs d.e t_odos 

los niveles. "Para estrenarse en el cargo, ordenó a sús hÜesib~ 1;;;;;i1~·pcir.~s'.'...Jto'ln Escuela 
.. · .-;: _;·-~:~:'>·::':_;::¿·;:~L\: =~-,,:~~):·;;;.'.•·-·-.:,·.-.:..':::."' ... -

Normal de Mérida, sin motivo conocido y sólo p~rn hacerse notar~n .. l()s circulas políticos~ 

Dos días después tuvo que desocupar el plantel, pe~ defó d~ s~~ J~<d~~·-n;~i'~.~~2os . . 
'.>;'···--· "(,__· ... - , - , ... · '·. 

Según el diputado Roger Circo Mac-Kínney; m~~dilllo·'J~~7; •años d~ edad y 

rioordinador de la bancada panista en el Congreso l~nl; a fin d~ los;O, Cc~era Pacheco se 

convirtió en el agitador estudiantil más afamado de Yucatáni con Ja proÍección de funcionarios 

a quienes proporcionaba el músculo de sus cuadrillas de porros (uno de . sus primeros, 

lugartenientes fue Ornar Pajnrdo Pérez. hoy a cargo de un riquísimo filón: In comisión 

ordenadora del uso de sucio del estado), el joven líder se entronizó como reyezuelo de la zona 

roja de Mérida, donde corria juergas de varios días con sus noches y ordenaba salvajes 

represalias a la menor provocación o desobediencia. 

Continúa el relato del legislador local panistn, señalando que no todas las mujeres de la 

zona roja odiaban n Víct,or Cervera, muchas lo amaban, porque era bien parecido. En cuanto n 

io.t Op. cit., p. 37 
2°' Ídem, p. 38 
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las "chicas decentes" de Mérida, Ccrvcra Pocheco parecía enamorarse de casi todas y 

espantaba a otras tantasproponiéndolcs f1latrimonio; pero la única que le hizo caso fue su 

actual csp~sa: Amira HcmárÍdez Guerra; ahoi-n magistrada del Tribunal Superior de Justicia de 

semanris. hastaqÚ~ .c.lla<~briÓ's~s~erslanas y )~aventó una flor. 
:· :.; ~·:,- :1 >\~ ,'· ,::._·": ' - ' ._~:):-. ' 

., '·,; . 
. > :Y .•i· Forzados por la)Ülléire.'de ;AÍnira,; en Jnayo de/1962 los jóvends concurrieron a la 

•• lglesi~·-~•bcndc~i~~~~il:ii~~~~~;º;~¡w,~~;e'~e,~ciii·F1ri:sl;~#~.qu~.~.ºÍºgraba __ ~c~ptar ª' yerno. 

·•. t~· ~:·t;:·~i·,~~fu~.:,¡'j~~i:~~:~~~i;~:;:: 1:.;j;;1:;··P~··m;,., 
e '"\•·_·~:'.~I m~trirn?~io C.é",'c~ H~~á~dez'.preél°~ó{; hijos:'J\fliira'(casa~ay ~adre de dos 

.;,,·ii.fi.~si,;,~il8;~ .• c~.~s~dH~~~.~if ~í~~!)~t'.~E~~.~~ ~·~/i~~t~~J,~~1Hl'.g''rá,{~n'.Lav~ada),, Víctor y 
. i FC!lipe; los dos.últimos; soheros,·~areéeri seguir los paséís;del 'padre y a ,menudo protagonizan 

.· · escándalo~~º i~~''di~~~t~¿~~:J~ ~~~ci~'./j, ;¡;2 ~ .. > ·; '.,z·;•G ';.,. A· " . 
"·~~.:«·- ¡'(·:" _;,/:; <·i.~' :-':J:·:\':'> r~ ,. ";, i·}\'."/~:~/·;:'F,~~·· 

~iS~~~i~~tt~~~~f ~~~~i1~s~!~~;:~~:~ 
.·''Torres _encareelóal ,liderzuelo'~n septi~mbr~Jé'f965, con la esperanza de enterrarlo 

politicamen;e, _Le sdlió el ;iropor~l{cuÍ~(~;~~~g:~i,~ado,s .. po~ la pandilla ccrverista, 5,000 

campesinos y· estudian;es ·•~e pÍa~t~:i;~, ih~;;;ci:' ~,1'., pÓlácio: de g~biemo, para exigir. Ja 

excarcelación del agitador. La i~graron:en 24 horii/y Cervera, llorando a lágrima viva por la 

injusticia sufrida y la conmovcdord'leaJÍad d~ s~; amiios, salió más fortalecido que nunca."2º6 

El siguiente escalón en la carrera politica de Cervera fue la Liga de Comunidades 

Agrarias de Yucatán, cuya secretaría general asumió. en 1966. desde ese puesto, los siguientes : 

dos años capitaneó numerosas tomas de palacios municipales y _aun la sed~:del' gc,b_Ifrnº 

estatal. Sólo se tranquilizó en 1968, cuando le concedieron una diputación l~c~I; y c~l~boró, 
con entusiasmo en la campaña preelectoral de Carlos Loret de Mola (gober;;ador'de-'1970 a 

206 fdem, pp. 38-39 
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1976), quien agradeció los conÍingcntcs de campesinos· acarreados n sus mitines por Ccrvcra 

prcmiÓndolo con la presidencia _municipal de Mérida. 

Como ·alcalde; entabló relación. con un hcrrnnno del entonces presidente Luis 

Echcvcnia, Rodolfo, 'dueño de una constructora a In que Ccvcra ·otorgó u'n contrato para la 

rcpavimcntación de calles. por42 millones de pesos de entonces ( 12.50 ~or dÓl~r}. . . 

Como. los.trabajos.no se rcalizn~on,·c1 gobémad~r Lo~Ct'frastóal'~ongfe~o}ocal.a.pcdir 
cuentas al munícipe. En ve•z de dar cxplic~ciones:· cefrcra. ¿o~icitó lic~~~i'n ~I c~bildo y dejó en 

su lugnraun incondi~ion~l.'Wilbe~ Chi GÓngra~ ~~~ I~ ~i~iÓ/de·~~l·rhnrl~~ ~gil~;. . ... 

·· ..•. ·.····.'Éi.úl;imá•ra~.~~-qu·c·los.~chc~c1:~6~~cd1LJx'.;:{ák~2r~·~iL~~rl~.·-dip~tndo.fedcral 
• en} 973,.pe~~ n~: 1.e dlero~:'.;1·~~st~ ,d,e ·u.":gi~Ió.~~ndldaÍo ·~ ~o~;mn~~r ·para el sbxenio 1976-

. ·~1~:-~::J:~:~~:eJ;j~t~~~~t:i:~i:~r ii:;:t~1s:~a~Iq?ef~ni~Í. ~r~dilecto de Loret de 

, en'.~~~atán~ ~~~ él ~o se resignaba.: E~ 1980, en unn reunió~ de notables a la que se presentó 

., ~ori~~~~daés~aldas y ~etraÍleta, buscó arreb~tar el nombramic~to de secretario general de la 
'.~··;:;.:'.:.~::-.-t_,.~·~:.,_Y;\<"·.c:::-· __ · .:-.~: "._:.·. . .. - - . -· - ~-:·.· ." --,"·- .. ;_: ___ --
'. •' c~'11f~oc1<Iéi6:? Naci~nal (:ampcsina (CNC), pero sóloobtuvo un puesto en la mesa directiva, 

~: · {~ub'ijfa¡~~d~ n o;ro pdigroso aspirante ~- ~aciqu~~ Alfr~do .V. Bonfil. Sólo su buena estrella lo 

, , /es~~;o¡d~Iolvido; m~ses d~spués, BonfiÍ se ~~tó' e~ un. ~ccidcnte de aviación y nadie pudo 

·~ i~¡~¿~¡;·_q~e3~c..Vé~ ~sumiera el m~ndo de In CNC • 

.. :1~i)·_'.:~~\;fr~f ~;~b~~; ~d-~udo c~n~cguir el dcdazo de Luna Kan para convertirse ~nel próximo 

• '{g'o~~~di h~~2:8~)~ por lo cual se dedicó los siguientes 2 años a susciÍnr < constanÍes 

., );~tbor~~~"ca~pe~inos para hacerle la vida imposible al sucesor de Luna, el general, Graciliano 

·,,A¡~~~ii'rin~ón:"201 
.:;''.~':::~: < • ,. ' , ",;';·"- ·;:;i~~<~ ·~ :. 

'º' ldcm, PP· J9-4o 
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En 1984 el ánimo del general se quebrÓ·y· pidió li¿encia; Yn nadie podía frenar a 

Cervera: a propuesta de 2 diputados que _le e~~ i~~ondicio~~les:•_chi Gó:1gora ·Y D~lce Maria · 

Sauri Riancho (hoy dirigente nacio~al del PRI).; fu~. d.isignndo po~ F con~reso local, 

gobernador interino ( 1984-88). De inmediato 'sé ·vic{adÓnde ib~ ce.V"era: 1.;- p"rimero qué hizo 

fue imponer una enmienda n laconst!tuciÓ~ Jo~ái~~~ra ell~i~ar(a r~~tricción que ilnpedía .ª 
los gobernadores interinos postulnrsc~ás ~-deÍa~te p~ra un mand~t~ ¿;,nsti~u~io~_nÍ:" ' 

"Admirador por igual .del rn~~ist~iú~a;~~i.:Felipe ¿~~11() P_~é-11i y d~Ad:()lfo~ii:ler, 
a Cervera le gustaba presentarse como eso~ antiguós finqueros clésjiáélnd~s pe~O-Ínimiriotos, 

" -· ,, ' • "", • " •' ; • ·~·· <" •• ' ' ' 

capaces de imponer un. din castigos brutales ~al siguiénie Prc>clignr ~ádiva~ inesperadas: "se 

parece a esos torturadores que enti-e sesión y sesión de torméri_to, coÍwidan ciga~()s y brc)mean 

con sus víctimas", dice un experimentado periodista yiicat~~~: : ~,;~ ~J~inp,IÓ~: ~ la V,iud~ de un 

liderzuelo a quien se dice lo mandó matar, el gobernador lc_c~~té? 'un c~hsin.;o t~tamiento 
médico; y a In hija enferma de un contrincante político que andnb~ a .saÚo cié mata perseguido 

por el mandatario, In visitó, le obsequió dinero y le aconsejó: -C:uídaté, a_liméíúá'te. 

"Desde sus primero días en el poder,· Cervera montó lln sistema de espionaje destinado 

a servir por décadas, no sólo un sexenio. Inauguró en Yucatán el espionaje telefónico y el uso 

de ultrasensibles micrófonos y cámaras; y aun incrustó informantes en hoteles, _restaurantes y 

ae~opÍ.tertos, para mantenerse al tanto de las murmuraciones de los des~ontentos, Un grupo de 

soplonas, denominado "las orquídeas", gozaba de especial atención del mándatario: -~ a todas 

las he despojado- presumía el cacique. 

"Por supuesto, nunca toleró desplantes de la oposición. En 1984 los · panistas se 

atrevieron no sólo a ganar las elecciones municipales sino que ocuparon fc~Üvamén_te la 

alcaldía de Chemax, a 28 kilómetros de Valladolid, la segunda ciudad _del estado; en vez de 

andarse con negociaciones, Cervera les mandó una gavilla ·que los desalojó a balazos y 

entregó el edificio al derrotado candidato del PRI. 

· · "Uno·de los programas favoritos del agrarista Cervera fue el proyecto "Peregrina", que 

en _alianza con Banrural debía otorgar créditos a ejidatarios que nunca vieron un centavo, ya 
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que primero hubo que_ atender a los amigos del gobernador y al propio manda_tario, dcseo_so de 

modernizar las instalacion~s de sus ranchos. como el Chcm _Pmo. que abarca 280 _hectáreas a 

124 kilómetros de M~dda.~n !~ mcj~r zona ganadera del e~tado, 

"En 1987 Cervcra.prcsiona~o pór el presidc~tc Miguel de ia Madrid, dcsii,'lló sucesor 

a Vfetor Manzanilla Schaffcr. Sin- aba1idonar nunca el· control remoto sobre Yucatán, al 

cacique le esperaba 'un puesto 1~ás rutiÍante: -secretario de la Refonna Agraria en el g~binete 
del recién electo presidente Carlos Salinas de Gortnri. Los primeros años Manzanilla se 

mantuvo dócil y se le pennitió gobernar sin mayores sobresaltos, pero cuando, mal 

aconsejado, intentó sacudirse el yugo caciquil, de inmediato afloraron las turbas campesinas 

mandadas por Ccrvera a tomar alcaldías y montar agresivos plantones ante el palacio de 

gobierno en Mérida."208 

Manzanilla cuenta en sus memorias que en 1991 Salinas le ordenó renunciar y poner 

en su lugar a algún integrante destacado del grupo político de Cervera Pacheco, de lo cual 

surgió la posibilidad -para Dulce Maria Sauri Riancho, quien conformó su equipo por 

funcionarios designados por el mismo Cervera Pachcco desde la Reforma Agraria con una 

sola intención: preparar el triunfo del caciq~e en la siguiente elección de gobernador. Lo cual 

se logró cuando Ccrvcra Pacheco ganó, por medio de la presión a los aspirantes a la 

gubernatura, la nominación del PRI en el estado para abanderarlo en el proceso electoral. 

Todos los elementos anteriores, pudieran ser el mejor elemento para delinear el perfil 

de un auténtico cacique. Empero, hay quienes_ piensan distinto sobre el llamado "cacique 

diezañero", como fue bautizado por sus contrincantes y críticos, como por ejemplo, algunos 

de sus contemporáneos de la época romántica de la Federación de Estudiantes Yueatccos, casi 

un sector más del PRI yucateco, o de quienes lo acompañaron en sus lides políticas sea como 

colaboradores o como simples observadores de la vida polilica. o sea, la vida del "balo". 

De él dicen: 

Ídem, PP· 39-41 
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"Es un hombre que siempre supo lo que quiso y trabajó para ello. Su prisa por hacerlo 

lo llevó muchas veces a hacer lo que no debía. Jugó con las reglas del sistema y las rof1lpÍa 

cuando no le favorecían, sobre todo en razón del tiempo de su propio .calendario,· Buscó el 

poder para ejercerlo y si no fuera por su excesiva fijación yucatanista, pudo, dicen, 'hab.~r;siifo 

presidente de la República, pues tenía los elementos: decisión, coraje, condidón mesiánid~. 
pero que en su caso, paradójicamente, pudo ser su mayor limitante. 

"Su ferviente admiración por Felipe Carrillo Puerto se perdió en el camino, quizá 

porque nunca tuvo vocación de mártir. No es cierto que haya sido cacique, en' su haber, no 

hay, que se le pueda comprobar, acciones que lo acusen. No persib'llió, amenazó o lastimó a 

sus detractores en si integridad fisica. Rudo, sí, pero dentro de las mismas condiciones de la 

rudeza política de su tiempo, de todos los tiempos del sistema polltico predominante. Si· le 

alcanzó la era de los "carteles", es probable, pero el alcance está todavía por verse. 

"Fue siempre un líder, tirando al caudillismo. Pero admini~tró Yue~tán. ndg~do-: el 

momento con visión más empresarial que revolucionari~: Supo ~onci!Íár JÓ~ ~;;'i~rese~ iil'ás 
reaccionarios del estado hasta lograr su · apoyo total; los _ i~dicador~~· ecÓ~órli'icÓs -de' : sú 

·'.i·1·' 

gobierno le son favorables." 

Cierto, dicen, estos amigos del "balo", inició su carrera poHtica;a ~olpc~. l'e~ó-aI~ás 
puro estilo yucatcco, con caballerosidad. "Por ejemplo, cuando se dispútÓ el: lld~;,;z~~ de- la 

FEY, la contienda presagiaba un fuerte encontronazo entre sus estudiant~s/Ün'í(m~~a-~uy 
importante de jóvenes. todo el estado de Yucatán, secundaria, prepara!~~~ y;~~i:fñ'~~isteiio, 
por lo apretado de los comicios. Cervera Pacheco acordó con su i:oritrinéarit6:~i1'~n!=iie'ntro" a 

golpes, quien ganara seria el presidente de la FEY, así se evitarla dei-..llm~i"~a·~~¡'.c'¡~~c~nt~ . 
.-J;~,-:,:': ¡ '-~ 

:' ·.,.:' .. :·· ':· .. :,, :.: :':~'.,t· .'.>·: .. ~.'. ·:"::·~: 
"El balo ganó y de ahí en adelante, dicen que también retó a golp~s á ú;.¡''gob~mador de 

Yucatán cuando en repetidas ocasiones éste le ofreció; u~a_ díp'iii~ción· l~~~I ; _~o le 

curnplía. H 209 

:u• Estos testimonios a favor de Ccrvcra Pachcco, fueron aportados a solicitud nuestra por personas que 
estuvieron con él en difercnlcs momentos de su trayectoria polltica, para tener un contrapeso en la fonnación de 
la opinión que sobre este pc~onaje se pudiera concebir. 

TESIS CO~I 
FALLA DE ORIGEN 
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! Insta aquí nu~stra semblanza sohre el perlil de un polilico de jite/o.· Aclaro una vez 

más que no es propósito de este trabajo crear un juicio morÍll .Ílccrca del protagonista del "caso 

Yucatán", sinoccntrar la interpretación de estas tincas en lo~ fenótne,nos juiídid~-políticos que 

lo acompañan. 

•, .·¡ 

J.J.2 ,; Re~lsión 111~1órka d~1 ¿~;~ ~~~ii;Z 
.':~.< !~!:::;~: ·i~?{;.'" ··; ., .. 

.. Como señ~la.;.o~ ~I ~rl~6l~i~:~~(aii1Í1i~Í~~~¡ií; ~~.:f.1 de Vic;or Cervera Pacheco, existen 
' - : ,·_·- .. '·' .. ·· ·•' ······,._,··•.') -· .... ·- , ..... '. ··- ", - .. - . . 

.Pº. cas .. fuéntes a.utorlzadtis para abó'rdnr'Óbjétivaménté su biografia. La misma problemática se 
'. ~- .- ... -. ;-. -- -~ ---- -··~-- :.·-~- ,,. - '' ,- -.. ' . - ' ,, ·. . .. ., -

presenta en ~I des.arrolló ~;I ~roble~a"planteado én esta·. tesis .. Hasta esta fecha,. la. única 

r~ferencia sólida s~bre el. asún10 de. la r~~Í~cciÓn de Victo~ Cerverá Pacheco en Yucatán, es la 

~~e~~ de;ilrénde di los análisis de pr~n~~~~e han acompañado a los sucesos. 

Una. de las voces periodísticas que han seguido de cerca los aconlecimicmos previos a 

la reelección en Yucatán, su consumación y el ti~mpo presente, ha sido sin duda la del 

periodista yucateco Manuel Castilla Ramirez, quien ha sido no sólo analista del conflicto sino 

critico y manifiestamente enemigo del proceso de reelección en el estado de Yucatán .. 

. . . 
Muchas de las fuentes periodísticas han retomado los artículos de Ca~tilla Ramire~ 

como elementos de análisis e inclusive organizaciones como el Frente Cívico de Yucatán, 

hicieron en su momento de los mismos artículos elementos de fundamentación . para• las 

demandas elaborados en contra de la reelección en ese estado. 

Fue. precisamente Manuel Castilla Ramirez, el primer pctiodista en percatarse de la 

i~tención rccleccionista de Cervera Pacheco en enero de 1995,· al escribir su articulo editorial 

h~titulado "¿R~clección en Yucatán?", en donde daha cuenta de una visita "como saludo de 

a~o ~uevo"," del llamado "balo" al entonces gobernador constitucional de la entidad. Federico 

Granja Ricaldc'. 
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. - . -~-

En aquella ocasión, escribió Castilla Ramírcz: 

"La reaparición de Cerverapri:'cÍs~rncnt'i:· en el palacio de gobierno de Mérida tuvo un 

propósito evidente: entrar en el'jJ~g~~~e· las e~peculaciones como "el hombre fuerté de In 

política yucatecu, que aspira,.a vol':'e/~ oi:up·a~ 1'a silla de mando por otros seis años, los que 

sumados u los 4. de su interi~ato\ ·~ ·Í~s 3 q~e~ según los decires del pueblo, ejerció ·desde la 

Refonna Agraria, impondrln'ÍJ~·~é~o~d de 13 años de gobierno en aquel estad~; lo que serí~ 
algo insólito en nuestro si;ti:iha políÚco después de In cancelación de la dictadura porÍirista~ 

' . . ~-.:< ... ;.·:.:-:«·.;, '. ' 

"N~s vamos a ver por aquí muy seguido", dicen que dijo Cervc~. Pll,chc~o~'Ios 

p~riodistas, que lo entrevistaron en el palacio de gobierno de Mérid~ después de ·sos,te~er' uná 

plática privada con el gobernador Granja Ricalde, palabras. que llevím: un '<il~ro¡'riic~s~je 
polÍtico y la e~idente intención de acalambrar a los demás aspirantes a fo ca~did~iürá priístá ar. 

gobiern.o de Yucatán para el sexenio 1995-2001. "210 

Estas líneas serian proféticas y representan el principio de la hl~t~ri~·:~ 1fiicil~;ció'~'. de 

In fracción primera del artículo 116 de nuestra Carta Magna. El ·a~unto\fue"ten prl~cipio. 
min.irniz~do y poca atención recibió de la opinión. pública. 

Desde nuestra perspectiva, desde aquel entonces, fu~.·que. e'ra·necesarió evitarunn 

\tioladói. .de esa in'dole á la Constitución, puestÓ que no hacé'.:~los; marcaría' un negro 

a~t~cedent~/~ue des~crtaría el interés de muchos otros políticos pór.volv~r· a ocupar las 

, gube~~iurris de estados que ya habían gobernado. Más allá, estaba el h6i.rar la memoria d~ las 

rafé~s ·;~vl.i'1uci~~aricis y ios postulados políticos que llevaron a l~ Revolución gente como 

··ra~~is¿o I.°Madcro, como el de "Sufragio efectivo, no reelección". 

En uno de los análisis sobre el particular, escribió Castilla Rarnírcz: 

"' CASTILLA RAMfREZ, Manuel, ;,Reelección en Y11catán?, en el periódico "LA AFICIÓN'', sección 
editorial, México, enero 26. 1995. 
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"Las continuas reelecciones del presidente Porfirio Diaz que le permitieron mantenerse 

en el poder por más de 30 años, desembocaron en cruenta guerra civil que con la bandera de 

"Sufragio Efectivo, no Reelección"· hicieron renunciar al dictador para luego abordar el 

lpiranga, en el puerto de Vcracru7~ rumbo ni exilio a la ciudad de París donde sus restos 

mortales siguen esperando el retomo a la Patria . 
. ' 

'. . \.·.:·>_ ~ \::· ·. :~: -.'. .- ' . . 
"Concluido el movimicnto'revoluciorínrio de '1910, años después se proclamó.'cn la 

ciudad de Querétaró, el 5 dcÍ~br~~~ cié: 1917 una' nueva CÍm~titució~' Gcne~I de In Republica 

en la. que se plasmó el F1)lr~I'.~ n~Üi'rdet~Cioni~t~ ¡ ~;¡~ dio drige~ ¡~ I~ gue,;a cl~il q~e costó 

másdedosmill~nesd~~ld~s·.;~iff(· ... · .. ,:'}:>.e:.· új:,¡,,;~i•,~(: :' 
· ·:;-.:;,,.: -_· ~~F'·-" ;t:F. _. ·:,,~ .. -- ... - .. ,., .. 
, -·::··~ ., .. _.,. .. ·_:; _,_ ., ~:¿/:;~ J~s -- :.·_ 

·. En. ~~te p'uf1to, es' ifupo~~~t~ rcscatJr e~ 'prcc~dejt~ hi~
0

tÓ~~\)f hi problemática que 

:::-s::u~:lu:~~:J:~~\9uf¿*i:~~i~~;f~fü~~~ti11~~~{~§~:~!~~!t~~i:r::t1u~;:::c~: 
delpCÍd~rpolitico .. ·· <,•··:''.' !'~( ,· ;·;:;''·'.·,.·~, .. ',:;; 

\~'> "•::.<"· >.:;.·,- '::.,•<;· ,'<·.~· ,·':e\· 

Ha de scrinuyfüerte l;a.'t~~t~,ciJ~je ~~ gobc~~llt~de rr~longar por más tiempo q~e el 

determÍn~do po~ In CÓn¿tlt~ciÓ~; 
0

s~ ~~·rrna~c~ci~\ aisfnÍ~~ d~Í p6dcr pblitico y, por que no 

decirlo, del'cconómico. '.<! .. ~- ' .••... • .. { • {:f ' 
- ';' .. ~.~ •. - " 

, A esa tenu1cióri nopud? s~straerse.'~n~de IÓs g~l1des caudillos de la Revolución, el 

gcn~ral Alvaro Obregón, qui~lt "Í~gahneni~·:' Í1~bia logrado su reelección la cual se frustró 

cu~11do Leól1' Toral;. auto~ m~terial ·d~I: .m~gni~idlo,' ~scsinó ni presidente reelecto cualldo 

recibía ~11 homenaje en el rest~ura
1

nte L~ Borllbill~; en 1928. Del autor intelectual del crimen 

deEstnclo nunca se ac,laró,queno~bre.tuv<lni;arnprn:<l se aclaró el móvil del mismo o si se 

trató del "ángel. vengado~" 'qu'c.."'cn: cs~.~Í'onna se cobró el agravio a In bandera de la "No 

Reelección'', que tantas vida~ ,;~nia.~~s h~bia·costado. 

111 CASTILLA RAMÍREZ, Manuel; Ai re;Cutc_de./a No reelección: el caso Cen·cra Pacheco, en el periódico 
ºExcélsior". sección editorial, México.julio 14 dé 1998. 
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;.,, __ :>·~,-_:· . ' .. ' . 
Muchos ~ños dcs~~és, en 1984; ',en el Estado ele Yucatan, 'i:uriii de la Revolución de 

191 O (existen dat(JS. históri~~s comprohados.quc el.primerbrotc rebelde conira Porfirio Dínz 

ocurrió en la ci~dad de V~lladriiid¡• Yu;~tán:· en. mayo' de 191 ¿) s"c consumó otra reelección a 

cargodc Víctor Ce~~.;,. P~~hc¿o; · 
~-· .,, .. :·/-~:: -<~):;: :·. :_· .. :/. ---;, : _.-:... '. 

Brcvi:mcnté rc~ur~ldo~· é°st~s sci~· los dnt~s de la reelección de un gobernador del 
G• • . . 

Estado de Yu'catán.: 

El · i6 ·de· fcbr~ro: :de :-i·9~4 el gobernador constitucional de aquel . Estado, general 

. Graciliano Álpudhe Pi~~Ón es presionado por el ent~~ccs S~crétario de Gobernación, Manuel 

Bartlett Óínz, a º'sCJlici1~; lidénci~' por séis nicses: · 

De-_ acuerdo a las prácticas extraconstituciÓnal~s del' sis;ema, el mismo Secretario de 

Gobernación Bnrtlett Díaz, dio la consigna al Congreso local de Yucntán de que elija a Víctor 

Ccivcra Pachcco como gobernador interino por un periodo de seis meses. 

El articulo 48 de In Constitución local cstablccla en aquel entonces que "el ciudadano 

que haya desempeñado el carno de gobernador del Estado electo popularmente o con el 

carácter de interino provisional o sustituto en ningún caso y nor ningún mo1ivo podrá volver 

a dcscmncñar ese nucsto". 

Al vencerse la licencia de seis meses del gobernador constitucional Alpuehc Pinzón, 

desde la Secretaria de Gobernación y con la anuencia de la Secretaria de la Defensa Nacional, 

se obliga nuevamente al general de División Diplomado de Estado Mayor Presidencial, a 

rendir sus armas políticas y solicitar una nueva licencia como gobernador de su Estado . 

.. :/•Si la Constitución local de Yucntán se hubiera respetado en lo que ordenaba en ese 

critci~ccs 's"u artículo 48, Ceivera Pncheco no debió ser reelecto por el Congreso Yucateco al 

concluir su intcrinato de seis meses el 15 de agosto de 1984. 
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. . ·- .,- ' -

Seis meses después, cumplidos los tres plimcros años del ¡ieliodo ~onstitu.cionnl .1982-

1988 y una vez vencida la obligatolicdad de convocar a elecciones, final.mente él gobernador 

Alpuchc l'inzón solicita licencia indefinida y el congreso local, crl ~h~ n~é~a:.viol~ciÓn ~I 
estado de derecho, reelige nuevamente a Víctor Cervera Pacheco; 

'. 
Cuando en 1987 estaba por concluir su interinnto de cu:Íiro'nños, «::ervern Pacheco 

promovió reformas al artículo 48 de la Constitución local, para qUitg~el ",;3~clicio qÚe impedía 

la reelección de un gobernador intelino, por la vía del voto pop~lar,''con ·la muy obvia 

intención de regresar al Gobierno del Estado por la vía de una tere~rn·. redlei:cíón, sin tomar en 

cuenta que con sus pretensiones de reelegirse nuevamente v.iol~lin In fr?cción 1 del Artículo 

116 constitucional que establece que "los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

encargo mris de deis años". 

: • . / Di~ho ~rdcnnmiento constitucional no :~dnlite d.udas ni equivocadas interpretaciones 

9uepúe~an if;vo~arsc ~nbenelicio de una pcrsori~.'como es el caso de Cervera Pachcco que a 

i .l~s ~r.:~·t•~~~ñ~~íleS,~ lntclinato consumó otros sei~. ~ · . . 
;:·:;:· <.,.··f,:-.~;;C'·- ,.;;··.-,. 

<:;::~ ~·· ·::,.:;:~ 

;: ,. :'f :::',\{¡ C_~bc recordar el antecedente de. Gonzalo Martíiiez Corbnlri en el. estado .de San Luis 

Si~tomar en cuenta el mandato de nu~st~~ ~a~~ Magn~.c~~l~fra~~ió~?~cl a~ículo 
q6: Ccmrn Pacheco se reeligió como gobcrn.nd~,rdeÍ E.~tad~ d~Yu'c~f cI28 de mayo de 

·.199~ ·~,el 1º de. agosto de ese mismo año rindiCÍ s~proÍc~Ía,· po~~cÚ~rta ~casión; como 

goberitador del Estado de Yucatán: por I~ que al c?it,pl~t~~ I~~ scls,~ñosa~~m.Úlado~ el 15 de 

agosto de 1997, debió Separarse de( Cargo p~ra n~; i~~urrl~. C.11 "VÍolaciÓ~ alprccepto 

constitucional. 

Sobre ese proceso preclector~I ~·h Yucatdn; cabe citar nuevamente a Castilla Ramírcz 

para conocimiento de los detalles de los momentos previos al fenómeno rcelcccionista: 
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"A principios de enero de 1995, el hasta ahora campeón de .1.a reelección acudió al 

Palacio de Gobierno de Mérida con el pretexto de presentar. su saludo se año nuevo al 

gobernador Granja Ricalde, pero todo parece indicar que fue a c?n1llnica~lc s~ decisión de 

reelegirse, según se desprende de sus declaraciones a la pren~a ~L snli.r def' dcspácho del 

gobernador: uaqui nos veremos más seguido". 
;_ .,,.··.»:· 

"Cuando en mar.m de 1995 el PRl lanzó ia cc:>nvoc~t~~Í~t~?/~ ~bhiiri~r a s~ ca~didato a 

gobernador, los senadores Carlos Sobrino Sierra yJc:>sé;'fc:>raYª ~~qu'Ciro/q~c aspiraban a la 

candidatura, fueron notificados, cuando faltaban p~cos lllinlltos pÍu11 cl·~ierredel plazo, que se 

abstuvieran porque Cervera Pachcco había decidido ;e~' eÍ c"andidato: El diputado Carlos 

Rubén Calderón Cceilio pretendió competir c~n ·.;1 rcclé~cioni~ta pero algún argumento de 

María de los Ángeles Moreno lo hizo desistir del intcnto.":m· 

Hace pocos años, la pregunta era: 

¿Quedará impune esa violación a nuestra Carta Magna que viene acumulando el 

gobernador Cervera Pacheco a partir del 16 de agosto de 1997 al no renunciar a su cargo por 

causas graves como lo son esas violaciones acumuladas?· 

La respuesta reciente fue afirmativa; 

. ' 

Para someter al gobernador. Cervera Pacheco. a juicio pÓlítico por esas violaciones, un 

grupo plural integrado ~or varios partidos político~ y ~rganizaciones Cívicas del estado de 

Yucatán . prcsent~rod.~~a deni~nda ante la. c:Í_niar~ de. Di putadas . 

. Lá.c;:omisiÓ~ d{Exaínen Previó de la LVII Legislatura de la Cámara de Diputados, 

~ dcspué~ devári~sº n~~~~s'í.le aÍmlizar la demanda, el 14 de abril efectuó controvertida sesión en 

la qu/se cl~shizo anterior ~mpai.e téc~ico en la aprobación de las proposiciones que la 

212 Ídem 
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- '·. - · .. ·: . 

Subcomisión de Examen Previo enviaría a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos de 

Constitucionales /Ja ele J~sticill, en los siguientes térn1inos: 

,. -;· ~. ' . ~ 

:"PRIMER!\. En.vinud de que el C. VICTOR MANUEL CERVERA PACHECO. por 

las razon.es y h~chos a que se h.aee mención en este DICTAMEN, al prolongarse en el cargo 

de· Gobernador ·del Estado de Yucatán por un térn1ino mayor de seis años, en contra de lo 

prohibido exprésamente, ha incurrido y sigue incuniendo en violaciones graves a la 

Constitüción Politica de los Estados Unidos Mexicanos se declara que las denuncias 

formuladas por los CC. María Mercedes Macicl Ortiz y José Luis López Lópe7~ por una parte 

y los CC José Laberto Castañeda Pérez, José M. Vázquez Peraza, Héctor Guillermo Vela 

. Román, Filiberto Pinelo Sansores. Osear Herbé Sauri Bazán, Blanca G. Estrada Mora, Martín 

Felipe Garcfa Lizama, Severino Salazar, C. ,Raúl H. Rodriguez, Maria Teresa Cano Candila, 

por otra, por lo que respecta a la violación de la fracción primera del artículo 116 

constitucional son fundadas y procedentes. por lo que se fundamenta la . iniciación del 

procedimiento. 

"SEGUNDA. Túrnense las denuncias y este dictamen a la Secretaria (ilegible) de esta 

Cámara de Diputados, para los efectos previstos en los artículos (ilegible) de la· Ley Feder~I de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. ',--- .... 
;;é-~· 

"TERCERO. Notiliquense estos puntos ~esl>tiitiv~s··~/ e;;'. V;¿T~R MANUEL 

CERVERA PACHECO y a la H. Legislatura del E~i~dod~.~~~~ti\ri\;~i~·'t~~o~ Í{)~ ef~ctos 
legales a que haya lugar. e:.:• :{:': _;_~.:.'.I.: •.•.;··. " 

-- ':.,:- ·.·;:;:~·~;/:: 
. ,- • .:'::.'./:'. ':~;;.<· •,;•:.'. .. ~,~- ~"~·:- ·",,.;;¡ ,.·e ::i,.\,<' 

. "~ ., . ,,,·:,:';.f, ·• :,:;: .• ,- •• :~ ',>·-, .. 

•. ºCUAR.TO. Túrnese al H. C?ngrc~o· ~~I Est~~J'·1.e y'~~~ttÍ~·.h1s\l~ñii11diií~ formuÍadas 

en IC>srubrns q~e no son de la conipetcnci~de Í~:'í-I/cán;~i~ ~~- ¡;i~u:trid~s.'·. . . 
;.;· !- ' 

"Expedido y firmado en el Palacio Legislativo, a los 

mil novecientos noventa y ocho.~· 

15 días del mes de enero de 
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La fracción parlamentaria del PRI, cuyos seis representantes ante la Subcomisión de 

Examen Previo se abstuvieron de participar en la sesión del 14 de abril, impugnó . la legalidad 

de esta sesión por supuestas deficiencias en Ja convocatoria y en el quórum de la misma. 

El presidente y el secretario de dicha Subcomisión probaron jurídicamente la legalidad 

de In impugnada sesión y a mayor abundamiento señalaron que aun con el rechazo a . las.' 

proposiciones ya mencionadas, las Comisiones ordinarias de In Cámara de Diputados tenían· 

facultades legales para invocar el juicio político contra el Gobernador Cervcra Pacheco quien 

disponía de suficientes recursos legales para defenderse de la acusación en su contra dura_ntc 

el proceso del juicio político ya iniciado, en primera instancia, en Ja Cámara de Diputados .. 

Sin embargo, el poder político de facto se impuso a In legalidad y el asu'nto 'v.olvió a 

quedar a merced de una resolución politica y no jurídica. Víctor Cervcra culminó'~u d.ec:enio y 

actualmente no existe una sola voz o procedimiento legal que Hevea pensar 'en ciUc c.J asunto 

será retomado. 
.: ' . -

- - - . . . - '. . 

En el año de 1997, el prestigiado periddista y analista polftlc~, Mi;eiÁngeI Granados 
• . .··.: .. • ' -. ,- '· · .... ,_-_"·' ·. •e·'., 

Chapa, escribió: 

"Salvo Prcsidcn.t.e de ln\¿~¿blica,,.~íct~~¿~~e~·P~c~ec~:lifha-'1i~d todo en el 

sistr1t1ª •.. político lll~xicanoi-:diíigc?I~ -~s1t~iaKi:iÍ'..c~~pési~6 y~p~i-!I~arié,a\~aÍdc,•-diput~do 

··· :;ej~r f ::~t'~~~:;;~±~~;:~~i?~h~fr~~~s1t~tiut:piiliiti~!:1f ~~·~i±~~~~f~[,~~~:~~t::~:. 
~>: ~~~:~·-. -'..:~_~.ij/¡·r:\í,;:::~ :::: }:~. [/' .,,t·.~ .. > úE; ,>. ,_'.;_·.: 

., ' • ~! -)~~;~:~. j/~~~,:-~ t~· ~- }i¡~:; ' .. 

--_·; .- :_: :·: ·. r· · · .->· ,'- ._· -:.·_>-·::.~:y_- :_~;--~-~::.:'.i~f1J: :-~~';·!'. -;~{-~-~~:-'--~~;!~,~:: .. ;:~-~~>: >?· .: --.'.·>~:~ ~:.<.~ ~ .. :-.-__ /_': ·:>" -.-:/-;:: :.-.:~-.,.: _·· -::_..« ~,~-: :·. 

• ..... Cc"'.e,ra demoró cns1:~ g~~e";~d~~:~q!Jiso:s~rl~ ~~ · 1 ~]6Y!9820 sht co?s~~uirlo:, pc~o 
rcsucú~ ~jcrc~r 1á"~ub~rnitim1~;~~r·;~1.P~h~<lo':~6s ·1ri;so')iabÍd,~ ~~·cü~1ci1Jier.é~tidad 

dÚranÍe Ia época p~stl'cvhludonarid:}i . no.tÍcné~,~~iÍ~ 1.ns Jnici~Ú_;ris ~olfHcii's de. un' ¡.{sólito 

cuádro de partidos y ágiUpaci~nes c.ivilés:c~l\¡i¡. eilD, PT,,Frente CfviC:Ó Familiar, colonos 

urbanos, disidenclll magistcrlal).que,depÜs·i~~on 'sús. diferc'nciás para i~pcdi~ qúe Yucatán 
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caiga en Ja inconstitucionalidad, Cerverá gobernará diez años, amén de otros en que lo hiw 

por intcrpósita pcrsona."213 

Al referirse a ''interpósita persona", Granados naturalrnenle allJdc a aqiiellos que 

después de su inlerinato Jo sucedieron en el cargo y que nat~ralíllent~ eran',doriii,nados de 

alguna fonna por él. Entonces, la preg~nta planteada en aquel cr1to~ces p~rG~á~ád~sChapa; 
para intitular su análisis político, puede se~ resuelta con el planteárnidn;o iÍc Ja ~re~ent~ ic~is; 

¿De qué poder disfruta Cervera Pacheco? Siri duda algÍma: de ~qúef pod~r que se 

encuentra por encima de Ja misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: del 

poder político de focto. 

3.3.3 Límite constitucional a In permanencia de los gobernadores en el cargo 

(ART. 116, Fracción 1) 

En el título quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

especi,almente en los · anículos 115 y 1 16, se sustentan las bases fundamentales de la 

organización y funci.onamiento de los Estado de Ja Federación. 

La fracdón 1 del anículo 116 Constitucional manifiesta la no reelección de los 

gobemadores cuyo origen· sea de elección popular, ordinaria o extraordinaria. Sin embargo, 

políticamente resulta reelecto aquel gobemador que por cualquier causa hubiese ocupado el 

cargo bajo cualquier denominación, cuyo origen sea designación del Congreso del Estado o 

del Senado de la República, conforme al anículo 76. fracción V de Ja ley suprema. Esto último 

Jo· permiten Jos párrafos sexto, séptimo y octavo del citado anículo; pero sólo en sus términos, 

o sea, en Jos dos últimos años del periodo constitucional, para ser elegible. 

"'GRANADOS CHAPA, Miguel Ángel, ¿De q11c podcrclisfruta Ccn·cra Pac/1cca?, en el periódico 
••REFORMA··. sección editorial, México, 13 de agostO de 1997 
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El análisis que sobre ese artículo elaboró en su momento el maestro Emilio O. Rabasa, 

señala: 

"Los poderes de los estados tienen que estar organizados, a su nivel y competencia, 

igual que Jos de la Federación, es decir, deben contar con un Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

autónomos y con sus respectivas jurisdicciones claramente señaladas. Esto se desprende del 

primer párrafo del articulo 116. la fracción primera se refiere al Ejecutivo local, es decir, a los 

gobernadores de los estados que, al igual que el Presidente de la República, no podrán 

permanecer en su encargo más de seis años,,,214 

._ <:·_-'··\·· .·<<·_ .. ;," -
Por otra parte, el wxto de nuestra Constitución es categórico al lim!tar; ~n ü.~ máximo 

de seis años la duradón cnél encargo de los gobernadores. Trátese del estad~ qué.se trate e 

independientcmen'ic de sus diversas denominaciones y órígenes 1ega1~s; ocsdc: 1911, ningún 

ciudadanó ha ocup~do~I. c~~go}e gobernador, con elccció~' p~plll~r/po'r'lriás de' ~cis ~ños, 
confirmándose en ios hechos I~ ~upremacln de nuestra cli;.ia ·M~g~~'. · •• " . . .. . 

.·;_ .. 

Así, una co.sa es la clccciÓ~ y otra el limite de pcrman,er¡:ci~ ~~ cl~a~go o encargo. 

cacicazgos y dictaduras. 

''.:'"'-· ':'.~'._(> ,·~. ·-' 

2.- La República surge frente a'i nbso1Útis~6· del moná~~; ~r~sur¡to soberano, para 

limitar a la autoridad; y es el pueblo, col)scicÍl~~··d~s~ sobe~fn; qlli.cfa eIÍgc ~i~cctamente a 

sus representantes en los Poderes Ejecutivo y ·afaí.ati~o: ·~~di~~tc.él ·~ufragio: 
'.! 

ll.f O. RABASA, Emilio, Mexicano: esta es tú ·constiÍ11ci~11. l. VI Lcgislatufa de _la Cámara de Diputados, 
México, t 995. 
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3:- La Federación i.mpone utravés de la.Carta Magna igual lím.ite a In duración en el 

encargo a lcis ejecutivos l~deral y de los estados; esto és MÁXIMO SEIS AÑOS. 

4.- ·La democracia política de nuestro país requiere proporcionar In pluralidad y el 

cambio como medios y fonnas liberalizadorcs de la sociedad y como garantía de protección ·a 

los Derechos Humanos y Políticos de los ciudadanos mexicanos. 

5.- Lu fracción 1 del artículo 116 Constitucional: "Los gobernadores de los Estados 

110 podrán durar en su encargo más de seis años'', menciona' de manera g~nérica "los 

gobernadores" y se refiere ni titular, persona lisien, del órgano del Estado y no a la .institución 

"gubematura" y marca el máximo de duración de cualquier gobernador en cualquier entidad 

federativa, cualesquiera que sen su titulo u origen, como un requisito de Pennanencia, 

Competencia Institucional y Legalidad. El texto original (Art. · 115) respecto a los 

gobernadores, se refería expresamente a los "constitucionales", los precisaba y calificaba; 

pero el Constituyente Permanente en s~ reforma de 1933, profundamente antirrceleccionista, 

suprimió el calificativo citado, generalizando el límite de cuatro años (posteriormente seis) de 

duración o pem1anencia en el cargo, a cualquier titular del Poder Ejecutivo del Estado, que 

hubiese sido "interino", "provisional". "sustituto" o bajo cualquier denominación. 

Por múltiples causas, un gobernador puede nusenta;.i;e: del· cargo ·y la institución 

''gubematum'.', debe ser ejercida. Esto deberá estar previsto en las con~tÍtucí6ne~ ~e Íos estados 

dcnt~ci. de Íos márgenes .de autonomía que le reconoce y otorga In ~ons,titu'éióll_ F~d~ral.: 
-

•.:.,:<:· .. ·.-.:·... - ,,_, L ,:' 

· .• -.•. •:··. i:::,L~S: laps?s º.periodos que los gobernadores ocupen una ci má~ v.~es el ~j~cuti_vo de 

un~ entld~d rciilerativa no podrán rebasar el límite. acumulando el máxlmo-~e s.iis iili~s;qufon 
s~ en~~e~tre en el citado caso deberá dimitir para no contrave~i~ s~.~r~t~sl~.cons~it~~ionnl 
(Art. 128) de guardar y hacer guardar la Constitución Federal, c~itaiid~,: así inc.tirrlr en 

R~sponsabilidnd Oficial y convertirse en funcionario de hecho y q~izÍí~s~:rp~doi, npartir del 

vencimiento del plazo o tém1ino de seis años. 
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;.·.· "· 
Será el mismo Gobernador que se encuentre en In hipótesis de In. Ley S!1prema, quien 

deberá cumplir la obligación constitucional, como sujeto obÍigado a c~idár'la ~cumulaciÓn de 

los años (acumular, unir unos a otros) que limitan y ~ortan su· ~c·nn.ªn~ll~i~ •en '~¡ po.dc~. 
cumpliendo también con lo ordenado por la Carta Magna,,cn el art{culo120.; 

saben 

Y deben, en su caso, retirarse del cargo tal conm suc~d~ co11 qu;icncs de antemano . 

que irremisiblemente lo harán al cumplir dctcm1inacÍa -;dad 'o eondi~iÓn: .pinzo o 

término acatando disposiciones relativas al retiro for.i:oso, como los rÚinisiros dc<laSuprcma 

Corte de Justicia de la Unión (Art. 2° del decreto respectivo), 

6.- Si no se actúa conforme a la letra·_ y al esp!ritu de la Constitución Federal, 

cstariamos ante funesto precedente que abriria las puertas al retroceso politico, . de una 

transición democrática que avanza lenta, pero firme. Retroceso, si se permite qu~ ciudadanos

gobcmadorcs cje17.an el poder más de seis años cuando_ combinan calidades de "interlri;,sº', · 

"substitutos", "provisionales", y en su caso,- ~~Encargados del Despacho'', por ministerio de ley·· 
- . . ',. ".-

º designados por congresos estatales sometidcis;. con' lo que sumarían innume~bles 'años;· 10 

que agregado a "maximatos", a través de pcrs;,nas de _,;su grupo", les pe~itc co~Ú:olar. lavida 

social, cultural, económica y ¡lOJítica d~.~ast~sregioncs del país.. ·, 
·~>?''> <-.- ., - ' 

-~,,-·~ .. --

7 .- El análisis de los prlncipales'té~ir1os expresados en la'frácCiÓn 1 del artículo 116 
constitucional es el sig;;ic~t~)}c '' ::, - ·'·>> e ,,, - ' . . . • 

<,,; ,,. '' .. > 1:/.. ...:.··· <''\·.}~·~-': ··-
,_•>(.<.'" .~:- ·~·<,!-,}/ \;/,_ .. __ · •.. ::.'.:.': .. ; L>~ ~-.,-

,· .. ·.· ·~:,·:~;:~·:.'~•f::.:···.:' .. -.·c".;«::c.C:;>-... ·<. ;·: .. :_.-:-.::·-;,~._-::···/,,•, ··.·. . · ... -·-
a} La ace,pción dcj'duf"llr" ~ssubsistir, · p~~an~ce~, c?ntinuar siendo, obrando o 

sl;:¡,i~~ci~:-~cgÚ~ cÍ Dlc~;cinarlo Ilustradci de í~ Lcngúa E~p~ñÓla; rances: Sopena. 
_., ; •.' .. ·o~,·: : ., •. 1., • . ,. .·,_e: - ': . : • • -· • - ,•.· . ,,-

"Dur~·r.; v.i.<:dniin.un:r sic~d~ ~ oéurríe~Cio: 1a b6nrcréri"cia dur6 cu~tro díns11 subsistir: y 

"d~riiciÓ~·; :gs~aci;, de tiémpo que dura algo, según Diccionari;, Lllrousse de la Lengua 

Esp~ñ~iri; ccÜ~ión 1982. 

- .· . -. _. ,. .. 

. -. b) El concepto de "encargo" significa: v.i. encomendar ... , m. sustantivo /1 acción y 

efecto de encargar o encargarse. Cargo o empleo. 
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El Diccionario Laroussc de. Sinónimos, .Antónimos e Ideas Afines, señala, cargo: 

puesto, plaza, empleo o dignidad; y encargo: 'empico, cargo'. 

-- -__ ' _.- ·:··-_- .·>.:_ ;~-- ·' 

. . El. Breve Diccionario• P~J"IÚª ·de In' Len~~ª Españolll;}(?-9di~.e q~c cargo, dignidad, 

empicó~ oficio; encarno::;' cargo~ ~~¡,1~6: ' ', ):, ' ·:cé'. :,' 

.· .. ·•·. Cabe ·.~en7:i~~~.r.q~~:.d~L.~¿ifl}I~:t;,~c~t~s}if~~~~,l'.'.~i~.~~~¡~¡~n'.esJ~?1n~;y~s,' n· cargo o 
empico en. nuestro Cona Mngnn:éstá's'sc c'mplcar(de'mancra indistinta:,••' . 

. .. . ·.·.··· :·.···· :r:· .;; .•. ~'~·:::s ~i¡>'.··,;v:'.:.~~:.+~u;:3Ji.'.<::\;'.·.1;;\:.;.;~;~.•······''' ······: ..... 
';" ····r .. 8.-. El texto y· ersentido de In frac'éión'·:J derllrtíéulo' 116 ·constitucicinal es muy claro. 

_;_ -,. __ -•. _' '·~- : •• ',:~;·; • .: •• ~ ·'':: ,·_;:0~;_,-~ i' ····e~\,··~·;;~~." f},·;_::·, ;~':\-',:-::';<¡'·':;,-~_:t.~>::.:;. >',i~:·::r:i~/,·-~J/';"~. :,' <' :-,,;t~;·/;, '~\;·, .. ·;·. ;:',?r'.f,. · · ·>.··· .. '' . " 
Qu,iencs. I~ 'han 'e~redado.' y : se~.'~~~,, confü~dido:·.a ·.~ iC,ccY' ril?'i.rit~~ció~adamente, o por 

jg~o~~cln:· s~~·1a~'1cigi~l.~t~,~sl~~í~2q¿~.i~~~~b~~S~r~f!~i,'~~b'á'l?icnte ~o~s~s preceptos . 

. '.•···.· ·· > .. · Y\. :::. ;,~ ... ·· . ., ~~:·~;- ··y:.+7:~.:),:::~:)~;:~?~~·r:r\ · .... 
: ' ' 9.- ~i' ~e rec~7e ª}~inte~_ret\lció~ ~n m~teria ~~n~titucio":a(,ésta debe ser restrictiva y 

·~l:1~~::~::tz::if t·)¡s j f~0id~J;~[ ;~fi~~!th~f~~;j~1i~:ºte:::~:ó~:~~et::: hª::~,:: 
.- :,;;¿:. : ~···, .~·'t;} . :"-r·,_, • 

: }.<· \/ ;,_··.!~:· . ,c-

"é•ó_\ 

' q~e ~o les csié_ prohibicÍó:' 

La. hermenéutica juridica~ci~rarrim.?riipÍiain~~Í.e Íó que aquí señalamos. 

1 O.- Se dijo que paro evitar la pe~án'éncia prolongada en los mismos cargos públicos 

se. prohibió que el Jefé del Distri,to Fcdira1'; lo~ Consejeros Ciudadanos volvieran a ocuparlos 

º·continuaran en dios, no obstan.te!· que no eran de elección popular. Con mayor razón, este 

principio debe ser válido, para iJtipcdi; la permanencia de los gobernadores más de seis años. 

11.- Contra la. Constit~cióri,nada ni nádie .. Ésta no admite legitimación contra su texto 

expreso. Debe ser acatada; 
':.' ·: :;: · ... }· .,/.·.;. . 

. , CÚlminli est~i'c~-~~ide).¡~fones juridicas, social~s e histó;icas, rccord~nd~ qú~ "Ubi /~>:, 
/l(}/I disti11g11i1. lu!C iros distfngucrc dcbcm11s" (Donde I~ ley no_ cÍistingue;nos<ltros no debemos 
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distinguir). Principio jurídico fund~mental.: De ~oda que: Artículo 1 16, fracción primera: 

"LOS GOBERNADORES DE>LOS ESTADOS NO PODllÁN DURAR EN SU 

ENCAl{GO MÁS DE SEIS AÑOS"; 

El Doctor Eduardo:LÓ~~z B~tahocurt, presidente de la Barra Nacional de Abogados, 

en ocasión de un fon;> elab~~do p~ra'analiwr la reelección de 'cervera Pacheco, en Mérida, 

declaró: 

·-· ··, 

"La fracción· 1. del. artículo: 116 constitucional no admite interpretaciones. Éstas se 

formulan·. cuando. la': ley es obscura, tiene lagunas o imprecisiones. Pero cuando sus 

'~cñalamientos gramaticales· son tan claros toda la interpretación es tendenciosa y busca 

·.favorecer a una persona o grupo. El articulo 116 establece de manera muy clara que los 

gobernadores de· ros Eslndos no podrán durar en el encargo más de seis años. Esta 

disposición es absoluta, cualquier discusión es bizantina, ociosa, querer buscar blanco en lo 

negro, no necesita de sabios del derecho; cualquier persona fisica que con el carácter de 

gobernador se mantenga en ese encargo un día más, después de seis años, está violando de 

manera flagrante e inobjetable la Constitución". 

"Lo superfluo de interpretar ese artículo se confirma en el análisis de tres.éorrientes: 

' _.; :.· ... :· .. 
a) La escuela exegética, que es un método tradicional que .con.si,ste e? interpretar de 

manera GRAMATICAL la ley, en cuyo caso el texto del 116 es diáfa~o;:se'relicre a que los 

gobernadores, esto es, personas lisicas, no podrán durar ~n ~J crlc~rg~ 'riiá~~de ~~i~ ~flos. 
,·:;·~D,:·~ 

~~'.:~,: r·-_:;';> ' 

b) Método de interpretación de Geny. [)e acú.ird~~ cC!~ .. e~e'sist~~~ Ío i111~ortante es la 

FINALIDAD que buscó el legislador. Es indudab'i~ q~e ~I d''cis~~~de'l~s lc~islad~r~s fue el ~e \. -~~->~ -~-""'"7·>~_,--_;;_', .. i';)-::-~-,O.'.,-:;:;.;: .. :.':~-:"t-~J·>:~~,..-~o~:~.-o '-'"'.":·~:;-.' .. -.. /:· -
limitar el tiempo de permanencia de una persona lisie.a en el cargo ~e gobema~or. 
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- ' . ·- -

cOJ'li.;nte lain.terprétaCión está 

. ligada a una si.tuaCiÓn de ORDEN roUTIC_O~en cuyo caso es cvid.;nte qÚe la presencia e 
- '. -- - ·- ''- . -- -· '. - - "~,--- . e-·, - .- ·-: ,. . . ,. .. -, . ·' • ' ,' ' ; . . ' - . ,., - ' .. '.. .• 

intcr~scs individuales ~o pueden estar por cnCimadcuiía nornui'conslituúva ~delos propios 

intcrc~csdcÍasócicciaci": .. •-.·- , ..•. _ • 
/."\ :~;.'~::;;)~-- ~ ~ .·~ -

-· ,;¡\¡ m;~g~n de cs'ás IÍ~s f~iin;s d~ Íntci-¡1~et~ció~/d~ll~n1b~:;g:r~gaÍ~uc In Constitución 
H.:_::, "'."-.,_:, ·f: :_.-. ; ... • :" ::.e-'..- . ...,, -. :'..'". •''. ':',: ·,·:_;., ','> . .,-:::·.\, :·.·>f/;·:"•'.,","·/f..:\.:~:r::·L ~:h·~·:' (!t' '.>': 
c~ntie~c.norrnas de interpretación; y nn,te, esncarcni:in,'~;tcncrnos que.·ayudarnos de 

_elcr~ento~,poÍíticos e h,istórlco~ para .~mend:rdebidahehtJ11'li'firi;lid~d del legisl~dor. En el 

cas~ que nos Ócupa un f~ctor político e históri~~ l~ (:~¡;¿¡f;u;~·ia NO REELECCIÓN y la 

pcnnnncncia por tiempo limitado en ;;'~ ~3;~º:.~~bl.ú;~ ;~~111-~vit~r qu'e se presente una 

dictadura". ";: 
- .. ,-~ 

"Rechazar una perrna,nen~ia. 11nyci~ clc~~~ii:;~~(é'n'el~a~~o d~go~c~~dof'constituye 
un acto de prudencia republican~:- es ;_,i;p~bí.;'ma d~' ~~r;r yde·rdsp-;t~ ~ íci' ley imiximri:•: 

, · ... ' ~~~!~- -:~~'.:'~·¡,> : .. ,:1 - '.·, ?. ~: ·!s~f~·~;:r: (k';": t!i, ·: -~,\:!·>"' "'1 :'.;;.~~-;-;)-·~ • 

"La violación n la f~ccÍóri 1 ét~'faafautd'i l~/~~~~titÜ~ibn~t'~s~Ífri ~éli~r;;s~. sienta ún 
mal precedente". ·' -<• \~;~: _'.~'.{?"" ': 0.;'.<}:~~:1'' 1 ~~~':S·\ -(~;t:'.. :}~:::·::;:::~.,~º~, ~'~:[~ \<::~·;,' ·.~- . 

'. f :-:,- ;;··. ' ( --:_;;:::.:~_": • 

Por su parte el prestigiad~ caÍ~drálico de la Facultad de Derecho de In UNAM, Ernesto 

Gutiérrez y González, decl~rÓ ~~ Íá misma ~casión: "La ConstituciÓn es ~u~"~1:in1,. Nádic 

puede tener el en~argo' de g~b~íiiador más de seis años. Es verdad ~u~ ·~I ~~de~,~~bcrano 
radica eri el pueblo.pero t;1 mismo pueblo se nutoimpuso una limitadón-~n el artículo 116, 

que es la ley suprema' del país. 

"LA FINAi..IDAD DE LA DEMOCRACIA, DEL SUFRAGIO EFECTIVO DE NO 

REELECCIÓN parte' de la idea que cualquier ciudadano tiene el mismo derecho de acceder n 

tcis cargos público~. Y si encontramos un .. tapón" pol!tico, un señor que se aferra al poder, es 

algo qu~ :va en contra de la democracia". 
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Dijo que toda persona q'iie pres~~c de ser demócrata débe decir "hasta aquí se marcó 

la nropia Constitución'', ya _que,. insistió, "El pueblo soberano se auto limitó y se impuso una 

auto limitación en CI artículo 116". 
-- ,__ . . ·-:.· ,' 

.,-.· .'. .... ,:·,:·-- .... :· 

"Por mi parte considero que, si no se· actúa· ·conforme a la letra y al espíritu de la 

Constitución Federal, estaríamos anie fuiiestC>'pr~~ederite que· abriría las puertas al retroceso 

político de una transición dcmocráti~á que av~'r\~ktenÍa, pero fÍnne. Retroceso, si se p~rmite 
,~~-... .· . -

que gobernadores ejerzan el podér·_- más 'dé-. seis años cuando combinan calidades de 

ºinterinos''. "substitutos", ºprovisiOnaJéS~\ '-Y·:···cn'·: S~ caso, "erlcargadOs de d_cs¡)~dh~'\.por 
ministerio de ley o designados por. ~c~·ngres6s estatales sometidos; con lo. qu~ suma.rían 

innúmeros años; mismos que sólo sé_Hm_itarían a seis años cuando tengan la ... desgracia" de 

que el pueblo soberano los elija por 'voto directo. Pero lo más absurdo .es que si tienen la. 

"suerte" de perder la elección por rechazo del pueblo, entonces pueden continuar sin límite de 

tiempo como gobernadores; lo que agregado a "maximatos", ·a través de p_ersonas de "su 

grupo", les permite controlar la vida social, cultural, económica y polftica de vastas regiones 

del país, hasta su muerte. Estas consideraciones del sistema político impidieron en su tiempo 

que hombres apreciados en sus entidades y por la federación que habían sido gobernadores 

interinos, provisionales o substitutos fueran designados. por su ·instituto político como 

candidatos a gobernadores constitucionales; ellos son, entre -9tré)s:. Luis M. Parias, en Nuevo 

León; Carlos Pérez Cámara, en Campeche; y Martínez Co;valÓ, en Sari Lu-is Potosí." 

·\_(~:·:": ' ' 

Asimismo, el que fuera líder de la bancada pani$_ta e1na C~mara de Diputados, Carlos 

Medina Plaseencia, ex gobernador interino dc:Gu.~~~ju~i();'d~daró de mancra.rotundá. que 

"Nunca volveré a ser gobernador de Guanajua~o;'.· )'.·i'c$X'(';_ <~;, , -
~~~:'.~~ "! '; ;<:; ::., ·: '• 

;_,!' ,-::':·!: {, .. ~· • ·:r,,·~, · ,~\.· 

Finalmente, en entrevista publicad~ -en''el.Diarlo'cl6;v~~atá~.' el licenciado Álvaro 

Arceo Corcucra, Diputado Federal por'é'r' P~rtÍd~ d~'hi Rcv~Í~ciÓn D~mocrática y secretario 

de la Comisión de Gobernación' y ~..;11;~; Co~~ti~ciorÍales de la LVII Legislatura, y 

actualmente subprocurador de C~~t~ol d~froces6s'dc la Procuraduría General de Justicia del 

D.F., señaló en aquel entonce~; ;'Si t~~i~ia un n~ínimo de pudor político, el gobernador Víctor 

Cervcra Pachcco debiera renunciar pa~a evitar el juicio político que se ha incoado; prolongar 
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más tic~1po .·In violación al .·~rti;ul~. 116· constitucional -y pero. todavía ; pretender gobernar 

diez años:._ seria I~ mayor ¡,,{pudicia d.,. su parte". 

RcsumicndCl;'a las \•occs.dc prestigiad.is exponentes del derecho, se une la esencia de 

esta tesis: debe ma~tciieis~vi~bntc ~I c~piritudel legislador del 17 que postuló el principio de 

la "No reelcCéióil". , 

3.3.4 Una propuesta para anular la posibilidad de la reelección a nivel 

estatal 

Ha quedado· de manifiestoi que la interpretación al articulo 116 fracción 1 es la causa 

que pi:ro'iitió 'el atropello al espíritu del legislador de 1917, al querer establecer el principio de 

la\'NCI Rc~Ié~Ción;•; E~;lauctualidad, el debate legislativo gira en torno a la viabilidad de 

aCimi~i~ I~\~~Iricc'i~n: inmcdi~Í~ de los miembros del Congreso de la Unión y de las 

·.' ·• p'~c~l~~nciiis ITI~nicipal.,.~. El asunÍo puclier.I ser objeto de otra tesis. 

' ~¡~'~i'~arg~; uiiavez probado lo q~c la redacción actual del 116 constitucional puede 

propi.ciar, 'co~¿ en ~I caso de Yucatán; .es urgente pensar en una modificación de fonna que 

;~sol~~ria ~I p~blema defondo .. · 

; · ... ·( ' <. f· . . . . . . ·.· ·.· ·. 

··.Por lo. nnt~rlor, ·;.· có;~~ propósito único de este último sub capitulo, proponemos la 

;¿dac~ión de la frac~lón' prim~;a del 116 en los siguientes té~ino~: 

,F~~~º~ión •::·L,o~ i:oberiad~rcs 'de 1.os ~stados, .se~ su~orlg~n 'ª elección popular, 'ª de 

su~titJtos·~·i·~~~~iíí~~.no pod~á.n durar en su'énc~~~~ rri~~de ~éÍ~ ~·ñ~s. 

·';·; ('.•/m;Ó.iii~~.reJuisi;dp~~ r~aliz~r es¡a. mridm~~~i~n. es la voluntad política de quienes 

cjerc~~ et'róci;:'~. l~~Í~l~ti~ó: .·1:Xi>p~rtu~ldad d~ ~~¡;ar un nuevo atropello a nuestra Ley 

F~~d~~1~ntal, está en ;nano~ de; ~uie~cs I1an protestado cumplirla y hacerla cumplir. No 
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hacerlo, ~cprescntn ;promover el ejercicio del p
0

oder políticÓ d~ foc.to, con ello, In existencia de 

un orden j~rídico inclicn7~ y las negativas ~ons~c\:.~nc.ias políticas y !~gales que eso conlleva. 

---~------0---------- . 
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Conclusiones 

1. El poder, .concebido como ese sentimiento contradictorio en el ser hu'mano que 

lo hace querer imponer una voluntad sobre la de los demás, ds u~ dcmc~to ~u·c .debe~ 
considerar los legisladores en el momento de crearfig~ra~ qu·e tie¡;da~ ~ regular el 

ejercicio del poder político. 

. .• ·. · .... · ·.· '. é ; ; } ·: ••• ..... 

2. El federalismo exige que el pacto federal sea cump'.idopor t~dos~usmicmbros 
y debe actuar con energía cuando alguno dé. ello~ i~·~·urr~ ~·n actoséqu·~·. lo p~ngan en. 

riesgo. 

3; El derecho es una hemÍ~ie;,t~ empl:ada ~or aquellos que ~jercc~ ~I poder y l~s 
.,· ._ .· ·-: . :' 

que aspiran a él; esio implica, de manera contradictoria, ignorarlo p~ra acccd,er al . 

poder y acatarlo para legitimar.su ejercicio en el mismo. 

4. Política y derecho fonnan un binomio inséparable. Es ~n h~~h~ ¡¡:;.~f~t,ablii que 

para hacer el Derecho, primero se hace política; pa.:it hacer pol!tica~ '5e'éiehe ~s\ar.a lo 

que ordena el Derecho. En otros casos, la misma política . nfoga ,íil . p-.;.~e'cho, pero 

postcrionnente se adhiere a él. 

5. Un proceso de transición como el que vive nuestro país, es un momento 

histórico que debe aprovecharse para impulsar modificaciones ~n·~i'ord~'n: legal y 

político, para consolidar al Estado Mexicano como una estructur;; social ; p6ÍíÍica ~ la 

altura de las exigencias de las democracias modernas. 

6. El poder de fi1cto tiende a imponerse sobre el poder de jure en el ejercicio del 

poder político en nuestro país, así lo demuestra la historia y así seguirá siendo mientras 

no se realicen transformaciones jurídicas de fondo, que tiendan a lograr controlar la 

acción de los grupos políticos que se consolidan por medio de los hechos y no del 

Derecho. 
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7. La redacción actual del articulo 116 en su fracción primera, facilitan el 

ejercicio del poder político de facto y representa un camino a la vi.olación del espíritu 

antirrcelcccionista del legislador de 1917. 
:: ·' . - ~ - -. . ._ - ' '. . : ·- ' 

8. Es urgente ~¡,di ficar la iedacción del áriieul~. ;·16,~n ~ufracción pri~cra, co~o 
se propone cin el capít~Jii3 de esta tcsi~. ~~r~ ~;0:11/ibcii~~~ibilíd~d dfrc¿lccéió~ ~n 

'- " .•.. ·; - c .. · ._,, •';,•·'• ,·_·.--.- •. ·.,,, ',._.,, ., . - , 

el ámbito d~ lo~ esuíilosde In Fed~~aéió'ii: No hac'cf.1ó; ~dp'r~sc~t~rÍri una contradicción 

histórica im~crdo,nabÍc, que nicga'un;ci d; i'o~;f~~0darné~t~s :fuás ln1pórtañtcs de la 

Rcvolucióndc 191 O, domo es ci de Ja "N~ Rc~Íc~~ió;.;, 
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